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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se expide el Manual de Percepciones y Prestaciones para los Funcionarios Públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES PARA LOS 
FUNCIONARIOS PUBLICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 74 fracciones I y III, 79 fracción I y 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 45 párrafo segundo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006, establece que a más tardar el 28 de febrero del presente año se deberá de publicar en el Diario Oficial 
de la Federación el Manual de Percepciones y Prestaciones de esta Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación, y  

Que con el propósito de coadyuvar a la consolidación de los principios de legalidad y transparencia en 
materia de remuneraciones de los funcionarios públicos, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se expide el Manual de Percepciones y Prestaciones para los Funcionarios Públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación al tenor de las siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento de las 
percepciones, prestaciones y demás beneficios que integran el Sistema de Compensación de la Auditoría 
Superior de la Federación para sus funcionarios públicos. 

Artículo 2. Para los efectos de este Manual, se entenderá por:  

I. ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

II. Catálogo: Al Catálogo de Puestos de la ASF, que es el instrumento técnico-jurídico que tiene por 
objeto clasificar y denominar los puestos de la institución, el cual describe las características, 
contenido y requisitos de ocupación.  

III. Código de Percepciones: El registro numérico que permite identificar en el comprobante de 
percepciones y deducciones, las percepciones ordinarias y extraordinarias que reciben los 
funcionarios públicos de la ASF por concepto de sueldos, reconocimientos, recompensas, 
compensaciones y estímulos monetarios, entre otros, de conformidad con el marco jurídico-
administrativo vigente.  

IV. Compensación Garantizada: La remuneración complementaria del sueldo base que se asigna a los 
puestos en función del grupo, grado y nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y 
pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social ni para la prima vacacional. Este concepto 
podrá ser objeto de pagos para otras prestaciones de fin de año. 

V. FOVISSSTE: Al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

VI. Funcionario Público: Las personas al servicio de la ASF que asumen funciones de iniciativa, 
decisión y mando con carácter de autoridad y de representatividad y que ocupan los puestos 
jerárquicos señalados en el artículo 8 del presente Manual como son: Jefe de Departamento, 
Subdirector de Area, Director de Area, Director General, Coordinador, y los puestos homólogos, así 
como Titular de Unidad, Auditor Especial y Auditor Superior de la Federación. 

VII. Grado: Al valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de 
problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

VIII. Grupo: Al conjunto de puestos con la misma jerarquía o rango independientemente de la 
denominación de los mismos. 

IX. ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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X. La Aseguradora: La Institución de Seguros que se contrate para tal efecto.  

XI. Nivel: La escala de percepciones ordinarias relativas a los puestos ordenados en un mismo grado. 

XII. PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

XIII. Percepción Extraordinaria: Los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los funcionarios públicos, 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación. Estas no 
constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente y su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos 
y condiciones futuras de realización incierta.  

XIV. Percepción Ordinaria: Las remuneraciones fijas, regulares y permanentes que reciben los 
funcionarios públicos por el desempeño de sus funciones y de acuerdo con el grupo, grado y nivel del 
puesto que ocupan. 

XV. Plaza: La posición presupuestaria del analítico que respalda un puesto en la estructura ocupacional o 
plantilla, que no puede ser ocupada por más de un funcionario público a la vez y que tiene una 
adscripción determinada. 

XVI. Prestaciones: Los beneficios que reciben los funcionarios públicos, en razón del grupo, grado y nivel 
al que pertenezcan, en los términos de este Manual.  

XVII. Puesto: La unidad impersonal que se encuentra establecida en el Catálogo de Puestos de la 
Auditoría Superior de la Federación y que describe los objetivos y funciones asignados, implica 
deberes específicos, y delimita jerarquías, competencias y capacidades para su desarrollo. 

XVIII. Puestos Homólogos: Aquellos puestos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica. 

XIX. SAR: Al Sistema de Ahorro para el Retiro.  

XX. Sistema de Compensación: Al conjunto de elementos que conforman el total de percepciones, 
prestaciones y demás beneficios que se cubren a favor de los funcionarios públicos y que se 
registran en términos brutos. 

XXI. Sueldo Base: La remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, grado y nivel jerárquico, 
sobre la cual se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

XXII. Tabla de Límites de Percepciones Ordinarias: El instrumento técnico de aplicación general en el 
que se fijan los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria mensual para cada grupo de 
puestos, la cual se obtiene de la percepción ordinaria bruta una vez aplicadas las disposiciones 
fiscales respectivas, conforme al PEF 2006.  

XXIII. Tabulador de Percepciones Ordinarias: Al instrumento técnico en que se establecen las 
percepciones ordinarias para los puestos contenidos en el Catálogo de Puestos de la ASF.  

Artículo 3. La ASF a través de la Unidad General de Administración en el ámbito de sus atribuciones, 
interpretará para efectos administrativos el presente Manual y resolverá en los casos no previstos en el 
mismo. 

Artículo 4. Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de observancia obligatoria para la 
ASF, quedando sujetos a sus disposiciones los puestos que ocupen los funcionarios públicos en los grupos 
jerárquicos del O al G. 

Quedan exceptuados de su aplicación: El personal operativo, de base (comprendido en los niveles del 
tabulador del 2 al 7) y de confianza (con niveles del 2 al 6 y 27C), así como las personas que presten sus 
servicios mediante contrato de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 5. Los responsables de la aplicación de las disposiciones del Manual son: el Titular de la Unidad 
General de Administración, el Director General de Administración, el Director General de Recursos 
Financieros, el Director de Recursos Humanos y el Director de Servicios Generales de la ASF.  

Artículo 6. El sistema de compensación de los funcionarios públicos de la ASF se conforma por los 
siguientes elementos: 

 Percepción Ordinaria (sueldo base más compensación garantizada). 

 Percepción Extraordinaria (estímulos), y 

 Prestaciones. 
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Artículo 7. La percepción ordinaria, es el ingreso fijo que reciben los funcionarios públicos, en periodos no 
mayores a quince días, expresado en el Tabulador de Percepciones Ordinarias en montos brutos mensuales. 
Este concepto se integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

Será responsabilidad de la ASF retener y enterar los impuestos de los funcionarios públicos que 
correspondan, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables.  

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Percepciones Ordinarias para funcionarios públicos de la ASF, el cual se sujeta a los límites de percepción 
ordinaria neta mensual mínimos y máximos, que se establecen en el anexo 13 del PEF 2006, los cuales no 
incluyen incrementos salariales para el presente ejercicio fiscal, con la finalidad de atender las Disposiciones 
de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria contempladas en el PEF, ni las repercusiones que se deriven de 
la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal.  

Estos conceptos se cubren respectivamente con cargo a las partidas presupuestarias 1103 Sueldo Base y 
1509 Compensación Garantizada, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal en vigor. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: 10 Sueldo Base y 30 
Compensación Garantizada. 

Artículo 8. Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Percepciones Ordinarias 
para los funcionarios públicos, se establecen siete grupos jerárquicos, como a continuación se señalan: 

INDICADOR DE 
GRUPO 

JERARQUICO 

 
PUESTOS DE REFERENCIA 

G Auditor Superior de la Federación 
H Auditor Especial  
J Titular de Unidad  
K Director General, Coordinador y homólogos 
M Director de Area y homólogos 
N Subdirector de Area y homólogos 
O Jefe de Departamento y homólogos 

 

Los grupos jerárquicos G, H, J y K tienen el carácter de mandos superiores. 

Artículo 9. Los funcionarios públicos podrán obtener ascensos, que son movimientos verticales hacia 
puestos de mayor responsabilidad, percepciones y jerarquía diferentes, únicamente cuando exista una plaza 
vacante, se cumpla con el perfil del puesto de conformidad con el Catálogo y se cubran los requisitos y 
condiciones establecidos para el proceso de selección. 

Artículo 10. La promoción es el incremento salarial que no implica cambio de puesto, mayor 
responsabilidad o jerarquía y se realiza en función de la evaluación del desempeño del funcionario público, 
con objeto de que éste pueda tener un reconocimiento salarial, sin que para ello deba crearse una plaza o 
existir una vacante. 

Artículo 11. Cualquier mejora salarial diferente a los incrementos generales, sólo podrá llevarse a cabo a 
través de los ascensos o promociones, señalados en los artículos anteriores, con excepción de los 
movimientos salariales que se realicen sin exceder los límites máximos de percepción ordinaria neta mensual 
autorizados en el anexo 13 del PEF 2006.  

La ASF también podrá autorizar, en su caso, que se realicen movimientos de renivelación y conversión de 
puestos y plazas y en general a los procesos de modificación de estructura organizacional, siempre y cuando:  

- Sea mediante movimientos compensados que no incrementen el Presupuesto regularizable de 
Servicios Personales y 

- Se cuente con suficiencia presupuestaria en el capítulo 1000 “Servicios Personales”.  

Artículo 12. Las percepciones extraordinarias se cubrirán a los funcionarios públicos de conformidad con 
la normatividad específica que al efecto emita la ASF, en la cual se señalará la periodicidad, forma de pago, 
procedimiento de registro y criterios para su otorgamiento. 

Por su naturaleza y características, las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular 
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras de realización 
incierta, por lo que no forma parte de la percepción ordinaria del funcionario público. 
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Artículo 13. Las prestaciones son los beneficios adicionales a la percepción ordinaria que reciben los 
funcionarios públicos en razón del nivel y grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones podrán 
ser modificadas por la ASF de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento al 
presupuesto autorizado y a las disposiciones normativas que establezca el PEF. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

I. Económicas; 

II. De seguridad social; 

III. Beneficios, consistentes en  

a) Seguros, e 

b) Inherentes al puesto. 

Artículo 14. Las Prestaciones Económicas se otorgan en apego a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, su Reglamento y disposiciones internas de la ASF, cuyas previsiones se contienen en 
el PEF, éstas consisten en: 

I. Prima Quinquenal; 

II. Prima Vacacional; 

III. Gratificación de fin de año; 

IV. Pagas de defunción; 

V. Ayuda para despensa e 

VI. Incentivos por Antigüedad 

Artículo 15. La prima quinquenal, se otorga en razón de la antigüedad a los funcionarios públicos, por 
cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años o 
más. 

Esta prestación se entrega sobre la base mensual, en forma quincenal conforme lo siguiente: 

$ 46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$ 55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$ 82.00, de 15 a menos de 20 años;  

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00, de 25 años en adelante. 

Artículo 16. La prima vacacional equivale al 50 por ciento de 10 días del sueldo base, y se otorga a los 
funcionarios públicos por cada uno de los 2 períodos vacacionales a que tengan derecho. 

Los funcionarios públicos con más de seis meses consecutivos de servicios tendrán derecho a disfrutar de 
dos periodos de 10 días hábiles de vacaciones, durante el presente ejercicio, sujetos a los calendarios 
previamente establecidos, el primero se definirá con base en la propuesta de cada funcionario público a su 
superior jerárquico, y para la autorización, deberá atender las necesidades del servicio y el segundo periodo 
se otorgará preferentemente en el mes de diciembre.  

Esta prima se cubre en los meses de mayo y diciembre del año que transcurra. 

Artículo 17. La gratificación de fin de año se otorgará a todos los funcionarios públicos, la cual se cubrirá 
en un solo pago antes del día 15 de diciembre y corresponderá al equivalente a 40 días de percepción 
ordinaria. Está prestación tendrá el mismo tratamiento fiscal del año anterior. 

Artículo 18. La paga de defunción se otorga para sufragar los gastos por concepto de velación e 
inhumación y/o cremación que se hayan realizado con motivo del fallecimiento del funcionario público que 
tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses. 

Dicha prestación consiste en el pago de hasta cuatro meses de la última percepción ordinaria mensual, de 
conformidad con los artículos 36 y 38 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal  
y 63 fracción II del Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor 
de Hacienda. 

Artículo 19. La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $77.00 mensuales de conformidad 
con el Acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982. 
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Artículo 20. Incentivos por antigüedad, consisten en un pago único que se otorga a los funcionarios 
públicos que cumplan 10, 15, 20, 25, 30, 35 o 40 años de servicios en la institución, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas sobre el particular y en las mismas condiciones que a los trabajadores de base. 

Artículo 21. Las prestaciones de seguridad social son aquellas que se otorgan a los funcionarios públicos 
con la finalidad de prever una serie de eventualidades que ponen en riesgo la seguridad económica, la salud e 
incluso la vida de los propios trabajadores y quienes dependen de ellos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  

Artículo 22. Los seguros se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se refiere este Manual, con el fin 
de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar. Estos seguros protegen a los funcionarios 
públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, baja del servicio, gastos médicos mayores y 
separación individualizada. 

I. El seguro de vida tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y 
permanente, con el que se garantiza la seguridad del funcionario público y la de su familia, mediante 
el pago de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de percepción 
ordinaria. 

 La ASF cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.8% de la percepción ordinaria del funcionario público. La suma asegurada básica está potenciada 
por el funcionario público a 68 meses adicionales, haciendo un total de 108 meses, para lo cual cubre 
un porcentaje adicional equivalente al 2% de su percepción ordinaria. 

II. El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico que se les otorga a los funcionarios públicos 
que causen baja o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a 
la separación del servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de 
$12,500.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro 
son de $21.39.  

III. El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los funcionarios públicos, así 
como a su cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera 
tratamiento médico, cirugía u hospitalización.  

 La suma asegurada básica tiene un rango de 300 a 600 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del puesto que ocupe el funcionario público, cuya prima, 
así como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la ASF. 

 La suma asegurada básica puede ser ampliada voluntariamente a rangos superiores y hasta 1,000 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del funcionario público, que al efecto determine la aseguradora. 

IV. El Seguro de Separación Individualizado tiene la finalidad de fomentar el ahorro de los funcionarios 
públicos en activo y proporcionar una seguridad económica al momento de su retiro, o en el lapso en 
que se reincorporen, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público 
por cualquier causa. 

 Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, la ASF cubrirá un monto equivalente al 2, 4 ,5 o 10%, 
de la percepción ordinaria, del funcionario público que se incorpore al mismo, según corresponda por 
concepto de aportación ordinaria que éste elija. Asimismo el funcionario público podrá también 
aportar recursos adicionales para incrementar la suma asegurada, en los términos establecidos en la 
póliza correspondiente, para los cuales la ASF no aportará cantidad alguna. 

Artículo 23. Los beneficios inherentes al puesto consisten en apoyos económicos o en especie que se 
otorgan en función del grupo jerárquico al que pertenezcan los funcionarios públicos y tienen como propósito 
coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su otorgamiento, 
a diferencia de las prestaciones de seguridad social, económicas y los seguros, se encuentra sujeto a la 
naturaleza y características de las funciones que correspondan al puesto desempeñado, así como  
a la disponibilidad de recursos materiales y presupuestales.  

Estas prestaciones se sujetarán en todo momento a las disposiciones que se establezcan en el PEF 2006, 
en el presente Manual y en las medidas de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria que aplique la ASF para 
el ejercicio de 2006. 
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A los funcionarios públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de los grupos jerárquicos “G” 
equivalente al Auditor Superior de la Federación, “H” equivalente a Auditor Especial, “J” equivalente a Titular 
de Unidad y “K” equivalente a Director General, Coordinador y Homólogos se otorgarán los apoyos siguientes: 

a) El apoyo económico (cuota fija mensual) para cubrir los gastos inherentes al mantenimiento, 
combustible, lubricantes, aditivos, seguros y depreciación del vehículo que utilicen en el desempeño 
de sus funciones y que sea de su propiedad, se efectuará de conformidad con el “Lineamiento para 
la Aplicación del Apoyo Económico para gastos de vehículos propiedad de los Servidores 
Públicos y que sean utilizados en el desempeño de sus funciones”, de la ASF. 

 Los vehículos para la prestación de servicios generales y de apoyo en ningún momento serán 
asignados a un funcionario público y pernoctarán en las instalaciones de la ASF. 

b) La asignación y utilización de teléfono celular se realizará atendiendo los lineamientos internos 
respectivos, respetando los montos mensuales autorizados.  

 Quedarán a cargo de los funcionarios públicos, los gastos excedentes a las cuotas establecidas. 

 El Titular de la Unidad General de Administración podrá autorizar el servicio de telefonía celular a 
otros funcionarios públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre y cuando se justifique 
que ello sea estrictamente indispensable para el desempeño de sus funciones, teniendo presente 
que las erogaciones por este concepto se deben reducir al mínimo necesario. 

c) El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse de manera justificada a los 
funcionarios públicos que, por acuerdo del Titular de la Unidad General de Administración de  
la ASF, lo requieran en virtud de sus actividades con base a los lineamientos internos establecidos 
para tal efecto. 

d) Los gastos para alimentación de funcionarios públicos, están sujetos a criterios de racionalidad y 
austeridad presupuestaria, su otorgamiento será el estrictamente necesario para el desempeño de 
las funciones, su asignación se realizará de conformidad con los lineamientos internos establecidos 
para tal efecto, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria de la ASF, mediante tarifas 
homogéneas y sin rebasar los montos mensuales autorizados.  

e) Revisión médica, es una prestación que se otorga anualmente a los funcionarios públicos,  
de los grupos jerárquicos G, H, J, K, M y N, mediante la cual se les realiza una revisión médica 
general, en la clínica que presente la mejor oferta a la Institución, derivada del procedimiento de 
contratación del servicio. 

La Unidad General de Administración, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las 
medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria de la ASF, podrá autorizar excepcionalmente previa 
justificación, el otorgamiento de prestaciones inherentes al puesto a favor de grupos jerárquicos distintos a los 
señalados en párrafo tercero de este artículo. La norma que para estos efectos se expida, pasará a formar 
parte integrante del presente Manual. 

Se hace notar que en el presente Manual, no están incluidas todas las prestaciones que se derivan del 
Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Artículo 24. Corresponde a la Coordinación de Control y Auditoría Interna dar seguimiento al 
cumplimiento del presente Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006, las disposiciones contenidas en el presente Manual surtirán sus efectos a partir del 1 de enero del  
año en curso. 

SEGUNDO.- La ASF podrá modificar las percepciones de los puestos, como resultado de la renivelación o 
conversión de los mismos, en los términos de las disposiciones aplicables vigentes.  

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones para los Funcionarios 
Públicos de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2005. 

CUARTO.- La información relativa a las percepciones, prestaciones y pagos extraordinarios que se 
otorguen de conformidad con el presente Acuerdo, se hará pública en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las demás disposiciones aplicables  
a la materia. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2006.- El Auditor Superior de la Federación, Arturo González de Aragón O.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Raúl Esquerra Castañeda.- Rúbrica. 
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INFORMACION relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior de 
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACION RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACION DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPITULO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION.  

De acuerdo al artículo 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45, tercer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y en el artículo 74 fracción I y III, 79 fracción I de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación publica la información relativa a la integración de las asignaciones presupuestales 
aprobadas en el capítulo de servicios personales.  

Las percepciones de los funcionarios públicos de mandos medios, superiores y homólogos, de la Auditoría Superior de la Federación, se sujetarán estrictamente a 
lo dispuesto en el “Manual de Percepciones y Prestaciones para los Funcionarios Públicos de la Auditoría Superior de la Federación”. Las remuneraciones y 
prestaciones al personal operativo incluyen al personal de confianza como al de base y se sujetan al Tabulador de sueldos autorizados, al Catálogo de Puestos de la 
Auditoría Superior de la Federación, al “Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda” y a las disposiciones 
de la “Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”. El personal contratado bajo el régimen de honorarios se regulará por los ordenamientos internos para tal 
efecto y al instrumento contractual correspondiente. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados a la Auditoría Superior de la Federación, en el capítulo 
de “Servicios Personales”, en las partidas que se consignan y que no comprende las plazas que se encuentran desocupadas al estar incluidas en los programas de 
conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva. 

PARTIDAS  1103 1201 1305 1306 1507 1509 1511 1512 1702 1301 1401 1403 1404 1406 1407 1409 1508 

                   

  PERCEPCIONES ANUALES APORTACIONES PATRONALES 

NIVEL 

SALARIAL 

NUMERO 

DE PLAZAS 

POR NIVEL 

SUELDO 

BASE 

HONORARIOS PRIMA DE 

VACACIONES 

Y DOMINICAL 

GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO 

PRESTACIONES 

ESTABLECIDAS POR LAS 

CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO O CONTRATOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO 

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 

AL SUELDO 

OTRAS 

PRESTACIONES 

ESTIMULOS AL 

PERSONAL 

OPERATIVO 

PRIMA 

QUINQUENAL 

POR AÑOS DE 

SERVICIOS 

EFECTIVOS 

PRESTADOS 

APORTACIONES AL 

ISSSTE 

APORTACIONES 

AL FOVISSSTE 

CUOTAS PARA EL 

SEGURO DE VIDA  DEL 

PERSONAL CIVIL 

CUOTAS PARA EL 

SEGURO DE 

GASTOS MEDICOS 

DEL PERSONAL 

CIVIL 

CUOTAS DEL 

SEGURO DE 

SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO 

OTROS 

SEGUROS 

APORTACIONES 

AL SISTEMA DE 

AHORRO PARA 

EL RETIRO 

                   

17 AL 27ZA 232 12,980,359.00 0.00 540,359.00 1,442,333.00 19,658,331.00 227,304.00 1,985,903.00 2,846,264.00 5,342,183.00 170,928.00 1,762,613.00 690,815.00 233,638.00 0.00 0.00 0.00 276,360.00 

2 AL 27C 699 40,213,527.00 0.00 1,117,382.00 4,468,298.00 1,013,396.00 75,078,924.00 3,862,129.00 17,011,093.00 22,099,174.00 275,928.00 5,211,029.00 2,044,281.00 724,472.00 0.00 0.00 178,250.00 817,826.00 

O AL G    Y 

HOMOLOGOS 

424 34,936,315.00 0.00 970,612.00 39,859,546.00 328,231.00 208,868,019.00 387,137.00 22,425,073.00 5,668,874.00 179,265.00 4,273,551.00 1,667,718.00 4,387,531.00 6,786,951.00 33,070,812.00 0.00 698,439.00 

HONORARIOS 99 0.00 5,975,468.00 0.00 663,941.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Al 31 de enero de 2006 se contaba con 36 plazas vacantes. 
Nota. Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran modificaciones a las percepciones que, en su caso, se otorguen a los niveles del 2 al 27C conformados por el personal 
operativo de base y confianza así como al personal de mando, durante el ejercicio presupuestal del año 2006. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2006.- El Auditor Superior de la Federación, Arturo González de Aragón O.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de 
Administración, Raúl Esquerra Castañeda.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de seis entidades internas de la Arquidiócesis Primada de 
México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE SEIS ENTIDADES INTERNAS DE LA 
ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a seis solicitudes de 
registro, como entidades internas de la ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 
1. "CRISTO DE LA PAZ, IRRIGACION, D.F." Otto Francisco Galicia Soto 
2. "SAN NICOLAS TOLENTINO, TOTOLAPAN, D.F. Héctor Oliverio Méndez Florentino 
3. "NUESTRA SEÑORA DE BELEM, DOCTORES, D.F." Alfredo Quintero Campoy 
4. "NUESTRA SEÑORA DE LUZ, ARAGON LA VILLA, D.F." Gerardo Morales Sánchez 
5. "NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, LA ERA, D.F." Everardo Vera García 
6. "NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EMPERATRIZ DE 

AMERICA, SAN JOSE INSURGENTES, D.F." 
Francisco Tzintzun Tzintzun 

 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro de la jurisdicción eclesiástica de la Arquidiócesis Primada de México. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de 
registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar 
proféticamente el Evangelio de Jesucristo y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan 
las normas y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos 
aplicables. " 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Apoderado: Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesias Evangélicas en Crecimiento Emmanuel 
de Acuautla, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JOSE LUIS PEREZ CUETO DE LA AGRUPACION DENOMINADA "IGLESIAS EVANGELICAS EN CRECIMIENTO 
EMMANUEL DE ACUAUTLA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "IGLESIAS EVANGELICAS EN CRECIMIENTO EMMANUEL DE ACUAUTLA", para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Cerrada Felipe Angeles lote 3, entre Mariano Escobedo y General Anaya, colonia 
Tejalpa San Francisco Acuautla, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56580. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló dos inmuebles como susceptibles de aportarse al patrimonio de 
la asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicados en: Cerrada Felipe Angeles lote 3, entre Mariano 
Escobedo y General Anaya, colonia Tejalpa San Francisco Acuautla, Ixtapaluca, Estado de México y Domicilio 
Conocido en Telpatlan, Vicente Guerrero, Puebla. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "La aplicación y práctica de los principios morales y espirituales bíblicos". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Luis Pérez Cueto. 
VI.- Relación de asociados: Juan Barbosa Sandoval, María de Lourdes Constantino García, Neófito 

Hernández Velázquez, Eustolio Calihua Amayo y Fidelfa Mora Cervantes. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: José Luis Pérez Cueto, Manuel Eliseo Pérez Coeto, Epifanio Calihua 

Amayo, Antonio Reyes Hernández y Laura Elizabeth Sánchez Vázquez. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de siete entidades internas de la Convención Nacional 
Bautista de México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE SIETE ENTIDADES INTERNAS DE LA 
CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a seis solicitudes de 
registro, como entidades internas de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., las cuales fueron 
presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo por el C. Carlos 
Valentín Amaro Hernández, en su carácter de cuarto vicepresidente y representante legal cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes,  
la denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 
1. IGLESIA BAUTISTA EBEN EZER DE NUEVO LAREDO 

TAMAULIPAS 
Sergio Rodríguez Hernández 

2. IGLESIA BAUTISTA EL BUEN PASTOR EN GETSEMANI Rafel Héctor González Fragoso 
3. IGLESIA BAUTISTA JEZREEL EN CANCUN Q. ROO Myriam Reyes Trujillo 
4. IGLESIA BAUTISTA FILADELFIA DE TLAXIACO Rubén Silvio Aguilar Vázquez 
5. IGLESIA BAUTISTA BEREA DE CIUDAD JUAREZ, 

CHIHUAHUA 
Isaías Adame Galván 

6. IGLESIA BAUTISTA BETANIA DE MERIDA, YUCATAN Héctor Arturo Tuyub Ortiz 
7. IGLESIA BAUTISTA ESTRELLA DE BELEN DE TAMPICO Nicolás Infante Pérez 
 
II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 

comprendidos dentro del territorio nacional. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de 
registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del evangelio. 
Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. Cooperar con todos 
los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R." 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Apoderado: Jorge Lee Galindo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Bíblica Templo de Dios, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR INDALECIO CRUZ CRUZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA "IGLESIA BIBLICA TEMPLO DE DIOS". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "IGLESIA BIBLICA TEMPLO DE DIOS", para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo, cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Entre Andador La Paz, Andador Manzanos y Andador Yokg, en la Tercera Cuadrilla, 
Zongozotla, Puebla, código postal 73380. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble propiedad de la nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Entre Andador La Paz, Andador Manzanos y Andador Yokg, en la Tercera Cuadrilla, Zongozotla, 
Puebla, código postal 73380. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Indalecio Cruz Cruz, Arcenio Cano Cano y Tiburcio García López. 
VI.- Relación de asociados: Indalecio Cruz Cruz, Amando Francisco Ponce, Argel Cano Cano, Manuel 

Hernández Cano, Andrés Sahinos Vázquez, Francisco Pérez Cruz, Tiburcio García López, Arcenio Cano 
Cano, Casimiro Pérez García, Manuel Pérez Pérez, Félix García Hernández y Rogelio Cano García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderado: Arcenio Cano Cano. 
IX.- Relación de ministros de culto: Indalecio Cruz Cruz, Arcenio Cano Cano, Amando Francisco Ponce, 

Argel Cano Cano e Ismael García Cano. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Ministerio Pacto Pentecostal, como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JAVIER GARCIA VELAZQUEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIO PACTO PENTECOSTAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada MINISTERIO PACTO PENTECOSTAL, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo, cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Miguel Hidalgo número 9, colonia Tlilostoc, La Resurrección, Puebla, código  
postal 72920. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló tres inmuebles para cumplir con su objeto, uno como susceptible 
de aportarse al patrimonio de la asociación religiosa, ubicado en: Calle Miguel Hidalgo número 9, colonia 
Tlilostoc, La Resurrección, Puebla, y dos en arrendamiento, ubicados en: Calle Paseo San Lorenzo sin 
número, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, Estado de México y Privada D de la 16 de Septiembre, lote 10, 
manzana 6, colonia Guadalupe Hidalgo, Puebla, Puebla. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar todo el consejo de Dios que es el Evangelio de Salvación a todos, llevar la palabra a todas las 
entidades federativas del territorio nacional que no han sido evangelizadas y a la vez, vigilar correctamente las 
iglesias ya establecidas, procurando el mejoramiento de su educación espiritual, moral, intelectual y social de 
las mismas, utilizando todos los esfuerzos que se requieran". 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Javier García Velázquez. 
VI.- Relación de asociados: Mario García Correa, Alejandro Caltzontzin Barrera, Javier García Velázquez, 

Baltazar Nolasco Rodríguez y Erick Pérez Rubio. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: Mario García Correa, Alejandro Caltzontzin Barrera, Javier García 

Velázquez, Baltazar Nolasco Rodríguez y Erick Pérez Rubio. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Evangélica la Gran Comisión, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR SANTIAGO GALLEGOS FRIAS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA LA GRAN COMISION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA LA GRAN COMISION, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo, cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Benito Juárez número 41, colonia Insurgentes Sur, Minatitlán, Veracruz, código 
postal 96710. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló cuatro inmuebles para cumplir con su objeto, uno propiedad de 
la nación ubicado en: Avenida Francisco I. Madero sin número, colonia Pénjamo, Puerto de Chiltepec, 
Paraíso, Tabasco; y tres en comodato, ubicados en: Carretera Punta Brava sin número, Ranchería Nicolás 
Bravo, Quinta Sección, Paraíso, Tabasco, Calle Veracruz sin número, Tatahuicapan de Juárez y Colima 
número 23, colonia El Palmar, Minatitlán, ambos en el Estado de Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "La propagación del Evangelio dentro y fuera del país". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Santiago Gallegos Frías. 

VI.- Relación de asociados: Santiago Gallegos Frías, Nelson Pérez Javier, Evelio Pérez Gallegos, Levit 
Cruz Gallegos, Silvestre Cruz Román, Amaro Hernández Márquez, Guadalupe Bautista Segovia, Nikra 
Ricardez Gallegos, Policarpo González y Ezequiel Cruz Antonio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Guadalupe Bautista Segovia, Asunción Ramírez Santos, José Beltrán 
Hernández Ricardez, Jesús Hernández Rodríguez, Ismael Bautista Barahona, Juan Antonio Zetina 
Hernández, Policarpo González, Amaro Hernández Márquez y José Celedonio Vera Ibañez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Cristo Viene la Sana Doctrina, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR EDUARDO RINCON CHACON DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA CRISTO VIENE LA SANA DOCTRINA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA CRISTO VIENE LA SANA DOCTRINA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo, 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calzada Mexica número 8844, Fraccionamiento Mariano Matamoros, Tijuana, Baja 
California, código postal 22000. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calzada Mexica número 8844, Fraccionamiento 
Mariano Matamoros, Tijuana, Baja California, código postal 22000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Cumplir la gran comisión de nuestro señor de: Id por todo el mundo y doctrinad a toda la gente". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eduardo Rincón Chacón. 

VI.- Relación de asociados: Eduardo Rincón Chacón, José Angón Nuñez, Daniel Rubio Barraza, Hipólito 
Saavedra Evangelista, Raúl Aurelio López Manzanares, Ramón Aispuro Gómez e Hildeberto Saavedra 
Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Eduardo Rincón Chacón, José Angón Nuñez, Daniel Rubio Barraza, 
Hipólito Saavedra Envangelista, Raúl Aurelio López Manzanares y Ramón Aispuro Gómez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de enero de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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NOVENA relación de apoyos programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

NOVENA RELACION DE APOYOS PROGRAMADOS DEL FIDEICOMISO 2106. FONDO DE APOYO SOCIAL PARA 
EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8o. DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA  
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, ASI COMO CON EN EL 
NUMERAL 6.3.3 PARRAFO CUARTO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FIDEICOMISO F2106, SE PUBLICAN LOS 
NOMBRES DE LOS 1,555 BENEFICIARIOS DEL APOYO SOCIAL, MISMOS QUE RECIBIRAN LA CANTIDAD  
DE $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MN) CADA UNO, RELACION QUE FUE APROBADA POR EL 
COMITE TECNICO EN LA REUNION CELEBRADA EL 16 DE FEBRERO DEL 2006. 

Entidad Número Nombre del Beneficiario Municipio 
SLP 287 PEREZ NAJERA MARIA MARCOS SAN LUIS POTOSI 
YUC 225 LOPEZ KU MARTIN CACALCHEN 
AGS 45 HERNANDEZ PALOMARES MARIA AGUASCALIENTES 
DF 326 JIMENEZ YAÑEZ MARIA GUADALUPE DISTRITO FEDERAL 
AGS 25 RUIZ RUIZ IGNACIA RINCON DE ROMOS 
GTO 1184 CRUZ RAMIREZ SERAFINO SILAO 
OAX 432 MENDOZA DIAZ ALICIA ROSALBA OCOTLAN DE MORELOS 
GRO 426 GARCIA SALMERON EMERENCIANA SAN MARCOS 
JAL 470 CONCHAS BAILON DIONICIA HUEJUQUILLA EL ALTO 
GRO 458 GUMARO HERNANDEZ PEÑA TIXTLA 
TLAX 76 ZAPATA SERRANO JACOB TLAXCALA 
SLP 51 MATA VELEZ ANTONIO SAN LUIS POTOSI 
GTO 123 TORRES SALDAÑA JOSE ABEL SAN FRANCISCO DEL RINCON 
TLAX 135 TZOMPA PEREZ CELIA TLAXCALA 
OAX 242 LOPEZ SORIANO TEOFILA VILLA DE ZAACHILA 
ZAC 138 HURTADO MARTINEZ MANUELA MORELOS 
MICH 467 VILLANUEVA RAMIREZ TERESA CHURINTZIO 
GTO 1129 VARGAS MEDINA MARIA DE LA LUZ SALAMANCA 
AGS 85 ADAME LOPEZ MARCELINA  COSIO 
ZAC 151 VAZQUEZ AGUILAR MARIA DE LA LUZ FRESNILLO 
COAH 313 ORTIZ VALLE CONSUELO FRANCISCO I. MADERO 
OAX 434 CRUZ GARCIA YOLANDA FRESNILLO DE TRUJANO 
GTO 124 ALVARADO MENDOZA  JESUS GUANIMARO 
SON 365 VILLALOBOS GONZALEZ ALFONSO RAMIRO CABORCA 
GRO 474 FRANCISCA BARRERA POLANCO PETATLAN 
COAH 127 SANCHEZ BORREGO AURORA MATAMOROS 
MICH 625 GARCIA GONZALEZ LUCIA ALVARO OBREGON 
MICH 622 AGUILAR BARRERA JUAN INDAPARAPEO 
GTO 1322 RAMIREZ WITRAGO LUCIA PUEBLO NUEVO 
GRO 420 CASTRO PERALTA TERESA TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
YUC 81 AGUIRRE DELGADO MARINA ESTELA  TEYA 
YUC 108 NUÑEZ MEDINA ANDREA TEYA 
ZAC 320 BAÑUELOS ACUÑA ARTURO ZACATECAS 
DGO 276 VALENZUELA VELAZQUEZ ANTONIA GUADALUPE VICTORIA 
YUC 72 CONRADO POLANCO TERESA DE JESUS MAXCANU 
GTO 143 GARCIA BUSTOS GONZALO TARIMORO 
OAX 359 LOPEZ REYES MARIA EJUTLA DE CRESPO 
OAX 320 CERVANTES SOFIA IRENE SAN FELIPE TEJALAPAM 
QRO 1 SOLIS SUAREZ JOSE  GUADALUPE QUERETARO 
GTO 31 LOPEZ VALTIERRA JOSE SILAO 
GTO 1914 GUZMAN GARCIA PEDRO URIANGATO 
MEX 100 PEREZ CERVANTES ANTONIO ECATEPEC 
DGO 495 FEMAT TORRES NIEVES LERDO 
DGO 1070 CARRERA GOMEZ MARIA DURANGO 
OAX 361 LOPEZ JUAREZ PAULA MACARIA SAN ANDRES IXTLAHUACA 
GTO 1181 RITGA PATIÑO ABOYTES GUANAJUATO 
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YUC 14 CANTO SANCHEZ EDIEL DAVID TEYA 
ZAC 319 ORTEGA DELGADO JOSE VILLA GARCIA 
GRO 175 CASARRUBIAS GARCIA DELFINO TEPECUACUILPO DE TRUJANO 
AGS 83 RODRIGUEZ VELAZQUEZ SELSO ASIENTOS 
YUC 65  CHAN CHAN  ENRIQUETA TEMAX 
GTO 1180 HERNANDEZ ARAUJO MA. TRINIDAD IRAPUATO 
TAB 81 SANCHEZ CAMPOS ZOILA MARIA NACAJUCA 
YUC 103 SOSA Y COLLI MARIA ANA DE JESUS MERIDA 
MICH 519 EUSTOLIA GARCIA ROMERO MORELIA 
MICH 533 MURGUIA VALENTINEZ MA. CONCEPCION  URUAPAN 
MOR 137 CASTULA CORTEZ FLORES YAUTEPEC 
COAH 400 AVALOS DE LA ALDAVA MARCELO MATAMOROS 
GTO 144 HERNANDEZ LEYVA LEOPOLDO TARIMORO 
MICH 560 RAMIREZ LARA GUADALUPE  PANINDICUARO 
COAH 132 OJEDA DEL TORO BERTHA TORREON 
ZAC 155 VELA ESCAREÑO SILVERIO OJOCALIENTE 
OAX 43 MARTINEZ VERA RUTILIO SANTIAGO PATLANALA 
TLAX 99 FLORES CURIEL ANTONIO TLAXCALA 
JAL 536 FUENTES VALADEZ MARIA DEL REFUGIO ZAPOPAN 
GRO 413 HERNANDEZ GARCIA GREGORIA CHILPANCINGO 
GTO 1168 ANTONIA GARCIA GARCIA CUERAMARO 
GTO 155 AYALA BARAJAS AURORA JESUS MARIA 
GRO 475 ESTRADA MIRANDA LEONOR PAXTLA 
GTO 1911 YEPEZ TRUJILLO NATALIA PURISIMA DEL RINCON 
GRO 478 ARZATE DUARTE HECTOR ZIRANDARO 
COAH 140 ORIGINALES CEPEDA FELIPE MATAMOROS 
YUC 117 MIS YAH PRAXEDES MANI 
YUC 90 TZAB CAHN YOLANDA HOCABA 
MEX 203 GUADARRAMA SANCHEZ LEONILA VILLA VICTORIA 
TLAX 1 PEREZ LEON NINFA TLAXCALA 
OAX 427 VALERIANO AVENDAÑO GREGORIO CUILAPAM  
YUC 297 ESCOBEDO MUÑOZ ADORALIDA OXKUTZACAB 
MICH 670  VILLA RUIZ MARIA TRINIDAD MORELIA 
MICH 675 ZEPEDA OROZCO FRANCISCO ZAMORA 
PUE 17 LOEZA CAMARGO OTILIO TECALI DE HERRERA 
MICH 564 MENDEZ SANCHEZ PABLO URUAPAN 
COAH 126 CARDIEL IBARRA AGUSTIN TORREON 
MICH 778 HERNANDEZ RODRIGUEZ NICOLAS MORELIA 
GTO 1008 MOSQUEDA PEREZ CONSUELO  IRAPUATO 
MICH 451 CAMPOS TORO MA. CONCEPCION SAHUAYO 
AGS 103 RODRIGUEZ SANCHEZ TOMAS SAN JOSE DE GRACIA 
OAX 254 LUIS MARTINEZ MICAELA OAXACA 
MICH 639 PACHECO REYES MARIA DEL REFUGIO COTIJA 
JAL 324 VEGA LAZO MARTHA TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
DGO 824 ORTIZ SARELLANO SEBASTIAN  DURANGO 
YUC 254 PALOMO RIVERO NICOLAS EDGARDO MERIDA 
MOR 361 SALAZAR ORTEGA MARINA MIACATLAN 
TAB 142 TRINIDAD ARELLANO GARCIA JALPA DE MENDEZ 
AGS 87 MONTOYA LEOS PABLO  AGUASCALIENTES 
DF 556 URIBE RENTERIA LEONILA VENUSTIANO CARRANZA 
GTO 1401 GONZALEZ RUBIO MARIA DEL CARMEN PENJAMO 
ZAC 298 RUBEN DIAZ BECERRA GUADALUPE 
ZAC 296 DOLORES SORIANO VAZQUEZ JEREZ 
MICH 737 HURTADO ARAUJO RAFAEL ERONGARICUARO 
MOR 153 BAHENA BAHENA ANGEL TEMIXCO 
SLP 229 PARDO HERNANDEZ EULOGIO ARMADILLO DE LOS INFANTE 
YUC 70 ELEUTERIA MOO CAN TEABO 
TAB 94 DE LA CRUZ HERNANDEZ SIMON JALPA 
JAL 557 ROSAS BEAS EMILIA SAN MARTIN DE HIDALGO 
MOR 125 RAMIREZ NAVA ESTANISLAO CUERNAVACA 
GTO 1480 ESQUIVEL CHAVEZ NATIVIDAD TARANDACUAO 
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DGO 244 FERNANDEZ CASTAÑEDA BENJAMIN TORREON 
GTO 1190 RODRIGUEZ PAREDES MA. REBECA APASEO EL ALTO 
SIN 372 MENDEZ ARMENTA GUADALUPE MOCORITO 
GRO 480 CASTRO SILVERIO FELICITAS CHILPANCINGO 
NL 1086 ROBLES MARTINEZ JOSE LINARES 
MOR 150 DOMINGUEZ SALINAS ROMAN ZACATEPEC 
GTO 197 CALDERON RUIZ BALTAZAR URIANGATO 
MICH 509 NIETO OCHOA JOSE MORELIA 
YUC 13 HERRERA REJON CIRA KANASIN 
GRO 365 MARINO RAMIREZ GRACIANA LEONARDO BRAVO 
GTO 1433 FLORES ARREDONDO RAFAEL CORTAZAR 
TAB 7 LEON LOPEZ ELSA VILLAHERMOSA 
GTO 1388 VENTURA ROSALES TOMASA PENJAMO 
SLP 258 MARTINEZ HERNANDEZ VALENTE SAN LUIS POTOSI 
TLAX 21 CORONA RODRIGUEZ ELISEO TLAXCALA 
GTO 287 RAZO GOMEZ HIPOLITO VILLAGRAN 
GTO 579 VIZCAYA GARCIA SABINO VICTORIA 
GRO 483 ORTIZ ROMAN PETRA HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
ZAC 300 MA. DE LA LUZ CARBAJAL GALVAN JEREZ 
SON 400 CHAVEZ ARMENTA ROGELIO HERMOSILLO 
GTO 1196 MESA BRAVO ADOLFO CUERAMARO 
DGO 845 GURROLA SALINAS GABRIEL DURANGO 
TAM 337 MARTINEZ LOPEZ RAFAEL JAUMAVE 
TLAX 7 TORRES MONTIEL TEODORA APIZACO 
JAL 51 LOPEZ TAPIA FELICITAS JALISCO 
GTO 1268 RODRIGUEZ ARANDA ESTANISLAO GUANAJUATO 
GRO 418 CASTRO HERNANDEZ LUISA CHILPANCINGO 
MICH 743 CHAVEZ CERVANTES CONSUELO CHUCANDIRO 
GTO 1192 VALDEZ GALVAN CARLOS JERECUARO 
GTO 1188 GARCIA MARTINEZ MARIA FLORENCIA  PENJAMO 
GTO 225 CELIA GARCIA HERNANDEZ VALLE DE SANTIAGO 
SLP 80 CARDONA MATA JENOVEVO MANTE 
TLAX 207 CASTRO RODRIGUEZ SEFERINO TLAXCALA 
JAL 320 CASTELLANOS CERVANTES MARIA TEOCUITATLAN DE CORONA 
MICH 512 JAVIER ERAPE PORFIRIO PARACUARO 
QRO 88 GUILLEN VEGA CLARA PEÑAMILLER 
COAH 135 MENDEZ HERNANDEZ ROSA MARIA MATAMOROS 
OAX 323 LASCAREZ IBAÑEZ EUSTOLIA EUFEMIA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 
GTO 1077 MARTINEZ MEJIA VICTORIANO PENJAMO 
OAX 9 MATIAS  MARQUEZ VALENTE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO 
ZAC 474 DIAZ CAZAREZ MARGARITO RIO GRANDE 
MICH 425 SANTOYO MONDRAGON JUAN ACUITZIO 
GTO 1271 AVILA MUÑOZ MARTIN PENJAMO 
MEX 61 HUERTAS BECERRIL IMILDA ATIZAPAN 
GTO 278 AGUILAR PARRA J. GUADALUPE SILAO 
OAX 294 ARANGO MIGUEL SANTA LUCIA OCOTLAN 
MICH 440 AVIÑA TORRES FRANCISCO CHURINTZIO 
OAX 271 REYES RODRIGUEZ AMANCIA OAXACA 
OAX 415 ROBLES NUÑEZ FELISA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 
GTO 1278 CASTILLO ORTIZ MANUEL ACAMBARO 
GTO 1208 TRONCOSO HERNANDEZ JULIANA IRAPUATO 
TAM 688 CASTILLO RODRIGUEZ TOMAS SAN CARLOS 
TLAX 24 ROMERO TLAMANALT JUAN TLAXCALA 
GTO 1980 ORTEGA BELLO FELIX JERECUARO 
ZAC 302 MARIA GUADALUPE SANCHEZ CABRAL TEPETONGO 
DGO 221 MALDONADO ESCOBEDO JOSEFINA GOMEZ PALACIO 
JAL 565 ARMENTA RODRIGUEZ VICTORIA TALA 
MEX 98 ACACIO FRANCO SILVIA VILLA GUERRERO 
MICH 649 OCHOA MACIEL ROBERTO VILLAMAR 
MICH 436 ORTEGA ALVARADO MARIA GUADALUPE VILLAMAR 
MICH 411 GARCIA ALCANTAR MARIA LORENZA ALVARO OBREGON 
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MICH 444 GALVAN JARAMILLO ANTONIO CHURINTZIO 
MICH 409 ACUCHI FLORES ANASTACIO NAHUATZEN 
MOR 128 GODINEZ CARRANZA JOEL CUERNAVACA 
MICH 513 CARRANZA REYES J. ROSARIO ANGAMACUTIRO 
ZAC 282 GONZALEZ HERNANDEZ ANTONIA RIO GRANDE 
SIN 370 MONTOYA SOSA ALEJANDRINA SALVADOR ALVARADO 
GTO 387 RAMOS ROJAS LORENZO LEON 
GTO 1021 LOPEZ MOLINA FELIPE HUANIMARO 
JAL 454 CHAVARRIA BARAJAS ANTONIO TIZAPAN EL ALTO 
YUC 60 JULIANA CANCHE TEABO 
COAH 123 RAMIREZ HERNANDEZ MARIA ALICIA MATAMOROS 
GTO 276 MATA GARCIA RAMON IRAPUATO 
GTO 1427 SOTO GARCIA LUIS SANTIAGO MARAVATIO 
MICH 468 SARA SANCHEZ ANDRADE VILLA MAR 
MICH 523 HUERTA VILLA TOMAS MORELIA 
PUE 79 MARTINEZ LOPEZ MARIA ENEDINA DE JESUS TECALI DE HERRERA 
GTO 264 BRAVO LOPEZ BRIGIDO PENJAMO 
SON 399 MURRIETA VAZQUEZ JOAQUIN YECORA 
ZAC 105 CAMPOS MURILLO FELICIANO CALERA 
GTO 1957 VACA GONZALEZ ANASTACIO SAN DIEGO DE LA UNION 
ZAC 325 CHAVEZ SAUCEDO MARIA DEL REFUGIO ZACATECAS 
DF 263 LERMA MURILLO FRANCISCO DISTRITO FEDERAL 
MEX 88 LOPEZ CATZOLI OCTAVIO TIANGUISTENGO 
MICH 751 VELAZQUEZ TRUJILLO ELIGIO COENEO 
GTO 244 RAMIREZ MENDEZ FRANCISCO SALAMANCA 
GTO 582 MOLINERO ROSALES JOSE GUADALUPE VICTORIA 
GTO 213 MARTINEZ ESPINOZA JOSE GUADALUPE VALLE DE SANTIAGO 
ZAC 483 TOMASA ZAMORA MARTINEZ FRESNILLO 
QRO 208 ARREAGA CAMACHO AMALIA AMEALCO 
YUC 71 POOL CANCHE CRISTINA CENOTILLO 
GTO 1185 ARANDA MURILLO BASILIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 
MICH 515 PEREZ AVILES RUBEN CHURINTZIO 
JAL 840 MIRAMONTES LLAMAS JOSEFINA ZAPOPAN 
MOR 29 VILLANUEVA SANDOVAL ARCADIO TLAQUILTENANGO 
TAB 83 HERNANDEZ DOMINGUEZ MARIA DE LOS SANTOS JALAPA 
GTO 493 LOPEZ GIL FELIPE IRAPUATO 
YUC 38 PAT ITZA PATRICIA  CHUMAYEL 
YUC 86 AVILA QUIJADA ISOLINA ANGURIA OXKUTZCAB 
MICH 464 RODRIGUEZ CERVANTES ALVARO PENJAMILLO 
GRO 459 ARRIAGA MARTINEZ ROMUALDA TELOLOAPAN 
TLAX 10 MARTINEZ GALICIA ISIDRO TLAXCALA 
DF 315 ESCOBAR COLIN VICENTE DISTRITO FEDERAL 
MICH 413 RAMIREZ ZEPEDA EZEQUIEL ZITACUARO 
MICH 505 FUENTES AGUILAR BERNARDINA CHURINTZIO 
GTO 500 LARA GUTIERREZ J. INES SILAO 
MOR 21 SALGADO CASTILLO FIDEL YAUTEPEC 
COAH 26 GARCIA MELENDEZ PRUDENCIO ARTEAGA 
GTO 294 DIAZ CORONA MANUEL SILAO 
YUC 75 PANFILO DURAN PECH HOCTUN 
PUE 81 OLGUIN MORALES EUFRACIO TEPEXI DE RODRIGUEZ 
AGS 102 ZAVALA ESQUIVEL JOSE ASIENTOS 
TLAX 116 SANCHEZ SANTAMARIA MANUEL TLAXCALA 
DGO 248 RODRIGUEZ ESPARZA ANTONIO TORREON 
MICH 430 MEDINA TOLEDO ANTONIO MORELIA 
MICH 466 CRUZ LINARES ALBERTO PENJAMILLO 
JAL 2 ARELLANO ARELLANO FILEMON JALISCO 
MICH 539 NARANJO VALENCIA LEOBARDO URUAPAN 
GTO 580 SANCHEZ SANCHEZ APOLINAR VICTORIA 
GTO 1903 TORRES OLIVARES ALFONZO SAN FRANCISCO DEL RINCON 
DGO 279 MOLINA HERRERA JOSE MANUEL CANATLAN 
AGS 95 ORTEGA MARCIAL IGNACIO JESUS MARIA 
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SLP 235 ZAPATA PICASO MARIA DOMINGA PALMA DE LA CRUZ 
MEX 69 MARIN ALVAREZ ENEDINA SAN JOSE DEL RINCON 
MICH 683 ANGELES CHAVEZ LEONOR CUITZEO 
MICH 635 ANDRADE SILVA LUIS INDAPARAPEO 
YUC 172 JULIO ESCALANTE ARAGON DZONACUICH 
GTO 591 PEREZ HERNANDEZ MIGUEL ACAMBARO 
GTO 1193 ARRELLANO TOVAR CIPRIANO APASEO EL GRANDE 
COAH 105 CASTILLO PEREZ PAULO FRANCISCO I. MADERO 
GTO 1270 VAZQUEZ DIAZ JULIO APASEO EL GRANDE 
TLAX 13 GARCIA GARCIA JOSE BARDOMIANO PUEBLA 
GTO 683 GARCIA ALMARAZ MA. LUZ TARANDACUAO 
ZAC 500 ZAVALA HERNANDEZ MIGUEL FRESNILLO 
DF 202 FABIAN AMAYA ATILANO DISTRITO FEDERAL 
GRO 556 SOTO OCAMPO DIONICIO TELOLOAPAN 
MICH 732 RAMIREZ JUAREZ EDUARDO LAGUNILLAS 
TAB 74 FALCON CRUZ GRISELDA JALAPA 
GRO 444 GOMEZ DOMINGUEZ LUCAS IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1117 MENDOZA HERNANDEZ BALTAZAR ROMITA 
DGO 2 HERRERA RAMIREZ ELPIDIA TEPEHUANES 
COAH 42 RAMIREZ HERNANDEZ AMALIA PIEDRAS NEGRAS 
OAX 282 RAMIREZ GARCIA FRANCISCA OAXACA 
GTO 289 NITO LAGUNA CARMEN CORTAZAR 
DGO 816 HERNANDEZ VALLEJO JOSE ISABEL GUADALUPE VICTORIA 
GTO 1416 MUÑOZ ENRIQUEZ MARIA GUADALUPE SAN FRANCISCO DEL RINCON 
MOR 367 RODRIGUEZ CRUZ MARIA GUADALUPE PILCAYA 
OAX 412 BAUTISTA CARRASCO MARIA SAN ANDRES ZAUTLA 
SIN 173 BELTRAN OCHOA MATHA BEATRIZ CULIACAN 
GTO 1768 CARDOSO RODRIGUEZ TERESA IRAPUATO 
MICH 170 VALLEJO BARAJAS GUADALUPE LOS REYES 
GTO 1195 ARREDONDO CAUDILLO ESPERANZA SALAMANCA 
GRO 618 RESENDIZ MENDOZA FELIPA JOSE AZUETA 
OAX 461 GASCA ESTELA ZIMATLAN DE ALVAREZ 
DF 333 CORTES CERVANTES ELIAS IZTAPALAPA 
DGO 261 SANTOYO DIAZ MARIA DEL REFUGIO MAPIMI 
GRO 171 RENDON PATRICIO PASCUAL TECPAN DE GALEANA 
GTO 1294 SILVA HERNANDEZ MARGARITA VALLE DE SANTIAGO 
GTO 209 MARCELEÑO DURAN MARGARITA VALLE DE SANTIAGO 
GTO 1211 ZARATE PEREZ SEBASTIAN JUVENTINO ROSAS 
GRO 370 CUENCA JIMENEZ JUAN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
MICH 684 HUERAMO FULGENCIO EUSEBIO CUITZEO 
JAL 1450 MIRANDA MARTINEZ JOSE VALLE DE JUAREZ 
MICH 433 OCHOA BARAGAN AGUSTIN COTIJA 
GRO 741 VALLADARES JUAN LEONEL IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1413 RAMIREZ CARREON BENITO SAN DIEGO DE LA UNION 
ZAC 321 MARTINEZ MARTINEZ JOSE DE LA LUZ RIO GRANDE 
GTO 1532 SILVA ANGELES JUAN TARANDACUAO 
DGO 808 AGUILAR MARMOLEJO ANICETO SAN JUAN DEL RIO 
GRO 464 FACUNDA RENDON GODINEZ ZITLALA 
JAL 321 JIMENEZ VENEGAS FELIPE TUXPAN 
PUE 96 ASCENCION SANTIAGO JOSE TRINIDAD ATLIXCO 
MICH 665 CORTES MORENO GREGORIO CURINTZIO 
SLP 234 ALVARADO MUÑOZ MA ASUNCION SAN LUIS POTOSI 
MICH 518 MORALES DE LA CRUZ MARIANO PATZCUARO 
OAX 317 FLORES CRUZ JUANA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 
ZAC 326 CABRAL ARELLANO ANTONIO VALPARAISO 
MICH 460 CONTREAS CAMARENA BASILIO CUITZEO 
SLP 278 CRUZ LOPEZ JAVIER SAN LUIS POTOSI 
COAH 289 PALACIOS MIRANDA MAXIMINA TORREON 
GTO 1045 BLAS LUNA ALVAREZ VALLE DE SANTIAGO 
SIN 188 ALARCON URQUIZA ANTONIA CULIACAN 
JAL 323 RIVAS LIVIER ROMAN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
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GRO 731 MAZON MARTINEZ MARIA DEL CARMEN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1269 VAZQUEZ VEGA DONATO JERECUARO 
DGO 226 FERMAN MUROS MARIA DURANGO 
MOR 55 ORTIZ CERROS CORNELIO YAUTEPEC 
MICH 471 HERNANDEZ MAGAÑA RAMON ZINAPARO 
GTO 333 SILVA MURRIETA AMALIA GUANUJUATO 
MICH 559 VILLEGAS AVILA JOSE IRIMBO 
SLP 39 SANCHEZ GARCIA VICTORIA ARMADILLO DE LOS INFANTE 
ZAC 112 GALVAN GUTIERREZ MARIA GUADALUPE FRESNILLO 
GTO 1189 FIGUEROA VAZQUEZ NICOLAS APASEO EL ALTO 
GTO 1049 MARTINEZ LEON HIPOLITO GUANAJUATO 
GRO 409 MODESTA CASTRO SANCHEZ HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
YUC 18 MARIA GOLDELIA COUOH CHALE MERIDA 
OAX 365 PINELO SOSA DOMITILA SANTIAGO SUCHILQUITONGO 
GTO 583 GARCIA ANAYA MARIA SOFIA TARIMORO 
GRO 417 MARIA INES ESTRADA GARCIA JOSE AZUETA 
DGO 767 GUADALUPE GARCIA GOMEZ POANAS 
GTO 1173 JOSE LUIS MENDOZA VEGA PENJAMO 
TAM 347 MORALES RODRIGUEZ ANTONIO MANTE 
GRO 732 ARCOS JIMENEZ TIMOTEO LEONARDO BRAVO 
OAX 350 JIMENEZ GALVAN ANITA CIENEGA ZIMATLAN 
GRO 471 BAHENA NAJERA PAULA TELOLOAPAN 
GTO 199 GUZMAN GRANADOS DELFINO URIANGATO 
MICH 504 AMPARO MARTINEZ SOLORIO ZINAPARO 
MICH 408 FRANCO ESPINOZA JOSE ALVARO OBREGON 
GRO 530 PORTILLO GARCIA SALOMON ALMOLONGA 
MOR 133 JIMENEZ ESCAMILLA APOLINAR CUERNAVACA 
DF 246 PIÑON RODRIGUEZ FRANCISCO DISTRITO FEDERAL 
SLP 427 LEOS NUÑIZ JUANA VILLA DE ARISTA 
GRO 935 ROMAN BAHENA FERNANDO TELOLOAPAN 
GRO 616 OLIVARES ORTEGA VICENTE TELOLOAPAN 
DGO 832 MEJIA BERUMEN LADISLAO DURANGO 
OAX 12 BAUTISTA IBAÑEZ MIGUEL ZIMATLAN 
DGO 560 CAMACHO SANCHEZ TRINIDAD GOMEZ PALACIO 
MICH 431 MEDINA TOLEDO JOSE MARIA MORELIA 
MOR 117 BUSTAMENTE DELGADO EFREN ZACATEPEC 
PUE 69 ROSAS GALEANA FACUNDO XOCHIMILCO 
DF 262 ALVAREZ NARANJO NICOLAS DISTRITO FEDERAL 
GTO 1013 SANJUANA RODRIGUEZ JARAMILLO ROMITA 
GTO 589 VARGAS GOMEZ PAULO SAN DIEGO DE LA UNION 
MOR 385 CORONEL VELAZQUEZ SILVERIO EMILIANO ZAPATA 
TAM 29 RUBIO OROZCO OTHON MANTE 
MICH 547 IRENE IBARRA LEMUS PURUANDIRO 
TLAX 88 ROBLES TLAMIS ALEJANDRO TLAXCALA 
DF 310 LUNA GODINEZ VICENTE DISTRITO FEDERAL 
SON 371 COTA OSORIO DEMETRIA HERMOSILLO 
OAX 429 JOAQUIN PEREZ JUANA SAN SIMON ALMOLONGAS 
TLAX 189 PIEDRAS LOPEZ PEDRO TETLA 
SLP 106 RODRIGUEZ VASQUEZ JOSE ESTEBAN SAN LUIS POTOSI 
MOR 129 BARRANCO PATIÑO DOMINGO JANTETELCO 
PUE 67 QUIROZ ANAYA VICENTA SAN FELIPE TEOTLALCINGO 
MEX 59 PALACIOS LOPEZ MA. DEL ROSARIO ECATEPEC 
SLP 135 HERNANDEZ MARTINEZ EULOGIA GUADALCAZAR 
AGS 41 CASTORENA GUERRERO PORFIRIO  RINCON DE ROMOS 
TLAX 49 FLORES FLORES RUFINO TLAXCALA 
MEX 215 LOPEZ CASIO ROSA SOFIA ATLACOMULCO 
GRO 738 RODRIGUEZ ESCOBAR ARISTEO COCULA 
GTO 1425 HERNANDEZ MARTINEZ RODOLFO TARIMORO 
TLAX 3 MENESES PEREZ NICOLAS TLAXCALA 
GRO 399 JUAREZ ADAME GUADALUPE CHICHIHUALCO  
GRO 920 RESENDIZ MARTINEZ BRUNO TECPNA DE GALEANA 
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TAB 150 ARIAS HERNANDEZ MERCEDES PARAISO 
GTO 1293 SANCHEZ NIÑO JOSE URIANGATO 
DF 261 MEDINA MORALES JULIO DISTRITO FEDERAL 
MICH 480 RODRIGUEZ RAMIREZ JOSE ZAMORA 
MICH 662 PIÑA DOMINGUEZ APOLINAR LAGUNILLAS 
SON 198 VELARDE MARQUEZ FRANCISCO TEPACHE 
GTO 1432 GONZALEZ PADRON DONATO SAN DIEGO DE UNION 
PUE 94 RAMON REYES PEDRO SANTA INES AHUATEMPAN 
AGS 42 MORALES RODRIGUEZ JOSE AGUASCALIENTES 
GRO 476 BARAJAS MORALES ROSA BENITO JUAREZ 
MICH 498 ESPINOSA CERVANTES TERESA COTIJA DE LA PAZ 
GRO 371 SANTIBAÑEZ BORJA JULIA COYUCA DE CATALAN 
GRO 293 MONTIEL ADAME JUANA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 44 ARAUJO MURILLO MARIA GUADALUPE IRAPUATO 
GRO 59 VALENZO VILLANUEVA MARIA MAGDALENA MOCHITLAN 
GRO 255 ANZURES VAZQUEZ CLARA ZUMPANGO DEL RIO 
GRO 346 SALMERON SALES JOSEFINA EDUARDO NERI 
DF 258 SAMANIEGO ANDRADE BALTAZAR DISTRITO FEDERAL 
GTO 1434 SILVA PADRON MOISES GUANAJUATO 
MICH 552 CRUZ CRUZ EPIFANIO MARAVATIO 
ZAC 372 RUIZ ARENAS JULIAN NORIA DE ANGELES 
OAX 61 JIMENEZ CRUZ GONZALO MELCHOR SAN FELIPE TEJALAPAM 
SLP 250 LEOS MARTINEZ ESPERANZA VILLA DE ARISTA 
MOR 130 ESCOBAR MORAN TIMOTEO MAZATEPEC 
SLP 113 PERALES SANCHEZ MARIA SAN LUIS POTOSI 
GTO 163 GONZALEZ SAVALA ARNULFO YURIRIA 
MICH 736 GARCIA GUTIERREZ IGNACIO ALVARO OBREGON 
MEX 155 CRUZ BRITO GALDINO MILINALCO 
PUE 54 FLORES MORA CANDIDO TEPEXI DE RODRIGUEZ 
AGS 86 ZUÑIGA CARDIEL BLAS AGUASCALIENTES 
PUE 33 MOTA HUERTA JOSE FAUSTINO JUAN BAUTISTA SEVER MOLCAXAC 
ZAC 297 QUINTERO FLORES SEVERIANA VETAGRANDE 
TAB 138 POLANCO MARTINEZ DOLORES DEL CARMEN VILLAHERMOSA 
GRO 888 ALARCON CHAVEZ CONSUELO LEONARDO BRAVO 
MEX 42 ALMEIDA GARCIA ANASTACIO BRAULIO LERMA 
DGO 233 GONZALEZ ESPINOZA CATALINA GUADALUPE VICTORIA 
MICH 740 RODRIGUEZ BAUTISTA SIDRONIO CHILCHOTA 
COAH 296 REYES ALVARADO CLAUDIO SAN PEDRO 
GTO 1069 AREVALO CASTILLO CIRILO IRAPUATO 
GRO 876 IRRA CHAVEZ MARIA ACAPULCO 
MICH 485 LEMUS CHAVEZ MARIA TARIMBARO 
MICH 630 PIÑON HERNANDEZ JOSE ENCARNACION MORELIA 
PUE 91 ESPINDOLA CORTEZ JOSE MARIA OFELIO MIXTLA 
PUE 83 LUCERO HERNANDEZ BENITO PUEBLA 
GTO 1418 MORENO CENDEJAS ALBERTO PURISIMA DEL RINCON 
PUE 97 CLEMENTE GARCIA ANGEL SANTA INES AHUATEMPAN 
GRO 734 RIVERA DELGADO ALBERTO TELOLOAPAN 
SLP 275 MORALES PEREZ EMILIA SAN LUIS POTOSI 
GTO 1533 MARTINEZ MANDUJANO MARGARITA ACAMBARO 
DGO 275 GOMEZ ROMERO JOVITA DURANGO 
OAX 443 JUAREZ RUFINA AMALIA OCOTLAN DE MORELOS 
MICH 763 GARCIA GARCIA ADOLFO URUAPAN 
COAH 21 MENDOZA TAPIA MANUEL SAN JUAN DE SABINAS 
COAH 270 QUEZADA HERNANDEZ SALVADOR SAN PEDRO 
GRO 710 ROSARIO LAZARO ANTONIA MOCHITLAN 
MICH 756 CORREA FUENTES LORENZA CONTEPEC 
ZAC 165 LUCIO HERNANDEZ AGUSTIN OJOCALIENTE 
GRO 401 RODRIGUEZ NUÑEZ AGUSTINA CHICHIHUALCO 
GTO 1229 RIOS RAYAS JOSE JESUS SAN FRANCISCO DEL RINCON 
GRO 242 VILLEGAS VILLA PETRA COCULA 
DGO 835 MIRELES FIGUEROA CRESCENCIO DURANGO 
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GRO 78 SALGADO SOTELO GUADALUPE COCULA 
GTO 184 NUÑEZ MENDOZA LUIS MOROLEON 
MICH 762 FLORES NUÑEZ J. JESUS SANTA CLARA  TOCUMBO 
OAX 362 HERNANDEZ MENDEZ JUAN SAN PABLO HUIXTEPEC 
TLAX 34 DIAZ LOPEZ JOSEFINA TLAXCALA 
GRO 66 BLANCO JORGE JULIA MOCHITLAN 
PUE 34 DE LA CRUZ VELAZCO PEDRO PUEBLA 
TAM 348  VAZQUEZ ZUÑIGA PAULA TULA 
PUE 27 CASTILLO ZARATE TRANQUILINO IXCAQUIXTLA 
GRO 411 BEATRIZ SOLIS MODESTO TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
SIN 92 CASTAÑEDA MARTINEZ ANTONIO AHOME 
TLAX 114 OFELIA NUÑEZ PORTILLO TLAXCALA 
TAB 111 QUIROGA VALENZUELA EDELMIRA CUNDUCAN 
MICH 636 SANTILLAN MENDOZA JUAN TUXPAN 
DGO 81 REYES SANCHEZ DAMIANA DURANGO 
YUC 40 LOPEZ ORTEGON LUIS TEABO 
GTO 207 LARA VIDAL JOSE LUZ VALLE DE SANTIAGO 
OAX 2 CONTRERAS DIAZ JESUS HUAJUAPAN DE LEON 
GRO 262 RENDON PEREZ CRISTOBAL TECPAN DE GALEANA 
YUC 260 NATALIA BALAM CAB HUHI 
JAL 154 PLASCENCIA FRANCO MARIA GUADALUPE TEPATITLAN 
GRO 491 ENEDINA LOPEZ NAVA TIXTLA 
GRO 201 RODRIGUEZ TORRES ESTHER IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GRO 363 SANTOS  LOPEZ JUANA CHILPANCINGO  
MICH 769 INOCENCIO PEREZ ANDREA CUITZEO DEL PORVENIR 
GTO 1288 DIAZ MARIA SALAMANCA 
GRO 525 TORRES SOLIS GABRIELA COYUCA DE BENITEZ 
YUC 79 CERVANTES Y CARBALLO GUIRIAM TEKAX 
DGO 555 BOCANEGRA CERVANTES MARIA DEL CARMEN GOMEZ PALACIO 
GRO 46 RENDON MARTNEZ FORTUNATA EDUARDO NERI 
DGO 763 VALDEZ MARTINEZ BRUNO TEPEHUANES 
MEX 104 CHAVEZ NERVIS ADOLFO TENANGO DEL VALLE 
GRO 375 CARBAJAL MANZANAREZ FLORA CHILPANCINGO 
GRO 70 DE LOS SANTOS RAMIREZ MARIA ASUNCION ACAPULCO 
MICH 758  PINEDA BARRIGA ELPIDIO MORELIA 
GRO 198 GUERRERO CASTREJON FRANCISCA TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
MICH 442 CASTRO POSADAS  ISAIAS  MARAVATIO 
MICH 568 VALENCIA ZAVALA DONATO ALVARO OBREGON 
PUE 26 MELCHOR AGUILAR SANTOS CRISPINIANO DARIO HUITZILTEPEC 
MEX 38 MEJIA LORETO APOLONIO JIQUIPILCO 
PUE 15 GONZALEZ GARCIA CLAUDIO SAN SALVADOR EL VERDE 
GRO 529 CABAÑAS SANCHEZ SANTOS EL OCOTITO 
TAB 159 SANTOS HERNANDEZ MARGARITA JALPA DE JIMENEZ 
MEX 74 ZALDIVAR GARCIA RODOLFO SABINO TEMASCALCINGO 
ZAC 317 RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS PANUCO 
PUE 40 HERNANDEZ ALEJANDRO AVELINO TEPEXI DE RODRIGUEZ 
SLP 112 MALDONADO MALDONADO MA CONCEPCION CERRITOS 
DF 538 SANCHEZ MONJARAZ EUGENIO GUSTAVO A. MADERO 
MICH 742 JUAREZ CERVANTES GREGORIO JIMENEZ 
DF 256 ACUÑA BENITEZ MANUEL DISTRITO FEDERAL 
PUE 55 GONZALEZ GARCIA PEDRO TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC 
TAB 167 PEREZ JIMENEZ MANUEL JALPA DE MENDEZ 
SLP 217 MEZA SIFUENTES OTILIO SAN NICOLAS TOLENTINO 
MOR 61 ADAYA JIMENEZ GREGORIO OTILIO YAUTEPEC 
GTO 1005 MOSQUEDA CHAGOYA JUAN IRAPUATO 
DF 312 RAMIREZ REYES DARIO AZCAPOTZALCO 
QRO 66 SANTOS HERNANDEZ BARBARA TEQUISQUIAPAN 
TLAX 33 LOPEZ BAEZ SOTICO TLAXCALA 
GRO 164 LOPEZ NAVA FORTUNATA CHILPANCINGO 
GRO 217 LAGUNAS JULIAN JUANA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1198 ANTONIA CORDERO HERNANDEZ IRAPUATO 
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GTO 346 VIDAL CRESPO JOAQUINA SALAMANCA 
GTO 1267 GALLAGA QUINTANA JULIAN DE JESUS IRAPUATO 
MICH 502 CLADERON MADRIGAL MARGARITA ZINAPARO 
GRO 739 ACEVEDO BAHENA VICTORINO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GRO 899 SOBERANIS CATALAN JUANA TECPAN DE GALEANA 
MICH 651 NAMBO JACOBO J. PAZ CUITZEO 
GRO 314 REYES CAMACHO GRACIELA TECPAN DE GALEANA 
GTO 1431 RODRIGUEZ RODRIGUEZ J. SOCORRO SAN FELIPE 
DF 243 OROZCO PICAZO GUILLERMO  DISTRITO FEDERAL 
GTO 192 RAYA MENDEZ MATIAS VALLE DE SANTIAGO 
GTO 80 FAJARDO ONTIVEROS LUIS SAN FELIPE 
MOR 25 ROMERO MEDINA JESUS YAUTEPEC 
MICH 441 ECHEVARRIA GUTIERREZ MARIA DOLORES NUEVO PARANGARICUTIRO 
MICH 773 PADILLA AVALOS ROMAN CUITZEO DEL PORVENIR 
COAH 428 GUTIERREZ GUERRERO MICAELA SALTILLO 
OAX 6 RAMIREZ SIERRA ARTURO HUAJUAPAN DE LEON 
SON 197 MOROYAQUI VILLEGAS ADRIAN ETCHOJOA 
TLAX 219 VEGA TZOMPA JESUS HUEYOTLIPAN 
MICH 570 AURORA JARAMILLO FIGUEROA ERONGARICUARO 
SIN 186 RIVERA CONTRERAS JOSE ANGOSTURA 
GRO 52 PEREA GONZALEZ BRAULIO CHILPANCINGO 
DGO 255 FLORES MIER ROBERTO DURANGO 
PUE 62 CANCINO ENCARNACION ISIDORO IXCAQUIXTLA 
GRO 393 ABARCA VEGA EDUARDA COYUCA DE BENITEZ 
GRO 743 ABARCA ADAME ANICETO TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
ZAC 299 ALVARO AMARO QUIÑONES VARELA PANUCO 
JAL 385 AVILA ARTEAGA TERESA TIZAPAN DEL ALTO 
OAX 11 CONTRERAS ALTAMIRANO RICARDO ZIMATLAN 
JAL 874 BIMBELA ROBLES PAULA ZAPOPAN 
DGO 850 PEREZ RODRIGUEZ JULIO DURANGO 
GTO 1430 DELGADO ZARAGOZA CELESTINO GUANAJUATO 
ZAC 329 GUEVARA HERNANDEZ MARIA RIO GRANDE 
DGO 262 BARQUERA VAZQUEZ OFELIA DURANGO 
MICH 531 ALVAREZ MARTINEZ J. JESUS TANGANCICUARO 
GRO 216 SALGADO SALGADO EVERTINA COCULA 
DGO 280 SALAZAR ARANA LEOPOLDO CUENCAME 
GTO 1344 MARTINEZ MORALES MARIA DEL CARMEN ROMITA 
PUE 70 SANTOS GARCIA PEDRO HUITZILTEPEC 
GRO 69 POLITO PASTOR EUFROSINA CHILPANCINGO 
DGO 838 GARCIA JUAREZ JESUS ANTONIO DURANGO 
DGO 825 CHAIREZ PACHECO MARIA DEL REFUGIO DURANGO 
MICH 428 HURTADO PEREZ ANDREA CHURINTZIO 
GRO 340 BRAVO JIMENEZ CELIA TECPNA DE GALEANA 
PUE 64 VAZQUEZ GUZMAN PASTOR JUSTINIANO IXCAQUIXTLA 
GTO 263 VAZQUEZ MENDOZA LORENZO APASEO EL ALTO 
MOR 23 ZENDEJAS MEDINA EVARISTO CUERNAVACA 
ZAC 301 MURILLO SANCHEZ JACINTO JEREZ 
PUE 56 ANTONIO ZARATE EPIFANIO AGUSTIN IXCAQUIXTLA 
MICH 643 MENDOZA YXTA ROSA TANGANCICUARO 
TAM 115 NUÑEZ RAMIREZ SALVADOR MANTE 
SON 390 ROSA QUIJADA GONZALEZ HERMOSILLO 
NL 1113 ALEMAN GALINDO SATURNINO GENERAL ESCOBEDO 
GTO 1265 PATLAN MORALES MIGUEL GUANAJUATO 
GRO 341 VALERO SALGADO PAULA COCULA 
GTO 1197 OLMOS FRANCISCO CUERAMARO 
GTO 188 HERNANDEZ LEON FRANCISCO VALLE DE SANTIAGO 
TAB 79 CASTILLO VAZQUEZ JOSE DANIEL JALAPA DE MENDEZ 
JAL 641 RUIZ NUÑEZ HERMENEGILDA ZAPOPAN 
MICH 524 LEMUS OROZCO MARTIN PURUANDIRO 
MICH 508 ZAVALA BARRERA JOSE EBODIO HUANIQUEO 
GRO 339 CASTRO VISOSO PETRA HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
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GRO 345 TABOADA OCAMPO MARIA HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
GTO 1202 HERNANDEZ ANGEL CARMEN PENJAMO 
DGO 820 GARCIA ROJAS JUAN GUADALUPE VICTORIA 
DF 324 MEDINA HERNANDEZ JOSE GUADALUPE TLAHUAC 
SON 131 VILLEGAS ROBLES DOLORES BENJAMIN HILL 
MICH 744 GUZMAN TREJO ANTONIO MORELIA 
OAX 421 SIMON REYES HERMINIA SAN BARTOLO 
MICH 412 REYES MORA INOSENTE JUAREZ 
GRO 405 JUAREZ GERMAN IGNACIA CHICHIHUALCO 
DGO 278 VAZQUEZ CASTRO DELFINA DURANGO 
MICH 734 FRANCISCA YEPEZ AMBROSIO CHARO 
MICH 755 CESARIA LEON ALVARADO CUITZEO DEL PORVENIR 
GTO 337 SUSANA SILVA MARIA IRAPUATO 
MICH 657 CASTRO DIAZ MARIA ELENA TARIMBARO 
MICH 55 CARMONA RIVAS MARIA ISABEL TUXPAN 
MICH 478 PULIDO ZAVALA AUDELINA ZINAPARO 
GTO 1886 GARCIA GUEVARA JOSE GUADALUPE ACAMBARO 
COAH 199 NATERA ZUÑIGA CRUZ FRANCISCO I. MADERO 
DGO 256 HERNANDEZ GARCIA ADELAIDA GOMEZ PALACIO 
OAX 482 DIAS PETRONA ESPERANZA ZIMATLAN DE ALVAREZ 
GTO 649 CRUZ ALBARRAN MARIA TARANDACUAO 
COAH 341 GARCIA DOMINGUEZ MARGARITO GENERAL CEPEDA 
GRO 357 MORA PRESTEGUI LUCIA PETATLAN 
MICH 501 MILLAN MONTAÑEZ JOSE MARIA ZANAPARO 
TAB 136 SANITA PEREZ SARA CARDENAS 
GRO 735 MAZON FUENTES BENIGNO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1133 VEGA RAZO HELADIO SALAMANCA 
YUC 282 AC COCOM ROMULO ESPITA 
TLAX 211 MONTALVO ELIZALDE ALVINO NANACAMILPA 
TAB 50 GUZMAN GUZMAN HERMOGENES JALAPA 
PUE 68 URBANO HERNANDEZ BENITO HUEJONAPAN 
MICH 767 AYALA  MIRANDA HERIBERTO TARIMBARO 
GRO 557 URIOSTEGUI URIOSTEGUI JOSE CUERNAVACA 
GTO 631 PULIDO GUEVARA JUANA TARANDACUAO 
QRO 85 URIBE FLORES FACUNDA COLON 
COAH 153 BARRIENTOS ARQUIJO LEONIDES TORREON 
MICH 652 PANTALEON CAMPOVERDE MIGUEL NUEVO PARANGARICUTIRO 
PUE 78 FLORES GONZALEZ SOTERO HUITZILTEPEC 
DGO 827 GARCIA OLAGUE JORGE DURANGO 
GTO 1187 NUÑEZ PELAGIO JOSE CARMEN HUANIMARO 
GTO 1226 CORONA HERNANDEZ FELIPE APASEO EL ALTO 
MICH 727 CRUZ CORDOBA ELIAS ZACAPU 
GRO 99 BELLO ORTIZ ESTANISLAO TIXTLA 
COAH 294 DAVILA HERNANDEZ DIONICIO SAN PEDRO 
MICH 437 MORENO LOPEZ ERNESTO ZINAPARO 
MICH 688 SILVA DIAZ ISIDRO MORELIA 
PUE 51 SAAVEDRA SALAZAR RUBELIO TEZIUTLAN 
YUC 55 CASANOVA GOROCICA MANUELA DE JESUS HOCTUM 
OAX 1 CASAS ESPINOSA FLORENTINO SANTO DOMINGO TONALA 
MICH 660 SALCEDA MUNGUIA MA. ANGELINA  SAHUAYO 
GTO 1227 HERNANDEZ MARTINEZ LUZ APASEO EL ALTO 
SIN 179 GUTIERREZ RIVERA ROBERTO MOCORITO 
DGO 245 MUÑOZ AVILA FERNANDO TORREON 
MICH 753 FONSECA GUTIERREZ PANFILO CUITZEO DEL PORVENIR 
GTO 174 AHUMADA GONZALEZ OLIVA VALLE DE SANTIAGO 
ZAC 490 JUVENTINA TORRES LUNA RIO GRANDE 
PUE 66 VENTURA BACILIO FRANCISCO IXCAQUIXTLA 
GTO 1514 SALINAS BORJA JUAN LEON 
GTO 1411 AGUILAR AYALA JUAN SAN FELIPE 
TAM 254 CEPEDA OLVERA MARIANO XICOTENCATL 
YUC 97 CEBALLOS PECH JOSE BUENABENTURA MERIDA 
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MICH 426 PEREZ ARROYO MARCIAL CHURINTZIO 
SIN 172 TORRES MARTINEZ MANUEL CULIACAN 
GTO 314 SEGURA VALENZUELA VICENTE SAN FELIPE 
OAX 10 CONTRERAS RODRIGUEZ PASTOR ZIMATLAN 
TAB 104 MENDEZ IGLESIAS MARIA DE LA LUZ TACOTALPA 
MICH 678 PEÑA CAMACHO GILBERTO QUIROGA 
GTO 1733 BALDERAS PIÑA FELIPE APASEO EL GRANDE 
MICH 511 MORA  JUAREZ ASUNCION ZACAPU 
GRO 707 AGUSTINA ROSARIO SANTOS TIXTLA 
GTO 329 HERNANDEZ SALMERON FELIPE IRAPUATO 
GRO 24 NAJERA NAVA JOAQUIN CHILPANCINGO 
DGO 841 MACIAS ORTIZ JOSE GUADALUPE DURANGO 
GRO 883 LUCIANO AGUIRRE ARISTEO TECPAN DE GALEANA 
COAH 6 PRIETO ZARATE JOSE GUADALUPE COAHUILA 
SIN 374 ASTORGA OJEDA CRECENCIANO TAMAZULA 
GTO 355 MARTINEZ MARTINEZ MATEO IRAPUATO 
TAM 344 NAJERA IZAGUIRRE JESUS SAN CARLOS 
TAB 67 SARRACINO MANUEL JALAPA 
MICH 500 PIMENTEL JIMENEZ ECLISERIO CHURINTZIO 
GRO 508 GARCIA OJENDIS MARIA TIXTLA 
DF 309 AGUILAR LUNA ADOLFO DISTRITO FEDERAL 
GTO 1122 ARREDONDO CABRERA ALICIA ERENDIDA SAN LUIS DE LA PAZ 
PUE 71 SANCHEZ TORRES ADOLFO TEPEXI DE RODRIGUEZ 
SLP 219 PUESTAS ESTRADA ANGEL SAN LUIS POTOSI 
PUE 72 RODRIGUEZ ROMERO GERARDO HILARIO IXCAQUIXTLA 
PUE 50 MORALES LUNA ERNESTO HUEJONAPAN 
PUE 95 URSULA PASCUAL FELICIANO LUIS IXCAQUIXTLA 
DF 260 POLA JESUS RAFAEL CALIXTO  DISTRITO FEDERAL 
NL 1052 REYES MONSIVAIS FLORENCIO GUADALUPE 
CHIH 323 ZARAZUA MAURICIO ANTONIO MEOQUI 
TAM 349 GALLARDO ESCAMILLA JOSE TULA 
GTO 59 SILVA SANCHEZ CONSUELO SILAO 
MOR 191 CEDANO ROJAS NEMESIO TEPOZOTLAN 
PUE 29 DE LA CRUZ GARCIA ERNESTO TEPEACA 
YUC 1 ALDANA FLORES FELICIANO SEYE 
GRO 448 AMATECO LOPEZ ERASMO CATARINO TIXTLA 
MICH 432 LEMUS AMBRIZ MELECIO PURUANDIRO 
MICH 634 OCHOA MENDOZA J. ISMAEL PURUANDIRO 
SON 195 VARGAS AVILA JOSE EMPALME 
MICH 465 CABRERA GOVEA VICENTE ZINAPARO 
GTO 622 CHAVEZ SANTOS MARIA GUADALUPE TARANDACUAO 
GRO 17 JIMENEZ PONCE RAMIRO DELFINO CHILPANCINGO 
MEX 204 LARA VELAZCO IGNACIO MANILACO 
MICH 503 VALLEJO GARCIA SALVADOR SAHUAYO 
GTO 596 QUILLAREZ GAYTAN SILVESTRE GUANAJUATO 
TAM 331 RAMOS CLAUDIO MIGUEL SAN FERNANDO 
GRO 891 GARCIA BENDERAS TELESFORO COYUCA DE CATALAN 
TLAX 194 ESPERANZA JUAREZ PEDRAZA TLAXCALA 
MICH 187 TADEO BEJARANO SALVADOR URUAPAN 
PUE 87 SANCHEZ SILVA ANTONIO SAN PEDRO CHOLULA 
GRO 775 NAVARRETE BALANZAR FACUNDO COYUCA DE BENITEZ 
GRO 890 MARTINEZ NEGRETE GUSTAVO PUNGARABATO 
COAH 346 GARCIA MELENDEZ EULALIA SALTILLO 
AGS 88 CANCINO CABALLERO ANTONIO AGUASCALIENTES 
GRO 918 SEBASTIAN LUCAS INES TECPAN DE GALEANA 
AGS 35 MARIN URZUA SEBASTIAN AGUASCALIENTES 
DGO 243 MURILLO HERNANDEZ JOSE GOMEZ PALACIO 
MICH 572 MONTOYA VANEGAS PABLO SENGUIO 
GRO 226 MENDOZA MARTINEZ MARTIN COCULA 
GRO 672 MARTINEZ MORENO GENARA  TECPAN DE GALEANA 
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MICH 530 CERNA VALERIO ARISTEO HUIRAMBA 
GRO 903 ROMERO ZAMORA ANTONIO TECPNA DE GALEANA 
GRO 39 GARCIA MIRANDA ANTONIO LEONARDO BRAVO 
GTO 1650 GONZALEZ HERNANDEZ J. JESUS IRAPUATO 
TAM 301 RESENDIZ MUÑOZ AMADO GONZALEZ 
OAX 136 GONZALEZ MELCHOR FILEMON TLACOLULA DE MATAMOROS 
OAX 446 VASQUEZ CANSECO TECLA OCOTLAN DE MORELOS 
SON 370 MANGUE SABORI FRANCISCO OPODEPE 
MEX 216 MALDONADO JIMENEZ REYMUNDO MALINALCO 
SON 71 LUVIANO  ROBLES YSABEL EMPALME 
DF 232 LOPEZ SALGADO HERIBERTO DF 
OAX 107 VALLE MENDEZ ARACELI OAXACA 
GTO 1435 CARMONA HEREDIA FAUSTINO ACAMBARO 
SLP 346 GONZALEZ TRISTAN JUANA RIOVERDE 
GTO 673 MORENO HERNANDEZ ROSA MARIA TARANDACUAO 
GTO 1341 OSORNIO LOPEZ BENITO TARANDACUAO 
DF 235 JUAREZ CAMPIRAN CONCEPCION DISTRITO FEDERAL 
GRO 869 FRANCO LAGUNAS FIDEL TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
YUC 78 CHAN NOH FELIPE CESAR CANSAHCAB 
SON 382 DUARTE DUARTE CARMEN HERMOSILLO 
COAH 342 RODRIGUEZ BARRON JUAN SALTILLO 
GTO 639 CASTILLO ROA J. JESUS ABASOLO 
MEX 201 HERRERA ESTRADA GREGORIO VILLA GUERRERO 
SLP 202 LOPEZ RENDON MARIA ANTONIA SAN NICOLAS TOLENTINO 
COAH 357 MOTA NEAVEZ JUAN ALLENDE 
GRO 860 ALARCON ALARCON ISIDRO LEONARDO BRAVO 
OAX 462 GUTIERREZ LOPEZ MARGARITA OAXACA 
MOR 357 ACOSTA TRUJILLO PEDRO CUERNAVACA 
MOR 44 PINEDA GONZALEZ ALEJANDRO JIUTEPEC 
GTO 1345 ORTIZ ARAMBULA EPITACIO TARANDACUAO 
GTO 1454 GODINEZ ARIAS FELIPE DOLORES HIDALGO 
GTO 632 VEGA GOMEZ MARIA IRAPUATO 
DF 227 VIVIA RENDON PABLO DISTRITO FEDERAL 
PUE 85 ABUNDES GARCIA EMILIO PUEBLA 
TAB 130 HERNANDEZ SANTOS MARIA DEL CARMEN PARAISO 
PUE 61 FLORES HUESCA CONSUELO TLAHUAPAN 
MEX 213 DE LA CRUZ VELAZQUEZ BONIFACIO JUAN TEMASCALCINGO 
GRO 861 CABRERA MOLINA ROBERTO LEONARDO BRAVO 
COAH 297 FERNANDEZ JUAREZ FELIX SAN PEDRO 
MICH 673 AYALA GONZALEZ ARCADIO MORELIA 
MICH 746 GARCIA MARTINEZ PABLO COENEO 
GTO 1745 TREJO PEREZ ANTONIO JERECUARO 
COAH 339 IBARRA GUTIERREZ ANTONIO SAN PEDRO 
MICH 522 OSEGUERA OROZCO ALFREDO COTIJA 
GTO 629 FONSECA ANGUIANO REFUGIO SILAO 
TAB 171 CERINO CONTRERAS MARCIANA NACAJUCA 
OAX 160 CASTELLANOS AGUILAR JUAN SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 
COAH 338 LOPEZ GONZALEZ SEVERIANO GENERAL CEPEDA 
MICH 494 CALDERON ALCANTAR NICOLAS MORELIA 
GTO 1200 DELGADO SARAGOSA ENRIQUE GUANAJUATO 
GRO 865 LOPEZ LAGUNAS JUSTA EDUARDO NERI 
GRO 881 VALENTIN VENTURA CAMILO TAXCO DE ALARCON 
SON 377 FONTES GUTIERREZ ADELINA HERMOSILLO 
MICH 553 GONZALEZ GUZMAN DANIEL ZINAPECUARO 
TLAX 6 DE LA ROSA GUTIERREZ PEDRO TLAXCALA 
DGO 809 ALANIS MORALES ANGEL DURANGO 
OAX 143 ARZOLA MENDEZ ANTONIO MARISCALA DE JAUREZ 
MICH 526 ALVAREZ ROSAS MAURILIO TANGANCICUARO 
JAL 634 GARCIA HERNANDEZ J. JESUS ARANDAS 
MICH 638 RAMIREZ ALVAREZ FRANCISCO PURUANDIRO 
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GRO 925 MOTA BAHENA JUAN TAXCO DE ALARCON 
SLP 209 LUCIO RIVERA LUIS SAN ANTONIO DEL SOTOL 
GTO 607 BARCO RODRIGUEZ LORENZO SAN FELIPE 
NL 16 SANCHEZ HERNANDEZ FELIPE MONTERREY 
GTO 1764 LEON MENDEZ SATURNINO IRAPUATO 
SIN 167 ESPINOZA  NUÑEZ JOSE NAVOLATO 
GRO 708 NAVARRETE NAVARRETE LINO CHILPANCINGO 
TAM 329 BADILLO ESPINDOLA PEDRO SAN FERNANDO 
COAH 421 ESCOBAR BARRON MIGUEL SAN PEDRO 
OAX 92 AGUILAR MARTINEZ FROYLAN FRESNILLO DE TRUJANO 
SLP 400 HERNANDEZ CASTILLO HERMINIA SAN LUIS POTOSI 
SLP 351 LOPEZ SALAZAR MARIA GUADALUPE ARMADILLO DE LOS INFANTE 
MICH 774 ORTIZ ZACARIAS LUIS SAN ANDRES ZIRONDARO QUIROGA 
JAL 812 MURGUIA CONTRERAS RAMON VALLE DE JUAREZ 
MOR 365 GARCIA PEDROZA MARIA DE LA LUZ MIACATLAN 
GTO 648 VILLAFAÑA MEJIA RAFAEL LEON 
TLAX 31 HERNANDEZ BAEZ RAFAEL TLAXCALA 
COAH 424 SANCHEZ MENDOZA NARCISO GENERAL CEPEDA 
MEX 194 LOPEZ MICHUA CARLOS MALINALCO 
ZAC 303 CABRAL SORIANO ANTONIO JEREZ 
GRO 81 SANTOS VALENTE HERCULANO CHILPANCINGO 
SIN 168 CUADRAS DOMINGUEZ JOSE EVARISTO CULIACAN 
QRO 214 LIRA FERRUZCA MARIA CLARA ASUNCION TEQUISQUIAPAN 
QRO 213 REYES PAZ ANTONIO ARROYO SECO 
YUC 69 GONZALEZ CHI MAXIMILIANO HALACHO 
TAM 333 TOVAR VENANCIO JOSE MATAMOROS 
GTO 1762 RIZO SALDIVAR MARIA CONSUELO CUERAMARO 
GRO 887 ALARCON MEMIJE AURELIO LEONARDO BRAVO 
SLP 221 AGUILAR GARCIA ACENCION CIUDAD DEL MAIZ 
MICH 661 CARMEN JUAREZ CRUZ MA. GUADALUPE  MARAVATIO 
GTO 255 ABOYTES ACOSTA SALVADOR CELAYA 
JAL 985 LARA REYES RAFAEL VALLE DE JUAREZ 
SON 364 FELIX FELIX JOSE BAVIACORA 
COAH 423 CERDA LIMON JESUS RAMOS ARIZPE 
MOR 27 ZUÑIGA ROLDAN JUAN TLALTIZAPAN 
GRO 736 HERNANDEZ RIOS JOSE PRIMITIVO BENITO JUAREZ 
MICH 680 RICO BAEZA MARIA GUADALUPE MORELIA 
GTO 1479 ALBARRAN PEREA JULIAN TARANDACUAO 
COAH 359 GUTIERREZ OJEDA JULIAN SABINAS 
MICH 499 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONSUELO ZINAPARO 
TAM 197 GARCIA BOCANEGREGA TITO JAUMAVE 
GTO 1476 MEJIA FERNANDEZ SALVADOR ROMITA 
GTO 613 MARTINEZ MENDOZA JOSE PENJAMO 
MICH 516 HERNANDEZ MARTINEZ DANIEL CHURINTZIO 
TAM 249 ROCHA RUIZ EUSEBIO MANTE 
OAX 488 JUAREZ CHAVEZ SALOMON EJUTLA DE CRESPO 
GRO 900 NAVARRETE MENDOZA FRANCISCO TECPAN DE GALEANA 
GTO 608 CHEVEZ GALLEGOS FRANCISCO SAN FELIPE 
TAB 126 PEREZ PEREZ JOSEFA TABASCO 
GTO 593 OROZCO FERNANDEZ LUIS MOROLEON 
GRO 868 TOLENTINO PALLARES AMADEO TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
SLP 576 HUERTA MANCILLA JUAN SAN LUIS POTOSI 
GTO 636 FLORES ZARAGOZA EPIFANIO PENJAMO 
MICH 770 GARCIA AVALOS MARIANO ALVARO OBREGON 
SON 402 YAÑEZ SILVA FRANCISCO HERMOSILLO 
DGO 565 PUENTES CASTILLO MARIA FELIX LERDO 
QRO 205 MARTINEZ DURAN BENITO HUIMILPAN 
GTO 1446 AROYO ORTIZ SERAFIN IRAPUATO 
DF 233 MOVOA VAZQUEZ URIEL DF 
COAH 269 MORENO BARRETO JOSE SAN PEDRO 
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GRO 895 MUÑOZ MORANTE JOSE COYUCA DE CATALAN 
DF 241 SANCHEZ MARTINEZ FERNANDO DISTRITO FEDERAL 
GTO 1472 LOPEZ GUTIERREZ DELFINO ABASOLO 
TAM 202 ORTIZ CEBALLOS JOSE ENCARNACION LLERA 
ZAC 295 OVALLE BECERRA BONIFACIO OJOCALIENTE 
QRO 212 PEREZ ALVAREZ AUGUSTO TEQUISQUIAPAN 
GRO 717 NAVARRETE MUÑOZ FLORENTINO CHILPANCINGO 
MICH 558 DIEGO BAUTISTA MARCELINO SENGUIO 
GTO 1960 NAVA MORA J. MERCED LEON 
SIN 183 LOPEZ LOPEZ ESPIRIDION MOCORITO 
TAM 274 VEGA PADRON CRISTOBAL GONZALEZ 
TLAX 213 CENEDINA GARCIA GARCIA IZTAPALAPA 
SIN 177 ROMAN VELAZQUEZ ROSARIO MOCORITO 
MICH 496 GARCIA MELGOZA JULIAN CHURINTZIO 
DGO 254 PAREDES ORTIZ ANTONIO DURANGO 
GRO 701 ANAYA SALMERON FELICITAS EDUARDO NERI 
TAM 191 GOMEZ HERNANDEZ RAUL BUSTAMANTE 
GTO 1491 GONZALEZ CRUZ JUAN TARANDACUAO 
TAM 242 OROZCO FLORES JUAN XICOTENCATL 
OAX 487 GARCIA CANSECO SECUNDINO EJUTLA DE CRESPO 
GTO 1953 SORIA CISNEROS SAMUEL HUANIMARO 
GTO 1726 DELGADO ESPINOSA J. ISABEL APASEO EL GRANDE 
SIN 175 VALDEZ AGUILAR ANGEL GUASAVE 
MICH 537 BERNABE ESTRADA SIDRONIO QUERENDARO 
COAH 349 HERRERA MARTINEZ RAMON SALTILLO 
MICH 563 RAMIREZ DIMAS JUVENCIO TARIMBARO 
COAH 355 VAZQUEZ GALLEGOS VICENTE VILLA UNION 
MICH 731 CHAVEZ CALDERON NICOLAS MORELIA 
GTO 654 ALMARAZ GARDUÑO CIRIACO TARANDACUAO 
MICH 422 GARCIA MANZO J. EMIGDIO TINGUINDIN 
SLP 575 VARGAS RAMIREZ JOSE DAVID VILLA HIDALGO 
GTO 677 CASTAÑEDA TORRES AURELIO TARANDACUAO 
GTO 656 RODRIGUEZ GONZALEZ SEVERO CORTAZAR 
MICH 659 OLVERA HUERTA LORENZO CHARO 
GRO 686 NAVA CARBAJAL ERNESTA CHILPANCINGO 
MICH 655 RODRIGUEZ MENDOZA SALVADOR NAHUATZEN 
MEX 207 TOLEDO MARTINEZ LAURO TEMASCALCINGO 
MICH 730 CORDERO GOMEZ AGAPITO IRIMBO 
MICH 520 RUBIO MONZON PABLO MORELIA 
MICH 690 FERNANDEZ ANDRADE RAFAEL TINGUINDIN 
TAM 330 CONTRERAS PALMILLAS LUIS VALLE HERMOSO 
JAL 876 GACIA GONZALEZ JESUS GUADALAJARA 
GTO 592 HERNANDEZ ROJAS JULIAN ROMITA 
GRO 838 NAVARRO DEMETRIO DELFINA TLAPEHUALA 
GRO 907 ROSAS TORRES MARIA CANDELARIA TECPAN DE GALEANA 
SIN 176 RODRIGUEZ DUARTE MARIA DEL ROSARIO NAVOLATO 
TAM 189 SOTO CARRION CORNELIO MIQUIHUANA 
ZAC 322 PARGA ORTIZ MA. SOCORRO GENERAL PANFILO NATERA 
QRO 153 ZAMORANO YAÑES ROSALINO QUERETARO 
TAM 326 SALINAS HERNANDEZ AGAPITO MANTE 
GTO 1979 CARDONA GARCIA JOSE JUAN JERECUARO 
SIN 190 GUZMAN MONTELLANO JESUS SINALOA DE LEYVA 
SON 369 HURTADO MOLINA BENJAMIN HERMOSILLO 
AGS 81 REYES DELGADO JOSE CALVILLO 
GRO 228 LEYVA REYNA GERARDO EDURDO NERI 
GTO 670 JIMENEZ HURTADO JUAN TARANDACUAO 
GRO 857 ROMERO VILLA FRANCISCO LEONARDO BRAVO 
SON 401 CHAVEZ MENDEZ DIONISIO HERMOSILLO 
DGO 258 RAMIREZ MARIN JOSE CRUZ DURANGO 
GTO 1515 SILVA VACA MANUEL ABASOLO 
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GTO 1950 NAVARRO AGUILAR J. JESUS IRAPUATO 
DF 228 TERRONES ABARCA SIRENIO DF 
QRO 140 GUTIERREZ CERVANTES CARLOS CADEDEYTA 
MICH 562 TORRES GARNICA ZACARIAS MORELIA 
TAM 192 CARDONA BALDERAS MARTIN MIQUIHUANA 
GTO 1353 CHAVEZ HERNANDEZ JUAN TARANDACUAO 
GTO 624 GUTIERREZ AGUAYO FILOGONIO IRAPUATO 
GTO 1495 MENDOZA CERVANTES LUCIO PENJAMO 
AGS 91 MORALES BAUDELIO CALVILLO 
MEX 198 PEREZ MUNGUIA TOMAS ALMOLOYA DE JUAREZ 
GTO 1475 MOLINA LUNA PEDRO GUANAJUATO 
COAH 308 LOPEZ FLORES SILVESTRE FRANCISCO I. MADERO 
OAX 456 PADILLA ERNESTINA DARIA SAN PABLO HUIXTEPEC 
TAM 260 OLIVA PEREZ JESUS ANTIGUO MORELOS 
TAM 215 CASTELLANOS GONZALEZ MANUEL MATAMOROS 
DF 231 MONTELLANO SOLIS GUMERSINDO DF 
GRO 716 ROMERO LEYVA FELIX EL OCOTITO 
GRO 908 RADILA IRRA ESTEBAN TECPAN DE GALEANA 
MICH 726 HERNANDEZ HERNANDEZ ROBERTO MORELIA 
MEX 205 SANCHEZ LOPEZ CANUTO JUAN JOCOTITLAN 
TLAX 173 HUERTA MORALES RAYMUNDO TLAXCALA 
GRO 438 CORTES CARRETO ANDRES MOCHITLAN 
GTO 1452 ARMENTA RAMIREZ BONIFACIO JUVENTINO ROSAS 
GRO 924 SERRANO CARO JOSE TECPAN DE GALEANA 
OAX 283 MANZANO HERNANDEZ PEDRO ALVARO OAXACA 
MICH 474 DURAN ROMERO MOISES ACUITZIO 
OAX 484 LOPEZ AVENDAÑO EFREN SILVINO EJUTLA 
GTO 661 ZAVALA VALADEZ RAFAEL IRAPUATO 
MICH 549 RUBIO AGUILAR CANDIDO MARAVATIO 
GTO 1464 ZAVALA HERNANDEZ RAYMUNDO IRAPUATO 
MICH 674 CONTRERAS GUTIERREZ FRANCISCO ZAMORA 
JAL 778 FLORES MARIN SUSANA GUADALAJARA 
GRO 893 MARCELO ROJAS ALVARO AJUCHITLAN DEL PROGRESO 
OAX 96 HERNANDEZ MARTINEZ LUIS FRESNILLO DE TRUJANO 
TAM 207 LARA GUERRERO ELEUTERIO GONZALEZ 
GTO 1457 ZAMORA BECERRA SIMON IRAPUATO 
GRO 874 ARTEAGA ALDAY SEBASTIAN TELOLOAPAN 
NL 187 DELGADO MENDOZA MACARIO GENERAL ESCOBEDO 
MEX 208 RANGEL RANGEL VICTOR VILLA VICTORIA 
GTO 33 JAIME JAIME ISIDRA IRAPUATO 
DGO 217 CRUZ ESQUEDA JUAN POANAS 
QRO 163 MIRANDA GONZALEZ EUSTOLIA AMEALCO 
GTO 678 BARAJAS PRECIADO ISIDRO IRAPUATO 
COAH 434 ALEMAN GONZALEZ TAIDE LA MADRID 
AGS 101 ARGUELLES RAZON LEANDRO TEOCALTICHE 
TAM 252 SALAZAR ORTA JUAN EL MANTE 
MICH 510 ZAVALA AMBRIZ JOSE SALUD PURUANDIRO 
GTO 371 HERNANDEZ LOPEZ BENJAMIN GUANAJUATO 
MICH 647 PEÑA CASTRO ALBINO EPITACIO HUERTA 
GTO 1516 SERRANO ALANIS VICENTE TARANDACUAO 
TAM 183 BUENROSTRO LOZOYA FERNANDO MATAMOROS 
SIN 178 BELTRAN ZAZUETA ANTONIO CULIACAN 
GRO 797 VARGAS GONZALEZ ADALBERTO TIXTLA 
SIN 182 ARAUJO SOTO JESUS MARIA SALVADOR ALVARADO 
TAM 261 VILLAGRANA REYES SEVERO GONZALEZ 
MICH 764 ORTIZ URSULO RAFAEL NUEVO PARANGARICUTIRO 
GRO 683 BERNABE JIMENEZ PETRA TIXTLA 
OAX 147 SANTIAGO HERNANDEZ EVODIO SANTA CATARINA LACHATAO 
TAM 251 SEGOVIANO SANTILLAN PORFIRIO ANTIGUO MORELOS 
GTO 626 GUZMAN MENDEZ J. GUADALUPE ROMITA 
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GTO 633 MURILLO CAMPOS ANTONIO SILAO 
DF 230 RODRIGUEZ RODRIGUEZ RICARDO DF 
QRO 164 CABRERA DORANTES MIGUEL EZEQUIEL MONTES 
GTO 662 RODRIGUEZ FLORES FELIX IRAPUATO 
GTO 1462 CANCHOLA SANCHEZ FRANCISCO PENJAMO 
MICH 739 REYES BARTOLO ALFREDO CHILCHOTA 
TAM 185 AGUIRRE TORRES BONIFACIO MIQUIHUANA 
GTO 1517 CAMACHO CHAVEZ HERMELINDA TARANDACUAO 
GRO 909 DIAZ GODINEZ EPITACIO AHUACOTZINGO 
SLP 566 VACA CASTILLO MARIA ISABEL GUADALCAZAR 
TAM 227 CHAIRES REYNA CLEOFAS TULA 
GTO 1474 MAGAÑA RODRIGUEZ JOSE DE JESUS PENJAMO 
DF 237 GUTIERREZ GARCIA ALBERTO DISTRITO FEDERAL 
MOR 364 TOLEDO OCAMPO FRANCISCO TLALTIZAPAN 
TLAX 156 JIMENEZ ESPINOZA MARGARITO TLAXCALA 
MICH 664 CORTES RAMIREZ BERNABE MORELIA 
SIN 171 QUINTERO ARAGON JESUS EL FUERTE 
GRO 922 HERNANDEZ REYES FLORENTINO TECPAN DE GALEANA 
SIN 170 CERVANTES LOPEZ  FLORENTINO MOCORITO 
SIN 181 LUGO LOPEZ INES SINALOA DE LEYVA 
AGS 70 PONCE HERNANDEZ JOSE AGUASCALIENTES 
GRO 910 ABRAJAN FLORES PEDRO TIXTLA 
MEX 192 RODRIGUEZ NAVARRO PONCIANO CHIMALHUACAN 
DF 314 MALDONADO SAUCEDO JUAN COYUCA DE CATALAN 
GTO 1477 RIOS MELCHOR TOMAS TARANDACUAO 
MEX 211 NAPOLES GONZALEZ REFUGIO TENANCINGO 
GTO 653 TRENADO REGALADO ANTONIO TARANDACUAO 
COAH 429 MEDRANO GONZALEZ TRANQUILINO SALTILLO 
DGO 218 AMANCIO MONTALVO ENRIQUE DURANGO 
COAH 352 TORRES GALLEGOS ANACLETO SAN PEDRO 
GTO 1488 GUZMAN GAMEZ JUAN CELAYA 
GTO 1975 SOLIZ MEZA MAGDALENO MANUEL DOBLADO 
SON 376 OBELIA URREA OZUNA MAGDALENA DE KINO 
DGO 234 FLORES GONZALEZ SANTIAGO DURANGO 
QRO 139 ROMERO RAMIREZ NARCISO TEQUISQUIAPAN 
MICH 621 ORTEGA TOSCANO J. JESUS MARAVATIO 
GRO 97  CATALAN PEÑA ALFONSO EDUARDO NERI 
SIN 184 SANCHEZ VALDEZ JOSE ANGEL GUASAVE 
COAH 405 CANALES NUÑEZ IRENE FRANCISCO I. MADERO 
ZAC 481 DOMINGUEZ  MARTINEZ MIGUEL FRESNILLO 
MEX 197 HERNANDEZ VALLE NARCISO LERMA 
MEX 209 NIETO HUERTA SARA MALINALCO 
GTO 1925 CANO GARCIA FELIPE VALLE DE SANTIAGO 
SIN 187 MALDONADO GRANADOS AGUSTIN ANGOSTURA 
TLAX 139 ZARATE TORRES GREGORIO TLAXCALA 
MICH 627 ALVAREZ SAMUDIO J. JESUS ALVARO OBREGON 
QRO 169 OLVERA ERREGUIN LUIS QUERETARO 
SON 386 VEGA VEGA JESUS HUATABAMPO 
TAM 214 DE LA ROSA VEGA MODESTO RIO BRAVO 
TAM 253 CESPEDES LIMON EUGENIO OCAMPO 
NL 110 GARZA GARZA JESUS CADEDEYTA 
GTO 1468 FERNADEZ CABRERA J. ROSARIO PENJAMO 
MEX 206 HERNANDEZ SALDIVAR SIMON EL ORO 
NL 149 CASTILLO MEDINA JOSE ANGEL SANTA CATARINA 
SON 378 ALCARAZ MARTINEZ FRANCISCO HERMOSILLO 
MICH 642 JUANA HERNANDEZ COTIJA 
GRO 195 ALVARADO RUBIO SANTOS TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
TLAX 217 SARMIENTO RAMOS MALAQUIAS TLAXCALA 
TAM 262 SIFUENTES SALAZAR ALBERTO PALMILLAS 
GRO 929 MARTINEZ LORENZANA MARIA SOCORRO TECPAN DE GALEANA 
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MICH 687 ARGUELLO VILLICAÑA MANUEL LOS REYES 
JAL 984 RUBIO BECERRA MARIA CONCEPCION ARENAL 
QRO 171 ARTEAGA CALZONCIT MARIA DEL PUEBLITO COLON 
TAM 335 RAMIREZ SOTO CARLOS VICTORIA 
MICH 492 CORONA RODRIGUEZ SALVADOR ALVARO OBREGON 
GTO 1505 SALINAS VARGAS SALVADOR ROMITA 
GRO 867 CASARRUBIAS GRANDE MELECIO TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
GTO 161 RAMIRES YEPES LUIS PURISIMA DEL RINCON 
OAX 194 ARMAS LASCARES MANUEL SANTA CRUZ JOJOCOTLAN 
GTO 641 ESCOBAR MARTINEZ SALOMON HUANIMARO 
TAB 163 RAMON RICARDEZ INOCENTE COMALCALCO 
DGO 837 ERNESTINA ZAPATA SANTILLANO DURANGO 
COAH 334 NATIVIDAD SANCHEZ MARIA DEL CARMEN SAN PEDRO 
GRO 882 GOMEZ VALENCIA AQUILINO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
SON 375 LEON REYES FELIX HERMOSILLO 
JAL 842 HERNANDEZ RAMOS REYES MAGDALENA 
TAM 270 DEL CASTILLO IRACHETA JULIAN PALMILLAS 
COAH 358 PEREZ MATURINO GONZALO NAVA 
GRO 917 GALEANA GALEANA MANUEL TECPAN DE GALEANA 
GTO 594 BALCAZAR PEREZ ANDRES MOROLEON 
DF 229 ROJAS JIMENEZ MARCELO DF 
MICH 507 ELIZARRARAS GUTIEREZ J. JESUS MORELIA 
GRO 863 CHAVEZ ORTIZ ISAIAS LEONARDO BRAVO 
COAH 340 LOPEZ MARTINEZ ROBERTO ARTEAGA 
SON 368 MIRANDA HINOJOSA CANDIDO HERMOSILLO 
SLP 562 HERRERA RAMIREZ CANDELARIO ALEJANDRO SAN LUIS POTOSI 
TLAX 185 GARCIA GARCIA CANDELARIO SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS 
CHIH 172 TREVIZO GARCIA MANUELA GOMEZ FARIAS 
GRO 897 MENDOZA SOBERANIS ROSENDO TECPAN DE GALEANA 
GRO 875 VELEZ ALARCON JOSE CHICHIHUALCO 
DGO 804 VAZQUEZ LOPEZ VALENTIN NAZAS 
COAH 356 DE LA GARZA HERNANDEZ CARLOS ALLENDE 
COAH 422 URIBE SOSA PAULINA MONCLOVA 
SON 374 CORRALES CONTRERAS MANUEL HERMOSILLO 
GTO 627 GUZMAN FUENTES ROMAN ROMITA 
GTO 614 ACEVEDO HERNANDEZ J. JESUS CELAYA 
COAH 304 JUAREZ DE LOS SANTOS JUANA MATAMOROS 
GRO 785 QUEVEDO GALINDO ROSENDO SAN JERONIMO 
QRO 167 SANCHEZ LOPEZ J.  DOLORES CORREGIDORA 
QRO 159 DIAZ GARCIA EUSEBIO CORREGIDORA 
TAM 258 MARTINEZ MENDOZA EPIFANIO MANTE 
MICH 631 LEMUS PACHECO JESUS TARETAN 
GTO 1951 SIERRA ZAVALA JOSE HUANIMARO 
MICH 517 MADRIGAL REYES HERIBERTO CHILCHOTA 
GTO 672 GONZALEZ LEMUS JOSE PENJAMO 
NL 135 MOYA RAMIREZ DOLORES HUALAHUISES 
GRO 872 ALARCON CABRERA RUBEN CHILPANCINGO 
YUC 231 CHI SOLIS CARMEN DZONCAUICH 
SON 366 LOPEZ URQUIDEZ EMMA  HERMOSILLO 
SLP 564 TORRES CASTILLO FRANCISCO MATEHUALA 
GTO 671 VENTURA LOPEZ JOSE PENJAMO 
GTO 598 NAVA MEDINA JUAN IRAPUATO 
MICH 681 GONZALEZ JUAREZ RICARDO VILLA MORELOS 
GRO 719 CABAÑAS SALGADO SALOMON CHILPANCINGO 
MICH 624 RIVAS GARCIA ANATALIA ANTONIA CONTEPEC 
SIN 180 ZAVALA LOPEZ JORGE AHOME 
MOR 373 SORIANO CARRASCO MERCED EMILIANO ZAPATA 
MICH 554 RUIZ PALACIOS J. SACRAMENTO IRIMBO 
MICH 760  RAZO PINEDA ANSELMO MORELIA 
TLAX 150 FLORES PEREZ GREGORIO TLAXCALA 
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SON 372 QUIJADA ENCINAS ATANACIO HERMOSILLO 
GTO 623 MENDOZA GARCIA SERAFIN TARANDACUAO 
GTO 618 AYALA SANDOVAL MIGUEL HUANIMARO 
MICH 514 ANDRADE ANDRADE FERNANDO SANTA ANA MAYA 
COAH 290 LAZARIN MATA AURELIA SAN PEDRO 
GTO 1440 REA SANCHEZ TRINIDAD IRAPUATO 
JAL 978 IBARRA TERRIQUEZ ASUNCION TEUCHITLAN 
GRO 670 GARCIA ENCARNACION CELIA CHILPANCINGO 
GTO 643 MARTINEZ GONZALEZ SOCORRO TARANDACUAO 
QRO 141 RIVERA SANCHEZ ANGEL TEQUISQUIAPAN 
GTO 675 CHACON NAVARRETE RAFAEL IRAPUATO 
DGO 277 VARGAS ARAMBULA PEDRO CANATLAN 
GRO 373 CASTAÑON REYNA CLEOTILDE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GRO 35 ALTAMIRANO LOEZA FRANCISCO CHILPANCINGO 
MICH 555 CRUZ DELGADO LUCIO MARAVATIO 
GRO 877 HERNANDEZ CASTRO PAULINO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GRO 894 SANDOVAL TABARES JUAN COYUCA DE CATALAN 
GTO 611 VAZQUEZ RIVERA HEMERENCIANA SILAO 
SIN 174 CALDERON CAMPOS MARIA DELFINA ANGOSTURA 
GTO 1240 LOPEZ IBARRA RODOLFO JESUS MARIA 
TAM 196 DE LA CRUZ JUAREZ PAULINO JAUMAVE 
TAM 219 PUENTE DE LEON JOSE REYNOSA 
COAH 347 ROJAS CORONADO PEDRO SALTILLO 
DGO 236 SANTILLAN VALDEZ ISAAC MEZQUITAL 
GTO 1467 AGUIRRE LOZANO INOCENCIO IRAPUATO 
TLAX 216 CUAHUTEPITZI CUAHUTLAPANTZI TORIBIA TLAXCALA 
AGS 82 DE ANDA MACIAS JUAN CALVILLO 
DGO 836 HOLGUIN LUJAN OLGA OLAYA DURANGO 
GTO 620 VELAZQUEZ RANGEL RAMONA SAN FELIPE 
GTO 1465 MONTALVO CERVANTES ATENOGENES SALAMANCA 
TLAX 101 MARIA SALINAS ROBLEDO TLAXCALA 
JAL 757 DE LEON ALVARADO MANUEL ACATIC 
OAX 483 GARCIA RAMIREZ ARNULFO TLAHUAC 
MICH 541 CARAPIA GUILLEN APOLINAR QUERENDARO 
GTO 1451 ORTEGA NAVARRO ELIAS SAN FELIPE 
MICH 653 CORREA FUENTES ARISTEO CONTEPEC 
GTO 1463 FLORES FLORES ALFREDO PENJAMO 
ZAC 479 DEBORA SEBALLOS VICTOR ZACATECAS 
SON 396 MONTES YOCUPICIO  SANTOS ETCHOJOA 
GTO 630 MARTINEZ GOMEZ MANUEL IRAPUATO 
QRO 210 AGUILAR OROZCO FORTINO QUERETARO 
GTO 642 GARCIA CAMACHO AGUSTIN TARANDACUAO 
DGO 267 RENTERIA HERNANDEZ PEDRO SAN JUAN DEL RIO 
COAH 437 MACIAS MENDEZ MARIA MERCEDES MATAMOROS 
GTO 597 ORTEGA SOLIS JOAQUIN SAN FELIPE 
GRO 905 SANCHEZ DE LOS SANTOS JOAQUIN TECPAN DE GALEANA 
TLAX 8 SARMIENTO VAZQUEZ MIGUEL AGUSTIN TLAXCALA 
AGS 84 RUIZ GUERRERO GONZALO CALVILLO 
QRO 194 SANCHEZ GARDUÑO JUAN AMEALCO 
SON 403 QUIJADA MURRIETA RAMON YECORA 
MICH 685 NAMBO HUERAMO JOSE NATIVIDAD CUITZAEO 
GTO 1961 LOPEZ PEREZ TERESO SILAO 
GTO 660 RIOS VILLAGRAN ADOLFO TARANDACUAO 
MICH 538 RODRIGUEZ PANIAGUA SALVADOR QUERENDARO 
MICH 771 GARCIA CASTRO AMPARO CHURITZIO 
GTO 105 BLANCARTE HERNANDEZ ESTEBAN GUANAJUATO 
MICH 729 MONTUFAR CEJA JOSE TINGUINDIN 
MICH 768 MONTAÑO LUA RAUL COTIJA 
MICH 689 URIBE HERNANDEZ SALVADOR MORELIA 
MICH 536 HERNANDEZ ALVAREZ ADOLFO URUAPAN 
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GRO 800 RADILLA GONZALEZ RAFAEL ATOYAC DE ALVAREZ 
OAX 485 HERNANDEZ GARCIA ANGEL EDUARDO EJUTLA 
GTO 1478 HERNANDEZ PEREZ SERAFIN TARANDACUAO 
DGO 821 MARTINEZ SANCHEZ ANTONIO GUADALUPE VICTORIA 
GTO 1441 PONCE ESTRADA ABRAHAM HUANIMARO 
MEX 210 ROMERO ROMERO CALIXTO EL ORO 
OAX 447 CARIÑO LAZARO JESUS SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 
TAM 106 LARA CAMACHO SERVANDO PALMILLAS 
SON 398 ANTONIA MERCADO TORRES HERMOSILLO 
GTO 1519 GONZALEZ MORENO FLORENTINO ABASOLO 
SLP 605 MORALES HERNANDEZ GABINA CERRITOS 
TAM 226 GAYTAN FERNANDEZ ANGEL VICTORIA 
SON 392 YAÑEZ SILVA CARLOS HERMOSILLO 
TAM 338 BARRERA GARCIA BENJAMIN DIAZ ORDAZ 
DF 234 DE PAZ MALDONADO ERNESTINO DISTRITO FEDERAL 
TLAX 159 PORTILLO DAVILA MARTIN TLAXCALA 
MEX 200 MILLAN MOLINA JAVIER VILLA GUERRERO 
DGO 266 DUARTE MERAZ NARCISO SANTIAGO PAPASQUIARO 
TAB 161 CASTRO HERNANDEZ CASIANO CENTRO 
GTO 600 GUTIERREZ SILVA   GUADALUPE SILAO 
QRO 143 RESENDIZ GONZALEZ J CONCEPCION TEQUISQUIAPAN 
TLAX 155 ALCOCER IBARRA FRANCISCO TLAXCALA 
TAM 276 REYES ALONZO PEDRO JAUMAVE 
DGO 241 CEBALLOS ROJO JOAQUIN CANATLAN 
TAM 327 RUELAS RODRIGUEZ JOSE CONCEPCION SAN FERNANDO 
MICH 757 MENDOZA REYES J. CONCEPCION ZINAPECUARO 
MICH 648 CAMACHO GRANADOS ISAIAS EPITACIO HUERTA 
GRO 886 MARINO SANCHEZ GUADALUPE LEONARDO BRAVO 
GRO 726 ASTUDILLO LEYVA RICARDO EL OCOTITO 
GTO 1955 ESTRADA GALVAN J. GUADALUPE SAN DIEGO DE LA UNION 
TLAX 154 SAMPEDRO PORTILLO LUCIO TLAXCALA 
COAH 361 MACIAS SIAS SAN JUANA SABINAS 
GRO 892 ARROYO GAONA AUSENCIO CUTZAMALA DE PINZON 
TAB 172 OVANDO MONTEJO ANGEL JALPA DE MENDEZ 
GTO 1483 GONZALEZ RAZO JOSE GUADALUPE IRAPUATO 
MEX 195 ACOSTA LOPEZ JOSE NICOLAS ROMERO 
COAH 399 BARRERA GARCIA LUIS MATAMOROS 
GTO 619 GUTIERREZ PALACIOS JOSE DEMETRIO SILAO 
GRO 142 VAZQUES GIL TIMOTEO EDUARDO NERI 
MICH 777 QUINTO REYES DAVID MARAVATIO 
MICH 633 HUERTA DIAZ CARLOS MORELIA 
GTO 1437 HERRERA NEGRETE SERAFINA NEZAHUALCOYOTL 
TAM 328 TORRES MORENO CRESENCIANO SAN FERNANDO 
SLP 574 TORRES JARAMILLO REYES GUADALCAZAR 
GTO 680 GUERRERO ARQUETA VICENTE TARANDACUAO 
GRO 916 TEXTA GALEANA JOSE TECPAN DE GALEANA 
TAM 193 MATA FLORES JULIAN SAN CARLOS 
MEX 199 PEREZ BENITEZ DELFINA MALINALCO 
GTO 638 FLORES ROCHA ANTONIO IRAPUATO 
GTO 1018 MORIN SANTILLAN VICTORIANO IRAPUATO 
GTO 1438 MEDEL RODRIGUEZ NICOLAS PENJAMO 
GTO 1489 MORADO GUZMAN J. BELEM ROMITA 
GRO 864 ALCARAZ ALCARAZ FRANCISCO ACAPULCO 
GRO 879 TRUJILLO CARRANZA ANDRES COCULA 
GRO 901 MORENO LINO GUILLERMO TECPAN DE GALEANA 
GRO 859 ALARCON DIAZ RICARDO LEONARDO BRAVO 
GRO 676 AVILA LORENZANA MARIA ELENA JOSE AZUETA 
COAH 351 PEREZ CONTRERAS MANUEL SALTILLO 
GRO 919 SANTOS CASTREJON JUAN TECPAN DE GALEANA 
MOR 360 ZUÑIGA ROLDAN VALENTIN TLALTIZAPAN 
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MICH 632 LOPEZ GUERRERO RAMON MORELIA 
QRO 204 PEREZ UGALDE EUFEMIA TEQUISQUIAPAN 
QRO 152 CENTENO OLVERA FRANCISCO CORREGIDORA 
QRO 193 RODRIGUEZ MAQUEDA ALVINO EUGENIO CADEDEYTA 
COAH 343 ZAPATA COMPIAN ANTONIO SALTILLO 
TAM 265 MONTOYA CHAIRES CELEDONIO EL MANTE 
QRO 148 TREJO GUILLEN J. PUEBLITO PEÑAMILLER 
DGO 498 GALLEGOS JACOBO  ELIA MARTHA GOMEZ PALACIO 
JAL 834 GARCIA MANZO MARIA DEL REFUGIO TIZAPAN EL ALTO 
GRO 871 MARTINEZ RETEGUIN ERASMO TEPECUACUILCO DE TRUJANO 
GTO 1484 MARTINEZ LUNA LEONARDO IRAPUATO 
MICH 493 RUIZ VILLA ABRAHAM MORELIA 
GTO 610 PEREA TRUJILLO HERIBERTO TARANDACUAO 
QRO 135 JIMENEZ GARCIA MARIA GREGORIA QUERETARO 
GTO 669 ALBARRAN SANDOVAL JUAN TARANDACUAO 
DF 238 ORDUÑA MORA ERNESTO DISTRITO FEDERAL 
MEX 212 MONTIEL LOPEZ JUAN EPIFANIO ATLACOMULCO 
SLP 555 HERNANDEZ ZAVALA EUSTACIO SAN LUIS POTOSI 
MICH 745 PONCE VEGA BENJAMIN COENEO 
GTO 652 GUERRERO SANCHEZ GREGORIO SILAO 
MEX 214 NIETO CLEMENTE FRANCISCO VILLA VICTORIA 
QRO 190 OCHOA SANTIAGO ANTONIA TEQUISQUIAPAN 
COAH 436 RANGEL RIVAS IRMA MATAMOROS 
GTO 637 GRANADOS MIRANDA JESUS IRAPUATO 
GTO 628 DURAN ORTEGA MANUEL ROMITA 
GRO 421 VARGAS CAMACHO RICARDO TECPAN DE GALEANA 
GRO 911 PEREZ LEYVA MODESTA EDUARDO NERI 
GRO 896 NOVAS CALDERON PASCUALA TLAPEHUALA 
TLAX 147 AGUAYO JUAREZ AARON TLAXCALA 
MOR 372 QUINTANA MARTINEZ ELFEGO AMACUZAC 
TAM 187 ENRIQUEZ BARTOLEJO BENITO MANTE 
AGS 6 MEDINA LOPEZ VALDEMAR SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
GRO 880 BARCENAS ESTRADA ANGELA COCULA 
GRO 858 ALARCON CHAVEZ RAUL LEONARDO BRAVO 
GRO 885 ANTONIO RESENDIZ INES TECPAN DE GALEANA 
QRO 209 PEREZ SILIS JOSE CRUZ HUIMILPAN 
QRO 215 FLORES GUTIERREZ ANTONIO TEQUISQUIAPAN 
MICH 561 MURILLO GUTIERREZ JOSE ANGEL NUEVO PARANGARICUTIRO 
COAH 345 VALDES CALDERON HERIBERTO SALTILLO 
GRO 579 REYES REYES HIPOLITO MOCHITLAN 
TAB 164 PALMA HERNANDEZ EVELIO NACAJUCA 
TAM 246 SALAZAR BASORIA DOMITILO MANTE 
QRO 155 ORDAZ OCHOA MA. JULIANA TEQUISQUIAPAN 
GTO 595 GONZALEZ GARCIA J. ASCENCION GUANAJUATO 
DGO 817 BATRES BARRERA JUAN COMONFORT 
GTO 667 GARCIA VAZQUEZ J. ASCENCION PENJAMO 
ZAC 304 HERNANDEZ SIFUENTES JOSE ANTONIO SOMBRERETE 
TAM 234 GONZALEZ HERNANDEZ PEDRO VALLE HERMOSO 
MOR 352 VELAZQUEZ SANTAOLAYA REYNA ZACATEPEC 
MICH 543 QUINTO MURGUIA CRISPIN URUAPAN 
MOR 384 FLORES MARTINEZ CIPRIANO CUAUTLA 
DGO 282 RODRIGUEZ BARRON GREGORIO DURANGO 
MICH 548 ROSENDA GARCIA SOSA ZINAPECUARO 
SIN 185 MONTOYA RODRIGUEZ CORNELIO AHOME 
TLAX 208 ZARATE COVA ROBERTO TLAXCALA 
MICH 658 CALAPES GONZALEZ ALFREDO ALVARO OBREGON 
TAM 195 SANTILLANA LIMON BERNARDO GOMEZ FARIAS 
GTO 1412 VEGA TIRADO ANTONIO JERECUARO 
TLAX 212 GONZALEZ TREVERA ANTONIO SAN JERONIMO ZACUALPAN 
GTO 640 DIAZ BREÑAS ANTONIO SILAO 
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GTO 685 RODRIGUEZ ESPINOZA RAFAEL TARANDACUAO 
MICH 551 NAMBO DOMINGUEZ MANUEL HUIRAMBA 
SIN 166 RAMOS TORRES LUIS ANGOSTURA 
QRO 144 REAL MARQUEZ WILLEBALDO QUERETARO 
SON 394 BENITEZ ARELLANO PABLO NAVOJOA 
DGO 264 NEVAREZ PUENTES JUAN NAZAS 
SON 308 SOTO GUZMAN MARGARITA GUAYMAS 
TLAX 209 MELENDEZ HERNANDEZ MAURILIO TLAXCALA 
MICH 490 CORNEJO MARTINEZ J. TRINIDAD MORELIA 
MOR 363 FIGUEROA PEÑA ABUNDIO PILCAYA 
GRO 212 GARCIA VALLADAREZ ANTONIO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 52 VILLAGOMEZ SANCHEZ ALBINO LEON 
GTO 1439 RODRIGUEZ PATLAN AURELIO SILAO 
GRO 921 DE LA O OLIVAR NICOMEDES TECPAN DE GALEANA 
TLAX 144 PEREZ MORALES JOAQUIN  TLAXCALA 
MICH 506 FLORES ALANIS SALVADOR MORELIA 
GTO 1490 PEREZ GRANADOS ARCADIO SALAMANCA 
COAH 430 CEPEDA REYES JESUS SALTILLO 
TAB 173 ALVAREZ HERNANDEZ CAYETANO VILLAHERMOSA 
YUC 43 INTERIAN PALOMO LUIS FELIPE DZAN 
MICH 754 RAMIREZ SEGUNDO FORTINO CUITZEO DEL PORVENIR 
GTO 1968 MUÑOZ CASTRO LORENZO PURISIMA DEL RINCON 
DGO 223 HERNANDEZ ANDRADE LUIS DURANGO 
MICH 609 ESPINOZA RICO JOSE ALVARO OBREGON 
GRO 904 PINZON LOPEZ AMPARO TECPAN DE GALEANA 
TLAX 151 CERVANTES MUNIVE ARNULFO TLAXCALA 
GTO 1471 YEPEZ ROMERO JUAN GUANAJUATO 
SIN 169 ARMENTA ALARCON CIRILA MOCORITO 
DGO 216 ALVARADO VILLA MARIA DE JESUS CANATLAN 
MICH 738 CARREÑO ALCANTAR PEDRO EPITACIO HUERTA 
TAM 241 HERNANDEZ GALICIA LUIS EL EBANO 
GTO 650 ORTIZ SALINAS BASILIO TARANDACUAO 
SON 373 TORRES MERAZ ROSALIO HERMOSILLO 
GRO 906 DE LA O ARROYO WENSESLAO TECPAN DE GALEANA 
GTO 1450 REYES ESTRADA JOSE GUADALIPE CELAYA 
SLP 403 MARTINEZ MELENDEZ TOMASA SAN LUIS POTOSI 
GRO 765 CHAVEZ SAUCEDO LEPOLDO CHILPANCINGO 
DGO 929 MARTINEZ FLORES PABLO GOMEZ PALACIO 
GTO 1936 BARCENAS CRUZ ANTONIO TARIMORO 
TAM 259 RUBIO MEDELLIN MERCED GOMEZ FARIAS 
TAM 346 ESPINOZA CARBAJAL JOSE MERCED VICTORIA 
MOR 34 GUZMAN RAMIREZ ARISTEO YAUTEPEC 
SON 405 VALENZUELA MARTINEZ SOCORRO CAJEME 
DGO 260 ORONA BANDERAS MIGUEL DURANGO 
MICH 672 MENDEZ ANDRADE ESTANISLAO TOCUMBO 
GTO 606 JUAREZ CASTRO FRANCISCO ROMITA 
TAM 345 ARCADIA PESINA  PADRON VICTORIA 
DGO 238 LOPEZ LOPEZ JOSE RODEO 
MOR 359 LOPEZ ARIZMENDI EDUARDO EMILIANO ZAPATA 
MOR 383 OCAMPO PERALTA FERNANDO PUENTE DE IXTLA 
GRO 912 ASTUDILLO MENDEZ ADOLFO EDUARDO NERI 
MICH 667 GARCIA VILLAGOMEZ ISIDRO HUANIQUEO 
MICH 623 MALDONADO CAMPOS DANIEL SAN LUCAS 
MEX 202 SOLANO TRUJILLO RAFAEL VILLA GUERRERO 
GTO 647 VAZQUEZ BORJAS EVARISTO ROMITA 
COAH 426 MARTINEZ ROCHA SIMON SALTILLO 
TAM 184 VEGA MONTANA JOSE MATAMOROS 
QRO 201 LIRA ARTEAGA MA. LUCILA  TEQUISQUIAPAN 
GRO 815 SALCEDO ROMERO TEODORA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
TAM 237 RANGEL JUAREZ HERCULANO TULA 
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MOR 386 OCAMPO FIGUEROA JOSE AMACUZAC 
SON 379 BLANCO DAVILA  JESUS TEPACHE 
GRO 902 PINZON LOPEZ JOSE TECPAN DE GALEANA 
GTO 1455 ESTRADA GONZALEZ JOSE SAN FELIPE 
GRO 718 PALMA JUAREZ HISIKIO EL OCOTITO 
GTO 612 RESENDIZ ROSILES ANTONIO CORTAZAR 
DGO 257 ORONA MORENO FRANCISCO DURANGO 
MEX 193 NAPOLES REYES ERASMO EZEQUIEL TENANCINGO 
SLP 560 SALDAÑA VEGA ANDRES ARMADILLO DE LOS INFANTE 
MICH 677 BUCIO SANTANA JOSE SALUD MORELIA 
TAB 133 RAMIREZ CELIA JALPA 
TAM 336 BAEZ CRUZ MARCELINO JAUMAVE 
GTO 609 ARELLANO MORENO JESUS APASEO EL GRANDE 
AGS 97 RUIZ ORTIZ MANUEL RINCON DE ROMOS 
SON 380 VALENCIA GUERRERO MANUEL SAHUARIPA 
JAL 625 SAHAGUN RODRIGUEZ ABEL TECUITATLAN DE CORONA 
GTO 1510 ZAVALA VILLEGAS J. GUADALUPE ROMITA 
TAM 334 MORENO VILLAGOMEZ JUAN SAN FERNANDO 
GTO 1964 TORRES REYES APOLINAR SAN FRANCISCO DEL RINCON 
MICH 728 REYES HERERA JOSE LUIS URUAPAN 
GTO 1414 MARTINEZ JAIME MACARIO HUANIMARO 
MICH 545 LOPEZ ESCOBEDO SECUNDINA ALVARO OBREGON 
GTO 1765 TAPIA CARMONA MANUELA ROMITA 
DGO 931 CAMPOS IBARRA RAYMUNDO RODRIGO DURANGO 
SIN 163 MARTINEZ ULTRERAS JUAN SALVADOR ALVARADO 
TAM 645 LOPEZ PALACIOS PABLO XICOTENCATL 
GTO 1734 CAMARILLO ARRIAGA LEOBARDO HUANIMARO 
TAB 157 ZAPATA GALLEGOS FRANCISCO JALPA DE MENDEZ 
TAM 640 GUERRERO RIVAS JOAQUIN EL EBANO 
GTO 1778 GONZALEZ MARTINEZ FIDENCIO IRAPUATO 
GTO 1707 CABRERA MUÑOZ MANUEL HUANIMARO 
MICH 637 RAMIREZ ROMERO VALERIO CHARO 
TAM 639 SALAZAR ROCHA JOSE ENCARNACION MANTE 
GTO 1635 RIOS ZAVALA FILEMON HUANIMARO 
TAM 245 QUINTERO HERNANDEZ CELESTINO GUMEZ 
GTO 1971 HERNANDEZ CANCHOLA DIONISIO MANUEL DOBLADO 
GTO 1981 AGUADO PLAZA MAGDALENO ACAMBARO 
GTO 1970 MUÑOZ VALADEZ MARIN PURISIMA DEL RINCON 
DGO 807 SERRANO SALDOVAL HERMILO PEÑON BLANCO 
GTO 1959 NAVA LOPEZ PEDRO LEON 
GTO 1969 VARGAS CANCHOLA JOSE GUADALUPE JESUS MARIA 
GTO 1448 HURTADO MORA GREGORIO TARANDACUAO 
NL 129 GARCIA CAMACHO ANTONIO GENERAL ESCOBEDO 
TAB 160 DE LOS SANTOS HERNANDEZ SOILA JALPA DE MENDEZ 
TLAX 149 RODRIGUEZ DELGADO RANULFO TLAXCALA 
GTO 1900 RICO SANCHEZ PABLO TARIMORO 
GTO 1487 CRUZ MORA MARCOS TARANDACUAO 
TAM 148 CHAPA GARZA RAMIRO GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
GRO 601 NAVARRETE SERAFIN LUCINO TECPAN DE GALEANA 
ZAC 489 VILLELA DOMINGUEZ RAMON PANUCO 
GTO 1241 LOPEZ IBARRA JOSEFINA JESUS MARIA 
DGO 853 CARRILO DE LA CRUZ ENRIQUE SAN PEDRO DEL GALLO 
ZAC 240 HERNANDEZ MAURICIO MARIA DE JESUS VETAGRANDE 
SIN 165 ARCE LUGO DOMINGO SINALOA DE LEYVA 
JAL 1448 ACEVEDO RODRIGUEZ RAMIRO VALLE DE JUAREZ 
GTO 1645 ARAUJO VAZQUEZ ELIAS IRAPUATO 
JAL 659 HERNANDEZ ALVAREZ AGAPITO TONALA 
GTO 621 GARCIA TAPIA MIGUEL TARANDACUAO 
GTO 1753 JUAREZ RAMIREZ SIPRIANO APASEO EL ALTO 
DF 336 CARRANZA ARAUJO LEOVIGILDO GUSTAVO A. MADERO 
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DF 337 SALAZAR HERNANDEZ J. HONORIO TLALPAN 
GTO 651 PERALTA MORA FIDENCIO HUANIMARO 
DGO 805 LUNA BARRIENTOS LORETO DURANGO 
GTO 1773 SALADAÑA MARES SALVADOR HUANIMARO 
GTO 658 PEREZ RIVERA BEATRIZ ROMITA 
GTO 1926 OLIVA AGUILERA MEDRANO VALLE SANTIAGO 
DGO 846 CASTRELLON RAMIREZ APOLINAR DURANGO 
JAL 1449 PALOMARES VARGAS JUAN AUTLAN 
TAM 637 JIMENEZ OROZCO JOSE MANTE 
GTO 1529 JIMENEZ HURTADO GAUDENCIO TARANDACUAO 
GTO 1526 VILLAGRAN CAMACHO ROMAN TARANDACUAO 
GTO 1941 ALVAREZ MANRIQUEZ FLORENCIO TARIMORO 
GTO 615 CHAVEZ ZAVALA CONSUELO PENJAMO 
GTO 1694 ELIAS PEREZ ELVIRA SILAO 
DGO 834 SALCIDO CERVANTES JESUS DURANGO 
ZAC 88 HERNANDEZ LEYVA MARIA DEL SOCORRO FRESNILLO 
DF 338 IBAÑEZ SANDOVAL ALBERTO TLAHUAC 
GTO 686 DORADO CHAVEZ J. BENITO TARANDACUAO 
TLAX 162 PADILLA COYOTZI JORGE TLAXCALA 
GTO 689 SILVA MARTINEZ J. ALFREDO TARANDACUAO 
TLAX 220 HERRERA DELGADILLO JOSE PASCUAL MAXIMINO TLAXCALA 
SIN 375 TRUJILLO VELAZQUEZ JESUS MARIA CULIACAN 
GTO 688 PEREZ GARCIA LAURENTINO TARANDACUAO 
DF 323 JIMENEZ VAZQUEZ RAFAEL DISTRITO FEDERAL 
TLAX 221 FLORES CASTRO JUAN  TLAXCALA 
DF 236 REYES LOYOLA FEDELINO GUADALUPE DISTRITO FEDERAL 
GTO 106 BLANCARTE HERNANDEZ ALEJO GUANAJUATO 
TAM 458 VARGAS GUTIERREZ ALFREDO REYNOSA 
GTO 1527 ALBARRAN PEREA PONCIANO TARANDACUAO 
GTO 687 SANDOVAL CASTRO LORENZO TARANDACUAO 
TAM 204 RODRIGUEZ ANDRADE FELIPE JAUMAVE 
DF 320 ARENAS TAPIA ALFONSO TLAHUAC 
TAM 641 OROPEZA CUEVAZ JOSE CRUZ GONZALEZ 
TAM 646 MARTINEZ MARQUEZ MIGUEL JAUMAVE 
DF 318 TAPIA CASTRO FELIPA DISTRITO FEDERAL 
ZAC 318 ESTRADA GOMEZ MANUEL RIO GRANDE 
DGO 814 DOMINGUEZ CORREA MIGUEL CUENCAME 
MICH 528 CORTES AYALA NICOLAS ACUITZIO 
TAB 168 SILVAN SILVAN EDUARDO JALAPA 
GRO 712 FERNANDEZ NAJERA AURELIA GRAL. HELIODORO CASTILLO 
JAL 1453 VARELA HERNANDEZ OTILIA TLAQUEPAQUE 
GTO 679 MONTIEL MARTINEZ FRANCISCO GUANAJUATO 
GTO 1927 MARES SIERRA J. GUADALUPE VALLE DE SANTIAGO 
TAB 174 MORALES CORNELIO JEREMIA JALAPA 
TAM 324 WALLE GARCIA JOSE VICTORIA 
DGO 843 GOMEZ CASTRELLON ALBERTO DURANGO 
GTO 1727 DELGADO ESPINOSA  CARMEN APASEO EL GRANDE 
GRO 157 ADAME ROMERO ANA MARIA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
GTO 1930 ARREDONDO CLEMENTE FRANCISCA VALLE DE SANTIAGO 
QRO 191 LIRA LOPEZ AURELIA TEQUISQUIAPAN 
TAM 674 GARCIA HERNANDEZ FELIX GONZALEZ 
SIN 371 MORENO HEREDIA ARMANDO GUASAVE 
JAL 214 TAPIA ESTRADA JUAN VILLA CORONA 
AGS 93 RUIZ ORTIZ J. JESUS RINCON DE ROMOS 
DF 322 CHAVEZ ARTIAGA ANGEL AZCAPOTZALCO 
TAB 169 DIAZ CONTRERAS PLACEANO NACAJUCA 
TAM 675 CASTILLO MALDONADO ANICETO MATAMOROS 
DGO 812 CAMACHO ORTIZ ELEUTERIO DURANGO 
AGS 14 REYES ORTEGA ALFREDO AGUASCALIENTES 
TAB 156 DE LA CRUZ HIPOLITO ALACIEL CENTRO 
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SIN 367 LEON ARELLANO CONSUELO ANGOSTURA 
TAM 647 MARTINEZ VILLANUEVA NICOLAS GONZALEZ 
MICH 626 ESPINOZA RICO MARIA ADELA ALVARO OBREGON 
MICH 421 ALVAREZ CORONA RAMON TINGUINDIN 
AGS 3 GARCIA LOPEZ ROBERTO AGUASCALIENTES 
DF 334 VAZQUEZ JIMENEZ PRUDENCIO DISTRITO FEDERAL 
TLAX 96 RODRIGUEZ DELGADO PABLO TLAXCALA 
GTO 1872 ROJAS FRIAS SIMON CORTAZAR 
JAL 1451 TORRES SANDOVAL ADAN VALLE DE JUAREZ 
SIN 368 DUARTE LEYVA REFUGIO MOCORITO 
DF 332 AGUILAR SILVA JOSE MARIA IZTAPALAPA 
ZAC 482 PIÑA RAMIREZ PEDRO FRESNILLO 
GTO 1016 FRAUSTO RODRIGUEZ VICTORIO DOLORES 
SIN 369 GARCIA PUENTE JESUS ANGOSTURA 
GTO 1633 ALBERTO GONZALEZ ARCADIO VILLAGRAN 
GTO 1954 HERNANDEZ CHACON PALEMON HUANIMARO 
DF 331 TORRES ROMERO ANTONIO IZTACALCO 
TAM 256 GALVAN MARTINEZ VICENTE GONZALEZ 
DF 325 JIMENEZ RAMIREZ FELIPE MIGUEL HIDALGO 
GTO 1443 SOTO SOTO JUAN TARANDACUAO 
ZAC 480 TRUJILLO LANDEROS RUBEN JEREZ 
AGS 9 DE LUNA ALVARADO PEDRO JESUS MARIA 
DF 330 MONROY ROMERO FRANCISCO DISTRITO FEDERAL 
TAM 638 HERNANDEZ VAZQUEZ ERASTO F. XICOTENCATL 
TAB 166 JIMENEZ CHABLE JOSE PARAISO 
DGO 948 LEAL GARCIA MARIA ESPERANZA DURANGO 
TAB 162 GOMEZ TRIANO NATIVIDAD JALPA DE MENDEZ 
TAM 332 TORRES RAYA MARIA NATIVIDAD SAN FERNANDO 
DF 317 OLIVOS GALICIA PEDRO TLAHUAC 
DGO 828 SERRANO RODARTE MIGUEL POANAS 
AGS 98 RAMIREZ RAMIREZ TERESA JESUS MARIA 
AGS 8 DE LA CRUZ GUAJARDO SALVADOR AGUASCALIENTES 
DGO 830 ORTIZ FERNANDEZ DOROTEO DURANGO 
TLAX 198 MARIA YRENE CRUZ AGUILAR TLAXCALA 
DGO 844 ESPINOZA GARCIA SATURNINO DURANGO 
MICH 759 SERAFIN FLORES SALVADOR SANTA CLARA TOCUMBO 
DGO 847 ARREOLA MEDRANO BLAS DURANGO 
GTO 657 CORTES ARIAS JOSE IRAPUATO 
TAM 643 PERALES MARTINEZ ANASTACIO MANTE 
TAB 170 DIAZ CONTRERAS RITO NACAJUCA 
GRO 422 LEYVA SERNA ROSA MARIA BENITO JUAREZ 
ZAC 488 PEREZ ORNELAS VICENTE VILLA GARCIA 
GTO 1436 CUELLAR GARCIA DOMINGO SILAO 
TAM 642 PEDRAZA GARCIA FROILAN GOMEZ FARIAS 
GTO 72 VENEGAS BLANCAS J. GUADALUPE GUANAJUATO 
TLAX 145 RODRIGUEZ DELGADO MACARIO TLAXCALA 
CHIH 321 JAQUEZ ESTRADA OSCAR DEMETRIO SANTA ISABEL 
TAM 238 RIVERA RIVERA ABUNDIO MANTE 
DGO 833 NUÑEZ PEÑA ELIAS DURANGO 
DF 321 JIMENEZ VAZQUEZ MARIA ANTONIA TLAHUAC 
CHIH 322 GARCIA ARMENDARIZ JAVIER GUERRERO 
TAM 697 BOLAÑOS OLVERA AURORA MANTE 
TAB 158 CORNELIO PEREZ ROSAURA JALAPA 
DF 339 RUIZ RODRIGUEZ CRISANTO IZTAPALAPA 
ZAC 484 FELIX ESCOBEDO RAMIRO CALERA 
DGO 818 RUIZ HERRERA JOSEFA CANATLAN 
GTO 1833 RAMOS LONA GONZALO GUANAJUATO 
QRO 199 MARTINEZ DIAZ PRESILIANO EZEQUIEL MONTES 
TLAX 146 CARMONA TORRES FULGENCIO TLAXCALA 
AGS 89 MIRAMONTES ALVAREZ JOSE AGUASCALIENTES 
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DF 329 ROJAS ARIAS RUFINO IZTAPALAPA 
DGO 202 HERNANDEZ BRIANO BENITO DURANGO 
DGO 357 PULIDO GONZALEZ ALVINO DURANGO 
TAM 691 RODRIGUEZ DIAZ CELESTINO LLERA 
DGO 113 DEL TORO SOLANO RUBEN DURANGO 
DGO 410 ALVAREZ FLORES AMPARO DURANGO 
DGO 405 SALAS SALAS JUAN ZACATECAS 
DGO 318 REYES ALANIS JESUS DURANGO 
DGO 639 VILLA SOTO PEDRO NAZAS 
TAM 699 LOPEZ FLOREZ FRANCISCO MANTE 
DGO 399 RAMOS CISNEROS INOCENCIO DURANGO 
GTO 1245 MIRANDA MEDINA MANUEL SAN FRANCISCO DEL RINCON 
GTO 1831 MOLINA TORRES J. DOLORES GUANAJUATO 
DGO 791 HERRERA NAVA FRANCISCO POANAS 
TAM 692 VALLADARES SILVA CIPRIANO MANTE 
DGO 417 MANRIQUEZ ANAYA PILAR DURANGO 
TAM 679 MARTINEZ LOPEZ JESUS MANTE 
DGO 701 SALAS RETANA PEDRO LERDO 
DGO 271 LOPEZ VAZQUEZ MARIA CONCEPCION DURANGO 
CHIH 223 SAENZ CHAVEZ LEONIDES NAMIQUIPA 
DGO 376 GARCIA BARRON SALVADOR DURANGO 
DGO 90 CARRILLO LEAL BLAS DURANGO 
TAM 676 GARCIA RESENDIZ EUSEBIO MANTE 
DGO 346 ARROYO GUZMAN JESUS DURANGO 
TAM 671 VAZQUEZ MARTINEZ RAYMUNDO GONZALEZ 
DGO 207 SIFUENTES LANDEROS ENCARNACION DURANGO 
DGO 288 CONTRERAS RODRIGUEZ JUAN DURANGO 
DGO 669 MORENO JURADO REFUGIO SAN LUIS  DEL CORDERO 
DGO 339 MARTINEZ MARTINEZ MARIA DURANGO 
DGO 368 VALDEZ GARCIA ANA MARIA DURANGO 
DGO 96 RIOS SALAS MARIA ELVA DURANGO 
DGO 714 MIRALES ORTIZ FRANCISCO SAN JUAN DE GUADALUPE 
DGO 312 AYALA SERRANO ANTONIO DURANGO 
DGO 614 CASTRO ARELLANO JESUS DURANGO 
DGO 200 MARTINEZ BRIANO SANTIAGO DURANGO 
TAM 693 CESPEDES LIMON AURELIO VICTORIA 
TAM 696 RIOS GONZALEZ OFELIA XICOTENCCATL 
DGO 676 LLANAS HERNANDEZ JUANA SAN JUAN DE GUADALUPE 
DGO 638 GARCIA HERNANDEZ GENARO POANAS 
DGO 840 SALAZAR SAUCEDO JAIME DURANGO 
GTO 292 ITURRIAGA CERVANTES J. SOLEDAD ABASOLO 
GTO 1839 SANCHEZ CAMARILLO CANDIDA SILAO 
TAM 685 MUÑOZ CORREA MAURILIO VALLE HERMOSO 
DGO 103 VALDEZ MORENO ISMAEL DURANGO 
DGO 105 CASTILLO GUTIERREZ MIGUEL DURANGO 
CHIH 218 ORNELAS RIVERA RAMON HUMBERTO BACHINIVA 
DGO 314 IBARRA FIGUEROA MARCOS SIMON BOLIVAR 
TAM 680 ALEJO MARQUEZ CECILIO VICTORIA 
DGO 802 GARCIA SANTOS CONCEPCION DURANGO 
GTO 1449 SILVA GONZALEZ FLORENTINO TARANDACUAO 
TAM 678 MORENO COVARUBIAS TOMAS MANTE 
DGO 855 RESENDIZ NEVAREZ SILVESTRE DURANGO 
GTO 1447 GARCIA FLORES GREGORIO TARANDACUAO 
TAM 673 GARCIA HERNANDEZ APOLINAR GONZALEZ 
DGO 819 GALVAN ROBLES  NICANOR DURANGO 
TAM 677 SALAZAR MARTINEZ BLAS XICOTENCATL 
TAM 689 RIOS LANDAVERDE SEVERIANO MANTE 
DGO 398 MALDONADO FLORES DAVID NOMBRE DE DIOS 
TAM 672 PADRON PEREZ DANIEL GONZALEZ 
TAM 698 HUERTA CERVANTES GABRIEL MARANJO 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

DGO 205 RODRIGUEZ AVALOS AGUSTIN DURANGO 
DGO 195 HERNANDEZ HERNANDEZ FRANCISCO DURANGO 
DGO 134 OLIVAS BARBOZA HERCULANO DURANGO 
DGO 192 QUIÑONEZ ADAME GUADALUPE DURANGO 
DGO 193 DE LA HOYA VIOLANTE BEATRIZ DURANGO 
DGO 227 GARCIA BRISEÑO PABLO DURANGO 
AGS 11 REYES ORTEGA SALVADOR AGUASCALIENTES 
DGO 745 BARBOSA CASTAÑOS LUIS DURANGO 
TAM 684 ZAPATA GAMEZ JOSE FELIPE GONZALEZ 
DGO 852 VERDINES HERNANDEZ CARLOS GUADALUPE VICTORIA 
DGO 139 NAJERA MORENO VICTOR DURANGO 
DGO 322 HERNANDEZ VALENZUELA MANUEL DURANGO 
DGO 367 ROCHA RIOS JUAN DURANGO 
DGO 429 HERRERA ORONA JOSE DURANGO 
DGO 321 CASTILLO MEZA ERNESTO DURANGO 
DGO 641 MOLINA MARRERO MANUEL CUENCAME 
DGO 356 DOMINE DOMINE JAIME DURANGO 
DGO 394 LUNA NAJERA ANTONIO DURANGO 
DGO 107 RODRIGUEZ RAMIREZ JUAN ANTONIO DURANGO 
DGO 581 SALAS ROSALES JOSE DE JESUS DURANGO 
DGO 362 GALLEGOS GARCIA MIGUEL DURANGO 
DGO 315 GOMEZ OCHOA ZENAIDO DURANGO 
DGO 415 GAYTAN MORALES JULIO DURANGO 
DGO 823 ROMERO CORTEZ ZACARIAS POANAS 
DGO 831 MUÑOZ CARRILLO MARTIN DURANGO 
DGO 636 VALENZUELA RUELAS JOSE CLEMENTE DURANGO 
DGO 856 HERNANDEZ RODRIGUEZ ANDRES DURANGO 
TAM 690 MARTINEZ MUÑIZ FILIBERTO GONZALEZ 
DF 327 SANDOVAL JIMENEZ QUINTIN TLAHUAC 
GTO 1665 SANCHEZ SIERRA INOCENCIO ACAMBARO 
DGO 313 CASAS RIOS SANTOS DURANGO 
DGO 654 GONZALEZ ENRIQUEZ JOSE SAN JUAN DE GUADALUPE 
AGS 1 GARCIA ROMAN ALBERTO SAN JOSE DE GRACIA 
AGS 5 MARIN GALLARDO J. FELIX AGUASCALIENTES 
DF 245 GAMBOA ARIZMENDI JAIME DISTRITO FEDERAL 
DGO 310 AMADOR CERDA TOVIAS DURANGO 
AGS 2 RUVALCABA DE LOERA ALFREDO AGUASCALIENTES 
DGO 352 FAVILA RIVERA ALFONSO DURANGO 
DGO 434 ROJAS VALLES MANUEL DURANGO 
DGO 199 CONTRERAS MONTELONGO MANUEL DURANGO 
DGO 292 BELTRAN BELTRAN ISIDRO DURANGO 
DGO 208 MEJIA CAMPA ALEJANDRO DURANGO 
DGO 412 AGUILAR SANCHEZ JOSE DURANGO 
DF 328 RODRIGUEZ SALDAÑA VENTURA VENUSTIANO CARRANZA 
DGO 854 ORTIZ SANTOS JOSE CANATLAN 
AGS 13 GOMEZ CRUZ IGNACIO SAN JUAN DE LOS LAGOS 
DGO 350 VELAZQUEZ ARREOLA LAZARO DURANGO 
DGO 391 CISNEROS MARTINEZ TOMAS DURANGO 
GTO 1123 BALLESTEROS SERRANO RAFAEL JERECUARO 
DGO 94 RIVERA GONZALEZ SALVADOR DURANGO 
TAM 683 MONITA ESCOBAR MARTIN PALMILLAS 
DGO 366 RAMIREZ CALDERON NICOLAS DURANGO 
DGO 404 DELGADO VAZQUEZ SAMUEL DURANGO 
DGO 229 GARCIA BRISEÑO GREGORIO DURANGO 
AGS 4 CHAVEZ  CAMARILLO RAMON SAN JOSE DE GRACIA 
DGO 309 OLVERA MOLINA ANTONIO DURANGO 
CHIH 216 ALARCON ESTRADA MERCED CUAUHTEMOC 
GRO 354 MIRANDA HERNANDEZ ANTONIO COCULA 
PUE 38 HERNANDEZ HERNANDEZ JOEL PUEBLA 
DGO 851 FLORES MORALES BENJAMIN DURANGO 

__________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del Programa de Desarrollo 
Institucional Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 25 párrafo quinto y 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III, 9o., 16 fracciones III y 
IV, 28 y 32 de la Ley de Planeación; 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente; 2o., 4o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 4o., 5o., 39, 
40, 75, 76 de su Reglamento; 1o., 2o., 3o., 51, 52 y 53 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006; así como la fracción XXV del artículo 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL 

Artículo único.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las Reglas de Operación a que se 
sujetarán los subsidios provenientes del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental: 

1. Presentación 

1.1 Una de las principales preocupaciones del Gobierno Federal en materia de medio ambiente y recursos 
naturales es lograr un nivel de capacidad institucional adecuado de los distintos órdenes de gobierno, como 
medio para mejorar la gestión ambiental en su conjunto. 

1.2 Con el propósito de coadyuvar al fortalecimiento de esta capacidad, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) opera el Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA), destinado 
fundamentalmente a apoyar a los gobiernos estatales, en actividades orientadas a su equipamiento y al 
desarrollo de estudios y cursos de capacitación. 

1.3 El PDIA se encuentra estrechamente ligado al proceso de descentralización de la gestión ambiental y 
de los recursos naturales, inscrito en el marco del federalismo que impulsa la actual administración, 
convirtiéndose en el principal apoyo financiero para desarrollar en los estados la capacidad necesaria para 
que puedan asumir las atribuciones y funciones que les transfiera el Gobierno Federal en esta materia. 

1.4 En este marco, se publican las presentes Reglas de Operación para el Otorgamiento de Subsidios del 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental durante el ejercicio fiscal del año 2006. 

2. Antecedentes 

2.1 El artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando tales subsidios 
sean de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación. 

2.2 El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, señala en sus Normas Básicas de Acción Gubernamental, 
apartado de Federalismo, que “...resulta indispensable fortalecer y respetar las autonomías estatales y 
municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación y ejecución de los órdenes de gobierno, 
habilitándolos para que sean los principales artífices de su desarrollo”. 

2.3 El proceso de descentralización del sector medio ambiente y recursos naturales tiene como objetivos 
principales: acercar la toma de decisiones al lugar donde se originan los problemas y oportunidades; 
incrementar la capacidad administrativa y política de gobiernos locales; propiciar una participación más amplia 
y corresponsable de los tres órdenes de gobierno; y promover la aplicación del principio de subsidiaridad, que 
implica que el orden de gobierno más capacitado sea el responsable de prestar los servicios. 

2.4 Uno de los obstáculos principales del proceso de descentralización de la gestión ambiental, lo 
representa el aún insuficiente nivel de desarrollo institucional que en esta materia tienen los distintos órdenes 
de gobierno. 

2.5 Para atender dicha problemática, el Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA) contempla 
el otorgamiento de subsidios, en los términos de las presentes Reglas de Operación, para consolidar y 
fortalecer a las instituciones y organismos ambientales locales, con el objeto de incrementar su capacidad de 
gestión en materia ambiental y de recursos naturales y que puedan contar con la capacidad necesaria para 
operar las atribuciones y funciones que se descentralicen por parte de la Secretaría. 
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2.6 El proceso de descentralización se realizará en forma gradual y diferenciada, en función de las 
características y necesidades de cada gobierno estatal. Operará mediante un convenio general denominado 
“Convenio Marco de Coordinación para el Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales Estatales 
necesarias para la Descentralización de la Gestión Ambiental”, mismo que derivará en un Programa Estatal de 
Descentralización, en el cual se establecerán los términos y condiciones de este proceso en cada Estado, 
primordialmente en lo que se refiere a los requerimientos que deben cumplir los gobiernos estatales para 
absorber las atribuciones y funciones que les transfiera la Federación. Las acciones que se desprendan del 
Programa Estatal de Descentralización serán financiadas principalmente por el PDIA. 

2.7 Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Beneficiario: Gobierno Estatal que acepta las disposiciones de las presentes Reglas para participar en el 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental. 

Comité: El Comité de Coordinación del PDIA en cada entidad federativa, establecido en el Convenio 
Marco de Coordinación para el Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales Estatales necesarias para 
la Descentralización de la Gestión Ambiental. 

Convenio Marco de Coordinación: Convenio Marco de Coordinación para el Fortalecimiento de las 
Capacidades Institucionales Estatales necesarias para la Descentralización de la Gestión Ambiental. 

Delegación Federal: Las delegaciones federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Dirección General: La Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Gobiernos Estatales: Gobiernos de las entidades federativas. 

PDIA: Programa de Desarrollo Institucional Ambiental. 

Proceso de Descentralización de la Gestión Ambiental: Proceso mediante el cual la Semarnat 
transfiere atribuciones, funciones y recursos a los gobiernos estatales. 

Programa Estatal de Descentralización: Programa elaborado entre la Semarnat y cada gobierno estatal, 
derivado del Convenio Marco de Coordinación que define los servicios ambientales a descentralizar  y las 
acciones a realizar en la materia para lograr esta descentralización. 

Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 

Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

2.8 En estricto apego a lo establecido en el artículo 55 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción que adquiera la Secretaría para el PDIA, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de 
carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

3. Objetivos 

3.1 Objetivos generales. 

3.1.1 Fortalecer la capacidad institucional de la gestión ambiental de las dependencias ambientales 
estatales. 

3.1.2 Apoyar el Proceso de Descentralización de la Gestión Ambiental, mediante el financiamiento de las 
acciones contenidas en los programas estatales de descentralización, referidas al fortalecimiento de  
la capacidad de gestión estatal. 

3.2 Objetivo específico. Coadyuvar a que los gobiernos estatales cuenten con un Programa Estatal de 
Descentralización en operación al término del año 2006. 

4. Lineamientos generales 

4.1 Cobertura. Los gobiernos estatales del país. 

4.2 Población Objetivo. Dependencias encargadas de la administración de recursos naturales y medio 
ambiente de los gobiernos estatales. 
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4.3 Características de los apoyos. 

4.3.1 Tipo de apoyo. Subsidios federales que el PDIA otorga a los gobiernos estatales para apoyar 
proyectos de fortalecimiento a su capacidad de gestión en aquellas materias que se convengan entre cada 
Gobierno Estatal y la Federación como objeto de apoyar el  Proceso de Descentralización de la Gestión 
Ambiental. 

4.3.2 Monto del apoyo. El monto total del subsidio federal del PDIA para el ejercicio fiscal del año 2006, 
asciende a $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), y se otorgará con base en las presentes 
Reglas. 

4.4 Beneficiarios. 

4.4.1 Criterios de selección. 

a) Para que los gobiernos estatales tengan la posibilidad de acceder a los subsidios, deberán contar con 
un Convenio Marco de Coordinación para el Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales Estatales 
necesarias para la Descentralización de la Gestión Ambiental firmado entre la Secretaría y el Gobierno 
Estatal. 

b) Contar con un Programa Estatal de Descentralización actualizado, conforme al contenido y formato que 
para el efecto establezca la Dirección General, el cual deberá enviarse a ésta  a más tardar el último día hábil 
del mes de febrero del año en que solicitan los recursos. 

En dicho Programa Estatal de Descentralización deberá establecerse un apartado específico que integre 
los proyectos y las acciones que serán financiadas en el año en que soliciten los recursos para el PDIA, con 
costos estimados y aportaciones por servicio. 

c) En su caso, haber cumplido satisfactoriamente con el PDIA de los años anteriores en los que haya 
participado. 

4.4.1.1 Elegibilidad. Una vez concertado con la Dirección General el Programa Estatal de 
Descentralización o su actualización, los gobiernos estatales deberán aceptar la normatividad del PDIA y de 
estas Reglas, mediante el envío a la Dirección General de un oficio que deberá ser entregado entre la fecha 
de publicación de estas Reglas y el 15 de marzo del año en el que solicitan participar, asimismo deberán 
enviar oficio compromiso de aportación de los recursos que correspondan a la contraparte del subsidio 
federal. 

4.4.1.1.1 Las materias ambientales que serán apoyadas con los subsidios del PDIA en el año 2006, son: 

a) Legislación ambiental; 

b) Ordenamiento ecológico; 

c) Bitácora ambiental; 

d) Inspección y vigilancia; 

e) Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre; 

f) Administración de la Vida Silvestre; 

g) Administración Forestal y de Usos del Suelo; 

h) Calidad del aire y registros; 

i) Impacto ambiental 

4.4.1.1.2 Para que un proyecto se considere elegible de ser financiado con recursos del PDIA deberá 
cumplir las siguientes características: 

I. Pertenecer a alguna de las materias establecidas en las presentes Reglas, y 

II. Haber sido incluido en el Programa Estatal de Descentralización del Gobierno Estatal en su apartado 
para el año en el que se solicitan los recursos. En dicho Programa los gobiernos estatales deberán 
establecer la totalidad de sus proyectos de descentralización en orden descendente de importancia, 
de acuerdo a sus prioridades. Este orden no podrá ser modificado una vez asignados los subsidios. 

4.4.1.1.3 Los subsidios del PDIA no podrán ser utilizados por los gobiernos estatales como aportaciones 
en otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. Asimismo, los subsidios no deberán 
financiar proyectos considerados en otros programas que involucren recursos públicos federales que tengan 
el mismo fin. Los subsidios tampoco financiarán la contratación de servicios personales, el gasto de 
operación, con excepción del establecido en las presentes Reglas, o la atención a emergencias en los 
estados. 
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4.4.1.1.4 No se reconocerán los gastos realizados por los gobiernos estatales con anterioridad a la 
recepción del oficio en la Secretaría por medio del cual estos gobiernos aceptan la normatividad del 
Programa. 

4.4.1.2 Transparencia. 

4.4.1.2.1 Los subsidios del PDIA se otorgan para el financiamiento de los proyectos inherentes a las 
materias señaladas en el apartado 4.4.1.1.1 de las presentes Reglas, para las categorías de estudios, 
asistencia técnica y capacitación en materia ambiental y de recursos naturales, adquisición de mobiliario  
y equipo. 

4.4.1.2.2 Los subsidios se distribuirán entre los gobiernos estatales participantes de la siguiente manera: 

a) Hasta el 96% de los recursos se distribuirán entre los gobiernos estatales que hayan concluido su 
Programa Estatal de Descentralización o su actualización antes del último día hábil del mes de febrero del año 
en que solicitan participar, financiando las acciones contenidas en dicho Programa para ese mismo año. En el 
caso de que el monto total de las carteras presentadas por los gobiernos estatales para el año en que solicitan 
participar, sobrepase los subsidios totales del PDIA, la Dirección General los repartirá conforme a las 
prioridades establecidas por a los gobiernos estatales en los programas estatales de descentralización. Si con 
fecha posterior al último día hábil del mes de febrero se concluyera algún otro Programa Estatal de 
Descentralización, se podrán financiar los proyectos contenidos, siempre y cuando exista disponibilidad 
presupuestal. 

b) Hasta el 4% del total se asignará para gastos de operación, control, seguimiento y supervisión del 
PDIA; así como para disminuir costos comunes a los gobiernos estatales participantes, mediante trabajos 
centrales orientados a la capacitación, asistencia técnica, formulación y reproducción de materiales inherentes 
al PDIA, bajo la coordinación directa de la Secretaría y el apoyo técnico y participación de sus áreas 
sustantivas.  Asimismo, esta cantidad deberá integrar el costo de la evaluación externa del PDIA, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 54 fracción  IV inciso b del Decreto  de Presupuesto  de Egresos  de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2006. Estos recursos se ejercerán bajo la responsabilidad directa de la Dirección 
General y serán considerados gasto operativo del PDIA. 

4.4.1.2.3 Una vez asignados los subsidios, y determinados los proyectos a financiar en cada Gobierno 
Estatal, en el caso de que existieran recursos remanentes, éstos podrán reasignarse por la Dirección General 
en función de la demanda de proyectos elegibles. 

4.4.1.2.4 Los subsidios del PDIA se otorgarán a los proyectos elegibles, en los montos y porcentajes 
máximos establecidos para cada tipo de materia, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Materias 

Subsidio máximo federal en cada materia  (en porcentaje del costo total 
de los componentes elegibles de cada proyecto y en pesos) 

a) Legislación ambiental 60% y hasta $500,000  
b) Estudio de Ordenamiento Ecológico 60% y hasta $500,000 
c) Desarrollo de la Bitácora Ambiental 60% y hasta $500,000 
d) Inspección y Vigilancia 60% y hasta $500,000 
e) Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre; 60% y hasta $1’400,000 
f) Administración de la Vida Silvestre; 60% y hasta $1’400,000 
g) Administración Forestal y de Usos del Suelo; 60% y hasta $1’400,000 
h) Calidad del Aire y Registros; 60% y hasta $1’400,000 
i) Impacto Ambiental 50% y hasta $600,000 

 

4.4.1.2.5 La Dirección General enviará oficio de notificación a los gobiernos estatales, a más tardar 30 días 
naturales después de publicadas las presentes Reglas, sobre los servicios que integrarán cada una de las 
materias señaladas para el año en que solicitan los recursos. Los proyectos a desarrollar en cada uno  
de los servicios a descentralizar deberán estar apegados a lo estipulado en el Programa Estatal  
de Descentralización. 

4.4.1.2.6 El subsidio se aplicará en cada una de las acciones que integren el proyecto, respetando en 
todos los casos los montos máximos establecidos en el numeral 4.4.1.2.4 de las presentes Reglas. 

4.4.1.2.7 La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el listado de proyectos elegibles, 
incluyendo aportaciones, conceptos y montos a financiar con los subsidios del PDIA a más tardar el 31 de julio 
del año en que solicitan los recursos. 
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4.4.1.2.8 Una vez distribuidos los recursos del PDIA de acuerdo a lo establecido en el apartado 4.4.1.2.2 
de las presentes Reglas, y aprobados los proyectos a subsidiar, la Dirección General le comunicará a cada 
Gobierno Estatal participante el calendario de ministraciones de subsidios. 

4.4.1.2.9 Los gobiernos estatales están obligados a que los bienes, servicios y demás recursos del PDIA 
única y exclusivamente sean destinados a los fines para los cuales  fueron adquiridos. 

4.4.2 Derechos y Obligaciones. La interpretación de las presentes Reglas estará a cargo de la Dirección 
General, las cuales sólo podrán ser modificadas conforme a lo establecido en el artículo 54 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006, previa aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.4.2.1 Son responsabilidades y obligaciones de los gobiernos estatales: 

I. Cumplir con los compromisos establecidos en el Programa Estatal de Descentralización; 

II. Integrar el Programa Estatal de Descentralización o su actualización que se entregará a la Dirección 
General; 

III. Participar en el Comité de Coordinación del PDIA en los estados; 

IV. Mantener actualizadas las fichas técnicas de los proyectos de descentralización autorizados para 
recibir subsidios; 

V. Coordinar la planeación, programación y presupuestación del PDIA en el Estado; 

VI. Destinar y utilizar los bienes y servicios adquiridos con el subsidio PDIA exclusivamente en los 
proyectos autorizados; 

VII. Realizar los pagos a los particulares, generados por el desarrollo de los proyectos autorizados; 

VIII. Avisar por escrito a la Dirección General sobre atrasos en el ejercicio de los recursos calendarizados; 

IX. Aportar los recursos en los porcentajes o montos establecidos para el Gobierno Estatal conforme al 
numeral 4.4.1.2.4 de las presentes Reglas; 

X. Capacitar a su personal en normatividad federal de adquisiciones; 

XI. Realizar las licitaciones y contrataciones de los proyectos de acuerdo a la normatividad federal 
vigente en la materia; 

XII. Controlar y dar seguimiento a los proyectos del PDIA, y 

XIII. Enviar información a la Dirección General sobre el desarrollo del PDIA, en los términos establecidos 
en las presentes Reglas. 

4.4.2.2 Son responsabilidades y obligaciones de la Secretaría: 

I. De la Dirección General: 

a) Normar la operación e interpretar los lineamientos del PDIA; 

b) Publicar los listados de gobiernos estatales y proyectos que serán apoyados por el PDIA, con base 
en lo establecido en las presentes Reglas; 

c) Distribuir los subsidios del PDIA entre los gobiernos estatales participantes, conforme a lo 
establecido en las presentes Reglas; 

d) Verificar que los proyectos de descentralización que serán financiados por el PDIA cumplan con lo 
establecido en las presentes Reglas; 

e) Comunicar a los gobiernos estatales las fechas y sedes en que se impartirán los cursos y talleres 
inherentes al desarrollo del PDIA; 

f) Autorizar los calendarios presupuestales y comunicarlos a los gobiernos estatales participantes; 

g) Realizar el seguimiento y evaluación del PDIA; 

h) Difundir los alcances, logros y metas del PDIA entre la población según lo establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación  para el Ejercicio Fiscal 2006 en su artículo 52 inciso XI; 

i) En caso de incumplimiento por parte del Gobierno Estatal, suspender temporal o definitivamente las 
asignaciones, con base en lo establecido en los apartados 4.4.3.1 y 4.4.3.2 de las presentes Reglas, y 
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j) Participar, sólo en el caso del Distrito Federal, en el Comité de Coordinación del PDIA. 

k) La Dirección General de conformidad con lo establecido en el artículo 54 fracción IV inciso a) del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, enviará a la 
H. Cámara de Diputados, por conducto de las comisiones correspondientes, así como a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, informes trimestrales sobre los 
avances físico y financiero del PDIA. 

II. De la Delegación Federal: 
a) Recabar del Gobierno Estatal, revisar y validar los informes de avance de los proyectos y remitirlos a 

la Dirección General; 

b) Informar por escrito al Gobierno Estatal en caso de que existan retrasos en el ejercicio o compromiso 
de los subsidios, o en la entrega de la información inherente al seguimiento y evaluación del PDIA 
que se establece en el apartado 7.1 de las presentes Reglas; 

c) Ser el conducto para las comunicaciones entre los gobiernos estatales y la Dirección General; 

d) Asesorar a los gobiernos estatales en los procesos de adquisiciones y contrataciones de acuerdo a la 
normatividad federal vigente y apoyarlos para mejorar el desarrollo de los proyectos; 

e) Recibir de la Secretaría las ministraciones del subsidio y depositarlas en la cuenta bancaria 
específica del PDIA; 

f) Liberar los cheques a los gobiernos estatales, para que éstos efectúen los pagos derivados de los 
proyectos aprobados para el PDIA; 

g) Emitir reportes a las instancias correspondientes sobre las desviaciones detectadas; 

h) Informar a la Contraloría Estatal y a la Contraloría Interna de la Secretaría, de las desviaciones que 
se presenten en los procesos de contrataciones o licitaciones; 

i) Reintegrar mensualmente los intereses que genere la cuenta en donde se depositan las 
ministraciones, así como los remanentes de los recursos federales al término del ejercicio fiscal a la 
Tesorería de la Federación; 

j) Integrar y resguardar el expediente técnico de cada proyecto, y 

k) Participar en el Comité PDIA. 

4.4.2.3 Son responsabilidades y obligaciones del Comité: 

a) Conocer la propuesta definitiva de los proyectos acordados e integrados en el Programa Estatal de 
Descentralización que se financiarán a través del PDIA y, en su caso, aprobar los cambios en la 
misma para que sean presentados a consideración y autorización de la Dirección General; 

b) Analizar y avalar los impactos económicos, sociales y ambientales esperados de los proyectos de 
descentralización; 

c) Supervisar que los procesos de contratación de los proyectos se apeguen a la normatividad federal 
vigente en la materia; 

d) Vigilar que el ejercicio de recursos se realice de acuerdo a los calendarios establecidos; 

e) Analizar los avances de los proyectos y, en su caso, emitir las recomendaciones necesarias; 

f) Analizar los avances en el desarrollo de los proyectos e informar a las autoridades del Gobierno 
Estatal y de la Secretaría de la problemática detectada para su ejecución, y 

g) Sesionar, en forma ordinaria al menos cuatro veces en el año y de manera extraordinaria las que 
fueran necesarias. 

4.4.3 Causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción de 
ministración de recursos. 

4.4.3.1 La Secretaría podrá suspender temporalmente las asignaciones de recursos al Gobierno Estatal, 
cuando este último: 

I. No ejerza o comprometa los subsidios asignados en el tiempo programado en los calendarios 
presupuestales autorizados. La temporalidad de la suspensión será de 10 días naturales, contados 
desde el momento en que la Delegación Federal le notifique por escrito acerca del retraso en el 
ejercicio de los recursos. Durante ese periodo, el Gobierno Estatal deberá presentar a la Delegación 
Federal una recalendarización para el ejercicio de los subsidios, misma que no debe exceder del  
presente ejercicio fiscal. 
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II. No entregue a la Dirección General la documentación que ésta requiere para llevar a cabo el control, 
seguimiento y la evaluación del PDIA. Se suspenderá por un mes, contado desde el momento en que 
la Delegación Federal le notifique por escrito acerca del retraso en la entrega de la documentación 
solicitada. Durante este periodo, el Gobierno Estatal deberá presentar la información a la Delegación 
Federal en los formatos que la Dirección General establezca para tales efectos. 

4.4.3.2 La Dirección General podrá cancelar en forma definitiva las asignaciones de recursos al Gobierno 
Estatal, cuando este último: 

I. No atienda y subsane en tiempo las irregularidades que se describen en los incisos I y II del apartado 
anterior; 

II. No cumpla con lo establecido en los acuerdos de coordinación para el otorgamiento de los subsidios; 

III. Asigne los subsidios que le hayan sido otorgados para el financiamiento de proyectos o programas 
no contemplados en las Reglas; 

IV. No acepte la realización de auditorías técnicas, así como visitas de supervisión, cuando así lo solicite 
la Dirección General o cualquier otra instancia autorizada en el ámbito de su competencia, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los subsidios acordados, o 

V. Incumpla cualquier otra obligación prevista en estas Reglas y/o en los documentos que se suscriban 
para el otorgamiento de los subsidios. 

VI. Cuando los bienes, servicios y demás recursos del PDIA sean destinados a fines diferentes  para los 
cuales  fueron adquiridos. 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación Institucional. 

5.1.1 Instancia Ejecutora. El Gobierno Estatal será el responsable directo de la ejecución del PDIA y de los 
procesos de licitación y contratación para los proyectos aprobados, utilizando procedimientos apegados a la 
normatividad federal vigente en la materia. 

5.1.2 Instancia Normativa. El PDIA será normado, controlado y evaluado por la Dirección General quien 
será la responsable de realizar las acciones de ejecución, coordinación y seguimiento previstas en estas 
Reglas. 

5.1.3 Instancia de Control y Vigilancia. El control y la vigilancia del PDIA en el nivel estatal estarán a cargo, 
del Comité PDIA que para tales efectos se constituyó con motivo de la suscripción del Convenio Marco de 
Coordinación para el Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales Estatales, necesarias para la 
Descentralización de la Gestión Ambiental. 

5.1.3.1 El Comité se integrará como mínimo por dos representantes del Gobierno Estatal y dos de la 
Secretaría, quienes gozarán de voz y voto en las decisiones, en caso de controversia, la Dirección General 
tendrá voto de calidad. Cualquier otra persona que participe en este Comité tendrá derecho a voz pero no a 
voto. En el caso del Distrito Federal, los integrantes del Comité por la Secretaría serán un representante de la 
Dirección General y un representante de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 

El Comité será presidido por uno de los representantes del Gobierno Estatal y, para que tengan validez 
sus reuniones, se deberá contar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes con derecho a voz y voto. 

Los comités deberán establecer su Reglamento Interno de Operación en la primera reunión que efectúen, 
teniendo como base lo dispuesto en las presentes Reglas, en donde se podrá especificar su facultad de 
constituir subcomités o grupos de trabajo encargados de la asignación y control presupuestal, del manejo y de 
la evaluación y seguimiento de los proyectos. Los reglamentos de los comités, deberán ser remitidos a  
la Dirección General dentro de los 15 días hábiles posteriores a la autorización de la  participación del 
Gobierno Estatal en el Programa. 

6. Mecánica de operación 

6.1 Difusión. La Dirección General, en concordancia con lo establecido en el artículo 52 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, será la responsable de difundir 
periódicamente, entre la población en general, la información relativa al PDIA, su objetivo y metas, así como lo 
referente a sus avances y logros. Para tales efectos, los gobiernos estatales se obligarán a entregar 
mensualmente la información correspondiente al seguimiento físico y financiero de los proyectos que realicen, 
en los formatos que establezca la Dirección General, ésta deberá difundir la información a más tardar a los 15 
días hábiles posteriores a la fecha en que ésta se haya generado. 
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6.2 Promoción. La Dirección General será la responsable de los aspectos de promoción y ejecución a nivel 
nacional del PDIA, para cuyos fines instrumentará talleres regionales dirigidos a las autoridades ambientales 
locales, federales y estatales, con el objeto de dar a conocer y discutir las presentes Reglas de Operación. 
Asimismo, la Dirección General instrumentará talleres para el personal operativo de las distintas dependencias 
involucradas en la operación y en el ejercicio de los recursos asignados a cada proyecto, con el fin de darles a 
conocer y actualizarlos respecto a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.2.1 Los estados estarán obligados a enviar por lo menos a dos personas responsables directos de 
efectuar las adquisiciones a los talleres que para tal efecto establezca la Dirección General, en las fechas y 
lugares que ésta determine. Los gastos que se generen por concepto de viáticos y pasajes serán por cuenta 
de los gobiernos estatales y no podrán efectuarse con cargo al PDIA. 

6.3 Ejecución. El ejercicio de los subsidios que se entreguen al Estado, será por medio del procedimiento 
operativo establecido en las presentes Reglas, contra entrega de los documentos legales correspondientes. 

6.3.1 Los subsidios federales serán depositados de acuerdo a los calendarios presupuestales, en una 
cuenta productiva a nombre de la Delegación Federal. La Delegación Federal expedirá los cheques a favor del 
Gobierno del Estado, una vez que revise que la documentación comprobatoria que las ampara está completa 
y cumple con los requisitos aplicables. 

6.3.2 Los recursos federales sólo podrán cubrir una parte proporcional de cada factura o recibo, de 
acuerdo a los porcentajes de subsidio que se establecen por tipo de proyecto en el apartado 4.4.1.2.4 de las 
presentes Reglas. 

6.3.3 Los contratos y facturas que se generen por las acciones del PDIA, así como los recibos de 
honorarios de los profesionales contratados expresamente para la realización de algún estudio o asesoría, 
deberán expedirse a nombre del Gobierno del Estado, el cual enviará a la Delegación Federal una copia 
certificada de estos documentos, así como de la documentación soporte del avance de los proyectos, al 
momento de solicitarle la elaboración de los cheques para los pagos correspondientes. 

6.3.4 En el caso de los recibos de honorarios de los profesionales contratados expresamente para la 
realización de algún estudio o asesoría, el Gobierno Estatal será responsable de realizar las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, así como de presentar la declaración 
correspondiente, de conformidad con la legislación vigente y enterar los recursos a la instancia respectiva. 

6.3.5 Para establecer los procedimientos de contratación, los gobiernos estatales se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006. 

6.3.6 Durante el ejercicio de los subsidios, el Gobierno Estatal será responsable de remitir copia certificada 
de las comprobaciones correspondientes a la Delegación Federal, con el objeto de solicitar a ésta que libere el 
cheque correspondiente al Gobierno Estatal, para que éste realice los pagos derivados de los proyectos 
aprobados. 

6.3.7 El Gobierno Estatal deberá considerar en su propuesta de proyectos los tiempos requeridos en los 
procesos de licitación y contratación. 

6.3.8 En caso de cancelación de las ministraciones, la Dirección General podrá reasignar los recursos a 
otros gobiernos estatales participantes, previa consulta sobre sus posibilidades de aportación de la 
contraparte necesaria. 

6.3.9 La Dirección General, con base en la normatividad vigente, informará al Gobierno Estatal las fechas 
para el cierre del ejercicio presupuestal; 

6.3.10 La Delegación Federal, integrará un expediente técnico de cada proyecto y revisará que cuente con 
los siguientes documentos en original, copia certificada o copia simple, en su caso: 

a) Solicitudes formuladas a la Secretaría; 

b) Oficio de autorización de inversiones para el proyecto; 

c) Registro presupuestal de aportaciones del Gobierno Estatal; 

d) Actas del Comité relativas al proyecto; 

e) Calendario presupuestal aprobado; 

f) Términos de referencia de los estudios, asistencia técnica y/o adquisiciones; 
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g) Actas de licitaciones; 

h) Dictámenes y peritajes; 

i) Contratos; 

j) Facturas y recibos, y 

k) Oficios varios del proyecto. 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances físico-financieros. Los gobiernos estatales, a través de la Delegación Federal, entregarán un 
reporte mensual a la Dirección General sobre el avance físico y financiero de los proyectos que realicen, en 
los formatos que para tales efectos establezca la Dirección General, dentro de los primeros ocho días 
naturales posteriores al término de cada mes. En el caso de que la Dirección General considere que requiere 
información adicional a la señalada en dichos formatos podrá solicitarla al Gobierno Estatal, quien deberá 
proporcionarla de manera veraz y oportuna. Asimismo, las delegaciones federales pondrán los reportes 
mensuales a disposición de las instancias de control facultadas para su revisión. 

7.2 Cierre del ejercicio. En caso de que al 31 de diciembre del año en que se otorgaron los recursos, 
existan remanentes de recursos federales no devengados entre el Gobierno Estatal y los particulares a los 
que se les hayan asignado los contratos para el desarrollo de los proyectos que apoya el PDIA, éstos deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación y se considerarán como economías del ejercicio, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2006. Las delegaciones federales integrarán el cierre de ejercicio anual del Programa, 
debidamente validado, remitiéndolo, por medios magnéticos, a más tardar el día último del mes de enero del 
ejercicio fiscal 2006 a su nivel central y a la Secretaría de la Función Pública. 

8. Evaluación 

8.1 Interna. La Dirección General diseñará e instrumentará para todos los gobiernos estatales un Sistema 
de Control y Seguimiento del Programa, con el objeto de tener actualizada la información referente a los 
avances físico-financieros de los proyectos aprobados mediante los programas estatales de descentralización 
de las entidades participantes. Este sistema permitirá a la Dirección General evaluar internamente el 
desarrollo del PDIA e instrumentar las acciones conducentes para los proyectos que no se desarrollen de 
conformidad con lo programado. 

8.2 Externa. La evaluación general del desarrollo del PDIA queda a cargo de la Dirección General, quien 
determinará los términos de referencia para esta evaluación. En estricto apego a lo estipulado en el artículo 54 
fracción IV inciso b del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, la 
evaluación externa del programa deberá de ser realizada por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con experiencia y 
reconocimiento en la materia. Los gobiernos estatales y las delegaciones federales proporcionarán todas las 
facilidades e información necesaria para realizar esta evaluación. 

9. Indicadores de resultados 

El indicador general y meta del PDIA al término del año 2006, es el siguiente:  

Nombre del indicador Forma de medición Valor al inicio del año 
2006 

Valor esperado al cierre 
del ejercicio fiscal del 

año 2006 
(acumulado) 

Programas Estatales de 
Descentralización apoyados 

No. de programas 0 20 

 

10. Seguimiento, control y auditoría 

10.1 Atribuciones. 

10.1.1 Considerando que los recursos que la Federación otorga a las entidades federativas, a través de 
estos programas, no pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas y, por tanto, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables, serán auditadas por la Secretaría de la Función Pública a 
través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, de los Organos Internos de Control 
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en las dependencias y entidades de la Administración Pública, Organos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, por la Unidad de Auditoría 
Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública y auditores independientes en coordinación con los 
Organos Estatales de Control en cumplimiento a los Acuerdos de Control que al respecto suscriben el titular 
de la Secretaría de la Función Pública con los ejecutivos estatales, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, resulten competentes para ello. 

10.1.2 En el caso de que los procedimientos contratación de los proyectos derivados del PDIA, 
instrumentados por los gobiernos estatales, no se hayan ajustado a la normatividad federal vigente, la 
Delegación Federal deberá informarlo por escrito a la Contraloría Interna de la Secretaría y a la Contraloría 
Estatal y, salvo dictamen en contra del Organo de Control, no podrá suspender dichos procesos. 

10.1.3 Asimismo, el Comité deberá comunicar por escrito cualquier irregularidad en el desarrollo de los 
proyectos a la Dirección General, dentro de los 10 días naturales siguientes al momento en que sea 
detectada. 

10.1.4 La Dirección General notificará por escrito a la Secretaría de la Función Pública acerca de las 
irregularidades detectadas, dentro de los 10 días naturales siguientes al momento en que le sean reportadas. 

10.2 Objetivo. 

10.2.1 Con el propósito de transparentar ante la comunidad en general, el manejo de los recursos 
públicos, se realizarán acciones de control basadas en la revisión del flujo financiero de los recursos 
autorizados, ministrados, liberados y ejercidos, así como de su comprobación. 

10.2.2 Identificar la eficiencia en la aplicación de los subsidios por parte de los gobiernos estatales, los 
costos y la calidad de los productos obtenidos, así como el impacto ambiental, social y económico  
de los proyectos autorizados en los programas estatales de descentralización respectivos, para garantizar la 
correcta aplicación de los subsidios y ejecutar, en su caso, las medidas preventivas y correctivas 
conducentes. 

10.3 Resultados y seguimiento. 

10.3.1 Control. Como resultado de las acciones de control que se lleven a cabo, la instancia de control que 
las realice mantendrá un control interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas y de las 
metas logradas en el programa, así como dar el seguimiento adecuado de las anomalías detectadas hasta su 
total solventación. La inobservancia de esta disposición limitará la ministración de recursos federales en el 
siguiente ejercicio presupuestal. 

10.3.2 Resultados. En apego a lo establecido en el artículo 54 fracción IV inciso a) del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006, la Secretaría deberá enviar al 
Congreso de la Unión informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, así como lo referente al 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en los indicadores de resultados establecidos en las presentes 
Reglas de Operación. Asimismo, esta información se difundirá al público en general a través de la página 
electrónica que la Secretaría tenga establecida en el sistema “Internet”. 

10.3.3 El seguimiento general del PDIA será responsabilidad de la Dirección General, y en cada entidad 
federativa estará a cargo de la Delegación Federal y de los comités, quienes además vigilarán que los 
recursos que se ejerzan en los estados sólo financien proyectos que correspondan a los aprobados de 
conformidad con las presentes Reglas. 

10.3.4 Los comités supervisarán que los procesos de licitación y contratación se apeguen a las normas 
federales, estableciendo las recomendaciones necesarias para el Gobierno Estatal. 

TRANSITORIO 

Primero.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de febrero de dos mil seis.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-005-SCFI-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y 19, fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría  
y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Celulosa y Papel”. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-N-005-SCFI-2006 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DEL ENCOLADO DEL 
PAPEL POR SU RESISTENCIA A LA TINTA (METODO TIPO HERCULES)-METODO 
DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para medir la resistencia del papel a la penetración 
de los líquidos acuosos y resulta útil como prueba con fines generales para medir el grado de encolado. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2006.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al proemio de la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Bacanora-
Especificaciones de elaboración, envasado y etiquetado, publicada  el 14 de diciembre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION AL PROEMIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-168-SCFI-2004 “BEBIDAS ALCOHOLICAS- 
BACANORA-ESPECIFICACIONES DE ELABORACION, ENVASADO Y ETIQUETADO”, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V y 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 14 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-168-SCFI-2004, “Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado  
y etiquetado”; 

Que una vez publicada dicha Norma Oficial Mexicana, existe la necesidad de modificar el año de  
su codificación; 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 
derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 
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ACLARACION MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL PROEMIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-168-SCFI-2004, “BEBIDAS ALCOHOLICAS-BACANORA-ESPECIFICACIONES  

DE ELABORACION, ENVASADO Y ETIQUETADO” 

Dice: 
… 
Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 

constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, se expide la 
siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SCFI-2004 “Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones 
elaboración, envasado y etiquetado”, 

Debe decir: 
… 
Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 

constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, se expide la 
siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SCFI-2005 “Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de 
elaboración, envasado y etiquetado”. 

TRANSITORIO 
UNICO: Publíquese la presente Aclaración de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
México, D.F., a 11  de enero de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
 
 

ACLARACION mediante la cual se modifica el prefacio y el inciso 6.1.1.1 de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-006-SCFI-2005, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, publicada el 6 de enero de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL PREFACIO Y EL INCISO 6.1.1.1 DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-006-SCFI-2005 “BEBIDAS ALCOHOLICAS-TEQUILA-ESPECIFICACIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V y 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 6 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-006-SCFI-2005, “Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones”; 
Que una vez publicada dicha Norma Oficial Mexicana, existe la necesidad de modificar el Prefacio, así 

como la redacción del inciso 6.1.1.1 de dicha NOM; 
Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 

derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 

ACLARACION MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL PREFACIO Y EL INCISO 6.1.1.1 DE LA  
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SCFI-2005, “BEBIDAS ALCOHOLICAS- 

TEQUILA-ESPECIFICACIONES” 
Dice: 

 PREFACIO 
En la elaboración de la Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e instituciones: 
- AGAVEROS UNIDOS DE AYOTLAN JALISCO 

- BACARDI Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEQUILERA. 

- CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

- CIA. TEQUILERA DE ARANDAS, S.A. DE C.V. 
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- CIA. TEQUILERA LOS ALAMBIQUES, S.A. DE C.V. 

- CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE TEQUILERO 

- CONFEDERACION NACIONAL DE PROPIETARIOS RURALES, A.C. 

- CONSEJO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS (DISCUS) 

- CONSEJO MEXICANO DEL AGAVE 

- CONSEJO NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE – TEQUILA WEBER EN MEXICO 

- CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, A.C. 

- COOPERATIVA TEQUILERA LA MAGDALENA, S.C. DE R.L. 

- DESTILADORA AZTECA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- DESTILADORA DEL VALLE DE TEQUILA, S.A. DE C.V. 

- DESTILADORA GONZALEZ GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

- DESTILERIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

- DIAGEO 

- DIPUTADO FEDERAL ARTURO NAHLE GARCIA 

- DIPUTADO FEDERAL PROFESOR SANTIAGO CORTES SANDOVAL 

- DIPUTADO FEDERAL MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA 

- EMBAJADA DE CANADA 

- EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CONSULADO GENERAL EN GUADALAJARA 

- GRUPO INTERNACIONAL DE EXPORTACION, S.A. C.V. 

- H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 

- JORGE SALLES CUERVO Y SUCESORES, S.A. DE C.V. 

- LA COFRADIA, S.A. C.V. 

- LA MADRILEÑA, S.A. DE C.V. 

- PARTICULAR.- ALEJANDRA RODRIGUEZ AYALA 

- PARTICULAR.- ING. ELISEO ARROYO HERNANDEZ 

- PARTICULAR.- ING. RICARDO REAL RIVERA 

- PARTICULAR.- ING. SILVIA REAL RIVERA 

- PARTICULAR.- JANET ZAMORA TEJEDA 

- PARTICULAR.- NORMA CELIA BAUTISTA ROMERO 

- PARTICULAR.- HUMBERTO FRANCISCO GUERRERO ROSALES 

- PARTICULAR.- ROCIO HERNANDEZ VITE 

- PARTICULAR.- SADOT OLVERA HERRERA 

- PERNOD RICARD MEXICO, S.A. DE C.V. 

- PRODUCTORES DE AGAVE DE DIFERENTES NUCLEOS AGRARIOS DE LOS MUNICIPIOS DE ARENAL, 
AMATITAN, TEQUILA, MAGDALENA, ANTONIO ESCOBEDO Y HOSTOTIPAQUILLO, DEL ESTADO DE JALISCO 

- PRODUCTORES DE AGAVE DE GUADALAJARA 

- PRODUCTORES TEQUILEROS DE GUADALAJARA 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA. GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

 Delegación Jalisco 
- SECRETARIA DE ECONOMIA 

 Dirección General de Normas (DGN) 
- SPIRITS CANADA 

- TEQUILA ARETTE, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CASCAHUIN, S.A. 

- TEQUILA CAZADORES DE ARANDAS, S. DE R.L. DE C.V. 

- TEQUILA CENTINELA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- -TEQUILA DON JULIO, S.A. DE C.V. 
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- TEQUILA DON ROBERTO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA HERRADURA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA LA PARREÑITA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA ORENDAIN DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SAUZA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SUPREMO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA DON ROBERTO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA NEWTON E HIJOS, S.A. DE C.V. 

- UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE DE EL BARZON 

- UNION REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL TEQUILERO DE JALISCO 

- UNION REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Derecho Diana Cabrera Guadarrama 

Debe decir: 
 PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e instituciones: 
- AGAVEROS UNIDOS DE AYOTLAN JALISCO 

- AGAVES VALENZUELA, S.A. 

- ASOCIACION AGRICOLA LOCAL DE ACATIC, A.C. 

- ASOCIACION AGRICOLA DEL ARENAL, A.C. 

- AZUL AGRICULTURA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

- BACARDI Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

- BUNDESVERBAND DER DEUTSCHEN SPIRITUOSEN-INDUSTRIE UND-IMPORTEURE E, V. (“BSI”) 

- CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION 

- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEQUILERA, GUADALAJARA, JAL. 

- CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

- CIA. TEQUILERA DE ARANDAS, S.A. DE C.V. 

- CIA. TEQUILERA LOS ALAMBIQUES, S.A. DE C.V. 

- CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y FORESTALES EL BARZON, A.C. 

- CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE TEQUILERO 

- CONFEDERACION NACIONAL DE PROPIETARIOS RURALES, A.C. 

- CONSEJO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS (DISCUS) 

- CONSEJO MEXICANO DEL AGAVE 

- CONSEJO NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE – TEQUILA WEBER EN MEXICO 

- CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, A.C. 

- COOPERATIVA TEQUILERA LA MAGDALENA, S.C. DE R.L. 

- DESTILADORA AZTECA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- DESTILADORA DEL VALLE DE TEQUILA, S.A. DE C.V. 

- DESTILADORA GONZALEZ GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

- DESTILERIA LEYROS, S.A. DE C.V. 

- DESTILERIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

- DIAGEO 

- GRUPO INTERNACIONAL DE EXPORTACION, S.A. C.V. 

- H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 

- JORGE SALLES CUERVO Y SUCESORES, S.A. DE C.V. 

- LA COFRADIA, S.A. DE C.V. 

- LA MADRILEÑA, S.A. DE C.V. 
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- PARTICULAR: C. ALEJANDRA RODRIGUEZ AYALA 

- PARTICULAR: ING. ELISEO ARROYO HERNANDEZ 

- PARTICULAR: ING. RICARDO REAL RIVERA 

- PARTICULAR: ING. SILVIA REAL RIVERA 

- PARTICULAR: C. JANET ZAMORA TEJEDA 

- PARTICULAR: C. NORMA CELIA BAUTISTA ROMERO 

- PARTICULAR: C. HUMBERTO FRANCISCO GUERRERO ROSALES 

- PARTICULAR: C. ROCIO HERNANDEZ VITE 

- PARTICULAR: C. SADOT OLVERA HERRERA 

- PARTICULAR: C. RUBEN TORRES MARTINEZ 

- PARTICULAR: C. ANASTASIO RAMOS RUBIO 

- PARTICULAR: C. ROBERTO MURILLO PARTIDA 

- PARTICULAR: C. JUAN C. MURILLO PARTIDA 

- PARTICULAR: C. JOSE LANDEROS 

- PARTICULAR: C. EDITH RIVERA CARDONA 

- PARTICULAR: C. SALVADOR RIVERA LIZARDI 

- PARTICULAR: C. JOSE LEOBARDO RAVELERO CRUZ 

- PARTICULAR: C. LORENA ISABEL RIVERA CARDONA 

- PARTICULAR: C. CRISTINA RIVERA LANDEROS 

- PARTICULAR: C. RAFAEL RIVERA LANDEROS 

- PARTICULAR: C. OLIVIA GONZALEZ ALVARADO 

- PARTICULAR: C. ELISES ARROYO H. 

- PARTICULAR: C. ENRIQUE ARRONIZ RIVERA 

- PARTICULAR: C. FERNANDO RIVERA C. 

- PARTICULAR: C. HECTOR RIVERA L. 

- PARTICULAR: C. RAUL OCAMPO RIOS 

- PARTICULAR: C. MIGUEL MURILLO JAUREGUI 

- PARTICULAR: C. JOAQUIN MELENDREZ VALDEZ 

- PARTICULAR: C. RAMONA VAZQUEZ RIVERA 

- PARTICULAR: C. JULIO FLORES VALDEZ 

- PARTICULAR: C. JUAN RIVERA 

- PARTICULAR: DR. EULOGIO PIMIENTA 

- PARTICULAR: C. LUCIO RIVERA HARO 

- PARTICULAR: C. MARIANO SALDIVAR GOMEZ 

- PARTICULAR: C. TOMAS RAMIREZ MELENDREZ 

- PARTICULAR: C. VICTOR ORTEGA RIVERA 

- PARTICULAR: C. HUGO ONTIVEROS ALDANA 

- PARTICULAR: C. FAUSTINO RUBALCAVA ALVARO 

- PARTICULAR: C. SEBASTIAN RIVERA RIVERA 

- PARTICULAR: C. FRANCISCO PARTIDA HERNANDEZ 

- PARTICULAR: C. HUMBERTO BENITEZ PEREZ 

- PARTICULAR: C. MARCIANO SANCHEZ ZEPEDA 

- PARTICULAR: C. CRISTOBAL HERMOSILLO MELENDREZ 

- PARTICULAR: C. SAUL MELENDREZ VILLARREAL 

- PARTICULAR: C. MIGUEL ANGEL MELENDREZ VILLARREAL 

- PARTICULAR: C. ROSALIO FLORES MIRAMONTES 

- PARTICULAR: C. DIONISIO REAL RIVERA 
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- PARTICULAR: C. SALVADOR RIVERA L. 

- PERNOD RICARD MEXICO, S.A. DE C.V. 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

- PRODUCTORES DE AGAVE AZUL DE LOS ALTOS, S.A. 

- PRODUCTORES DE AGAVE AZUL TEQUILANA WEBER, S.A. 

- PRODUCTORES DE AGAVE DE DIFERENTES NUCLEOS AGRARIOS DE LOS MUNICIPIOS DE ARENAL, 
AMATITAN, TEQUILA, MAGDALENA, ANTONIO ESCOBEDO Y HOSTOTIPAQUILLO, DEL ESTADO DE JALISCO 

- PRODUCTORES DE AGAVE DE GUADALAJARA 

- PROMOCION Y FOMENTO DEL AGAVE 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

- SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE JALISCO 

- SECRETARIA DE ECONOMIA 
Dirección General de Normas (DGN) 

- SPIRITS CANADA 

- TEQUILA ARETTE, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CASCAHUIN, S.A. 

- TEQUILA CAZADORES DE ARANDAS, S. DE R. L. DE C.V. 

- TEQUILA CENTINELA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILAS DEL SEÑOR, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA DON JULIO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA DON ROBERTO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA HERRADURA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA LA PARREÑITA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA ORENDAIN DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SAUZA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SUPREMO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA LA NORIA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA NEWTON E HIJOS, S.A. DE C.V. 

- TEQUILMEX, S.A. DE C.V. 

- UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL 

- UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL TEQUILERO 

- UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGAVE DE EL BARZON 

- UNION REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL TEQUILERO DE JALISCO 

- UNION REGIONAL DE PRODUCTORES DE MEZCAL TEQUILERO 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Derecho 

- VALLE DE AMATITAN, S.A. DE C.V. 

 Inciso 6.1.1.1 
Dice: 
6.1.1.1 … de extracto seco a la NMX-V-017-NORMEX (véase capítulo 3, Referencias)… 
Debe decir: 
6.1.1.1 … de extracto seco de acuerdo a la NMX-V-017-NORMEX (véase capítulo 3, Referencias)… 

TRANSITORIO 
UNICO: Publíquese la presente Aclaración de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
México, D.F., a 20 de enero de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACIONES a las Reglas de Operación del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera 
(PROGAN), publicadas el 17 de junio de 2003 y de la nota aclaratoria del 19 de junio de 2003, de las 
modificaciones y adiciones del 20 de julio y del 16 de noviembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 16 de la Ley de Planeación; 1, 8, 22 fracción IX, 23, 68, 69, 104, 
105, 110, 112, 113, 140, 143, 149, 150, 151, 152, 179, 188, 189 y 190 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1o. segundo párrafo, 2o. fracciones XXXIX y XLIII, 51, 52, 53, 54, 62, 63, 66 y transitorio séptimo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006; 6o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 13 de julio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que deja sin 
efectos la circular del 3 de enero de 1966, mediante la cual se constituyó la Comisión Técnico Consultiva para 
la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero (COTECOCA), integrada por los titulares de 
diversas unidades administrativas de la entonces Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

Que dado el inicio del PROGAN a partir del 17 de junio de 2003, se da un desplazamiento operativo del 
mismo de seis meses al siguiente ejercicio fiscal, que impacta directamente en la realización de la Evaluación 
Técnica y, en consecuencia, en el otorgamiento subsiguiente del Estímulo PROGAN; 

Que los resultados de las evaluaciones técnicas han mostrado que los cambios en la cobertura vegetal de 
las Unidades de Producción Pecuaria (UPP), pueden medirse con más de un año de diferencia entre una 
evaluación y otra; 

Que como resultados de las evaluaciones externas del PROGAN 2003-2004, formuladas por la 
Universidad Autónoma Chapingo, se recomienda diferenciar tres vertientes de apoyo en función de las 
características de los beneficiarios; una de las cuales corresponde a la Vertiente Social, que considera 
beneficiarios de apoyos para 1 a 30 vientres bovinos, para la que se propone un apoyo desconectado de la 
producción y que representa alrededor de 80% del directorio de beneficiarios del PROGAN; 

Que para los Técnicos Autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), profesionistas en ejercicio libre de su profesión, responsables de llevar a cabo las 
evaluaciones técnicas establecidas en el programa, no ha resultado atractivo participar en las unidades de 
producción pecuaria de 11 a 30 vientres, reflejándose en desatención de este universo del directorio de 
beneficiarios y, por consiguiente, en la demora de sus Reportes de Evaluación Técnica; lo que ha derivado en 
observaciones de la Auditoría Superior de la Federación a la Unidad Responsable Normativa del programa; 

Que ante situaciones adversas de la naturaleza, tal y como quedó evidenciado el pasado año 2005 con los 
embates de los huracanes Stan y Wilma en la región Sureste del país. Los beneficiarios del PROGAN se ven 
imposibilitados para cumplir con los compromisos por ellos pactados y estar en posibilidades de obtener el 
subsiguiente estímulo del PROGAN; y que con objeto de hacer más eficiente, eficaz y oportuno la entrega de 
los estímulos que otorga el PROGAN, he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD 
GANADERA (PROGAN), PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE JUNIO 

DE 2003 Y DE LA NOTA ACLARATORIA DEL 19 DE JUNIO DE 2003, DE LAS MODIFICACIONES  
Y ADICIONES DEL 20 DE JULIO Y DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2004 

PRIMERO. Se deroga la fracción XII, se modifica la fracción XIV y se adiciona una fracción XII BIS, al 
artículo 2o., en los términos siguientes: 

ARTICULO 2. DEFINICIONES… 

I… 

XII. COTECOCA: Se deroga. 
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XII BIS. AREA DE COEFICIENTES DE AGOSTADERO EN LAS DELEGACIONES: En todo el texto 
donde se diga COTECOCA, en referencia a las Delegaciones, se entenderá a los especialistas en manejo de 
pastizales del área de Coeficientes de Agostadero. 

XIV. EVALUACION TECNICA: Documento o Reporte de Evaluación Técnica elaborado por un Técnico 
Autorizado por la SAGARPA, en el que se muestra el avance de las obligaciones del productor establecidas 
en su Carta Compromiso y que será obligatoria para aquellas Unidades de Producción que hayan recibido 
estímulos para 31 y más vientres bovinos. 

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 7o., así como a la fracción III del artículo 
12; se modifica la fracción IV del artículo 13; y se deroga el inciso a) de la fracción III del artículo 14; conforme 
a lo siguiente: 

ARTICULO 7. CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD… 
I… 
III. Requisitos para Años Posteriores…. 

Dicha Evaluación Técnica será obligatoria en los términos establecidos en la fracción XIV del artículo 2 y 
en la fracción IV del artículo 13 de estas REGLAS. 

ARTICULO 12. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL PROGAN… 
I… 
III. Especificaciones Técnicas… 
Dicha Evaluación Técnica será obligatoria en los términos establecidos en la fracción XIV del artículo 2 y 

en la fracción IV del artículo 13 de estas REGLAS. 

ARTICULO 13. TIPOS DE APOYOS 
I… 
IV. Componente de Apoyo a la Evaluación Técnica.- Los beneficiarios del PROGAN que hayan recibido 

estímulos de uno (1) a treinta (30) vientres bovinos, quedan exentos de la Evaluación Técnica; para el resto 
de los Beneficiarios del PROGAN, la SAGARPA cubrirá el costo de la Evaluación Técnica hasta un monto 
equivalente a 30 vientres bovinos y los beneficiarios deberán de cubrir la diferencia de costo que resulte. Para 
estos últimos Beneficiarios, en el ejercicio del año 2006, sólo será necesario que presenten un Reporte de 
Evaluación Técnica y, en caso de que sea positivo en el cumplimiento de sus obligaciones pactadas en la 
Carta Compromiso, serán sujetos a recibir los apoyos de los años correspondientes. 

En el caso que se presenten contingencias climatológicas extremas y haya unidades de producción 
pecuaria con 31 o más vientres bovinos, que se ubiquen en localidades y municipios con declaratoria  
por Contingencia Climatológica emitida por la SAGARPA o de Desastre Natural emitida por la Secretaría  
de Gobernación, dichos beneficiarios del PROGAN que por esas razones no cumplan con las obligaciones 
pactadas en su Carta Compromiso, también quedarán exentos de la evaluación técnica correspondiente, 
siempre y cuando mantengan las condiciones que le hicieron elegible al programa y haya suficiencia 
presupuestal. 

ARTICULO 14. MONTO MAXIMO DE APOYO… 
I… 
III. Componente de Apoyo a Evaluación Técnica… 
a) Se deroga 
TERCERO. Se modifica la fracción III en su primer párrafo y se derogan los incisos a) y b) de la misma 

fracción III, del artículo 19; para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO 19. EJECUCION DEL PROGRAMA… 
I… 
III. Tercera Etapa.- Esta etapa aplica para el periodo 2004-2006, considerando en primera instancia, 

otorgar los estímulos directos del PROGAN y los correspondientes a su incorporación al SINIIGA a los 
productores elegibles que habiéndose inscrito al programa en las etapas anteriores, no hubieran recibido el 
apoyo por disponibilidades presupuestales. Asimismo, se entregarán los apoyos correspondientes al segundo, 
tercero y cuarto año a los Beneficiarios del PROGAN, conforme a lo señalado en la fracción IV del artículo 13 
de estas REGLAS. En el caso que el dictamen del reporte de la Evaluación Técnica resulte negativo, la 
delegación de la SAGARPA en las entidades federativas a través del Area de Coeficientes de Agostadero, le 
comunicarán por escrito al productor que no es elegible del apoyo, otorgándole diez días hábiles para su 
revisión, después de lo cual se dictaminará lo que proceda. 
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a) Se deroga 

b) Se deroga 

TRANSITORIO 

UNICO. Las presentes Modificaciones a las Reglas de Operación del PROGAN entrarán en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil seis.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- 
Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la helada atípica que afectó a los municipios de Jalpa, Huanusco, Tabasco y Villanueva del 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que la C. Gobernadora del Estado de Zacatecas, mediante oficio electrónico de folio número 308, con 
fecha de recepción 10 de febrero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de 
Jalpa, Huanusco, Tabasco y Villanueva del Estado de Zacatecas a consecuencia de la helada atípica, 
ocurrida los días 18 y 19 de enero de 2006, misma que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. 
Asimismo, en la referida petición la C. Gobernadora del Estado de Zacatecas expresa su conformidad  
con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del 
FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al folio 
número 308, con fecha de recepción 10 de febrero de 2006, menciona que en opinión de la CNA, se corrobora 
la ocurrencia de helada atípica los días 18 y 19 de enero de 2006 en los municipios de Jalpa, Huanusco, 
Tabasco y Villanueva del Estado de Zacatecas. 
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
de Jalpa, Huanusco, Tabasco y Villanueva del Estado de Zacatecas, por lo que esta dependencia ha tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS  
REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA HELADA ATIPICA, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE JALPA, HUANUSCO, 

TABASCO Y VILLANUEVA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la helada atípica, ocurrida los días 18 y 19 de enero de 2006, los municipios de 
Jalpa, Huanusco, Tabasco y Villanueva del Estado de Zacatecas, por lo que una vez que sean evaluados los 
daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario,  
a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el  
artículo 4 transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas  
de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la helada atípica, en los municipios 
antes mencionados del Estado de Zacatecas, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Zacatecas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por el viento fuerte que afectó a los municipios de Chahuites, San Pedro Tapanatepec, Santo 
Domingo Zanatepec, Reforma de Pineda, San Francisco Ixhuatán y San Francisco del Mar del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 
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Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión  
que así se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron  
en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación  
y Gestión Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de 
octubre de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Oaxaca, mediante oficio electrónico de folio número 305, con fecha 
de recepción 9 de febrero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Chahuites, 
San Pedro Tapanatepec, Santo Domingo Zanatepec, Reforma de Pineda, San Francisco Ixhuatán  
y San Francisco del Mar del Estado de Oaxaca a consecuencia del viento fuerte, ocurrido el 18 de enero  
de 2006, misma que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición 
el C. Gobernador del Estado de Oaxaca expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de 
coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficio electrónico de referencia al  
folio número 305, con fecha de recepción 9 de febrero de 2006, menciona que en opinión de la CNA se 
corrobora la ocurrencia de viento fuerte el día 18 de enero de 2006, en los municipios de Chahuites,  
San Pedro Tapanatepec, Santo Domingo Zanatepec, Reforma de Pineda, San Francisco Ixhuatán y  
San Francisco del Mar del Estado de Oaxaca. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los seis 
municipios antes mencionados del Estado de Oaxaca, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS  
REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR EL VIENTO FUERTE QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE CHAHUITES,  

SAN PEDRO TAPANATEPEC, SANTO DOMINGO ZANATEPEC, REFORMA DE PINEDA,  
SAN FRANCISCO IXHUATAN Y SAN FRANCISCO DEL MAR DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por el viento fuerte, ocurrido el 18 de enero de 2006, en los municipios antes 
mencionados del Estado de Oaxaca, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo 
establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario,  
a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el  
artículo 4 transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas  
de Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por el viento fuerte en los municipios 
antes mencionados del Estado de Oaxaca, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Oaxaca. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo Rural 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 379 por el que se modifica el diverso 286 por el que se establecen los lineamientos  
que determinan las normas y criterios generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados  
en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán 
conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través 
de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
38 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 12 fracción VIII, 13 fracción V,  
14 fracción III, 43, 44, 45, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley General de Educación, y 5o. fracción XVI y  
41 fracciones I, VIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa Nacional de Educación 2001-2006 contempla que el aprendizaje a lo largo de la vida 

será la piedra angular del desarrollo humano sostenible y que por tanto, la educación, en especial la de 
jóvenes y adultos para la vida y el trabajo, en la perspectiva del año 2025 se debe visualizar como un sistema 
nacional que: 

• Presente opciones diversificadas en todos los tipos educativos a los diferentes sectores de población, y 
• Reconozca los saberes, habilidades y destrezas adquiridos por cualquier vía, estableciendo puentes 

que faciliten el tránsito entre sistemas educativos formales y no-formales, así como con el mundo  
del trabajo; 

Que no obstante los diversos programas de becas puestos en marcha, los motivos de tipo económico aún 
siguen siendo la causa de la reducida eficiencia terminal, por lo se hace necesario apoyar a las generaciones 
que cumplieron o están por cumplir 21 años de edad y no recibieron dichos apoyos en su oportunidad; 

Que en la presente administración se han beneficiado más de 38 mil personas, todos ellos mayores de 25 
años, al recibir su certificado de bachillerato general emitido con base en el conocimiento adquirido de manera 
no formal; 

Que con fecha 30 de julio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 328 
por el que se modifica el diverso 286 por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y 
criterios generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia 
de estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos 
correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la 
experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo, con el 
objeto de reformarlo en su título tercero capítulos II, lineamientos 46 a 47.5 y V, lineamientos 61.1 y 61.2, y 

Que como resultado de las consultas realizadas con el fin de revisar la edad conveniente para que las 
personas interesadas en acreditar los conocimientos adquiridos de manera autodidacta o por la experiencia 
laboral del tipo medio superior, se consideró que al rebasar con tres años más la edad, en promedio de 18 
años, para la conclusión de dichos estudios, el aprendizaje en el ámbito laboral y el autodidactismo pueden ser 
suficientes para obtener los conocimientos equivalentes a los de un estudiante egresado del bachillerato 
general del sistema educativo nacional, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 379 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 286 POR EL QUE SE  
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE DETERMINAN LAS NORMAS Y CRITERIOS GENERALES,  

A QUE SE AJUSTARAN LA REVALIDACION DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO  
Y LA EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, ASI COMO LOS PROCEDIMIENTOS POR MEDIO DE LOS 

CUALES SE ACREDITARAN CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES A NIVELES EDUCATIVOS  
O GRADOS ESCOLARES ADQUIRIDOS EN FORMA AUTODIDACTA, A TRAVES DE LA  

EXPERIENCIA LABORAL O CON BASE EN EL REGIMEN DE CERTIFICACION REFERIDO  
A LA FORMACION PARA EL TRABAJO 

UNICO.- Se modifica el Acuerdo 286, en su Título Tercero, Capítulo II, Sección Segunda, lineamiento 47.2 
inciso a), para quedar como sigue: 

“TITULO TERCERO 
CAPITULO II 

... 
SECCION SEGUNDA 

TIPO MEDIO SUPERIOR 
47.2.- ... 

a) Tener por lo menos 21 años de edad; 
...” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 



Lunes 27 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL 63 

 

México, D.F., a 16 de febrero de 2006.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- 
Rúbrica. 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO que reforma y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 bis y 25 bis 1, fracciones I y VII, de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción V; 10; 11; 12; 13, párrafo segundo, y 14; se 
deroga la fracción IV del artículo 2, y se modifica la denominación del Capítulo III, del Reglamento de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a III. … 

IV. Derogada; 

V. Comité de Transparencia y Acceso a la Información del INFONAVIT: El comité referido en los artículos 
25 bis y 25 bis 1 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

VI. a X. ... 

CAPÍTULO III 
DE LOS RECURSOS 

Artículo 10. La interposición, sustanciación y resolución de los recursos ante el Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información del INFONAVIT, se harán en términos de lo dispuesto por la normatividad del 
INFONAVIT. Contra las resoluciones a los recursos referidos, los solicitantes podrán acudir ante las instancias 
jurisdiccionales competentes. 

Artículo 11. Los solicitantes podrán recurrir, en los términos de la normatividad del INFONAVIT, ante el 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información del INFONAVIT, las resoluciones por las que se niegue la 
entrega o corrección de datos personales y aquéllas en las que el solicitante no esté conforme con el tiempo, 
costo, modalidad de entrega o considere que la información entregada es incompleta o que no corresponde 
con la requerida, así como en los casos de falta de respuesta a una solicitud de acceso a datos personales o 
a la corrección de éstos. 

Artículo 12. Para la interposición de los recursos a que se refieren los artículos 10 y 11 de este 
Reglamento, los promoventes podrán utilizar el Sistema de Solicitudes de Información del INFONAVIT, o bien, 
hacerlo a través del Sistema de Solicitudes de Información del IFAI. 

Artículo 13. … 

En estos casos, los solicitantes podrán promover ante el Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información del INFONAVIT la verificación de falta de respuesta en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 14. El INFONAVIT deberá cumplir con la obligación de ubicar, mantener, conservar y actualizar la 
información disponible, conforme a los principios contenidos en las disposiciones legales correspondientes y a 
las políticas que sobre la materia se expidan en términos de las disposiciones aplicables.” 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio presunto baldío denominado Subestación Eléctrica Rumorosa, con una superficie 
aproximada de 06-25-00 hectáreas, Municipio de Tecate, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO BALDIO DENOMINADO “SUBESTACION ELECTRICA 
RUMOROSA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECATE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146038  
de fecha 30 de septiembre de 2004, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 1300 de fecha 1 de julio de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio baldío 
denominado Subestación Eléctrica Rumorosa, con una superficie aproximada de 06-25-00 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Benito Juárez 

AL SUR: Carretera federal 2 Mexicali-Tijuana Km. 42 

AL ESTE: Ejido Benito Juárez 

AL OESTE: Ejido Benito Juárez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en el 
periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Representación Agraria con domicilio en avenida Pioneros número 1005 Palacio Federal de la ciudad 
de Mexicali, Estado de Baja California. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Mexicali, Baja California, el día 1 de julio de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Braulio Ortiz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
1-00-00 hectárea, Municipio de Axochiapan, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143512,  
de fecha 17 de junio de 2004, autorizó a la Representación Regional Sur para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número TR/MOR/2005/006, de fecha 9 de septiembre de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
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y medición del predio innominado, presuntamente propiedad nacional, con una superficie aproximada de  
1-00-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, solicitado en regularización por 
el C. Bonifacio Morales Sánchez, contando con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Canaleta 

AL SUR: El C. Miguel Pacheco Parias 

AL ESTE: El C. Gudelio Moralez 

AL OESTE: Camino real 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en un 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Regional Sur, con domicilio en calle Laurel número 3, colonia Club de Golf, Cuernavaca, Morelos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Axochiapan, Morelos, el día 12 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Aponte Maysse.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, colindando al Norte con Erasto Calero Mendoza, Municipio de Axochiapan, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143517,  
de fecha 17 de junio de 2004, autorizó a la Representación Regional Sur para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número TR/MOR/2005/013, de fecha 9 de septiembre de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio innominado, presuntamente propiedad nacional, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, solicitado en regularización 
por el C. Domingo Calero Arias, contando con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El C. Erasto Calero Mendoza 

AL SUR: El C. Alejandro Fortino de Jesús 

AL ESTE: Barranca seca 

AL OESTE: El C. Albino Calero Mendoza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en un 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
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convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Regional Sur, con domicilio en calle Laurel número 3, colonia Club de Golf, Cuernavaca, Morelos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Axochiapan, Morelos, el día 12 de septiembre de 2005. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Aponte Maysse.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, colindando al Sur con Ciriaco Aguilar Fuentes, Municipio de Axochiapan, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143515,  
de fecha 17 de junio de 2004, autorizó a la Representación Regional Sur para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número TR/MOR/2005/009, de fecha 9 de septiembre de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio innominado, presuntamente propiedad nacional, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, solicitado en regularización 
por la C. Constantina Castillo Rodríguez, contando con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Barranca 
AL SUR: El C. Ciriaco Aguilar Fuentes 
AL ESTE: Barranca 
AL OESTE: El C. Emilio Rubio Porfirio 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en un 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Regional Sur, con domicilio en calle Laurel número 3, colonia Club de Golf, Cuernavaca, Morelos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Axochiapan, Morelos, el día 12 de septiembre de 2005. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Aponte Maysse.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, colindando al Este con Noel Jiménez, Municipio de Axochiapan, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143504,  
de fecha 17 de junio de 2004, autorizó a la Representación Regional Sur para que comisionara  
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perito deslindador, la cual con oficio número TR/MOR/2005/012, de fecha 9 de septiembre de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio innominado, presuntamente propiedad nacional, con una superficie aproximada de  
1-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, solicitado en regularización 
por el C. David Castillo Martínez, contando con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Camino 

AL SUR: Cale Mina 

AL ESTE: El C. Noel Jiménez 

AL OESTE: El C. Nicodemo Romero 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en un 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Regional Sur, con domicilio en calle Laurel número 3, colonia Club de Golf, Cuernavaca, Morelos. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Axochiapan, Morelos, el día 12 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Aponte Maysse.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expide el Manual de Organización del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

BENJAMIN GONZALEZ ROARO, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias básicas, impulsar 

una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental  
y garantice la aplicación de controles indispensables. Así también, establecer programas de mejora continua 
en los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores públicos, con objeto de 
hacer esfuerzos integrales y coordinados para la transparencia y el combate a la corrupción. 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que por Acuerdo COMERI/S4/02/ABRIL/2004, emitido por el Comité de Mejora Regulatoria Interna, se 
estableció que los manuales de organización de las áreas a nivel central se deberán registrar parcialmente, 
con la idea de que al final se libere un solo documento. 

Que con fecha del 24 de diciembre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en cuyo artículo 62 establece que “los órganos de control 
interno serán parte integrante de la estructura de las entidades paraestatales, sus acciones tendrán por objeto 
apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entidad; desarrollarán sus funciones 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo…”  
(Hoy Secretaría de la Función Pública). 

Que por Acuerdo de la Junta Directiva 13.1254.99, expedido el 25 de octubre de 1999, la propia Junta 
quedó enterada del Informe que presentó la Contraloría General en el Instituto, respecto a la aprobación 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la reestructuración del Organo Interno de 
Control y su Manual de Organización autorizada por Acuerdo 24.1251.99. 

Que con fecha 18 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Junta Directiva número 28.1271.2002, mediante el cual se aprobaron adecuaciones a la estructura básica de 
organización del Instituto, así como reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de este Instituto de Seguridad Social, en cuyo artículo 52 se prevé la organización y funcionamiento 
de los Organos Internos de Control en el Instituto. 

Que la Subdirección de Personal, con fundamento en la “Guía de Servicios emitida por el titular de la 
Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para registrar, dar seguimiento y 
supervisar las modificaciones a las estructuras orgánicas ocupacionales, que bajo la responsabilidad del 
Oficial Mayor de la Dependencia o su equivalente en las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal hayan sido aprobadas”, expedida el 2 de mayo de 2001, cotejó la estructura orgánica registrada de la 
Coordinación General de Administración, contenida en este Manual. 

En virtud de lo anterior, el Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, elaboró su Manual de Organización mismo que fue revisado y dictaminado por la 
Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional y por la Subdirección General Jurídica, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Organización del Organo Interno de Control en el del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 
vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y, por lo tanto, será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- El Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con la colaboración de la Coordinación General de Comunicación Social, deberá 
dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del presente Acuerdo, entre los servidores 
públicos de las unidades administrativas centrales y desconcentradas del Instituto, a fin de garantizar su 
debida aplicación y cumplimiento.  

ARTICULO CUARTO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General 
Jurídica, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea publicado 
electrónicamente, a más tardar, durante los diez días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo, en la dirección electrónica: http://www.issste.gob.mx, en el Portal “Servicios 
Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO QUINTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada por el Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que en caso de proceder, la valide y someta a la 
consideración de la Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional y de la Subdirección 
General Jurídica, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 

presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en forma 

impresa en el Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en la Subdirección de lo Consultivo de la Subdirección General Jurídica y en medios magnéticos u 
ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

TERCERO.- Se abroga el Manual de Organización de la Contraloría General en el ISSSTE, autorizado por 
Acuerdo de la Junta Directiva 24.1251.99 de fecha 15 de abril de 1999, así como cualquier disposición que se 
oponga al Manual que se expide mediante este Acuerdo. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2005.- El Director General, Benjamín González Roaro.-Rúbrica. 
(R.- 226300) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por el que se modifican los subnumerales 4.4.1., 4.4.1.1. y Anexo 1 de las Reglas de Operación del 
Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia y se adicionan los programas Ecoturismo en Zonas 
Indígenas y Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, a cargo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicadas el 28 de mayo de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XOCHITL GALVEZ RUIZ, Directora General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con fundamento en los artículos 54, 55 y séptimo transitorio del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como los artículos 2, 9 y 11 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 1 de diciembre del año de 2005, la Junta de Gobierno de la Comisión aprobó en términos 

de la fracción IX del artículo 9 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
la continuidad de los Programas Albergues Escolares Indígenas, Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, Promoción de Convenios en 
materia de Justicia, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas y Fondos Regionales Indígenas, así como 
se adicionaran los Programas Ecoturismo en Zonas Indígenas y Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena a ejecutarse en el presente ejercicio por parte de esta entidad. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, dispone que 
con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, los programas deberán sujetarse a Reglas de Operación conforme a los requisitos, criterios e 
indicadores que el mismo establece. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 6 que ejecutará la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se destinarán exclusivamente al desarrollo de los pueblos indígenas de 
acuerdo con los criterios de la misma Comisión, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 
las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y regional 
de dichos pueblos. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación 
emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a efecto de que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que se obtengan la 
autorización y el dictamen respectivos, así como ponerlas a disposición de la población en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Que esta Comisión recibió los días 3 y 15 de febrero de 2006, los oficios 312.A.-000101, 312.A.-000102 y 
COFEME.06.0614 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, respectivamente, por los que emitieron la autorización y el dictamen correspondientes a las 
adiciones a las Reglas de Operación de los Programas que ejecutará la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS SUBNUMERALES 4.4.1., 4.4.1.1. Y ANEXO 1 DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA 
Y SE ADICIONAN LOS PROGRAMAS ECOTURISMO EN ZONAS INDIGENAS Y COORDINACION PARA 

EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, A CARGO DE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, PUBLICADAS EL 28 DE MAYO DE 2004 

PRIMERO.- Se emiten y publican las adiciones a las Reglas de Operación de los Programas Ecoturismo 
en Zonas Indígenas y Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena en términos de los anexos de este 
Acuerdo que, para todos sus efectos, se consideran como parte integrante del mismo. 

SEGUNDO.- Se modificaN el punto 4.4.1.1. y Anexo 1 del Programa Promoción de Convenios en materia 
de Justicia de las Reglas de Operación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2004. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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SEGUNDO.- Siguen vigentes las Reglas de Operación de los Programas Albergues Escolares Indígenas, 
Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 
Indígenas, Promoción de Convenios en materia de Justicia, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas y 
Fondos Regionales Indígenas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2004. 

TERCERO.- Se dejan sin efectos los Lineamientos específicos para el Proyecto de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2005. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil seis.- 
La Directora General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Xóchitl Gálvez  
Ruiz.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA ECOTURISMO EN ZONAS INDIGENAS 
1. Introducción 
Se reconoce a México como una nación pluricultural, debido a la existencia de 62 grupos etnolingüísticos, 

que cuentan con 91 variantes dialectales, portadores de ricas tradiciones culturales (lengua, pintura, danza, 
música, ceremonias y rituales). Así mismo cuenta con gran diversidad de especies de flora, fauna y bellezas 
naturales. Esta pluriculturalidad y biodiversidad dan al país un gran potencial turístico para su 
aprovechamiento.  

De acuerdo con información de la Secretaría de Turismo (Sectur), durante la presente administración 
federal se han invertido en materia ecoturística más de 650 millones de pesos, de los cuales la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), ha destinado a poblaciones indígenas más de 120 
millones, la inversión en los diversos desarrollos ecoturísticos facilita el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y crea alternativas de ingresos a través de la generación de empleos fijos y temporales, 
que inciden en la recuperación de la economía comunitaria, impulsando la diversificación productiva y 
fomentando la toma de conciencia sobre la importancia de la conservación y revaloración de los recursos 
naturales y del patrimonio cultural. 

En este contexto, durante 2004 diversas instituciones del gobierno federal firmaron el Convenio General de 
Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo del Ecoturismo, Turismo Rural y demás Actividades de 
Turismo de Naturaleza en México, y en 2005 se constituyó el grupo de trabajo interinstitucional, con el objeto 
de consolidar la coordinación de acciones gubernamentales en la atención de las poblaciones que hoy 
impulsan actividades ecoturísticas. 

El Programa Ecoturismo en Zonas Indígenas, que ejecuta la CDI, ofrece una alternativa de impulso al 
desarrollo de los pueblos indígenas, ya que por una parte busca generar ingresos económicos que incidan 
positivamente en el nivel de bienestar de la población y, por otra, promueve la conservación de las bellezas 
naturales y los recursos culturales. 

Este programa recupera las acciones realizadas en materia turística, durante el periodo de 1997 a 2005, 
por la CDI y su antecedente el Instituto Nacional Indigenista (INI). Por ello, no sólo se continuará con el trabajo 
directo con los núcleos agrarios, las organizaciones (entendidas como agrupación de personas que cuentan 
con personalidad jurídica), y los grupos de trabajo solicitantes sino que, sobre todo, se buscará la 
coordinación de acciones y mezcla de recursos con los tres órdenes de gobierno para apoyar proyectos a 
partir de propuestas integrales que consideren la conformación de rutas ecoturísticas en cada entidad 
federativa. 

2. Objetivos 
2.1. General 
Contribuir al desarrollo de la población indígena mediante la ejecución de acciones en materia de 

ecoturismo, aprovechando el potencial existente en las regiones indígenas, otorgando apoyos para elaborar y 
ejecutar proyectos encaminados al aprovechamiento sustentable de sus bellezas naturales y patrimonio 
cultural. 

2.2. Específicos 
Apoyar proyectos de ecoturismo propuestos por la población indígena que fomenten la revaloración de los 

recursos naturales y culturales, así como la preservación y mantenimiento de los ecosistemas de sus 
regiones. 

Apoyar la capacitación de la población indígena, que opera proyectos de ecoturismo para que eleve la 
calidad de sus productos y servicios, además de promover su participación en foros, talleres, eventos, 
encuentros regionales y el intercambio de experiencias. Asimismo apoyar la instrumentación de diversas 
estrategias para la difusión y promoción de los proyectos que ya operan. 

Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo de este tipo de proyectos. 
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3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional y atiende prioritariamente a los 871 municipios indígenas, 
clasificados de acuerdo con los Indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México, 2002 
elaborados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Consejo Nacional de 
Población (Conapo) y el INI, que se encuentra disponible en la dirección electrónica: 
http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=91 

3.2. Población objetivo 

Núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo conformados por indígenas. 

3.3 Beneficiarios 

3.3.1. Requisitos 

Que deberán presentar los núcleos agrarios y organizaciones indígenas: 

 Presentar la “Solicitud de Apoyo a Proyectos Ecoturísticos” ante la CDI por conducto de sus 
Delegaciones Estatales o Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena (entendidas en su conjunto en 
las presentes reglas como unidades operativas), que contenga sus datos generales, el monto de recursos 
requeridos, los conceptos de inversión, el nombre y tipo de proyecto.  

 Documento que acredite su personalidad jurídica, en términos de la Ley Aplicable. 

Núcleos Agrarios:  

 Carpeta Básica o Agraria. 

Organizaciones: 

 Acta Constitutiva 

Grupos de Trabajo: 

 Documento en el que conste la formalización del mismo. 

 Documento que acredite la propiedad o posesión del o de los predio(s) involucrado(s) en la 
instrumentación del proyecto.  

 Instrumento que regule la instalación, operación y administración del proyecto ecoturístico. 

 Padrón de beneficiarios, especificando la edad y el sexo. 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de que no han recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para aplicar en los mismos fines y conceptos 
autorizados y apoyados por la CDI. 

Los grupos de trabajo 

 Deberán cubrir los mismos requisitos que los núcleos agrarios y las organizaciones, con excepción 
del documento que acredite la personalidad jurídica.  

Los Proyectos presentados deberán contener: 

 Los permisos institucionales correspondientes. 

 Presentar la carta de aval (entendiéndola como la conformidad emitida por la dependencia estatal 
responsable de las actividades turísticas). 

 Cumplir los términos de referencia indicados en el anexo 1 de estas reglas. 

3.4 Características de los apoyos 

Los grupos de trabajo, organizaciones y comunidades podrán acceder a recursos que permitan la 
complementariedad en la ejecución de sus proyectos, en ningún caso podrán recibir apoyos de otros 
programas para el mismo fin. Los tipos y montos de apoyo se establecen en el anexo 2 de las presentes 
reglas. 

3.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

3.5.1 De los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo 

3.5.1.1 Derechos  

 Acceder a los apoyos que otorga el Programa, una vez aprobado el proyecto. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

 Establecer sus propias instancias y mecanismos de control y vigilancia, de acuerdo a sus normas y 
reglamentos. 

 Contratar prestadores de servicios. 

 Recibir asesoría de la CDI. 

3.5.1.2 Obligaciones 

 Cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

 Cumplir con el instrumento que regula la instalación, operación y administración del proyecto 
ecoturístico. 

 Firmar el “Convenio de Concertación” (Anexo 3) 

 Comprobar la aplicación de recursos, así como la entrega a la CDI de un informe trimestral de 
avances de metas y ejecución del recurso y uno final, que contenga resultados, conclusiones y 
recomendaciones. 

 Facilitar y dar acceso a los funcionarios públicos vinculados al proyecto, para conocer toda la 
documentación de éste, así como para el seguimiento, evaluación, supervisión y auditoría del proyecto. 

 Informar a la CDI del desarrollo del proyecto durante los cinco años siguientes al de su apoyo. 

3.5.2 De los Gobiernos de los Estados 

Con este programa se busca que los núcleos agrarios, organizaciones y grupos de trabajo cuenten con el 
apoyo complementario de al menos una instancia de gobierno estatal en el proceso de diseño, gestión y 
ejecución del proyecto ecoturístico, en el marco de los planes y programas que promueven en colaboración 
con la Sectur. En tal caso, las instancias de gobierno deberán cumplir con las siguientes: 

3.5.2.1 Obligaciones 

 Presentar a la CDI la propuesta de inversión que deberá apegarse a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

 Aportar al menos el 20% del monto total de los apoyos. 

 Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
de los recursos fiscales recibidos, la que deberán conservar a fin de informar, en su caso, a las instancias de 
control y auditoría de la Federación.  

 Firmar un acuerdo de coordinación que integre la totalidad de los proyectos que se apoyarán 
conjuntamente en el ejercicio fiscal. 

 Proporcionar trimestralmente a la CDI el informe de avance físico y financiero que permita el 
seguimiento y supervisión sobre el ejercicio de los recursos y el cumplimiento de objetivos y metas. Dicho 
informe deberá presentarse dentro de los 10 días siguientes de cumplido cada trimestre. 

 Conformar un Comité Estatal de Dictaminación (CED) para la autorización de los proyectos 

3.5.3 Sanciones 

Serán causales de suspensión de los apoyos a las instancias ejecutoras: 

 No aplicar el recurso en los conceptos autorizados para la realización del proyecto.  

 Incumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y el Convenio de Concertación  
o Acuerdo de Coordinación. 

3.6 Participantes 

3.6.1 Instancias ejecutoras 

Los núcleos agrarios, las organizaciones, los grupos de trabajo y los gobiernos estatales.  

3.6.2 Instancia normativa 

La CDI a través de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales vigilará el cumplimiento 
de las presentes reglas y, en su caso, hará la interpretación y precisión de las mismas.  

3.7 Coordinación institucional 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo con las diferentes instancias, entidades o dependencias de 
gobierno que operan programas y proyectos afines, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la 
atención de la población indígena y evitar la duplicidad de acciones. 
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4. Operación  

4.1 Proceso  

La “Solicitud de Apoyo a Proyectos Ecoturísticos” deberá ser presentada por la población objetivo a las 
unidades operativas de la CDI o a los gobiernos de los estados.  

La CDI a través de sus unidades operativas o el Gobierno del Estado, verificarán el cumplimiento de las 
presentes Reglas de Operación y conformarán el expediente técnico, según corresponda. 

Realizarán visitas de campo con el propósito de validar la existencia del grupo de trabajo u organización y 
de las condiciones que garanticen el desarrollo del proyecto a ejecutar. 

Se conformará el CED, por las instancias competentes, órgano que dictaminará los proyectos.  

Una vez dictaminados, se priorizarán los proyectos aprobados para enviarlos a la delegación estatal, la 
cual los remitirá a la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales. 

En caso de que no se conforme o exista el CED, la CDI solicitará al Grupo de Trabajo Interinstitucional de 
Ecoturismo (GTIE), con sede en la Ciudad de México, que emita el dictamen técnico de los mismos. 

Las solicitudes presentadas ante la CDI, se resolverán en un plazo no mayor a tres meses, de no recibir 
notificación alguna dicha solicitud se entenderá como no aprobada. En caso de la solicitud carezca de alguno 
de los requisitos, los interesados tendrán un plazo de 10 días hábiles para solventar la dicha información. De 
no hacerlo se entenderá por desistido de su solicitud. 

A través del área responsable del Programa se iniciarán las gestiones del recurso, para su posterior 
ministración a las unidades operativas, o de ser el caso, la transferencia a los gobiernos estatales, previa 
disponibilidad y suficiencia presupuestal. 

Las unidades operativas de la CDI deberán entregar los recursos a los representantes de la organización o 
grupos de trabajo, en asamblea general, en un plazo no mayor de 20 días hábiles, mediante la firma de un 
Convenio de Concertación, el cual deberá ser signado por el Delegado Estatal y los beneficiarios del proyecto,  

En el caso de transferir los recursos a los gobiernos de los estados se deberá firmar el acuerdo de 
coordinación respectivo. 

La transferencia de los recursos se hará en apego al calendario de ministraciones mediante la firma de los 
recibos correspondientes. 

Los Beneficiarios deberán presentar un informe trimestral de avances de metas y ejecución del recurso: 

1. Avances de las metas y resultados del Proyecto. 

2. Para el caso de la comprobación de los servicios contratados (capacitador o consultoría), se deberán 
presentar los documentos originales que acrediten dicho servicio y los productos resultantes; de los 
cuales se entregará copia a la unidad operativa correspondiente. 

3. La documentación (facturas, recibos fiscales, y todo aquel documento que sirva para comprobar el 
gasto del recurso) que soporte la aplicación de los recursos destinados al proyecto. 

El informe final, contendrá: 

1. Los resultados, conclusiones y recomendaciones. 

La CDI realizará acciones de seguimiento para vigilar la aplicación del recurso, así como el cumplimiento 
de objetivos y metas. 

La documentación (facturas, recibos fiscales, y todo aquel documento que soporta la comprobación del 
gasto del recurso) deberá estar disponible para la revisión de la instancia normativa, así como de los órganos 
de fiscalización federales durante un plazo de cinco años contados a partir de su entrega.  

La Delegación Estatal deberá conformar el expediente único, mismo que será determinado por la instancia 
normativa, y resguardarlo por cinco años.  

4.2 Ejecución 

4.2.1 Avances Físicos y Financieros 

La instancia ejecutora reportará trimestralmente los avances físicos y financieros del proyecto a la CDI, así 
como la justificación de las variaciones entre el recurso autorizado, el ejercido y el cumplimiento de metas. 
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4.2.2 Acta de entrega-recepción 
Para cada uno de los proyectos terminados se elaborará un acta de entrega-recepción, en la que deberán 

participar las instancias involucradas y los beneficiarios. 
4.2.3 Cierre del ejercicio 
La instancia ejecutora integrará el cierre del ejercicio programático presupuestal anual. Lo remitirá en 

documento y medios digitales a más tardar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal siguiente, a la 
instancia normativa y a la Secretaría de la Función Pública. 

Será responsabilidad de la instancia normativa concentrar y analizar dicha información, así como solicitar 
las aclaraciones pertinentes a que haya lugar. 

4.2.4 Recursos no devengados  
Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, los no devengados, así como los intereses que se 

generen, deberán ser reintegrados por las instancias ejecutoras a la Coordinación General de Administración 
y Finanzas de la CDI a través de la Delegación Estatal, a más tardar el día 5 de enero del ejercicio fiscal 
siguiente para que los reintegre a la Tesorería de la Federación (Tesofe). 

5. Auditoría, control y seguimiento 
Los órganos competentes, en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y verificación 

de los apoyos otorgados por el Programa. 
Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

6. Evaluación  
6.1 Interna 
La evaluación interna de los resultados del Programa estará a cargo de la CDI y a través del área 

responsable del Programa, elaborará los instrumentos necesarios que le permitan cumplir con este propósito. 
6.2 Externa 
Con apego al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, la CDI llevará a cabo 

la evaluación de los resultados del Programa que deberá realizarse por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado de carácter nacional con reconocimiento y experiencia en la materia, 
con base en los términos de referencia elaborados por la Comisión. Los resultados serán reportados a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 

6.3 Indicadores de resultados 

Denominación Fórmula Periodicidad 
Indice de atención a 
organizaciones 

Total de organizaciones apoyadas para el desarrollo 
de proyectos de ecoturismo  
Total de organizaciones solicitantes de recursos para 
el desarrollo de proyectos de ecoturismo 

 
X 100 

 
Anual 

Indice de atención a 
mujeres 

Número de mujeres beneficiadas  
Número total de beneficiarios 

 
X 100 

 
Anual 

Porcentaje de recursos 
destinados al 
acompañamiento, 
formación y 
fortalecimiento 

Total de recursos destinados al acompañamiento, 
formación y fortalecimiento. 
Total de recursos aportados a proyectos de 
ecoturismo. 

 
X100 

 
Anual 

 
Indicadores de Impacto 
A partir de la operación y evaluación que se realice, la CDI publicará, en agosto de 2006, los indicadores 

de impacto que muestren los logros y alcances del Programa. 
7. Transparencia  
7.1 Difusión  
Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 

estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones Estatales de la CDI, así como en la página electrónica: 
www.cdi.gob.mx Asimismo, se difundirán los alcances de este Programa por medio de las radiodifusoras 
indigenistas con las que la propia CDI cuenta. 
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La papelería, documentación oficial. Así como la publicidad y difusión de este Programa, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

En toda publicidad o promoción del Programa se debe incluir “Este Programa está financiado con recursos 
públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales  
o de promoción personal de los funcionarios” 

8. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control en 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; con domicilio en Avenida México Coyoacán 
número 343, segundo piso, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, México, D.F., 
teléfonos 91 83 21 16 y 91 83 21 21, conmutador 9183 2100 extensiones 7251 y 7255; por Internet en las 
direcciones electrónicas: mltorres@cdi.gob.mx; responsabilidades@cdi.gob.mx y ipacheco@cdi.gob.mx; así 
como en la Secretaría de la Función Pública a través del Sistema de Atención Ciudadana (SACTEL), en el 
Distrito Federal y Area Metropolitana al teléfono 14 54 20 00, en el interior de la República, sin costo 
al 01 800 11 205 84, y en Estados Unidos, sin costo 1-888-475-23-93, o al correo electrónico 
sactel@funcionpublica.gob.mx 

ANEXO 1 

 El proyecto para el que se solicita apoyo debe incluir: 

 Nombre  

 Municipio y localidad  

 Introducción 

 Antecedentes 

 Objetivos y metas 

 Organización o figura jurídica ejecutora 

 Padrón de beneficiarios directos, especificando sexo y edad 

 Ingeniería del proyecto y etapas de ejecución 

 Beneficios económicos  

 Desglose financiero y monto total del proyecto 

 Fuentes de financiamiento (estructura financiera) 

 Recursos fiscales solicitados a la CDI  

 Recursos fiscales solicitados a otras fuentes de financiamiento  

 Aportación del grupo beneficiario (incluyendo terrenos y mano de obra) 

 Aspectos de mercado (panorámica de la oferta regional, la demanda estimada, precios y 
competencia)  

 Productos ecoturísticos a desarrollar. 

 Mecanismos de conservación de los recursos naturales y del patrimonio cultural, y su 
aprovechamiento sustentable  

 Calendarios de actividades y ministraciones. 

 Temporalidad del proyecto (tiempo de inicio hasta la fecha de término de las actividades de 
construcción o equipamiento) 

 Acciones de acompañamiento (asistencia técnica, asesoría y capacitación). 

 Mecanismos de difusión y promoción del proyecto. 
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ANEXO 2 

Este Programa cuenta, durante el ejercicio fiscal 2006, con recursos presupuestales autorizados de 
$135’000,000.00 (Ciento treinta y cinco millones de pesos 00/100), los que se ejercerán de acuerdo a la 
demanda y suficiencia presupuestal. Los recursos ejercidos serán reportados anualmente a la H. Cámara de 
Diputados. 

Los tipos y montos de apoyo se establecen en el siguiente cuadro: 

Tipo de Apoyo Monto o porcentaje 
Elaboración de proyectos Hasta 50,000.00 pesos 
Elaboración de estudios y pago de permisos Hasta el 75% del costo total de éstos 
Ejecución del proyecto considera: 
Construcción de instalaciones 
Equipamiento (incluye mobiliario y equipo para 
brindar servicios de alimentación, hospedaje, 
recreación, deportivos y telecomunicaciones) 
Adquisición de materiales diversos 

Hasta 1’500,000.00 pesos por proyecto 
 

Acompañamiento (servicios de asesoría, 
asistencia técnica y capacitación) 

Hasta un 10% del monto total autorizado al 
proyecto 

Formación, fortalecimiento, difusión y promoción Hasta el 20% del total de los recursos asignados al 
Programa 

Operación, seguimiento y evaluación Hasta el 5% del total de los recursos asignados al 
Programa 

Publicación de convenios y acuerdos en el Diario 
Oficial de la Federación, en cumplimiento a la 
fracción V del artículo 54 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2006 

Costo de publicación 

 

ANEXO 3 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
_____________(1)__________EN SU CARACTER DE __________(2)____________, EN EL ESTADO 
DE______(3)______ Y _______(4)_____________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR _____________(5)_____________, __________(5)_____________ Y 
____________(5)__________, EN SU CARACTER DE __________(6)_______, ____(6)_________ Y ____(6)________ 
DE SU ORGANO DE REPRESENTACION; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBE DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que _______(1)___________, en su carácter de _______(2)________en el estado de 
_________(3)_________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número____(7)_____, de fecha 
______( 8 )______, pasada ante la Fe del Notario Público número _____(9)_____ de la Ciudad de 
________(10)_________, Licenciado____________(11)_____________. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en _____ (12) 
_______________ 

II. De “EL BENEFICIARIO” 

ESTAS SERAN LAS DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UN NUCLEO AGRARIO 
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II.1 Que mediante Resolución Presidencial de fecha ____(13)____de_____(14)_____de___(15)___ y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha ____(16)____de ________(17)_______de 
___(18)___, se constituyó el Ejido o la Comunidad y que se encuentra inscrito en el Registro Agrario Nacional, 
mediante el folio de tierras número ____(19)_____, que está constituido(a) por ______ (20) _________de 
indígenas pertenecientes al o a los pueblo(s) indígena(s) ___(21) ___, mismo que en fotocopia se integra al 
presente como ANEXO I. 

II.2 Que _______(5)_______, ________(5)________ y ________(5)________ en su carácter de 
_______(6), _________(6)_________ y ___________(6) _________, de su órgano de representación 
respectivamente, tienen las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en su representación, 
de conformidad con el acta que así lo acredita y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que 
dichas facultades no les han sido revocadas a la fecha. 

II.3 Que su domicilio es el ubicado en ____________(22)_____________. 

ESTAS SERAN LAS DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UNA ORGANIZACION 

ll.1 Que está legalmente constituida como lo acredita con ______________ pasada ante la Fe de 
_____________, inscrita en _____________, con folio _________, mismo que en copia se integra al presente 
como ANEXO I.  

II.2 Que _____(5)_______, ________(5)__________ y ________(5)_________ en su carácter de 
________(6)_________, ___________(6)__________y_________(6)_________ de su órgano de gobierno, 
tienen las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en su representación, de conformidad con 
el acta que así lo acredita y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas facultades no les 
han sido revocadas a la fecha. 

II.3 Que su domicilio es el ubicado en _________________________(22)_________________________ 

ESTAS SERAN LAS DECLARACIONES EN CASO DE QUE SEA UN GRUPO DE TRABAJO 

II.1 Que se conformó como Grupo de Trabajo con fecha ___ de ________ de _______, como lo acredita 
con el acta constitutiva de asamblea general, mismo que en copia se integra al presente como ANEXO II. 

IV.2 Que __________(5)____________, _____________(5)____________y _________(5)_______ 
__________ en su carácter de _______(6)__________, ________(6)_______ y _______(6)_______ 
respectivamente, suscriben el presente Convenio en su representación, de conformidad con el Acta que los 
acredita como tales y que se señala como ANEXO II; asimismo manifiestan que dichas facultades no les han 
sido revocadas o modificadas a la fecha. 

IV.3 Que su domicilio es el ubicado en ___________________(22)_________________. 

Vistas las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Convenio es contribuir al desarrollo de la población indígena mediante la 
ejecución de acciones en materia de ecoturismo, aprovechando el potencial existente en las regiones 
indígenas, otorgando apoyos para elaborar y ejecutar proyectos encaminados al aprovechamiento sustentable 
de sus bellezas naturales y patrimonio cultural. 

SEGUNDA. Para el logro del objeto del presente Convenio “LA COMISION”: 

Entregará a “EL BENEFICIARIO” por conducto de sus representantes y mediando el o (los) recibo(s) 
correspondiente(s) hasta la cantidad de: $__________( 23 )________(____________________/100 M.N), de 
acuerdo al presupuesto estipulado para __________(24)__________, la cual será transferida para su 
aplicación en los conceptos autorizados a el proyecto en el que se especifican las características, lugares de 
ejecución, responsables, calendario de actividades, ministraciones, presupuesto, metas y demás información, 
mismo que se agrega al presente Convenio, como ANEXO III; quedando sujetas las ministraciones a la 
disponibilidad presupuestal y al resultado de avances físicos y financieros del proyecto, en apego a lo 
dispuesto en las Reglas de Operación vigentes y al calendario de ministraciones aprobado para el proyecto. 

TERCERA. “EL BENEFICIARIO” se compromete a: 

I. Gestionar los registros y permisos ante las instancias correspondientes para la elaboración o 
ejecución del proyecto, así como del aprovechamiento de las bellezas paisajísticas, de los recursos 
naturales y del patrimonio cultural. 
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II. Ejecutar en forma satisfactoria el proyecto, así como operar y administrar los recursos públicos que 
se les otorgan mediante la firma del presente Convenio y responsabilizarse del ejercicio y resultados 
del mismo. 

III. Entregar a “LA COMISION” un informe trimestral de avance de metas y ejecución del recurso 
otorgado y uno final al término del proyecto, que contenga resultados, conclusiones y 
recomendaciones, asimismo deberá entregar copia del informe final a la Asamblea.  

IV. Entregar a “LA COMISION” copia de la comprobación de los gastos realizados en la formulación o 
ejecución del proyecto denominado ______________(25)______________, para constatar el 
ejercicio del recurso deberá presentar original de dicha documentación. 

V. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes que rigen al Programa Ecoturismo en Zonas 
indígenas. 

CUARTA. “LA COMISION” se compromete a: 

I. Transferir a “EL BENEFICIARIO” los recursos establecidos en la Cláusula Segunda; 

II. Dar seguimiento y evaluar la elaboración y/o ejecución de los proyectos; y 

III. En la medida de sus posibilidades brindar asesoría y capacitación a “EL BENEFICIARIO”. 

QUINTA. Para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente Convenio y a las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación del Programa Ecoturismo en 
Zonas Indígenas, “LA COMISION” designa como responsable a _________(26)________Director(a) del 
Centro Coordinador de Desarrollo Indígena de “LA COMISION” en _________(27)_________, por su parte, 
“EL BENEFICIARIO” designan a los que suscriben el presente Convenio. 

SEXTA. El recurso no ejercido al 31 de diciembre por “EL BENEFICIARIO” deberá reintegrarlo a “LA 
COMISION” dentro de los primeros tres días hábiles, del siguiente ejercicio fiscal, para que ésta a su vez lo 
devuelva a la TESOFE. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convienen en resolver de común acuerdo cualquier aspecto no previsto que 
surja durante la vigencia del presente Convenio, teniendo siempre como finalidad lo establecido en la Cláusula 
Primera, sujetándose en todo momento a la Normatividad vigente. 

OCTAVA. Las obligaciones de carácter laboral del personal que se integre a la realización del proyecto 
serán responsabilidad exclusiva de “EL BENEFICIARIO”, por lo que en ningún caso “LA COMISION” podrá 
ser considerada como patrón solidario o sustituto. 

NOVENA. Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” se someten 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de 
_________________(28 )________________, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

DECIMA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta que 
se cumplan los compromisos contraídos. 

Leído que fue el presente Convenio y Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado, en la Ciudad de __________( 29 )___________ en el Estado de _________( 30 )_________, a 
los días_____( 31 )_____del mes ________( 32 )__________de dos mil ____( 33 )____. 

POR “LA COMISION” POR “EL BENEFICIARIO” 
 

_________________( 34 )__________________ 
DELEGADO (A) ESTATAL 

 
___________(36)______________ 

PRESIDENTE (O SU SIMILAR) 
  

______________(37)______________ 
SECRETARIO (O SU SIMILAR) 

  
_____________(38)_____________ 

TESORERO (O SU SIMILAR) 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL MODELO DE CONVENIO 

 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEBE ANOTARSE 

1 Nombre del Delegado(a) Estatal vigente 
2 Delegado(a) Estatal 
3 Nombre de la entidad federativa, en la que desempeña sus funciones como Delegado(a) 
4 Nombre del Núcleo agrario, la organización o grupo de trabajo  
5 Nombres de los miembros del órgano de representación  

6 Cargo que tiene los miembros del Organo de representación (Presidente, secretario,
tesorero o su similar 

Este primer apartado que corresponde al PROEMIO se deberá llenar sólo hasta este punto cuando “EL 
NUCLEO AGRARIO” sea el beneficiario del proyecto, debiendo borrar lo referente a “LA ORGANIZACION” o
“GRUPO DE TRABAJO”. Si “LA ORGANIZACION” o “GRUPO DE TRABAJO “ es la beneficiaria(o) entonces 
se deberá continuar con el llenado del Convenio. 

7 Número de la escritura pública  
8 Fecha en que se expidió la escritura pública 
9 Número del Notario Público 
10 Nombre de la ciudad donde se encuentra el notario y se levanta la escritura  
11 Nombre del Notario Público 
12 Dirección de la Delegación Estatal 

13, 14 y 15 Día, mes y año de la emisión de la Resolución Presidencial 

16, 17 y 18 
Día, mes y año de la publicación de la Resolución Presidencial en el Diario Oficial de 
la Federación 

19 
Número de folio del documento de constitución con el cual se encuentra en el  
Registro Agrario Nacional 

20 Escribir con números el porcentaje de población indígena que conforma el núcleo agrario, 
la organización o grupo de trabajo.  

21 Escribir el o los grupo(s) étnico(s) que constituyen el núcleo agrario, la organización o 
grupo de trabajo.  

22 Anotar el domicilio del núcleo agrario, la organización o grupo de trabajo. 
Si “EL NUCLEO AGRARIO” es el beneficiario del proyecto sólo se deberá llenar lo correspondiente a la parte 
de las declaraciones, debiendo borrar lo referente a la organización o grupo de trabajo. Si “LA 
ORGANIZACION” o “GRUPO DE TRABAJO” es la beneficiaria(o) entonces se deberá continuar con el llenado 
del Convenio 

23 
Se anotará el monto aprobado en números y letras, pesos y centavos para la 
elaboración o ejecución del proyecto 

24 Se anotará el destino del recurso (elaboración o ejecución del proyecto)  

25 
Título del proyecto que deberá ser permanente y anotado en todos los documentos 
inherentes a él 

26 Nombre del Director(a) del Centro Coordinador de Desarrollo Indígena, correspondiente al 
área de influencia donde se instrumentará el proyecto  

27 
Entidad Federativa y localidad donde se ubica el Centro Coordinador de Desarrollo 
Indígena 

28 Se anotará la ciudad y estado donde se ubican lo tribunales 
29 y 30 Se anotará la ciudad y el estado en donde se celebró la firma del presente Convenio 

31, 32 y 33 Se anotará el día mes y año en que se celebró la firma del presente Convenio 
34 Nombre y firma del Delegado(a) Estatal 
35 Nombre y firma del Director(a) del Centro Coordinador de Desarrollo Indígena 
 Nombre y firma de los representantes de “EL BENEFICIARIO” 

36 Presidente (o su similar) 
37 Secretario (o su similar) 
38 Tesorero (o su similar) 
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PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

1. Introducción 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) viene operando los Fondos 
Regionales Indígenas (FRI), que anualmente reciben recursos fiscales para el financiamiento de proyectos 
productivos de acuerdo con los criterios que establecen los propios Fondos a partir de las reglas de operación 
del Programa; dichos fondos han sido un mecanismo importante para canalizar recursos a la población 
indígena escasamente atendida por otros programas de gobierno en materia de desarrollo económico, Los 
recursos que reciben permiten compensar las desigualdades de las unidades productivas de los indígenas 
en relación con los productores rurales y campesinos no indígenas.  

En las nuevas condiciones económicas donde los mercados abiertos al exterior demandan mejorar 
significativamente la productividad y la competitividad, han provocado que la actividad productiva y comercial de 
una importante cantidad de productores indígenas que no participan en los fondos se presente con amplias 
desventajas, por lo que se hace necesario impulsar nuevas acciones que apoyen actividades directas a la 
producción y comercialización, que les permitan a los indígenas consolidar la vida comunitaria a través de 
proyectos productivos que mejoren sus niveles de vida. 

Adicionalmente debe considerarse que en los últimos años se ha impulsado de manera significativa por 
el Gobierno Federal, algunos programas dirigidos a la atención del sector rural en materia productiva. Esta 
circunstancia ha potenciado la capacidad de los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el tema. 
Sin embargo, las características de los programas y las reglas de operación que los regulan no siempre 
facilitan el acceso a los recursos por parte de los productores indígenas, ni prevén mecanismos para 
impulsar y fomentar la combinación o mezcla de recursos provenientes de diferentes programas, lo que 
limita potenciar la inversión federal en materia productiva en el medio rural. 

Como consecuencia de la mayor capacidad de inversión de estados y municipios, éstos con mayor 
frecuencia proponen a la CDI la ejecución de acciones en materia productiva a partir de sus propias 
experiencias y atendiendo a las dinámicas locales y regionales. Estas propuestas, por lo general, no pueden 
atenderse con los programas que en materia de desarrollo económico ejecuta la CDI, por lo que es necesario 
generar las condiciones normativas que permitan a la institución apoyar los esfuerzos que impulsan los 
productores indígenas y sus comunidades en colaboración con las instancias de gobierno municipal y estatal. 

En atención a los elementos expuestos y al mandato que tiene la CDI de atender a los pueblos y 
comunidades indígenas, se propone la conformación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena (Procapi), como un instrumento de política que se ejecutará en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales, así como con otras dependencias o entidades federales. 

El Procapi fomentará las propuestas integrales para garantizar la capacitación, la asistencia técnica 
y, en su caso, los mecanismos de comercialización que complementen y consoliden la inversión en 
infraestructura productiva, equipamiento, materiales e insumos. 

2. Objetivo general 

Acordar y convenir acciones de coordinación con los gobiernos municipales y estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

2.1. Objetivos específicos 

Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos federales, estatales y municipales. 

Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena, ya sea mediante los ingresos que les ofrezca su proyecto 
o mediante el beneficio que ofrece el autoconsumo. 

Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
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3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El P rograma a tenderá proyectos en las 31 entidades federativas y el Distrito Federal. Se dará prioridad 
a los 50 municipios con menor índice de desarrollo humano. Información que podrá ser consultada en la 
dirección: www.cdi.gob.mx/50municipios/50_municipios.pdf 

En atención a los fenómenos migratorios que impactan a la población indígena, la CDI, previa solicitud 
y justificación de la autoridad municipal o estatal que corresponda, podrá convenir la ejecución de acciones en 
municipios que no estén considerados como indígenas por la CDI. 

3.2. Población objetivo 

Grupos de trabajo, organizaciones y comunidades, integradas por población indígena originaria o 
migrante, que realicen cualquier actividad productiva, que cuenten con el apoyo económico institucional y 
el aval de la autoridad correspondiente para la ejecución de sus actividades. 

3.3. Requisitos de las instancias ejecutoras 

De los gobiernos municipales y estatales y dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal: 

 Presentar a la CDI solicitud en la que se manifieste mediante escrito libre, el interés y la 
autorización para la ejecución del proyecto, el cual deberá contener los objetivos, metas, 
horizonte, localización, cobertura, población beneficiada, acciones a realizar, estructura financiera, 
mecanismo de ejercicio de los recursos, aportaciones, reinversiones y el beneficio productivo y 
social. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de la Federación deberán firmar un 
Acuerdo de Coordinación o Convenio de Colaboración con la CDI. Este acuerdo se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días siguientes a aquel en que se suscriba, mismo 
que forma parte del proyecto que se señala en el párrafo anterior. 

 Presentar a la CDI declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de 
que no han recibido apoyo económico de otras dependencias de gobierno para aplicar en los mismos 
fines y conceptos autorizados y apoyados por ésta. 

 Abrir cuenta bancaria específica en la que se depositarán los recursos financieros que aporte cada 
una de las partes para la ejecución del proyecto. En caso de que existan dos o más instancias 
ejecutoras, en el acuerdo o convenio que se firme, deberá establecerse la responsabilidad en el 
manejo de la cuenta bancaria. 

De los proyectos: 

 Considerar la ejecución de acciones productivas integrales que contengan los componentes de 
capacitación y asistencia técnica a los productores, en cualquiera de las siguientes vertientes: 
agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, acuícola, agroindustrial, artesanal, ecoturística y servicios. 

 En su caso, reflejar las aportaciones de los beneficiarios. En ningún proyecto las tierras en que se 
ejecute el mismo se registrarán como aportaciones. 

 Establecer con precisión los mecanismos y responsables de la aplicación de los recursos que se 
destinen a la ejecución de acciones. 

 La CDI dará prioridad a los proyectos que surjan a partir de los instrumentos de planeación del 
desarrollo estatal o municipal o los propuestos por las instancias de planeación del desarrollo. 

3.4. Características de los apoyos (Anexo 1) 

Según la importancia, la dimensión y el impacto económico social del proyecto, así como a la disponibilidad 
presupuestal, la CDI aportará hasta $1’500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), pero 
en ningún caso el monto aportado deberá ser mayor al 50% del costo total del proyecto. 
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De acuerdo al proyecto que presenten los gobiernos municipales y/o estatales o las dependencias y 
entidades federales, los recursos que aporta la CDI sólo podrán canalizarse al financiamiento de los 
siguientes componentes: 

Inversión fija, inversión diferida y capital de trabajo (este último componente sólo por una vez) de conformidad 
con los siguientes conceptos de inversión: 

Inversión Fija Inversión Diferida Capital de Trabajo 
 Construcción, instalación 

rehabilitación, reparación 
y mantenimiento de 
infraestructura 
productiva. 

 Adquisición y reparación 
de maquinaria y equipo. 

 Herramienta y utensilios 
para la producción. 

 Adquisición de ganado. 

 Formulación y evaluación de 
proyectos. 

 Gastos de Instalación, prueba 
y arranque. 

 Asesoría especializada. 
 Capacitación. 
 Promoción y Difusión. 
 Seguros. 

 Pago de mano de obra. 
 Adquisición de insumos y 

materias primas. 
 Fletes para la adquisición 

de materiales e insumos. 
 Adquisición de ganado. 
 Fletes para la comercialización. 

 

Los gastos para la formulación y evaluación de proyectos, así como los de asesoría especializada podrán 
ser ejercidos por la CDI o por las instancias ejecutoras, para ellos se podrá destinar hasta el 10 por ciento del 
total de los recursos asignados al Procapi. 

En materia de capacitación se consideran los gastos para compra de material didáctico, arrendamiento de 
equipo y consultaría especializada, los cuales se contabilizarán como componentes del proyecto.  

La asistencia técnica regular y especializada, los gastos por concepto de organización, 
manifestaciones de impacto ambiental y permisos siempre serán cubiertos con las aportaciones de las 
ejecutoras o de los beneficiarios.  

En ningún caso los recursos federales se aplicarán para el pago de pasivos, para la adquisición de tierras 
o terrenos, ni para la contratación de personal de las instancias ejecutoras responsables del proyecto. 

Se podrán apoyar acciones específicas destinadas a grupos para la ejecución de algún proyecto 
productivo, cuyo impacto se limite a una localidad, así como proyectos municipales, regionales o de alcance 
estatal. 

De acuerdo con el calendario de ministración establecido en el proyecto y con el avance en la ejecución 
de acciones, la CDI realizará la entrega de recursos a la instancia ejecutora en una o más ministraciones de 
acuerdo con los plazos que se establezcan en el acuerdo o convenio correspondiente.  

La instancia normativa podrá aplicar hasta el cinco por ciento de los recursos del Programa para 
realizar las tareas de seguimiento, supervisión y evaluación. 

Los grupos de trabajo, organizaciones y comunidades podrán acceder a recursos que permitan la 
complementariedad en la ejecución de sus proyectos, en ningún caso podrán recibir apoyos de otros 
programas para el mismo fin. 

En ningún caso la CDI podrá comprometer recursos federales de ejercicios fiscales subsiguientes. 
Sin embargo, cuando la ejecución de un proyecto rebase la temporalidad del ejercicio fiscal para la 
consecución de sus metas, y en su caso requiera aportaciones adicionales a las establecidas en el Acuerdo 
de Coordinación o Convenio de Colaboración, deberán reflejarse expresamente en el proyecto 
correspondiente. 

3.5. Derechos, obligaciones y sanciones 
3.5.1. Derechos de las comunidades indígenas, organizaciones y grupos de trabajo 

Acceder a los apoyos que otorga el programa una vez que la ejecución del proyecto productivo haya 
sido acordada entre la CDI y la instancia ejecutora. 

Recibir el acompañamiento organizativo y la asistencia técnica, regular y especializada, por parte de 
la instancia ejecutora en las distintas fases de ejecución de su proyecto productivo. 
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3.5.2. Obligaciones de los gobiernos municipales y estatales y dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Proporcionar trimestralmente a la CDI el informe de avance físico y financiero que permita realizar el 
seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los proyectos acordados. 

Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación de los 
recursos fiscales recibidos. 

3.5.3. Sanciones 
La CDI podrá suspender la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras, en caso de que no se 

estén realizando las actividades programadas en el proyecto autorizado. 

3.6. Participantes 
3.6.1. Instancias ejecutoras 
Las instancias ejecutoras podrán ser los gobiernos municipales, los gobiernos de los estados, a través de 

la unidad administrativa correspondiente, o alguna dependencia o entidad del gobierno federal. Dichas 
instancias podrán actuar solas o coordinadamente en la ejecución de los proyectos. Para ello se suscribirá el 
Acuerdo de Coordinación o Convenio de Colaboración correspondiente. 

3.6.2. Instancia normativa 
La CDI, a través de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales, es la instancia 

encargada de normar el proyecto y, en su caso, interpretar y precisar las presentes reglas de operación. 

3.7. Coordinación institucional 

Con el objetivo de promover la coordinación de acciones con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, y de potenciar los recursos dirigidos a la población 
indígena en materia de desarrollo económico, la CDI difundirá ampliamente los objetivos de este programa. 

Con el fin de evitar la duplicidad de acciones, la CDI actuará a petición de las instancias ejecutoras. En 
el caso de que la instancia ejecutora sea una autoridad municipal o estatal, la CDI deberá analizar y 
determinar que el proyecto propuesto no duplica acciones de carácter federal.  

4. Operación 
4.1. Proceso 
La CDI difundirá las presentes reglas de operación entre las diversas autoridades municipales, estatales y 

federales, así como entre la población indígena. 

Las instancias ejecutoras podrán solicitar en cualquier momento a la CDI, por conducto de sus 
delegaciones estatales o de la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales, su participación 
en la ejecución de los proyectos, para lo cual deberán presentar los documentos que amparen la propuesta, 
los que de aprobarse constituirán el anexo técnico del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Colaboración 
que establezcan las partes. 

La CDI contará con un plazo máximo de 30 días naturales para iniciar el análisis y dictamen del proyecto. 
De ser necesario, contratará especialistas que le apoyen en este proceso. 

La CDI analizará y dictaminará la viabilidad del proyecto para lo cual sostendrá reuniones de trabajo con 
los responsables de la instancia ejecutora que, en su caso, deberán ampliar y precisar la información sobre el 
mismo, de igual manera podrá visitar las comunidades en que se ejecutará, para conocer las condiciones 
sociales, económicas y técnicas. 

Una vez que la CDI cuente con todos los elementos documentales y haya concluido la visita a las 
comunidades, emitirá su dictamen, en un plazo máximo de 20 días naturales, proponiendo a la instancia 
ejecutora las modificaciones que permitan la mejor ejecución del proyecto y el apego estricto a la 
normatividad.  

En el caso de que la instancia ejecutora acepte las modificaciones propuestas, deberá modificar el 
proyecto inicial. La versión final será acordada entre la instancia ejecutora y la CDI.  

De no existir observaciones al proyecto por parte de la CDI, ésta continuará los trámites correspondientes. 

La CDI enviará a la instancia ejecutora el Acuerdo de Coordinación o Convenio de Colaboración para que 
se proceda a su firma. La firma del acuerdo o convenio quedará sujeta a la suficiencia presupuestal de la CDI. 
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Una vez formalizado el Acuerdo de Coordinación o Convenio de Colaboración, la instancia ejecutora hará 
la apertura de una cuenta bancaria y lo informará a la CDI, ésta realizará las ministraciones de conformidad 
con el calendario convenido. La instancia ejecutora también depositará en la cuenta bancaria los recursos que 
aporta para la ejecución del proyecto. La totalidad de los gastos se harán con cargo a la cuenta bancaria. 

Durante el periodo de instalación y arranque del proyecto la instancia ejecutora deberá informar a la 
instancia normativa los problemas que se enfrenten así como las acciones realizadas para su solución. Si por 
alguna causa no es posible ejecutar el proyecto conforme a lo convenido, la instancia normativa deberá 
autorizar los cambios de manera previa.  

La CDI realizará acciones de seguimiento durante la instalación y ejecución del proyecto. 

La instancia ejecutora entregará a la CDI, por conducto de sus delegaciones estatales, los informes 
trimestrales del avance físico y financiero, el último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre 
de cada año. 

La CDI podrá realizar evaluaciones de los proyectos para determinar el impacto social y económico de 
éstos, de manera directa o por conducto de terceros. 

La documentación que soporte la aplicación de los recursos destinados al proyecto deberá estar disponible 
para la revisión de la instancia normativa, así como de los órganos de fiscalización federales durante un plazo 
de cinco años contados a partir de su entrega. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

La instancia ejecutora formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros del 
proyecto, que deberá remitir a la CDI, por conducto de sus delegaciones estatales, durante los primeros siete 
días de los meses de enero, abril, julio y octubre. Invariablemente, la dependencia ejecutora deberá 
informar y justificar las variaciones entre el presupuesto autorizado, el ejercido y las metas. 

4.2.2. Cierre de ejercicio 

La instancia ejecutora integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual. Esta remitirá 
en documentos y medios magnéticos la información a la instancia normativa, a más tardar el último día hábil 
de enero del siguiente ejercicio fiscal al que se ejecutaron los recursos. 

Será responsabilidad de la CDI concentrar y analizar dicha i nformación, así como solicitar a la 
dependencia ejecutora las aclaraciones a que haya lugar. 

4.2.3. Recursos no devengados 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, los no devengados, así como los intereses que se 
generen, deberán ser reintegrados por la instancia ejecutora a la Coordinación General de Administración y 
Finanzas de la CDI a través de la Delegación Estatal, a más tardar el día 5 de enero del ejercicio fiscal 
siguiente para que los reintegre a la Tesorería de la Federación (Tesofe). 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los órganos competentes, en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y verificación 
de los apoyos otorgados por el programa. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

6. Evaluación  

6.1. Interna 

La instancia normativa podrá llevar a cabo, en forma directa o por conducto de otros, la evaluación de 
los proyectos para conocer los impactos económicos y sociales. 

6.2. Externa 

La unidad administrativa responsable del programa, deberá prever en el presupuesto del programa, 
recursos para realizar la evaluación de resultados por instancias académicas o de investigación. 
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Indicadores de resultados 

Denominación Fórmula Periodicidad

Indice de cobertura  Inversión Pública realizado por otras Instancias de 
Gobierno para el Programa 
 
Inversión Pública realizada por la CDI 

 
X 100 

Anual 

Indice de participación 
en proyectos rentables 

Número de Proyectos Rentables 
 
Número Total de Proyectos Financiados  

 
X 100 
 

Anual 

Indice de participación 
en proyectos de 
autoconsumo  

Número de Proyectos de Autoconsumo 
 
Número Total de Proyectos Financiados 

 
X 100 
 

Anual 

Indice de Asistencia 
Técnica 

Inversión aplicada Asistencia Técnica del Programa 
 
Total de la inversión aplicada  

 
X 100 
 

 
Anual 

Indice de atención a 
mujeres 

Número de mujeres beneficiadas  
 
Número total de beneficiarios 

X 100 Anual 

 
Indicadores de Impacto 

A partir de la operación y evaluación que se realice, la CDI publicará, en agosto de 2006, los indicadores 
de impacto que muestren los logros y alcances del Programa. 

7. Transparencia 
7.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena en el ámbito nacional. Los expedientes técnicos de 
los proyectos estarán disponibles oportunamente para su consulta en las delegaciones estatales de la CDI. 

8. Quejas y denuncias 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Organo Interno de Control en la CDI; 

con domicilio en avenida México Coyoacán número 343, segundo piso, colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03330, México, Distrito Federal, teléfonos 9183 2116 y 9183 2121, conmutador 9183 
2100, extensiones 7251 y 7255; por Internet en las direcciones electrónicas: mltorres@cdi.gob.mx; 
responsabilidades@cdi.gob.mx; y jpacheco@cdi.gob.mx; así como en la Secretaría de la Función Pública a 
través del Sistema de Atención Ciudadana (SACTEL), en el Distrito Federal y Area Metropolitana al 
teléfono 1454 2000, en el interior de la República, sin costo 01 800 11 205 84, y en Estados Unidos, 
sin costo 01-888-475-23-93 o al correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx 

ANEXO 1 
Este Programa cuenta, durante el ejercicio fiscal 2006, con recursos presupuestales autorizados de 

$100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100), los que se ejercerán de acuerdo a la demanda y suficiencia 
presupuestal. Los recursos ejercidos serán reportados anualmente a la H. Cámara de Diputados. 

Los tipos y montos de apoyo se establecen en el siguiente cuadro: 

Tipo de Apoyo Monto o Porcentaje 
Ejecución del proyecto Hasta 1’500,000.00 pesos por proyecto 
 Formulación y evaluación del proyecto 
 Asesoría Especializada 

Hasta el 10% del total de los recursos asignados 
al Programa 

Operación, seguimiento y evaluación Hasta el 5% del total de los recursos asignados al 
Programa 

Publicación de convenios y acuerdos en el Diario 
Oficial de la Federación, en cumplimiento a la fracción 
V del artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2006 

Costo de publicación 
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PROGRAMA PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA 

4.4.1. Criterios de Selección  

4.4.1.1. Elegibilidad 

De los Beneficiarios 

Para ser elegibles en el programa la población objetivo deberá reunir las siguientes características: 

 Contar con personalidad jurídica. 

 Tener vigentes los documentos que acrediten su personalidad jurídica.  

 Tener actualizados sus documentos fiscales. 

 No tener adeudo alguno con la institución.  

 Ningún servidor público de la CDI podrá formar parte del cuerpo directivo de la organización 
concursante. 

 Las organizaciones que estén sujetas a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil deberán presentar la Clave Unica de Registro CLUNI (DOF, 9 de 
febrero de 2004). 

Para tales efectos, la CDI consultará el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

ANEXO 1 

CONVOCATORIA 

REQUISITOS: 

1. Presentar solicitud escrita. 

2. Presentar un proyecto en original y tres copias, que incluya: 

 Nombre de la organización; nombre del proyecto concursante; domicilio actual; teléfono, fax  
y/o correo electrónico, al que se pueda enviar una comunicación inmediata. 

 Descripción del perfil y la trayectoria de la organización.  

 Justificación basada en un diagnóstico y explicación de la importancia de ejecutar el proyecto en la 
región indígena que se pretende atender. 

 Delimitación del área geográfica. Precisar municipios y comunidades indígenas, así como número de 
beneficiarios directos e indirectos, indicando por separado hombres y mujeres 

 Objetivo general y específicos, que sean precisos y verificables. 

 Metas y/o productos cuantificables acordes con los objetivos y presupuesto planteados. 

 Metodología de trabajo y recursos humanos que participarán en la operación del proyecto. Indicar al 
responsable del mismo. 

 Calendarización mensual de actividades.  

 Desglose por partidas del presupuesto solicitado hasta por un monto máximo de $150,000.00 los 
gastos de la organización (personal y oficinas) no podrán rebasar el 40%. Se excluye la compra de 
equipo y otros activos fijos. 

3. Anexar copia de la acreditación legal vigente, protocolización de la mesa directiva actual, recibo fiscal 
vigente con cédula de identificación fiscal impresa o copia de ésta. 

4. Presentar carta aval original de autoridades comunitarias, ejidales y/o vecinales del lugar en donde se 
ejecutará el proyecto.  
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5. Las materias para presentar proyectos son: 

I). Derechos indígenas, derechos humanos y procuración de justicia; 

II). Acceso al registro civil; 

III). Derechos de los migrantes; 

IV). Derechos de la mujer;  

V). Liberación de presos indígenas;  

VI). Justicia agraria;  

VII). Discriminación étnica;  

VIII). Protección de lugares sagrados, monumentos históricos y arqueológicos; 

IX). Procesos de protección jurídica de recursos naturales y patrimoniales; 

X). Acciones para el fortalecimiento de sistemas normativos comunitarios. 

Las actividades podrán ser en cada materia de: 

Formación de traductores, gestores y/o promotores, capacitación, diagnóstico, promoción, defensoría, 
gestión, asesoría e investigación. 

6. Las organizaciones que estén sujetas a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil deberán presentar la Clave Unica de Registro CLUNI (DOF, 9 de febrero 
de 2004). 

BASES: 

1. Se recibirá sólo un proyecto por organización, el cual no deberá ser financiado por otra institución. 

2. No se considerarán proyectos de organizaciones que adeuden informes y/o comprobaciones financieras 
a la CDI o que no reúnan alguno de los requisitos de la presente convocatoria. 

3. Ningún servidor público de la CDI podrá formar parte del cuerpo directivo de la organización 
participante, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4. El financiamiento de los proyectos estará condicionado a la aprobación del presupuesto de la CDI y a la 
disponibilidad de recursos, considerando los objetivos, metas y cobertura planteados. 

5. La decisión de la CDI será inapelable. 

PROCEDIMIENTO: 

1.- A partir de la presente convocatoria y hasta el cierre de la misma, se encontrará a su disposición la 
Guía para la elaboración de proyectos en las unidades operatrivas de la CDI. 

2.- Los proyectos se recibirán en las Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores para el Desarrollo 
Indígena que correspondan a la cobertura geográfica del mismo. Los de cobertura interestatal se recibirán en 
las oficinas ubicadas en el Distrito Federal de la COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS. 

Para mayor información comunicarse a la Delegación Estatal y/o Centro Coordinador para el Desarrollo 
Indígena más cercano o al Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia de la CDI, teléfono  
91-83-21-00, extensiones 7134, 7138 y 7160. 

3.- La fecha límite para la recepción de los documentos será el _________de_______del año 200___ a las 
18:00 horas. Se tomarán en cuenta los proyectos enviados por correo o mensajería cuyo matasellos postal no 
rebase la fecha límite señalada. 

4.- A más tardar treinta días hábiles después del cierre de la presente, se darán a conocer los resultados 
mediante publicación en este mismo medio. 

(R.- 226135) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.4885 M.N. 
(DIEZ PESOS CON CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 23 de febrero de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 3.24 
y 3.30, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.79, 3.33 y 3.48, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 226475) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.8500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 

Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 

Inversión, para los días 26 de febrero a 10 de marzo de 2006. 

 Fecha Valor (Pesos) 

 26-febrero-2006 3.678354 

 27-febrero-2006 3.678552 

 28-febrero-2006 3.678750 

 1-marzo-2006 3.678948 

 2-marzo-2006 3.679147 

 3-marzo-2006 3.679345 

 4-marzo-2006 3.679543 

 5-marzo-2006 3.679741 

 6-marzo-2006 3.679939 

 7-marzo-2006 3.680137 

 8-marzo-2006 3.680336 

 9-marzo-2006 3.680534 

 10-marzo-2006 3.680732 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  

y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  

28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda quincena 

de junio de 2002=100, correspondiente a la primera quincena de febrero de 2006, es de 117.173 puntos.  

Esta cifra representa un incremento de 0.07 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena 

de enero de 2006, que fue de 117.091 puntos. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  

y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MANUAL de percepciones de los servidores públicos de mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1o. párrafo sexto, y 45 párrafo segundo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2006, se expide el: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA COMISION 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2006 

1. Objetivo 

El presente Manual tiene por objeto integrar y unificar, en un solo documento, los principales lineamientos 
en materia de sueldos y prestaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el cual se 
presenta, de manera ágil y simplificada, el sistema de compensaciones, el tabulador de sueldos, así como la 
forma y los términos para el otorgamiento de las prestaciones. 

2. Destinatarios 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a los servidores públicos de mando de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Responsable de su aplicación 

La aplicación de lo dispuesto en este Manual será responsabilidad de la Secretaría de Administración de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y, en el ámbito de sus competencias, de los titulares de los Organos Sustantivos y Unidades 
Administrativas y de los Coordinadores o Responsables Administrativos. 

4. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Comisión: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Estatuto: Al Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

FOVISSSTE: Al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Grado: A la posición jerárquica relativa de un puesto y valor en sueldo de acuerdo con las habilidades, la 
capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

Grupo: Al conjunto de puestos de una misma jerarquía. 

ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel salarial: A la escala de sueldo relativo a los puestos ordenados en un mismo grado. 

PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 

Plaza: A la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestamente. 

Puesto: A la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

Secretaría: A la Secretaría de Administración de la Comisión. 

Servidores públicos de mando: A los servidores públicos que ocupan los puestos de los grupos 
jerárquicos Ejecutivo, Coordinación, Supervisión, Gerencial, Alta Gerencia, Dirección Ejecutiva, Dirección 
y Alta Dirección, así como los de Apoyo de Alta Dirección. 
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Sistema de compensación: Al Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, 
prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos, por los servicios que presten en la Comisión. 

Tabulador de sueldos: Al instrumento técnico en que se fijan y ordenan las remuneraciones para los 
distintos puestos de la Comisión. 

Unidades: A los Organos Sustantivos y Unidades Administrativas referidos en el Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

5. Servidores públicos de mando 

El sistema de compensación para los servidores públicos de mando de la Comisión, se conforma por: 

 Sueldo. 

 Estímulos. 

 Prestaciones. 

5.1. Sueldo 

5.1.1. Percepción mensual en importes brutos que reciben los servidores públicos de la Comisión, 
que se cubre en periodos no mayores de 15 días. Este concepto se integra por el sueldo base y la 
compensación garantizada. 

5.1.2. El sueldo base es la remuneración a partir de la cual se cubren las cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 

5.1.3. La compensación garantizada es la asignación que se otorga de manera regular, y se paga en 
función del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de 
seguridad social. 

5.1.4. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas presupuestales 1103 “Sueldo Base” y 1509 
“Compensación Garantizada” del Clasificador por Objeto del Gasto de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en vigor, respectivamente. 

5.1.5. La Comisión retendrá y enterará los impuestos de los servidores públicos, de conformidad con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

5.1.6. Tanto el sueldo base como la compensación garantizada para cada puesto y nivel están 
considerados en el tabulador de sueldos que se agrega al presente Manual como Anexo 1. 

5.1.7. Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando de la Comisión, se establecen grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de la 
estructura de mando, como a continuación se señala: 

GRUPO 

Alta Dirección 

Dirección 

Dirección Ejecutiva 

Alta Gerencia 

Gerencial 

Supervisión 

Coordinación 

Ejecutivo 
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Los puestos de mando cuentan con puestos de apoyo, entre los que se consideran el de Coordinador de 
Programa y el de Secretario Particular. 

5.1.8. Cada uno de los grupos jerárquicos antes señalados, contenidos en el tabulador de sueldos para los 
Servidores Públicos de Mando y de Apoyo, se divide en grados de responsabilidad, en los cuales se ubican los 
puestos, de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades 
requeridas para desarrollar las funciones, de acuerdo con el sistema de valuación de puestos. 

Los puestos sustantivos se identifican con los siguientes grados: 

GRUPO GRADO PUESTO 

Alta Dirección MD90 Presidente 

Dirección MD80 a MD84 Visitador General, Secretario 

Dirección Ejecutiva MD74 a MD77 Coordinador General 

Alta Gerencia MD70 a MD73 Director General 

Gerencial MG60 a MG64 Director General Adjunto 

Supervisión MG50 a MG54 Director de Area, Investigador en Derechos Humanos 
B, Secretario Particular de Visitador 

General/Secretario, Jefe de Unidad Técnica 

Coordinación MS40 a MS44 Visitador Adjunto, Subdirector, Investigador en 
Derechos Humanos A 

Ejecutivo MC30 a MC34 Jefe de Departamento 

 

Los puestos de apoyo se identifican de la siguiente manera: 

GRUPO GRADO PUESTO 

Apoyo de Alta Dirección MA40 a MA44 Coordinador de Programa, Secretario Particular  
y Técnico de Presidente 

 

5.1.9. Cada uno de los grados que corresponden a los grupos que integran el tabulador de sueldos, 
cuentan, a su vez, con niveles salariales o escalas de sueldos como lo establece el artículo 36 del Estatuto. 

5.2. Estímulos 

5.2.1. De conformidad con los artículos 1o. y 45 del PEF se podrán otorgar estímulos, incentivos  
o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a los mismos, en los términos de las disposiciones que 
se emitan. 

5.2.2. El Estímulo por Productividad y Eficiencia en el Desempeño es el pago adicional que reciben los 
servidores públicos de mando con base en la evaluación de su desempeño. 

5.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos para la Aplicación de Estímulos a la 
Productividad y Eficiencia en el Desempeño a favor de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se podrá autorizar el pago por este concepto en los términos 
y condiciones establecidos en los mismos. 

5.2.4. Se podrá otorgar pago por riesgo al personal que por el desarrollo de sus funciones ponga en riesgo 
su seguridad, su vida o su salud. Su importe podrá ser de hasta un 30% del sueldo, en los mismos términos 
del artículo 40 del PEF, y siempre y cuando se cuente con la autorización expresa del Presidente de 
la Comisión. 
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5.2.5. Se podrán otorgar pagos por riesgo, incentivos o reconocimientos, siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestaria proveniente de ahorros y economías. 

5.2.6. Dada su naturaleza y características, los estímulos, incentivos y reconocimientos, o gastos similares 
no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forman parte del sueldo del 
servidor público. 

5.2.7. Los estímulos, incentivos y reconocimientos o gastos similares se encuentran gravados en los 
términos de las leyes fiscales aplicables. 

5.3. Prestaciones 

Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los servidores 
públicos de mando en razón de su sueldo, puesto y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo 
momento al presupuesto autorizado. 

En el Anexo 2 se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, para otorgarse a los servidores 
públicos de mando, de acuerdo con el grupo jerárquico al que pertenezcan. 

Las prestaciones se clasifican en: 

 Seguridad social. 

 Económicas. 

 Seguros. 

 Inherentes al puesto. 

 Capacitación. 

 Vacaciones. 

5.3.1. Prestaciones de seguridad social 

Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los servidores públicos, de 
conformidad con la Ley del ISSSTE y la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

5.3.1.1. Servicio médico 

Todos los servidores públicos de la Comisión tendrán derecho a disfrutar de los servicios que el ISSSTE 
brinda, mismos que consisten en: 

 Medicina preventiva. 

 Seguro de enfermedades y maternidad. 

 Servicios de rehabilitación física y mental. 

5.3.1.2. Servicio médico interno de consulta 

La Comisión cuenta, dentro de sus instalaciones, con un consultorio médico y dental para atender al 
personal, así como las emergencias que pudieran presentarse durante el horario de labores. 

5.3.1.3. Servicios de Seguridad Social 

 Pago de jubilaciones, pensiones e indemnizaciones globales por: retiro por edad y tiempo de 
servicios; invalidez; muerte, y cesantía en edad avanzada. 

 Seguro de riesgo de trabajo. 

 Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil. 
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 Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas. 

 Servicios funerarios. 

5.3.1.4. Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

Esta prestación se otorga con objeto de operar un sistema de financiamiento que permita a los servidores 
públicos obtener un crédito, mediante préstamos con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda. 

La Comisión aporta al FOVISSSTE un 5% sobre el sueldo base mensual de los servidores públicos, con la 
finalidad de crear el fondo previsto en este numeral. 

5.3.1.5. Sistema de Ahorro para el Retiro 

La Comisión participa en este mecanismo que permite generar recursos de los que pueden disponer los 
servidores públicos al momento de su retiro. 

Este sistema opera a través del establecimiento de cuentas bancarias individuales divididas en dos 
subcuentas: una denominada seguro de retiro y la otra como Fondo Nacional de la Vivienda. 

Los recursos provienen de la aportación obligatoria por parte de la Comisión, consistentes en un 2% del 
sueldo base de cotización para la subcuenta del seguro de retiro y un 5% del sueldo base de cotización para la 
subcuenta de vivienda considerados como aportación al Fovissste. 

5.3.1.6. Préstamos a Corto y Mediano Plazos 

Los préstamos a corto plazo se otorgan para apoyar la economía de los servidores públicos con solvencia 
para la atención de necesidades inmediatas, lo cual se hace de conformidad con los recursos que para tal 
efecto destina el ISSSTE al personal de la Comisión. 

Los préstamos a mediano plazo se otorgan, exclusivamente, para la adquisición de bienes de uso 
duradero, como muebles, línea blanca y aparatos electrónicos, etcétera, que oferten las tiendas y centros 
comerciales del ISSSTE. 

5.3.1.7. Educación 

El ISSSTE, a través de las instituciones educativas particulares de todos los niveles de enseñanza en el 
Distrito Federal y Area Metropolitana, brinda, a los servidores públicos y derechohabientes de la Comisión, 
descuentos en el pago de colegiaturas, de acuerdo con los espacios que el ISSSTE disponga. 

5.3.1.8. Prestaciones sociales y recreativas 

El ISSSTE, a través de TURISSSTE, brinda a los servidores públicos y derechohabientes de la Comisión 
excursiones y paquetes recreativos y vacacionales a diferentes partes de la República. 

5.3.2. Prestaciones económicas 

Las prestaciones económicas son las que reciben los servidores públicos de manera similar a las que se 
otorgan a los trabajadores al servicio del Estado, que consisten en prima quinquenal, prima vacacional, 
aguinaldo, pagas de defunción y ayuda para despensa. 

5.3.2.1. Prima quinquenal 

La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga a los servidores públicos por cada cinco 
años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal y en la Comisión hasta llegar a 25 años. 

5.3.2.2. Prima vacacional 

La prima vacacional es el importe que recibe el personal, a fin de contar con mayor disponibilidad de 
recursos durante los periodos vacacionales. 
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Esta prima equivale al 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada uno de los periodos vacacionales 
a los servidores públicos que hayan cumplido más de seis meses de servicios consecutivos en la Comisión. La 
prima se cubre en dos exhibiciones, una en julio y otra en diciembre. 

5.3.2.3. Aguinaldo 

El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo y se pagará en los términos que al efecto establezca 
la Comisión. 

5.3.2.4. Despensa 

La ayuda para despensa es un beneficio que tiene como propósito apoyar la economía de los servidores 
públicos. Se otorga a todo el personal por un monto de $300.00 mensuales. 

5.3.2.5. Apoyo para el Desarrollo Personal y Cultural 

Apoyo que tiene como propósito contribuir al desarrollo personal y cultural de los servidores públicos de la 
Comisión, como parte del proceso de profesionalización y para fomentar el desarrollo integral del individuo en 
la institución, al proporcionar una ayuda económica para participar en eventos culturales y educativos. 

El apoyo podrá ser equivalente de hasta 15 días de sueldo, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria de la Comisión. La ayuda se cubrirá en el mes de julio. 

5.3.2.6. Fondo de Separación Individualizado 

Beneficio establecido en favor de los servidores públicos de mando, que se otorga a quienes manifiesten 
voluntaria y expresamente su decisión de incorporarse a dicha prestación, con la finalidad de fomentar el 
ahorro entre los servidores públicos para que dispongan del recurso al momento de desincorporarse de la 
Comisión, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral. Esta prestación se otorga a través de un 
fideicomiso privado. 

La Comisión aportará un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al Fondo de 
Separación Individualizado. Dicho monto podrá ser del 2%, 5%, 8% o hasta del 10% del sueldo, con la 
posibilidad de realizar aportaciones voluntarias adicionales, en los términos de la normatividad aplicable. 

Con la finalidad de incentivar el ahorro de los servidores públicos y de conformidad con el Reglamento 
para la Operación del Fondo de Separación Individualizado, la normatividad presupuestal y la disposición de 
los recursos al cierre del ejercicio de cada año, la Comisión podrá hacer aportaciones excepcionales al Fondo 
para fortalecer las cuentas individuales. 

Los recursos para estas aportaciones deberán provenir exclusivamente de economías generadas durante 
el ejercicio, en la partida presupuestal 1407, correspondiente al Fondo de Separación Individualizado. 

5.3.2.7. Pagas de defunción 

Cuando un servidor público fallezca, sus familiares o quienes se hicieron cargo de los gastos de 
inhumación, podrán recibir, previo trámite, el importe de hasta cuatro meses de sueldo, en los términos 
señalados en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

5.3.3. Seguros 

Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los servidores públicos de mando. Estas 
prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores públicos, con el fin de 
coadyuvar con su estabilidad económica y el bienestar de su familia y los protegen en materia de vida, 
incapacidad total y permanente, retiro y gastos médicos mayores. El monto de las primas puede variar de 
acuerdo a la estimación del riesgo que realice la aseguradora que preste dicho servicio. 

5.3.3.1. Seguro de vida 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

 

El seguro de vida es un beneficio que se otorga a los servidores públicos de mando y tiene por objeto 
cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos. 

La Comisión cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada, la cual puede ser de hasta el 
1.8% del sueldo del servidor público. 

5.3.3.2. Seguro de gastos médicos mayores 

Los servidores públicos de mando de la Comisión tendrán derecho a un Seguro de Gastos Médicos 
Mayores, beneficio que cubre tanto al servidor público como a su cónyuge e hijos. El importe de la prima de la 
suma asegurada será cubierta por la Comisión. 

Los servidores públicos cuyo estado civil sea soltero, podrán hacer extensiva la prestación a sus 
ascendientes, padre y madre, en cuyo caso la prima correspondiente será cubierta por la Comisión, mientras 
mantenga dicho estado civil. 

Los servidores públicos que teniendo registrados de manera individual, o a través de su matrimonio, 
cónyuge e hijos, podrán voluntariamente hacer extensiva la prestación a sus ascendientes, en cuyo caso 
deberán pagar la prima que corresponda de conformidad con la Póliza del Seguro que emita la compañía 
prestadora de este servicio. 

Los servidores públicos cuyo estado civil sea casado y su cónyuge labore en la Comisión, solamente 
tendrán derecho al aseguramiento por una vez para cónyuge e hijos. 

5.3.4. Prestaciones inherentes al puesto 

Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgan en función 
del grupo al que pertenezcan los puestos que ocupan los servidores públicos y tienen como propósito 
coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su otorgamiento 
se encuentra sujeto a la naturaleza y las características de las funciones que corresponden al puesto que 
desempeñe el servidor público, así como a la disponibilidad de recursos materiales y presupuestales de 
la Comisión. 

Dichas prestaciones se sujetarán en todo momento a medidas para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo. 

Con sujeción a la disponibilidad presupuestal de la Comisión, excepcionalmente y siempre y cuando los 
titulares de las Unidades lo autoricen, podrá hacerse extensivo el otorgamiento de prestaciones inherentes al 
puesto, en favor de grupos distintos a los considerados en el presente Manual, al personal contratado bajo el 
régimen de honorarios con cargo al capítulo 1000 “Servicios Personales”, cuando lo ameriten las actividades 
que dichas personas realicen dentro o para el área de su adscripción. 

5.3.4.1. Vehículos 

La asignación de vehículos se podrá hacer conforme se establece en el Anexo 2 del presente Manual. 

Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo, en ningún momento deberán ser 
asignados a un servidor público en particular. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 
vehículos que se asignen a los servidores públicos o las áreas, serán cubiertos con cargo al presupuesto 
autorizado de la Comisión, conforme a los procedimientos de control administrativo interno, establecidos para 
tal efecto por la propia Comisión. 

5.3.4.2. Radiocomunicación 

La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular se hará de conformidad con los 
lineamientos específicos que sobre el particular emita la Secretaría. 
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5.3.4.3. Alimentación 

Los gastos de alimentación de personas estarán limitados a comidas relacionadas con las funciones 
encomendadas a los servidores públicos y se sujetarán en todo momento a las medidas de austeridad que 
establezca la Comisión, de conformidad con el presupuesto aprobado. 

5.3.5. Capacitación 

La capacitación y formación de los servidores públicos de la Comisión se consideran acciones prioritarias 

para mejorar el desempeño institucional. Su aplicación se realizará de conformidad con el Programa 

Institucional de Capacitación de la Comisión. 

5.3.6. Vacaciones 

Los servidores públicos de la Comisión gozarán de 20 días de vacaciones por año divididos en dos 

periodos. Dichos periodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 

calendarios previamente establecidos y de acuerdo con las necesidades del servicio. 

5.3.7. Traslado 

Cuando por necesidades del servicio y cambio de adscripción de centro de trabajo, un servidor 

público requiera cambiar de residencia, la Comisión cubrirá los gastos de transporte del menaje de casa, así 

como los importes del traslado del servidor público y, cuando sea el caso, de su cónyuge e hijos  

o dependientes económicos. 

5.3.8. Ayuda para renta y alimentación 

Cuando por necesidades de servicio los servidores públicos hayan sido enviados a desempeñar sus 

funciones fuera del área metropolitana, la Comisión podrá otorgar ayuda económica para renta y alimentación. 

6. Competencia administrativa 

La Secretaría de Administración, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, será el 

área competente para interpretar las presentes disposiciones para efectos administrativos, previa opinión del 

Organo Interno de Control. 

7. Vigilancia 

Corresponde al Organo Interno de Control de la Comisión, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

8. Vigencia 

El presente Manual estará en vigor durante el año 2006. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de Mando de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el año 2006 en el Diario Oficial de la Federación, de 

conformidad con lo que establece el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2006. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Administración podrá modificar las percepciones de los puestos, 

tomando en consideración la valuación de los mismos y siempre y cuando cuente con la disponibilidad 

presupuestal requerida. 
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Así lo acordó y firma el día 14 de febrero de 2006, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Pablo Escudero 
Morales.- Rúbrica.- El Titular del Organo Interno de Control, Luis Manuel Orcí Gándara.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
Tabulador de Sueldos 2006 

NIVELES APLICABLES UNICAMENTE A PUESTOS CLASIFICADOS DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRADO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARNT. 

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT. 

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT. 

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT. 

NETO SUELDO 
BASE 

COMP. 
GARANT. 

NETO 

MD90
MD84
MD83
MD82
MD81
MD80
MD77
MD76
MD75
MD74
MD73
MD72
MD71
MD70
MG64
MG63
MG62
MG61
MG60
MA44
MA43
MA42
MA41
MA40
MG54
MG53
MG52
MG51
MG50
MS44
MS43
MS42
MS41
MS40
MC34
MC33
MC32
MC31
MC30

20,998.72
17,680.55
17,688.20
17,703.74
15,170.36
15,183.30
17,703.74
15,170.36
15,183.30
14,839.20
14,839.21
14,853.98
12,052.26
12,134.16
11,022.47
10,059.78
10,126.30
10,143.58
10,173.37
9,823.86
9,841.34
9,859.43
9,888.92
9,699.73
8,450.80
8,484.38
8,564.86
7,174.64
7,018.23
5,256.43
5,312.11
5,371.93
3,903.39
3,654.41
3,627.40
3,667.10
3,709.74
3,452.94
3,651.03

135,578.59 
120,889.71 
117,992.22 
112,472.21 
111,894.99 
107,183.90 
112,472.21 
111,894.99 
107,183.90 
105,945.23 
105,945.23 
101,000.64 

94,677.87 
72,945.04 
92,530.01 
73,715.50 
60,401.24 
57,623.15 
53,327.74 
58,642.86 
55,949.73 
53,383.40 
49,614.00 
42,510.83 
53,232.93 
48,796.18 
40,442.58 
35,978.54 
30,548.51 
26,163.15 
23,607.41 
21,315.39 
19,574.24 
15,906.69 
18,054.87 
16,296.84 
14,719.97 
12,997.09 
10,715.20 

156,577.30
138,570.27
135,680.42
130,175.95
127,065.36
122,367.20
130,175.95
127,065.36
122,367.20
120,784.44
120,784.44
115,854.61
106,730.13
85,079.20

103,552.47
83,775.28
70,527.54
67,766.73
63,501.11
68,466.71
65,791.07
63,242.82
59,502.93
52,210.55
61,683.73
57,280.57
49,007.44
43,153.19
37,566.74
31,419.58
28,919.52
26,687.32
23,477.63
19,561.10
21,682.27
19,963.93
18,429.72
16,450.03
14,366.24

9,083.84
9,116.61
9,195.16
7,696.40
7,521.01
5,624.40
5,679.39
5,738.46
5,297.85
5,339.34
5,247.68
5,266.94
5,287.34
4,502.98
4,535.26

57,220.52
52,432.33
43,418.80
38,594.97
32,737.00
27,994.67
25,239.62
22,769.77
19,941.44
15,670.10
18,052.63
16,177.57
14,500.21
13,139.90
10,903.10

66,304.36
61,548.94
52,613.96
46,291.37
40,258.01
33,619.07
30,919.01
28,508.24
25,239.30
21,009.44
23,300.31
21,444.50
19,787.55
17,642.89
15,438.36

9,767.52
9,799.42
9,875.89
8,259.89
8,064.02
6,021.81
6,076.05
6,134.32
5,680.37
5,736.87
5,641.25
5,659.67
5,679.18
4,833.47
4,875.41

61,527.12
56,359.36
46,633.12
41,420.72
35,100.56
29,972.72
27,002.41
24,340.50
21,381.27
16,836.79
19,406.55
17,383.85
15,574.83
14,104.30
11,720.84

71,294.64
66,158.78
56,509.01
49,680.61
43,164.58
35,994.53
33,078.46
30,474.82
27,061.64
22,573.66
25,047.79
23,043.52
21,254.01
18,937.78
16,596.26

10,505.89
10,536.86
10,611.07
8,868.47
8,650.46
6,451.01
6,504.44
6,561.85
6,068.88
6,166.20
6,051.94
6,083.82
6,102.38
5,190.41
5,227.15

66,178.24
60,600.56
50,104.59
44,472.52
37,653.21
32,109.01
28,906.22
26,036.89
22,843.62
18,096.81
20,819.37
18,686.64
16,735.42
15,145.85
12,566.45

76,684.14
71,137.42
60,715.66
53,340.99
46,303.67
38,560.02
35,410.66
32,598.74
28,912.50
24,263.01
26,871.31
24,770.46
22,837.79
20,336.26
17,793.60

11,312.10
11,342.76
11,416.24

9,525.73
9,283.83
6,914.55
6,967.11
7,023.57
6,488.46
6,629.88
6,465.36
6,532.24
6,559.43
5,575.90
5,611.09

71,256.65
65,235.53
53,906.55
47,768.47
40,410.07
34,416.20
30,962.34
27,868.99
24,422.97
19,457.63
22,241.59
20,064.00
17,988.85
16,270.72
13,489.46

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

82,568.75 
76,578.29 
65,322.79 
57,294.20 
49,693.90 
41,330.75 
37,929.45 
34,892.57 
30,911.43 
26,087.50 
28,706.95 
26,596.25 
24,548.27 
21,846.61 
19,100.55 

Los importes netos están actualizados con las tablas del I.S.R. y contemplan los descuentos por aportaciones de seguridad social. No se consideran las variaciones por la aplicación 
del subsidio acreditable para 2006. 
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Anexo 2 

Cuadros de Prestaciones 

MANDO DE ALTA DIRECCION 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO DE VIDA: de 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 
SEGURIDAD SOCIAL: ISSSTE, FOVISSSTE Y SAR. 

ECONOMICAS 
PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 
FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 
PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 
PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 
VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo con el presupuesto autorizado. 

 

MANDO DE DIRECCION 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 
ISSSTE, FOVISSSTE Y SAR. 

ECONOMICAS 
PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 
FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 
PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 
PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 
VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo con el presupuesto autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 
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MANDO DE DIRECCION EJECUTIVA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 
ISSSTE, FOVISSSTE Y SAR. 

ECONOMICAS 
PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 
FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 
PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 
PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 
VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo con el presupuesto autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 

 

MANDO DE ALTA GERENCIA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 
ISSSTE, FOVISSSTE Y SAR. 

ECONOMICAS 
PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 
DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 
APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 
VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 
CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 
FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 
PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 
PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 
VEHICULOS: Hasta dos. 
EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos específicos. 
GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo con el presupuesto autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 
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MANDO GERENCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

ECONOMICAS 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 

FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 

PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 

PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y/O RADIOCOMUNICACION: De 
conformidad con los lineamientos específicos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo con el presupuesto autorizado y las disposiciones de 
austeridad. 

 

MANDO DE SUPERVISION 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

ECONOMICAS 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 

FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 

PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 

PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 
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De acuerdo con las necesidades del servicio se podrá otorgar algún vehículo, teléfono celular y/o 
radiolocalizador. 

 

MANDO DE COORDINACION 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

ECONOMICAS 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 

FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 

PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 

PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 

Excepcionalmente se podrá dotar de teléfono celular y/o radiolocalizador por necesidades del servicio. 

 

MANDO EJECUTIVO 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES: Conforme a la póliza contratada. 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

ECONOMICAS 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de sueldo, que se otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 a $136.00, según años de servicio efectivo. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo. 

DESPENSA: $300.00 pesos mensuales. 

APOYO PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y CULTURAL: 15 días de sueldo. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Acceso a los cursos de capacitación que promueve la Comisión. 

FONDO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO: 2%, 5%, 8% o hasta un 10% del sueldo. 

PAGAS DE DEFUNCION: Hasta cuatro meses de sueldo. 

PAGO POR RIESGO: Hasta un 30% del sueldo. 

INHERENTES AL PUESTO 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

 

Excepcionalmente se podrá dotar de teléfono celular y/o radiolocalizador por necesidades del servicio. 
 

(R.- 226174) 

LINEAMIENTOS para la aplicación de estímulos a la productividad y eficiencia en el desempeño de los servidores 
públicos de mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1 y 45 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, 
tal como lo establece el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Que en virtud de su carácter de ente público federal con autonomía derivada de la Constitución ha 
establecido diversas normas internas con la finalidad de promover una administración eficiente de los recursos 
con que cuenta, entre ellos el recurso humano, que es la columna vertebral del Organismo; 

Que desde el otorgamiento de su autonomía ha establecido un programa de Estímulos a la Productividad y 
Eficiencia en el Desempeño a favor de su personal, con la finalidad de incentivar el desempeño de los 
servidores públicos, más allá de un mero cumplimiento laboral y que, además, forma parte de las bases del 
proceso de implementación del Servicio Civil de Carrera; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, en su artículo 1o., 
establece que los entes públicos federales se sujetarán a las disposiciones del mismo, en lo que no se 
contraponga a los ordenamientos legales que los rigen; 

Que el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 determina 
que los organismos públicos autónomos podrán otorgar estímulos, incentivos, reconocimientos o ejercer 
gastos equivalentes a los mismos, de acuerdo con las disposiciones que emitan las autoridades competentes 
en los mismos términos del artículo 42 del citado Decreto; sin embargo, los conceptos referidos en este último 
artículo difieren en sus características de aplicación respecto de los que se han establecido en los 
ordenamientos de la Comisión desde que le fue conferida su autonomía constitucional, y 

Que resulta pertinente dar continuidad a la misma política de aplicación de estímulos a la eficiencia y 
productividad, con que ha venido operado este Organismo Público Autónomo, por lo que en tal virtud se 
expiden los: 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA EN EL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2006 

1. Objetivo 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios que durante el presente ejercicio 
presupuestal se deberán aplicar en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para llevar a cabo el 
pago de estímulos por productividad y eficiencia en el desempeño de los servidores públicos de mando. 

2. Destinatarios 

Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos serán aplicables a los servidores públicos de 
mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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3. Responsable de su aplicación 

La aplicación de lo dispuesto por estos Lineamientos será responsabilidad de la Secretaría de 
Administración de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de los Organos Sustantivos 
y las Unidades Administrativas en el ámbito de la competencia que en los mismos se señalan. 

4. Definiciones 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Estímulos: A la gratificación económica adicional al sueldo mensual que se otorga a los servidores 
públicos de mando como reconocimiento a su desempeño a partir de una evaluación bimestral, que no forma 
parte del sueldo ni de las prestaciones laborales. 

Eficiencia: A la capacidad de desempeñar una tarea mediante el aprovechamiento racional de recursos 
y tiempo. 

Productividad: A la relación entre resultados obtenidos y los insumos utilizados, medida para el propósito 
de estos Lineamientos en función del trabajo que realice el servidor público. 

Comisión: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Secretaría: A la Secretaría de Administración. 

Unidades: A los Organos y Unidades Administrativas referidos en el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

5. Lineamientos 

5.1 Durante el ejercicio fiscal 2006, el monto máximo de recursos que se podrán destinar al pago de 
estímulos por productividad y eficiencia en la Comisión, será igual al 50% del valor hipotético que se 
obtendría de otorgarse el límite máximo mensual del estímulo a todos los servidores públicos que 
tengan derecho al mismo. 

5.2 Las Unidades podrán otorgar estímulos por productividad y eficiencia en forma mensual, de 
conformidad con la calificación del desempeño que los servidores públicos obtengan en la 
evaluación bimestral que se aplique. 

5.3 Las Unidades aplicarán el estímulo hasta por el importe mensual bruto que previamente les 
comunique la Secretaría. Las cantidades que se otorguen por este concepto tendrán como base el 
porcentaje de la calificación obtenida por cada servidor público. 

5.4 Los titulares de las Unidades aplicarán bimestralmente la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos, en los formatos que para el efecto establezca la Secretaría. 

5.5 Para el ejercicio del año 2006, las evaluaciones bimestrales se aplicarán en los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

5.6 Los servidores públicos podrán recibir el pago del estímulo hasta el máximo establecido, siempre 
y cuando no rebasen el límite máximo neto autorizado para su nivel. 

5.7 Corresponderá a la Secretaría, de conformidad con la disposición presupuestal, asignar y distribuir, 
entre las Unidades, los montos destinados para este fin. 

5.8 El personal contratado bajo el régimen de honorarios no podrá recibir estímulos por productividad 
y eficiencia. 

5.9 Los límites máximos netos por nivel para el pago de estímulos en el presente ejercicio se 
encuentran en el anexo 1 de los presentes Lineamientos. 

5.10 Los montos destinados al pago de estímulos por productividad y eficiencia, serán dados a conocer a 
las Unidades por la Secretaría, con la finalidad de que estén en posibilidad de aplicar el monto con 
que cuentan para tal fin. 

5.11 Dada su naturaleza y características, el Estímulo por Productividad y Eficiencia en el Desempeño, 
no forma parte del sueldo asignado al servidor público, ni constituye un ingreso fijo, regular 
o permanente. 
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5.12 El Estímulo por Productividad y Eficiencia en el Desempeño se pagará proporcionalmente al tiempo 
laborado durante el periodo correspondiente y bajo los mismos criterios con los que se haya 
evaluado al resto de los servidores públicos. 

6. Procedimiento para la ejecución del pago de estímulos 

6.1 El pago del Estímulo por Productividad y Eficiencia en el Desempeño será mensual, de conformidad 
con la evaluación del desempeño de los servidores públicos que realice el titular  
de cada Unidad. 

6.2 A más tardar el día 28 del mes de que se trate, la Secretaría enviará a las Unidades el formato 
general para calificar el desempeño que contendrá el monto total máximo asignado para el pago de 
estímulos correspondiente a cada una de ellas. 

6.3 Las Unidades deberán remitir a la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos de la 
Secretaría, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente, el formato general con  
las calificaciones correspondientes al personal de dicha área. 

6.4 Será responsabilidad del titular de cada una de las Unidades remitir con oportunidad las 
calificaciones correspondientes a la Secretaría, ya que la entrega extemporánea ocasionará que el 
pago se realice hasta el siguiente periodo. 

6.5 Será responsabilidad del titular, así como del Coordinador o Responsable Administrativo de cada 
una de las Unidades, conservar la cédula de evaluación individual de los servidores públicos 
adscritos a su área. 

6.6 La Secretaría deberá, si fuere el caso, subsanar los errores aritméticos de los reportes entregados 
por las Unidades, con la finalidad de evitar demoras en los pagos correspondientes. Dicha 
corrección deberá informarse a la Unidad correspondiente. 

6.7 El pago de estímulos por productividad y eficiencia se realizará con cargo a la partida 1701 
“Estímulos por Productividad y Eficiencia”. 

6.8 El pago correspondiente al mes de enero se podrá hacer una vez publicados los presentes 
Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación; a partir del mes de febrero los pagos podrán 
realizarse dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente. El pago correspondiente al 
mes de diciembre podrá efectuarse a partir del día 14 del mismo mes. 

6.9 Los pagos de estímulos a los servidores públicos cuyos movimientos de alta sean solicitados con 
retroactividad, serán cubiertos conjuntamente con el del mes siguiente, siempre y cuando se aplique 
con oportunidad la evaluación y se notifique del resultado a la Secretaría en el 
tiempo establecido. 

6.10 Los pagos se aplicarán con apego estricto al resultado de la evaluación que los titulares de las 
Unidades hagan llegar a la Secretaría, de conformidad con estos Lineamientos, por lo que será 
responsabilidad de las Unidades el monto que se asigne a cada servidor público. 

7. Interpretación 

La Secretaría de Administración, a través de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, será el 
área competente para interpretar las presentes disposiciones para efectos administrativos, previa opinión del 
Organo Interno de Control. 

8. Supervisión y vigilancia 

El Organo Interno de Control de la Comisión, en el ámbito de su competencia y en ejercicio de las 
atribuciones que en materia de supervisión y vigilancia le confiere el Reglamento Interno, comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 

9. Vigencia 

Los presentes Lineamientos estarán en vigor durante el año 2006. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con lo que establece el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 
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SEGUNDO.- No podrá pagarse estímulo alguno en tanto no se publiquen los presentes Lineamientos en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los límites máximos netos de Estímulo a la Productividad y Eficiencia en el Desempeño por 
nivel, que contienen estos Lineamientos, no podrán incrementarse durante el año 2006. 

Así lo acordó y firma el día 14 de febrero de 2006, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Pablo Escudero 
Morales.- Rúbrica.- El Titular del Organo Interno de Control, Luis Manuel Orcí Gándara.- Rúbrica. 

Anexo 1 
Límites máximos netos de estímulos a la productividad 

y eficiencia en el desempeño. 

GRADO LIMITE MAXIMO NETO 

MD90 
MD84 
MD83 
MD82 
MD81 
MD80 
MD77 
MD76 
MD75 
MD74 
MD73 
MD72 
MD71 
MD70 
MG64 
MG63 
MG62 
MG61 
MG60 
MA44 
MA43 
MA42 
MA41 
MA40 
MG54 
MG53 
MG52 
MG51 
MG50 
MS44 
MS43 
MS42 
MS41 
MS40 

NO APLICA 
29,575.64 
28,438.11 
27,344.33 
26,292.64 
25,281.38 
27,182.59 
25,643.95 
24,192.41 
22,823.02 
21,531.15 
20,312.42 
19,162.65 
18,786.91 
18,510.63 
17,629.16 
16,789.68 
15,990.16 
15,228.73 
18,510.63 
17,629.16 
16,789.68 
15,990.16 
15,228.73 
9,968.55 
9,493.86 
9,041.77 
8,598.76 
8,107.63 
8,273.92 
8,072.12 
7,992.13 
7,906.68 
7,647.32 
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MC34 
MC33 
MC32 
MC31 
MC30 

5,265.36 
4,985.25 
4,897.09 
4,860.54 
4,751.83 

 

(R.- 226177) 
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PLANTILLA con los recursos aprobados en el capítulo de Servicios Personales. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Con fundamento en el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2006, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como el artículo 18 de su Reglamento Interno, se publica para el presente 
ejercicio la plantilla con los recursos aprobados en el capítulo de Servicios Personales. 

Grupo Plazas Sueldo Base Compensación 

Garantizada 

Prima 

Vacacional 

Gratificación 

de Fin de Año 

Aportaciones 

de Seguridad 

Social 

Aportaciones 

para el SAR 

Seguros Otras 

Prestaciones 

Impuestos Total 

 

Alta Dirección 

Dirección 

Dirección Ejecutiva 

Alta Gerencia 

Gerencia 

Apoyo a Alta Dirección 

Supervisión 

Coordinación 

Ejecutivo 

Enlace 

Operativo 

Mandos 

Enlace y Operativos 

Total 

 

1 

8 

2 

17 

12 

3 

74 

330 

109 

411 

88 

556 

499 

1,055 

366,086

2,090,786

501,674

3,559,937

1,971,360

473,019

8,871,836

24,528,712

6,913,258

23,144,370

4,551,372

49,276,668

27,695,742

76,972,410

2,363,663

14,663,348

3,620,867

24,535,754

11,342,172

2,489,712

43,227,400

87,090,991

18,785,907

30,235,601

2,275,636

208,119,814

32,511,237

240,631,051

75,826

465,388

114,514

780,440

369,818

82,298

1,447,214

3,100,596

713,850

1,482,716

189,694

7,149,944

1,672,410

8,822,354

303,306

1,861,568

458,060

3,121,744

1,479,280

329,194

5,788,819

12,402,144

2,855,452

5,931,169

758,562

28,599,567

6,689,731

35,289,298

 

64,984 

371,100 

89,040 

631,873 

349,860 

83,955 

1,862,386 

4,354,778 

1,227,120 

4,108,882 

807,996 

9,035,096 

4,916,878 

13,951,974 

7,320

41,808

10,032

71,166

39,456

9,456

177,498

490,176

138,348

462,540

90,864

985,260

553,404

1,538,664

63,424

431,474

106,883

804,787

470,745

112,226

2,454,944

9,145,165

2,853,893

797,090

101,943

16,443,541

899,033

17,342,574

613,014

5,874,304

1,431,668

10,066,423

4,596,471

1,033,187

16,322,639

48,893,597

10,889,972

19,259,497

3,309,533

99,721,274

22,569,030

122,290,304

72,467

483,318

118,592

807,757

396,381

88,456

1,520,725

3,533,472

807,818

1,593,486

225,305

7,828,986

1,818,791

9,647,777

52 Honorarios

Total

 

3,930,089 

26,283,094 

6,451,330 

44,379,881 

21,015,543 

4,701,503 

81,673,461 

193,539,631 

45,185,619 

87,015,351 

12,310,905 

427,160,150 

99,326,256 

526,486,406 

10,554,400 

537,040,806 

 

Así lo acordó y firma el 15 de febrero de 2006, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 226178) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO para dar cumplimiento a diversas propuestas de la Convención Nacional Hacendaria, que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán de Ocampo, así como los municipios y 
organismos que lo suscriban con posterioridad a su entrada en vigor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO PARA DAR CUMPLIMIENTO A DIVERSAS PROPUESTAS DE LA CONVENCION NACIONAL 
HACENDARIA, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, ASI COMO LOS MUNICIPIOS Y 
ORGANISMOS QUE LO SUSCRIBAN CON POSTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por una parte, el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo a través de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, que en lo sucesivo se le denominará “la Entidad 
Federativa”, así como los Municipios y los Organismos que lo suscriban con posterioridad a su entrada en 
vigor, por la otra, con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33 al 36 de la Ley de Planeación; 36 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2005; 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y quinto del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2005; y en los artículos 13, 
60 fracción XXII, 62, 66 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 8o., 9o., 13 y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y el 15 fracción II de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

CONSIDERANDO 

Que la Convención Nacional Hacendaria fue concebida como una reunión republicana, democrática y 
participativa, cuya convocatoria fue suscrita el 28 de octubre de 2003, en Palacio Nacional, por el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por los gobernadores de las entidades federativas y el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, por las organizaciones que conforman la Conferencia Nacional de Municipios 
de México y por representantes del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales, entre otros actores; 

Que el 5 de febrero de 2004 en Juriquilla, Querétaro, se instalaron formalmente las mesas de análisis y 
propuestas relativas a los temas de la Convención: Gasto Público; Ingresos; Deuda Pública; Patrimonio 
Público; Modernización y Simplificación de la Administración Hacendaria; Colaboración y Coordinación 
Intergubernamental, y Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas; 

Que lo anterior es resultado de la demanda social de las condiciones necesarias para acceder a la 
prosperidad, con oportunidades equitativas, justas e incluyentes para todos los mexicanos para hacer de 
nuestra democracia una realidad plena. En este contexto, el sistema federal mexicano emprende una 
renovación inscrita en los principios constitucionales de equilibrio entre poderes, y de cooperación y respeto a 
las competencias y atribuciones de cada ámbito de gobierno; 

Que construir una economía dinámica y competitiva, una red social capaz de ofrecer oportunidades reales 
a todos los mexicanos y un estado de derecho efectivo y funcional, requiere de ajustes profundos e 
innovadores que respondan a las demandas de bienestar de la población, así como del compromiso de los 
tres órdenes de gobierno de impulsar, en el ámbito de sus competencias, cambios dirigidos a modernizar y 
fortalecer íntegramente el funcionamiento de sus administraciones públicas; 

Que para lograr lo anterior, es indispensable vigorizar los mecanismos de transparencia, fiscalización y 
rendición de cuentas, relacionados con las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno. Ello, para 
generar, incrementar y consolidar la confianza de los ciudadanos sobre el manejo de sus recursos públicos; 

Que resulta importante armonizar y modernizar los sistemas de información contables en los que se 
incluyan: marcos jurídicos similares, principios y normas contables comunes, sistemas de administración 
financiera, registro contable y modelos de información de cuentas compatibles, para propiciar el control, 
evaluación y fiscalización concurrentes y leyes específicas de transparencia y de acceso a la información;  

Que se requiere igualmente estimular una cultura de transparencia y rendición de cuentas en el sistema 
educativo nacional, a través de programas específicos en la educación, que incorporen valores relacionados 
con el buen gobierno y la transparencia, así como impulsar el servicio profesional de carrera y la 
profesionalización del servicio público, con un enfoque de recursos humanos por competencia; 
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Que en materia de modernización y simplificación de la administración de las haciendas públicas se 
requiere unificar intergubernamentalmente los códigos y registros de personas físicas y sociedades, 
fortaleciendo la universalización de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) en todo trámite 
gubernamental, así como integrar una plataforma compartida para actividades de registro y actualización del 
padrón de contribuyentes; 

Que en ese mismo marco es necesaria la incorporación y armonización de lineamientos contenidos en la 
información presentada en las páginas de Internet de las haciendas públicas de las Entidades Federativas y 
sus Municipios. En ese tenor se facilitará el acceso a la información de los catastros y de los registros públicos 
de la propiedad y del comercio; 

Que por otra parte, en materia de deuda, se requiere adoptar reglas de reconducción presupuestal y 
responsabilidad fiscal, a fin de garantizar certidumbre presupuestal y la asignación más eficiente de recursos; 
así como armonizar los principios contables a nivel estatal y municipal, con objeto de lograr la debida 
transparencia y confiabilidad en comparaciones intergubernamentales; de igual manera es necesario 
colaborar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la evaluación integral de la legislación en 
materia de deuda pública estatal y municipal y en la elaboración de un manual de mejores prácticas para la 
administración de la deuda de las Entidades Federativas y Municipios; 

Que es menester optimizar el aprovechamiento del patrimonio público en beneficio de la sociedad 
mexicana y el esfuerzo a desarrollar por las Entidades Federativas y Municipios, el cual deberá enfocarse 
principalmente a la homologación conceptual de los sistemas de identificación, valuación, registro y control de 
los bienes que constituyen el patrimonio público, integrar y mantener actualizado el inventario patrimonial 
nacional, así como su vinculación con el registro público de la propiedad; 

Que en materia de gasto también es de resaltarse la necesidad de promover  mecanismos y reglas 
homogéneas entre el Gobierno Federal, las Entidades Federativas y los Municipios; incluir mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas de carácter obligatorio en cuanto a la aplicación de las aportaciones y 
transferencias federales que reciben las Entidades Federativas y los Municipios, establecer formatos y 
lineamientos para la publicación en medios electrónicos, de la información en la aplicación de los recursos, así 
como implantar estrategias y mecanismos de medición del desempeño para mejorar la eficiencia del gasto; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará un estudio en el que se muestre un diagnóstico 
integral de la situación actual de la hacienda pública de las Entidades Federativas y los Municipios, del cual 
derivarán propuestas para el fortalecimiento de dichas haciendas, que tengan como objetivo fundamental dar 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la 
población; 

Que las partes se comprometen a cumplir con sus obligaciones fiscales recíprocas, lo que resulta de gran 
importancia para avanzar en el fortalecimiento de las haciendas públicas de los tres niveles de Gobierno, y 

Que por todo lo anterior, el Gobierno Federal y el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así 
como los Municipios y Organismos que lo suscriban con posterioridad a su entrada en vigor, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Sección I 
De las Disposiciones Generales 

Primera. El presente Convenio tiene por objeto dar cumplimiento a diversas propuestas aprobadas en la 
Convención Nacional Hacendaria, en las materias que en éste se establecen, y que se complementa con los 
ANEXOS aprobados por las partes al momento de su firma, los cuales forman parte integrante del mismo. Los 
ANEXOS que de conformidad con las cláusulas de este Convenio se suscriban con posterioridad, también 
formarán parte integrante del mismo. 

Sección II 
De la Transparencia 

Segunda. Las partes se obligan a contar con páginas de Internet, sin limitación alguna en su acceso, en la 
que darán a conocer todos los ingresos que paguen por concepto de remuneraciones al trabajo personal a 
cualquier persona física, ya sean servicios personales independientes o subordinados. 

La información a que hace referencia el párrafo anterior, deberá desagregarse por puestos, tratándose del 
trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo personal independiente, la información 
deberá desagregarse por el tipo de servicio de que se trate. En ambos casos, la información deberá contener, 
además, las prestaciones que en dinero o en especie, correspondan. Igualmente, deberá especificarse el 
número de personas que ocupan los puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de servicios 
personales independientes, se deberá especificar el número de personas contratadas en cada tipo de servicio. 
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Los ingresos a que hace referencia esta Cláusula son los netos de impuestos, incluyendo aquellos que se 
encuentran exentos del impuesto sobre la renta. 

La presentación de la información en las páginas de Internet, se llevará a cabo de conformidad con los 
lineamientos que se determinarán en el modelo de ANEXO 1 que elabore la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 

Tercera. La información de los ingresos a que hace referencia la cláusula segunda de este Convenio, 
deberá estar disponible en la página de Internet y corresponderá: 

I. A los ingresos que se hayan pagado en cada uno de los últimos 12 meses anteriores al mes en que 
se dé a conocer la información. Esta se deberá publicar en forma mensual, y 

II. A los ingresos anuales correspondientes a los 5 años inmediatos anteriores al año en que se dé a 
conocer esta información. Esta se deberá publicar anualmente en el mes de marzo de cada año. 

En el caso de que las partes paguen gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o adicionales por 
puestos o por tipos de servicios, independientemente del nombre con el que se les designe, se deberán 
especificar los montos correspondientes y el periodo de pago en la página de Internet. Cuando el monto de las 
gratificaciones, bonos o cantidades extraordinarias o adicionales varíen para un mismo puesto o tipo de 
servicio, se incluirán los rangos de ingreso y los lineamientos utilizados para su determinación. 

Cuarta. Las partes establecerán mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las aportaciones 
y transferencias federales consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. No quedan comprendidas las participaciones a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para estos efectos, se implementará en la página de Internet que corresponda, un apartado en el que se 
informe el origen y destino de las aportaciones y transferencias federales, desagregando de manera clara y 
precisa su destino final, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO 2 del presente Convenio. Esta información 
deberá publicarse dentro de los primeros diez días de los meses de abril, julio, octubre y enero, considerando 
la información del trimestre anterior a cada uno de los meses citados. 

En una sección específica de la página de Internet a que se refiere el párrafo anterior, la Entidad 
Federativa también publicará la información de las participaciones que la misma reciba y de las que tenga 
obligación de participar a sus Municipios, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal. Dicha publicación se deberá realizar en los mismos plazos y por los mismos 
periodos establecidos en el artículo citado.  

Quinta. El Gobierno Federal y la Entidad Federativa, se comprometen a impulsar una cultura de 
transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo nacional, a través de programas específicos en 
educación primaria, secundaria, técnica y universitaria, que promuevan la recuperación de los valores cívicos, 
incorporen temas relacionados con el buen gobierno y la transparencia. 

Sexta. La Entidad Federativa, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Convenio, deberá contar con una ley en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. Los Municipios y Organismos que suscriban este Convenio o se adhieran a él con 
posterioridad, deberán sujetarse a dicha ley o, en su caso, contar con disposiciones de transparencia y acceso 
a la información pública que cumplan con los lineamientos y características que se establecen en el ANEXO 3 
del presente Convenio. 

Las partes que a la entrada en vigor del presente Convenio cuenten con una ley de transparencia y acceso 
a la información pública gubernamental, deberán mantenerla y cumplir con los lineamientos y características 
que se establecen en el referido ANEXO 3. 

En el ANEXO antes mencionado se establecen los requisitos mínimos que debe contener la ley de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental y los mecanismos para su aplicación, así 
como el valor ponderado que cada uno de los requisitos tendrá para su evaluación. Dicha evaluación deberá 
realizarla un tercero independiente de las partes que firman el presente Convenio, el cual será designado por 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, previa consulta al Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. El tercero independiente que sea designado deberá proporcionar a la Comisión antes 
citada, la metodología con la que se llevará a cabo la evaluación correspondiente. 
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Sección III 
De la Deuda Pública 

Séptima. La Entidad Federativa y los Municipios se comprometen a adoptar reglas que permitan  
la reconducción presupuestal y la responsabilidad fiscal, a fin de garantizar certidumbre presupuestal y la 
asignación más eficiente de los recursos. 

Octava. Las partes se comprometen a armonizar los principios contables, a fin de garantizar la 
transparencia y la confiabilidad en comparaciones intergubernamentales.  

Novena. La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, se comprometen a colaborar con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la realización de la evaluación integral de su legislación en 
materia de deuda pública y en la elaboración de un manual de mejores prácticas para la administración de la 
deuda. Asimismo, deberán proporcionar la información que en materia de deuda pública se les solicite, de 
conformidad con el modelo de ANEXO 4 que elabore la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Décima. Las partes se comprometen a proporcionar la información que se considere necesaria para que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público integre un sistema de registro de pensiones. Dicha información se 
determinará en el modelo de ANEXO 5 que elabore la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Sección IV 

De la Modernización y Simplificación de las Haciendas Públicas 

Décima Primera. La Entidad Federativa, los Municipios y los Organismos, se comprometen a modernizar 
y armonizar los sistemas de información contables, donde se contemplen: marcos jurídicos similares, 
principios y normas contables comunes, sistemas de administración financiera, registro contable y modelos de 
información de cuentas compatibles, para propiciar el control, evaluación y fiscalización concurrentes. Dichos 
principios deberán ser compatibles o similares a los utilizados por el Gobierno Federal. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Entidad Federativa, los Municipios y los Organismos, 
se sujetarán a los lineamientos que se establezcan en el ANEXO 6 del presente Convenio, cuyo modelo será 
elaborado por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Décima Segunda. Las partes se comprometen a realizar las acciones necesarias para unificar 
intergubernamentalmente los códigos y registros de personas físicas y morales, diseñar un programa conjunto 
con el Registro Nacional de Población, fortaleciéndolo con la universalización de la Clave Unica de Registro 
de Población (CURP) en todo trámite gubernamental. Para estos efectos, se tomarán como base los criterios 
y lineamientos que se establezcan en el ANEXO 7 del presente Convenio, cuyo modelo será elaborado por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Décima Tercera. El Gobierno Federal, la Entidad Federativa y los Municipios integrarán una plataforma 
compartida para actividades de registro de contribuyentes. Asimismo, actualizarán el padrón de 
contribuyentes a través de la técnica censal en viviendas, establecimientos y ambulantaje de todo el país, a fin 
de convertirlo en un sistema registral completo, confiable y universal (Programa de Actualización del Registro 
Federal de Contribuyentes). Una vez actualizado el padrón en los términos mencionados, establecidas las 
plataformas y los procedimientos para el registro y su verificación, la Entidad Federativa operará el Registro 
Federal de Contribuyentes de pequeños contribuyentes. Las autorizaciones y beneficios diversos se 
condicionarán a la regularización de los contribuyentes en el registro mencionado. Los lineamientos y criterios 
para la aplicación de la presente cláusula se establecerán en el ANEXO 8, cuyo modelo será elaborado por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en coordinación con el Servicio de Administración Tributaria, 
y atenderá a las especificidades de la Entidad Federativa. 

Décima Cuarta. El Gobierno Federal, la Entidad Federativa y los Municipios, se comprometen a participar 
en un Programa Nacional de Cultura Contributiva. Para ello, apoyarán la aplicación de los programas 
educativos en el ámbito de su competencia para los niveles de primaria, secundaria, bachillerato y 
universitario, tendientes a formar y fortalecer actitudes y valores en los ámbitos personal, escolar, familiar y 
social, necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria, fomentando el cumplimiento voluntario y 
responsable de las obligaciones tributarias, así como a realizar la difusión de temas fiscales a través de 
medios masivos de comunicación, y talleres y seminarios fiscales, y elaborar folletos e instructivos que 
expliquen las diversas formas de pago de las contribuciones. 

Los lineamientos del Programa Nacional de Cultura Contributiva se establecerán en el ANEXO 9 del 
presente Convenio, cuyo modelo será elaborado por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en 
coordinación con el Servicio de Administración Tributaria. 
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Décima Quinta. La Entidad Federativa y los Municipios, se comprometen a modernizar los sistemas de 
recaudación municipal, mediante la implementación de diversas acciones, tales como, la sistematización del 
control de obligaciones tributarias, implementación de programas de recuperación de cartera vencida y de 
verificación de eficiencia recaudatoria, así como la actualización de tablas de valores catastrales. 

Para los efectos de esta cláusula, el Gobierno Federal apoyará a la Entidad Federativa y a los Municipios, 
fundamentalmente buscando financiamientos para la modernización del catastro, de los registros públicos de 
la propiedad y del comercio, así como de los sistemas de recaudación municipal. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a realizar la homologación conceptual de los sistemas de 
identificación, valuación, registro y control de los bienes que constituyen el patrimonio público. 

Asimismo, se comprometen a integrar y mantener actualizado el inventario patrimonial de la Nación, así 
como su vinculación con el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de conformidad con lo que se 
disponga en el ANEXO 10 de este Convenio, cuyo modelo será elaborado por la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 

Décima Séptima. La Entidad Federativa se compromete a permitir el acceso a la página de Internet 
correspondiente a las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como a los 
particulares, con el objeto de realizar consultas en su Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como en los registros catastrales, de conformidad con los lineamientos que se establezcan en el ANEXO 11 
de este Convenio, cuyo modelo será elaborado por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El servicio de consulta mediante acceso a la página de Internet a que se refiere el párrafo anterior será 
gratuito, sin perjuicio del cobro de los derechos que deban pagarse por otros trámites que se realicen ante los 
registros mencionados.  

Décima Octava. Las partes se obligan a proporcionar a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales, la información que se considere necesaria para implementar estrategias y mecanismos que permitan 
medir el desempeño del gasto y mejoren su eficiencia. Dicha información se establecerá en el ANEXO 12 de 
este Convenio, cuyo modelo será elaborado por la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Sección V 
De la Profesionalización del Servicio Público 

Décima Novena. Las partes se comprometen a promover la profesionalización, capacitación y la 
instrumentación del servicio civil de carrera, considerando la profesionalización del servicio público con base 
en un enfoque de recursos humanos por competencias y énfasis en el servicio profesional de carrera. 

La Entidad Federativa y los Municipios se comprometen a colaborar con el Gobierno Federal en la 
elaboración de una guía general para desarrollar un modelo de profesionalización en los gobiernos de las 
Entidades Federativas y Municipios. 

Sección VI 
Del Diagnóstico Integral de la Situación 

de las Haciendas Públicas Estatales y Municipales 

Vigésima. En la Entidad Federativa y en los Municipios que suscriban el presente Convenio, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público realizará un estudio en el que se muestre un diagnóstico integral de la situación 
actual de sus haciendas públicas. De dicho estudio derivarán propuestas para el fortalecimiento de las 
haciendas públicas mencionadas, que tengan como objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de 
los recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la población. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Entidad Federativa y los Municipios se obligan a proporcionar la 
información que se establece en el ANEXO 13 del presente Convenio y que servirá de base para realizar el 
estudio citado. 

Respecto de los Municipios de la Entidad Federativa que no suscriban o se adhieran con posterioridad al 
presente Convenio, la Entidad Federativa colaborará con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en esta cláusula. 

Sección VII 
Del Cumplimiento 

Vigésima Primera. La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, proporcionarán a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la información y documentación que se considere necesaria para determinar el 
correcto cumplimiento de las obligaciones de retención y entero contenidas en los artículos 113, 116, 127, 
último párrafo y demás relativos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de conformidad con las disposiciones 
fiscales aplicables. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá, en su caso, los instructivos que se consideren 
necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, deberán presentar en tiempo, las declaraciones 
informativas sobre contribuciones federales retenidas, en las formas oficiales que al efecto publique la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, deberán entregar las constancias de remuneraciones y retenciones a que se refieren los 
artículos 118 fracción III y 127 último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en su caso, el artículo 
32 fracción V de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, considerando todos los ingresos que por los 
conceptos señalados en el párrafo anterior recibieron los contribuyentes. 

Vigésima Segunda. La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, respecto del impuesto sobre la 
renta que debieron retener o retuvieron, sobre los ingresos señalados en el Capítulo I del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, incluyendo, en su caso, el monto a que se refería el último párrafo del artículo 
115 de dicha ley o el impuesto sustitutivo del crédito al salario, correspondiente a los ejercicios fiscales de 
2003 y anteriores, no estarán obligados a proporcionar información ni documentación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, salvo cuando a la firma del presente Convenio, la Entidad Federativa, los 
Municipios y los Organismos tengan auditorías abiertas por el Servicio de Administración Tributaria, no 
obstante lo anterior las Entidades Federativas, los Municipios y Organismos deberán proporcionar la 
información a que se refiere el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2005. 

Vigésima Tercera. La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, se mantendrán al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago que por concepto de suministro de energía eléctrica tengan con la 
Comisión Federal de Electricidad o con Luz y Fuerza del Centro. 

En el caso de que la Entidad Federativa, los Municipios y Organismos que a la entrada en vigor del 
presente Convenio no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a que hace 
referencia esta cláusula, deberán sujetarse a un convenio de regularización con las empresas públicas 
mencionadas. 

Vigésima Cuarta. La Entidad Federativa, los Municipios y Organismos deberán estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales de carácter federal, por concepto de las retenciones previstas en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Vigésima Quinta. El incumplimiento por más de tres meses de las obligaciones contenidas en el presente 
Convenio en que, en su caso, incurra la Entidad Federativa o el Municipio o el Organismo de que se trate, 
será motivo de inaplicación para la Entidad Federativa, Municipio u Organismo que incurra en dicho 
incumplimiento, de los beneficios que hayan tomado desde el ejercicio fiscal de 2005, contenidos en el 
“Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003, y reformado mediante los diversos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003 y 26 de enero de 2005. 

Adicionalmente, deberá presentar las declaraciones complementarias que correspondan por los últimos 5 
años anteriores, debiendo pagar las contribuciones actualizadas y los recargos correspondientes, dentro del 
mes inmediato posterior al periodo de tres meses de incumplimiento. En ningún caso lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará respecto de obligaciones cumplidas o que se hayan tenido por cumplidas, con anterioridad 
al año 2004. 

Vigésima Sexta. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
obliga a cubrir los créditos fiscales firmes que sus dependencias y organismos adeuden a la Entidad 
Federativa o a sus Municipios.  

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá con las dependencias y entidades que 
sean deudoras de los créditos fiscales firmes a que se refiere el párrafo anterior, que se mantengan al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales que dieron lugar a los créditos fiscales citados, 
pudiendo en su caso cumplir por cuenta de dichas dependencias o entidades. 

La Entidad Federativa y sus Municipios, por conducto de los titulares de sus haciendas públicas, se 
obligan a cubrir los créditos firmes de carácter federal que sus dependencias u organismos adeuden. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a cubrir los 
créditos fiscales firmes a cargo de los organismos federales de seguridad social, únicamente cuando la 
Entidad Federativa, sus Municipios y Organismos, no tengan créditos fiscales firmes que adeuden a los 
citados organismos de seguridad social, ni tampoco créditos fiscales que se encuentren en litigio. En el caso 
de que existan los créditos fiscales mencionados, podrán ser objeto de compensación. 
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Sección VIII 
Procedimiento de Adhesión 

Vigésima Séptima. Los Municipios y Organismos que deseen adherirse al presente Convenio con 
posterioridad a su entrada en vigor, podrán hacerlo siempre y cuando tal adhesión se realice sin reserva 
alguna, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Notificarán por escrito dicha decisión al Estado, señalando expresamente que: 

a) Están de acuerdo en que su adhesión al presente Convenio se realice sin reserva alguna, y  

b) Han cumplido los procedimientos y requisitos necesarios conforme a la legislación local para 
realizar la adhesión.  

II. En caso de que se cumpla con lo señalado en la fracción anterior, el Estado comunicará al Municipio 
u Organismo de que se trate que ha quedado adherido al presente Convenio. La citada adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de la mencionada comunicación, de la cual se 
remitirá copia certificada a la Secretaría. 

III. El Estado incluirá en su página de Internet el listado de los Municipios y Organismos que hayan 
celebrado el presente Convenio. 

Transitorios 

Primero. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación para la Entidad Federativa, los Municipios y Organismos, que lo hayan suscrito, y deberá 
publicarse, además, en el órgano informativo oficial de la Entidad Federativa. Los ANEXOS del presente 
Convenio que se suscriban con posterioridad también deberán publicarse en los órganos informativos 
mencionados y entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación. 

Segundo. Las partes tendrán un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio para crear la página de Internet a que hace referencia la cláusula segunda y contener la 
información a que se refiere la fracción I de la cláusula tercera. En el caso de que a la fecha en que entre en 
vigor este Convenio, las partes cuenten con página de Internet, ésta se deberá actualizar con la información a 
que se refiere dicha cláusula tercera, en el plazo mencionado. Para los efectos de este párrafo, la información 
inicial sólo comprenderá la correspondiente a los meses de 2005. 

La información a que se refiere la fracción II de la cláusula tercera, durante el periodo comprendido entre 
los años 2005 y 2009, deberá presentarse conforme a lo siguiente: 

Año Información 

Marzo de 2006 Información correspondiente a los años de 
2004 y 2005. 

Marzo de 2007 Información correspondiente a los años de 
2004, 2005 y 2006. 

Marzo de 2008 Información correspondiente a los años de 
2004, 2005, 2006 y 2007. 

Marzo de 2009 Información correspondiente a los años de 
2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. 

 

A partir del año 2010, en el mes de marzo de cada año, se considerará la información correspondiente a 
los 5 años anteriores. 

Tercero. Para los Municipios y Organismos que se adhieran al presente Convenio con posterioridad a la 
fecha de su entrada vigor, el plazo establecido en la cláusula sexta y en el artículo segundo transitorio del 
mismo, empezará a contar a partir del día en que entre en vigor el documento de suscripción correspondiente. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo: Poder Ejecutivo:  
el Gobernador Constitucional, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, L. Enrique 
Bautista Villegas.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo: Poder Legislativo: el Presidente del Congreso H. del 
Estado, Guillermo Valencia Reyes.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo: Poder 
Judicial: el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Mauro Hernández Pacheco.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Durango tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en 
vigor a partir del 1 de enero de 1997; 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el combate al 
comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las autoridades locales y del 
Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las personas que realizan 
actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños contribuyentes”, lo cual dio lugar a la 
celebración de anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

Mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 de enero de 2003, el 
H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el artículo 139 que en el 
régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del impuesto en las entidades 
federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades celebren convenio de coordinación 
para administrar dicho impuesto; 

Posteriormente, el propio Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003 aprobó, entre otras, reformas al citado artículo 139 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación en la materia de que se trata, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente y determinar 
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo;  

En concordancia con lo anterior, en disposición transitoria del citado Decreto, relativa al Impuesto Sobre la 
Renta, se dispone que tratándose del mencionado convenio y con la finalidad de promover la equidad, 
fortalecer el esquema de federalismo y fortalecer las finanzas públicas, la Federación deberá establecer 
estímulos a las entidades federativas y los municipios sobre la ampliación de la base de contribuyentes por el 
cobro que se motive con el citado convenio. Asimismo, en la citada disposición se señala que los municipios y 
las entidades federativas que celebren el convenio recibirán una participación del 100% de la recaudación del 
impuesto de que se trata, distribuido en partes iguales; 

De igual manera, el H. Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003, con vigencia a partir del 1 de enero de 2004, aprobó diversas 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre las que se encuentra la relativa al artículo 2º.-C, en el 
que se establece que las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de 
acuerdo a lo previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pagarán el Impuesto al Valor Agregado mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las 
autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que la ley de la materia establece; 

Asimismo, con fecha 5 de abril de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, a través del cual el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus atribuciones, otorgó facilidades administrativas a los pequeños 
contribuyentes, entre otras, la consistente en permitir a las Entidades Federativas que en una sola cuota 
puedan recaudar el impuesto sobre la renta y el Impuesto al Valor Agregado de dichos contribuyentes; 
requerir la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003; así 
como revisar y ajustar los coeficientes de valor agregado a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 

Posteriormente, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales”, por el cual, entre otros, se otorga el correspondiente a que no se 
considerará como requisito para que los pequeños contribuyentes tributen conforme al régimen establecido en 
la Sección III, Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la presentación de la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004, prevista en el cuarto párrafo del artículo 137 del 
ordenamiento citado, sin que ello implique que se releva a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, 
por lo que las autoridades fiscales pueden requerir su presentación; 

Con objeto de simplificar aún más el esquema de cumplimiento de las obligaciones tributarias federales de 
los pequeños contribuyentes, el 8 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, por medio del 
cual se otorgan facilidades administrativas a las personas que tributan en ese régimen; 
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Mediante “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2005, vigente a partir del 1 de enero de 2006, se 
reformó el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el cual establece en su noveno párrafo que 
“las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Convenio 
de Coordinación para la administración del Impuesto Sobre la Renta a cargo de las personas físicas que 
tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo 
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se 
refiere el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor agregado a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa 
prevista en el mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 
obtengan por el citado concepto”. 

Asimismo, y en virtud de que debido a la modificación de las diversas disposiciones antes señaladas se 
deben realizar adecuaciones, entre otras, a las nuevas facultades y obligaciones que las entidades federativas 
tienen en materia del Registro Federal de Contribuyentes, resulta necesario llevar a cabo la sustitución de 
este Anexo que se había celebrado con anterioridad por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en 
las disposiciones señaladas en los párrafos anteriores, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, han acordado suscribir un nuevo Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de este Anexo, para que éste ejerza las funciones operativas de administración relacionadas con los 
contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, es decir, de los denominados “pequeños contribuyentes”, tratándose de los siguientes 
ingresos: 

I. Los derivados del Impuesto Sobre la Renta que se paguen en los términos de la citada Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
26 de enero de 2005;  del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y de las reglas de 
carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Para la administración de los ingresos antes referidos el Estado ejercerá las funciones administrativas de 
verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, con sujeción a lo previsto en las Leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al 
Valor Agregado, en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de enero de 2005; 
en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y en las reglas de carácter general 
que emita la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

Además de lo anterior, el Estado podrá recaudar en una sola cuota tanto el Impuesto Sobre la Renta como 
el Impuesto al Valor Agregado a cargo de los pequeños contribuyentes de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, publicado el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 
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Asimismo, el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado, mismos que se considerarán para la 
determinación de las cuotas estimadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto antes citado, publicado 
el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 

II. Determinar los montos que corresponden al Impuesto Sobre la Renta y al Impuesto al Valor Agregado, 
cuando el Estado recaude ambos impuestos en una sola cuota. 

III. Diseñar, emitir y publicar en el Organo de Difusión Oficial del Estado los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere este Anexo, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, en el caso del Impuesto Sobre la Renta, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados 
en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal de los pequeños contribuyentes, que presenten por las 
operaciones que correspondan a dichos establecimientos. 

V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio 
de sus facultades. 

VI. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

VII. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo, los requerimientos o 
solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en su caso, el importe 
correspondiente, conforme a las facultades que competen al Estado en los términos del presente Anexo y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los ingresos referidos en la cláusula primera de 
este Anexo, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas  autorizadas por el Estado o en las 
instituciones de crédito también autorizadas por éste. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser utilizada como el medio 
de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las autoridades del 
Estado.  

TERCERA.- El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en este Anexo conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés 
fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Resolver sobre los saldos a favor a compensar en materia de Impuesto Sobre la Renta, por parte de los 
contribuyentes en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

IV. Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta a bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes.  
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QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este 
Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas con relación a los ingresos referidos en la cláusula primera de este Anexo, 
el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar y reducir de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, las multas 
que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este Anexo.  

Con relación a la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los términos a que se 
refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto, el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la normatividad 
emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, 
de los contribuyentes que tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a contribuyentes no registrados o 
irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los mismos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en los términos que establezca la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que 
se refiere la cláusula anterior, en términos de la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá recibir los avisos a que se refieren las disposiciones 
fiscales, que presenten los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria impartirá capacitación al 
personal que designe el Estado, para la atención y captura de dichos avisos; asimismo, asesorará y 
proporcionará el soporte técnico que se requiera. 

DECIMATERCERA.- El Servicio de Administración Tributaria, realizará revisiones de calidad en la captura 
de los trámites que presenten los contribuyentes a que se refiere este Anexo, a fin de evaluar los 
procedimientos y, en su caso, emitir observaciones por la falta de aplicación de los lineamientos normativos 
correspondientes, determinando el porcentaje de errores sobre la base de la muestra supervisada. 

DECIMACUARTA.- El Estado deberá cumplir con la obligación de mantener actualizado el padrón de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y realizará la captura de los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes en estricto apego a los lineamientos normativos emitidos para tal efecto; en todos los casos la 
calidad en la captura deberá encuadrar en el estándar determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

DECIMAQUINTA.- En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 
ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique 
el convenio de cada Municipio en el Organo de Difusión Oficial del Estado, funciones operativas de 
administración referidas en este Anexo, con relación a los ingresos señalados en la cláusula primera. 
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DECIMASEXTA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas de 
administración de ingresos materia de este Anexo, los siguientes: 

I. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre la Renta, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, su actualización, recargos, 
multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo 
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos 
de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, no se aplicarán los incentivos a que se refiere la 
cláusula decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de 
determinación de créditos fiscales en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la renta de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo.  

DECIMASEPTIMA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría con la periodicidad que se 
determine, los datos de los padrones de contribuyentes que utilice para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos de 
comprobación a que se refiere este Anexo.  

En este mismo contexto, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, permitirá al 
Estado la conexión vía Internet al Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de los contribuyentes que 
tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DECIMAOCTAVA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la Administración General 
de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y 
de las demás disposiciones fiscales federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto acuerden ambas partes.  

DECIMANOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

VIGESIMAPRIMERA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMASEGUNDA.- En tanto el Estado estima, individual o colectivamente, las cuotas del Impuesto al 
Valor Agregado de los contribuyentes a que se refiere este Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrá establecer mecanismos para la estimativa del valor de 
actividades e ingresos gravables para el pago tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto Sobre 
la Renta, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

VIGESIMATERCERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 15 de mayo de 2003. 

VIGESIMACUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado de que se trate, serán concluidos por ellos en los términos 
del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Estado y la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de mayo de 2003, en cuyo caso el 
Estado recibirá los ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ismael Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Ricardo López Pescador.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a la entidad financiera del exterior The Bank of 
Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd., para establecer una oficina de representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/033/2006 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la cuarta y novena fracciones I y IV, numeral 2 de las 
“Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras 
del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2000, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 fracción 
XXVI, en relación con la fracción XII del mismo artículo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 305-l-A-20295, de fecha 31 de mayo de 1972, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó a la Entidad Financiera del Exterior “The Bank of Tokyo, Ltd.” para mantener una Oficina de 
Representación en territorio nacional ostentando la denominación “The Bank of Tokyo, Ltd., Tokio, Japón, 
Representación en México”, así como para establecerla en la Ciudad de México. 

2. Con fecha 1 de abril de 1996, “The Bank of Tokyo, Ltd.” se fusionó con “The Mitsubishi Bank, Ltd.”, 
cambiando al efecto su denominación para quedar como “The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd.” 

3. En virtud de la fusión y el cambio de denominación señalados en el antecedente anterior, mediante 
oficio 102-E-367-DGBM-IV-1343, de fecha 1 de abril de 1996, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó que la Oficina de Representación en México de esa entidad financiera del exterior ostentara la 
denominación “The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd., Tokio, Japón, Representación en México.” 

4. Con fecha 20 de abril de 2005, las entidades financieras “The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd.” y  
“UFJ Bank Limited” acordaron fusionarse, surtiendo efectos dicha fusión el 1 de enero de 2006, por lo cual,  
“The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd.”, en su carácter de sociedad fusionante, resolvió cambiar su 
denominación para quedar como “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd.”, modificando además sus estatutos 
sociales. 

5. Mediante notificación “Kin Kan No. 3185”, de fecha 18 de noviembre de 2005, la Agencia de Servicios 
Financieros de Tokio, Japón, aprobó la fusión entre “The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd.” y “UFJ Bank Limited”. 

6. Con fecha 4 de enero de 2006, la Oficina de Asuntos Jurídicos de Tokio emitió Certificado de un 
extracto de datos sometidos a registro por parte de “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd.”, en el cual 
consta la fusión y cambio de denominación señaladas en los antecedentes anteriores. 

7. Mediante escrito BTMU-001-2006, de fecha 13 de enero de 2006, presentado esa misma fecha ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el señor Keisuke Tanaka Yoshioka, en su carácter de apoderado de 
“The Bank of Tokyo-Mitsubishi, Ltd.”, actualmente “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd.”, informó a esta 
Secretaría sobre la fusión y el cambio de nombre del Banco que representa y solicitó autorización para el uso 
de la nueva denominación de su representada en la Oficina de Representación establecida en México, y 

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 30 de mayo del año 2000, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del 
Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito (en lo sucesivo “las Reglas”), 
abrogándose las “Reglas sobre Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se 
refiere el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito”, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de junio de 1988; 

2. Que la novena de “las Reglas” establece en su fracción I que es obligación de las Oficinas de 
Representación utilizar exclusivamente la denominación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que será la misma de la o las Entidades Financieras del Exterior, seguida de la expresión “Oficina de 
Representación en México”; 
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3. Que la cuarta de “las Reglas” establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa de la Entidad Financiera del Exterior, la resolución por la cual le otorga 
la autorización para el establecimiento de la Oficina de Representación; 

4. Que resulta necesario modificar la autorización concedida con fecha 31 de mayo de 1972 a “The Bank 
of Tokyo, Ltd.”, actualmente “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd.”, para establecer en México una Oficina 
de Representación, en razón de la fusión y cambio de nombre de esa Entidad Financiera del Exterior y para 
quedar en términos de “las Reglas” vigentes; 

5. Que esto es congruente con el objetivo de impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y 
competencia en el sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores y garanticen, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la modificación de la autorización para el establecimiento de la Oficina de 
Representación señalada en el Antecedente 1, a efecto de cambiar su denominación, esta Secretaría emite la 
siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica la autorización otorgada mediante oficio 305-I-A-20295, de fecha 31 de mayo de 
1972, para establecer en México la Oficina de Representación denominada “The Bank of Tokyo, Ltd., Tokio, 
Japón, Representación en México”, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza a la Entidad Financiera del Exterior denominada “The Bank of Tokyo-Mitsubishi 
UFJ, Ltd.”, para establecer una Oficina de Representación en la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- La citada oficina ostentará la denominación de “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd., 
Oficina de Representación en México”. 

TERCERO.- La Oficina de Representación tendrá su domicilio ubicado en la Ciudad de México. 

CUARTO.- La Oficina de Representación deberá someter a la autorización de esta dependencia con 
una anticipación de al menos 15 días naturales a la fecha en la que se tenga previsto, el cambio de 
ubicación o cierre de la misma, la sustitución del representante a cargo de la Oficina, así como la 
suspensión temporal de actividades. 

QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 

SEXTO.- “The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd., Oficina de Representación en México”, en su 
operación y funcionamiento estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de 
Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, las 
orientaciones que de acuerdo con la política financiera señalen el Banco de México, la citada 
Comisión y esta Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de “The Bank 
of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd., Oficina de Representación en México”, de conformidad con lo señalado en la 
Cuarta de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de febrero de 2006.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo Zamarripa 
Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 226045) 
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ANEXO 8 de la Décima Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, 
publicada el 15 de febrero de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Modificación al Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

Contenido 

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.13.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, aplicable en 2006. 

2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 
3.13.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, aplicables en 2006. 

3. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, tratándose de 
enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2005, aplicable en 2006. 

4. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual de 
2005. 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 
correspondiente a 2006, calculada en días. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a 
la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente a 
2006. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a 
la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente a 
2006. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a 
la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 
2006. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a 
la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

5. Tarifa aplicable durante 2006, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 
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6. Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2006. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 del rubro B. 

7. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 
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 Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones 
mencionadas. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2006, 
que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del de casa 
habitación. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2006 
que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso de casa habitación. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 
2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

 Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre 
de 2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

8. Tarifa integrada para el pago provisional del mes de enero de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de febrero de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de marzo de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de abril de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de mayo de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 
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 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de junio de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de julio de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de agosto de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de septiembre de 2006, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados 
en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de octubre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en 
las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de noviembre de 2006, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados 
en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada para el pago provisional del mes de diciembre de 2006, aplicable a los ingresos 
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados 
en las Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 
2006, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en 
general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del de 
casa habitación, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa integrada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes 
a 2006, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en 
general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso de casa 
habitación, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer 
semestre de 2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a 
las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, misma que contempla el subsidio aplicable. 

 Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo 
semestre de 2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a 
las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, misma que contempla el subsidio aplicable. 

C. .................................................................................................................................................................
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A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.13.2. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2005, aplicable en 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 1 Por ciento para Cuota fija 2 Por ciento para 
   aplicarse sobre el  aplicarse sobre 
   excedente del  el excedente del 
   límite inferior 1  límite inferior 2 

$ $ $ % $ % 
Li Ls c1 t1 c2 t2 

0.01 496.07 0.00 1.50% 0.00 3.00 
496.08 4,210.41 7.44 5.00% 14.88 10.00 

4,210.42 7,399.42 193.14 8.50% 386.34 17.00 
7,399.43 8,601.50 464.27 12.50% 928.38 25.00 
8,601.51 10,298.35 614.49 14.50% 1,228.98 29.00 

10,298.36 20,770.29 860.53 17.40% 1,721.06 23.20 
20,770.30 32,736.83 2,682.65 20.30% 4,150.54 17.40 
32,736.84 En adelante 5,111.86 29.00% 6,232.72 0.00 

 

Quienes opten por utilizar esta tarifa determinarán el impuesto que corresponda a cada ingreso gravable, 
aplicando la mecánica siguiente:  

l = Cuota 1 + (Cuota 2 x P) + [(Ei) x (t1 + (t2 x P) )] 

Donde:  

I = Impuesto del contribuyente  

Cuota 1 = Cuota fija en la columna (1) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso del 
contribuyente.  

Cuota 2 = Cuota fija en la columna (3) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso del 
contribuyente.  

Ei = [lg - li] = Excedente del ingreso gravable sobre el límite inferior del estrato que le corresponda al 
contribuyente.  

lg = Ingreso gravable del contribuyente del Capítulo I, del Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Ii = Límite inferior del estrato correspondiente al ingreso gravable.  

t1 = Por ciento de la Columna (2) aplicable a [Ei]. 

t2 = Por ciento de la Columna (4) aplicable a [Ei]. 

P = (1 - a).  

a = (TPE/TEE) = Proporción a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 114 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  

TPE = Total de pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirvieron de base para determinar 
el impuesto sobre la renta del Capítulo I, del Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

TEE = El total de las erogaciones efectuadas en el ejercicio señalado por cualquier concepto relacionado 
con la prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y gastos 
efectuados en relación con previsión social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionados a los 
trabajadores, aun cuando no sean deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 
impuesto por el ingreso derivado de las mismas. Tratándose de inversiones, se considerará como erogación 
efectuada en el ejercicio, el monto de la deducción de dichas inversiones para efectos del impuesto sobre la 
renta, y si son inversiones no deducibles los montos que se registren para efectos contables. 

No se consideran como erogaciones para estos efectos los útiles, instrumentos y materiales necesarios 
para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro para el Retiro. Tampoco se consideran 
erogaciones, los viáticos por los cuales no se está obligado al pago del impuesto sobre la renta de acuerdo 
con el artículo 109 de esta ley. 

Para efectos de determinar P, los conceptos que deben considerarse como erogaciones efectuadas en el 
ejercicio, entre otros, pueden mencionarse los siguientes:  

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima de antigüedad. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Medicinas y honorarios médicos. 

11. Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de instalaciones deportivas. 

12. Gastos de comedor. 

13. Previsión social. 

14. Seguro de gastos médicos. 

15. Fondo de ahorro. 

16. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

17. Programas de salud ocupacional. 

18. Depreciación de equipo de comedor. 

19. Depreciación de equipo de transporte para el personal. 

20. Depreciación de instalaciones deportivas. 

21. Gastos de transporte de personal. 

22. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

23. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

24. Prima de antigüedad (aportaciones). 

25. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

26. Subsidios por incapacidad. 

27. Becas para trabajadores. 

28. Depreciación y gastos de guarderías infantiles. 

29. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

30. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

31. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

32. Horas extras. 

33. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 
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2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.13.2. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, aplicables en 2006. 

Proporción de 0.51 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 

    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.97 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 14.73 9.90 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 14.73 9.90 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 14.73 9.90 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 14.73 9.90 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 14.73 9.90 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 14.73 9.90 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 14.73 9.90 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 382.45 16.83 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 382.45 16.83 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 382.45 16.83 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 382.45 16.83 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 382.45 16.83 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 382.45 16.83 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 382.45 16.83 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 919.18 24.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,216.69 28.71 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,703.85 28.77 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,716.41 28.83 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 8,165.89 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.94 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 14.58 9.80 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 14.58 9.80 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 14.58 9.80 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 14.58 9.80 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 14.58 9.80 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 14.58 9.80 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 14.58 9.80 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 378.58 16.66 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 378.58 16.66 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 378.58 16.66 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 378.58 16.66 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 378.58 16.66 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 378.58 16.66 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 378.58 16.66 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 909.89 24.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,204.40 28.42 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,686.64 28.54 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,674.91 28.65 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 8,103.57 29.00 0.00 
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Proporción de 0.53 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.91 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 14.43 9.70 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 14.43 9.70 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 14.43 9.70 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 14.43 9.70 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 14.43 9.70 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 14.43 9.70 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 14.43 9.70 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 374.72 16.49 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 374.72 16.49 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 374.72 16.49 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 374.72 16.49 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 374.72 16.49 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 374.72 16.49 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 374.72 16.49 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 900.61 24.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,192.11 28.13 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,669.43 28.30 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,633.40 28.48 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 8,041.24 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.88 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 14.28 9.60 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 14.28 9.60 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 14.28 9.60 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 14.28 9.60 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 14.28 9.60 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 14.28 9.60 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 14.28 9.60 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 370.86 16.32 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 370.86 16.32 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 370.86 16.32 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 370.86 16.32 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 370.86 16.32 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 370.86 16.32 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 370.86 16.32 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 891.32 24.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,179.82 27.84 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,652.22 28.07 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,591.90 28.30 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,978.91 29.00 0.00 
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Proporción de 0.55 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.85 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 14.14 9.50 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 14.14 9.50 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 14.14 9.50 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 14.14 9.50 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 14.14 9.50 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 14.14 9.50 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 14.14 9.50 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 366.99 16.15 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 366.99 16.15 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 366.99 16.15 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 366.99 16.15 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 366.99 16.15 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 366.99 16.15 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 366.99 16.15 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 882.04 23.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,167.53 27.55 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,635.01 27.84 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,550.39 28.13 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,916.58 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.82 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.99 9.40 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.99 9.40 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.99 9.40 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.99 9.40 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.99 9.40 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.99 9.40 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.99 9.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 363.13 15.98 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 363.13 15.98 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 363.13 15.98 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 363.13 15.98 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 363.13 15.98 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 363.13 15.98 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 363.13 15.98 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 872.76 23.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,155.24 27.26 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,617.80 27.61 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,508.89 27.96 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,854.26 29.00 0.00 
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Proporción de 0.57 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.79 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.84 9.30 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.84 9.30 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.84 9.30 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.84 9.30 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.84 9.30 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.84 9.30 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.84 9.30 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 359.27 15.81 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 359.27 15.81 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 359.27 15.81 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 359.27 15.81 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 359.27 15.81 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 359.27 15.81 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 359.27 15.81 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 863.47 23.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,142.95 26.97 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,600.59 27.38 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,467.38 27.78 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,791.93 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.58 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.76 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.69 9.20 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.69 9.20 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.69 9.20 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.69 9.20 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.69 9.20 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.69 9.20 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.69 9.20 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 355.40 15.64 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 355.40 15.64 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 355.40 15.64 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 355.40 15.64 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 355.40 15.64 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 355.40 15.64 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 355.40 15.64 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 854.19 23.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,130.66 26.68 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,583.38 27.14 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,425.88 27.61 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,729.60 29.00 0.00 
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Proporción de 0.59 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.73 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.54 9.10 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.54 9.10 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.54 9.10 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.54 9.10 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.54 9.10 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.54 9.10 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.54 9.10 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 351.54 15.47 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 351.54 15.47 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 351.54 15.47 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 351.54 15.47 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 351.54 15.47 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 351.54 15.47 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 351.54 15.47 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 844.91 22.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,118.37 26.39 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,566.16 26.91 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,384.37 27.43 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,667.28 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.70 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.39 9.00 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.39 9.00 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.39 9.00 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.39 9.00 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.39 9.00 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.39 9.00 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.39 9.00 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 347.68 15.30 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 347.68 15.30 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 347.68 15.30 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 347.68 15.30 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 347.68 15.30 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 347.68 15.30 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 347.68 15.30 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 835.62 22.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,106.08 26.10 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,548.95 26.68 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,342.87 27.26 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,604.95 29.00 0.00 
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Proporción de 0.61 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.67 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.24 8.90 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.24 8.90 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.24 8.90 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.24 8.90 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.24 8.90 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.24 8.90 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.24 8.90 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 343.81 15.13 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 343.81 15.13 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 343.81 15.13 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 343.81 15.13 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 343.81 15.13 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 343.81 15.13 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 343.81 15.13 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 826.34 22.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,093.79 25.81 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,531.74 26.45 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,301.36 27.09 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,542.62 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.64 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 13.09 8.80 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 13.09 8.80 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 13.09 8.80 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 13.09 8.80 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 13.09 8.80 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 13.09 8.80 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 13.09 8.80 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 339.95 14.96 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 339.95 14.96 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 339.95 14.96 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 339.95 14.96 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 339.95 14.96 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 339.95 14.96 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 339.95 14.96 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 817.05 22.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,081.50 25.52 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,514.53 26.22 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,259.86 26.91 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,480.29 29.00 0.00 
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Proporción de 0.63 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.61 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.95 8.70 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.95 8.70 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.95 8.70 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.95 8.70 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.95 8.70 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.95 8.70 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.95 8.70 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 336.09 14.79 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 336.09 14.79 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 336.09 14.79 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 336.09 14.79 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 336.09 14.79 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 336.09 14.79 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 336.09 14.79 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 807.77 21.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,069.21 25.23 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,497.32 25.98 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,218.35 26.74 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,417.97 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.64 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.58 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.80 8.60 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.80 8.60 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.80 8.60 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.80 8.60 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.80 8.60 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.80 8.60 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.80 8.60 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 332.22 14.62 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 332.22 14.62 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 332.22 14.62 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 332.22 14.62 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 332.22 14.62 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 332.22 14.62 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 332.22 14.62 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 798.49 21.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,056.92 24.94 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,480.11 25.75 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,176.84 26.56 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,355.64 29.00 0.00 
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Proporción de 0.65 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.55 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.65 8.50 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.65 8.50 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.65 8.50 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.65 8.50 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.65 8.50 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.65 8.50 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.65 8.50 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 328.36 14.45 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 328.36 14.45 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 328.36 14.45 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 328.36 14.45 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 328.36 14.45 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 328.36 14.45 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 328.36 14.45 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 789.20 21.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,044.63 24.65 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,462.90 25.52 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,135.34 26.39 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,293.31 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.66 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.52 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.50 8.40 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.50 8.40 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.50 8.40 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.50 8.40 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.50 8.40 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.50 8.40 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.50 8.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 324.50 14.28 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 324.50 14.28 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 324.50 14.28 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 324.50 14.28 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 324.50 14.28 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 324.50 14.28 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 324.50 14.28 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 779.92 21.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,032.34 24.36 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,445.69 25.29 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,093.83 26.22 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,230.98 29.00 0.00 
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Proporción de 0.67 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.49 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.35 8.30 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.35 8.30 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.35 8.30 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.35 8.30 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.35 8.30 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.35 8.30 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.35 8.30 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 320.63 14.11 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 320.63 14.11 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 320.63 14.11 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 320.63 14.11 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 320.63 14.11 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 320.63 14.11 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 320.63 14.11 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 770.64 20.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,020.05 24.07 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,428.48 25.06 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,052.33 26.04 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,168.66 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.68 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.46 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.20 8.20 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.20 8.20 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.20 8.20 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.20 8.20 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.20 8.20 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.20 8.20 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.20 8.20 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 316.77 13.94 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 316.77 13.94 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 316.77 13.94 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 316.77 13.94 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 316.77 13.94 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 316.77 13.94 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 316.77 13.94 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 761.35 20.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 1,007.76 23.78 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,411.27 24.82 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 4,010.82 25.87 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,106.33 29.00 0.00 
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Proporción de 0.69 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.43 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 12.05 8.10 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 12.05 8.10 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 12.05 8.10 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 12.05 8.10 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 12.05 8.10 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 12.05 8.10 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 12.05 8.10 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 312.91 13.77 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 312.91 13.77 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 312.91 13.77 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 312.91 13.77 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 312.91 13.77 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 312.91 13.77 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 312.91 13.77 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 752.07 20.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 995.47 23.49 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,394.06 24.59 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,969.32 25.69 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 7,044.00 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.70 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.40 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.90 8.00 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.90 8.00 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.90 8.00 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.90 8.00 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.90 8.00 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.90 8.00 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.90 8.00 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 309.04 13.60 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 309.04 13.60 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 309.04 13.60 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 309.04 13.60 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 309.04 13.60 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 309.04 13.60 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 309.04 13.60 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 742.78 20.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 983.18 23.20 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,376.85 24.36 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,927.81 25.52 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,981.68 29.00 0.00 
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Proporción de 0.71 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.37 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.76 7.90 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.76 7.90 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.76 7.90 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.76 7.90 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.76 7.90 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.76 7.90 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.76 7.90 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 305.18 13.43 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 305.18 13.43 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 305.18 13.43 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 305.18 13.43 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 305.18 13.43 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 305.18 13.43 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 305.18 13.43 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 733.50 19.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 970.89 22.91 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,359.64 24.13 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,886.31 25.35 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,919.35 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.72 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.34 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.61 7.80 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.61 7.80 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.61 7.80 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.61 7.80 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.61 7.80 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.61 7.80 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.61 7.80 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 301.32 13.26 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 301.32 13.26 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 301.32 13.26 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 301.32 13.26 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 301.32 13.26 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 301.32 13.26 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 301.32 13.26 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 724.22 19.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 958.60 22.62 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,342.43 23.90 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,844.80 25.17 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,857.02 29.00 0.00 
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Proporción de 0.73 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.31 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.46 7.70 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.46 7.70 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.46 7.70 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.46 7.70 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.46 7.70 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.46 7.70 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.46 7.70 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 297.45 13.09 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 297.45 13.09 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 297.45 13.09 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 297.45 13.09 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 297.45 13.09 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 297.45 13.09 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 297.45 13.09 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 714.93 19.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 946.31 22.33 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,325.22 23.66 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,803.30 25.00 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,794.69 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.74 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.28 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.31 7.60 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.31 7.60 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.31 7.60 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.31 7.60 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.31 7.60 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.31 7.60 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.31 7.60 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 293.59 12.92 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 293.59 12.92 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 293.59 12.92 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 293.59 12.92 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 293.59 12.92 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 293.59 12.92 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 293.59 12.92 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 705.65 19.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 934.02 22.04 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,308.01 23.43 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,761.79 24.82 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,732.37 29.00 0.00 
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Proporción de 0.75 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.25 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.16 7.50 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.16 7.50 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.16 7.50 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.16 7.50 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.16 7.50 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.16 7.50 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.16 7.50 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 289.73 12.75 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 289.73 12.75 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 289.73 12.75 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 289.73 12.75 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 289.73 12.75 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 289.73 12.75 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 289.73 12.75 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 696.37 18.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 921.74 21.75 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,290.80 23.20 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,720.29 24.65 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,670.04 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.76 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.22 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 11.01 7.40 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 11.01 7.40 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 11.01 7.40 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 11.01 7.40 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 11.01 7.40 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 11.01 7.40 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 11.01 7.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 285.86 12.58 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 285.86 12.58 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 285.86 12.58 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 285.86 12.58 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 285.86 12.58 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 285.86 12.58 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 285.86 12.58 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 687.08 18.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 909.45 21.46 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,273.58 22.97 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,678.78 24.48 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,607.71 29.00 0.00 
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Proporción de 0.77 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.19 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.86 7.30 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.86 7.30 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.86 7.30 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.86 7.30 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.86 7.30 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.86 7.30 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.86 7.30 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 282.00 12.41 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 282.00 12.41 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 282.00 12.41 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 282.00 12.41 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 282.00 12.41 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 282.00 12.41 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 282.00 12.41 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 677.80 18.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 897.16 21.17 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,256.37 22.74 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,637.27 24.30 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,545.39 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.78 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.16 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.71 7.20 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.71 7.20 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.71 7.20 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.71 7.20 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.71 7.20 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.71 7.20 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.71 7.20 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 278.13 12.24 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 278.13 12.24 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 278.13 12.24 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 278.13 12.24 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 278.13 12.24 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 278.13 12.24 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 278.13 12.24 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 668.51 18.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 884.87 20.88 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,239.16 22.50 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,595.77 24.13 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,483.06 29.00 0.00 
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Proporción de 0.79 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.13 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.56 7.10 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.56 7.10 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.56 7.10 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.56 7.10 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.56 7.10 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.56 7.10 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.56 7.10 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 274.27 12.07 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 274.27 12.07 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 274.27 12.07 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 274.27 12.07 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 274.27 12.07 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 274.27 12.07 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 274.27 12.07 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 659.23 17.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 872.58 20.59 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,221.95 22.27 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,554.26 23.95 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,420.73 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.80 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.10 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.42 7.00 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.42 7.00 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.42 7.00 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.42 7.00 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.42 7.00 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.42 7.00 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.42 7.00 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 270.41 11.90 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 270.41 11.90 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 270.41 11.90 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 270.41 11.90 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 270.41 11.90 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 270.41 11.90 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 270.41 11.90 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 649.95 17.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 860.29 20.30 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,204.74 22.04 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,512.76 23.78 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,358.40 29.00 0.00 
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Proporción de 0.81 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.07 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.27 6.90 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.27 6.90 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.27 6.90 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.27 6.90 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.27 6.90 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.27 6.90 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.27 6.90 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 266.54 11.73 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 266.54 11.73 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 266.54 11.73 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 266.54 11.73 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 266.54 11.73 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 266.54 11.73 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 266.54 11.73 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 640.66 17.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 848.00 20.01 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,187.53 21.81 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,471.25 23.61 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,296.08 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.82 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.04 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 10.12 6.80 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 10.12 6.80 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 10.12 6.80 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 10.12 6.80 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 10.12 6.80 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 10.12 6.80 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 10.12 6.80 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 262.68 11.56 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 262.68 11.56 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 262.68 11.56 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 262.68 11.56 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 262.68 11.56 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 262.68 11.56 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 262.68 11.56 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 631.38 17.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 835.71 19.72 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,170.32 21.58 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,429.75 23.43 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,233.75 29.00 0.00 
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Proporción de 0.83 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 2.01 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.97 6.70 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.97 6.70 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.97 6.70 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.97 6.70 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.97 6.70 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.97 6.70 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.97 6.70 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 258.82 11.39 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 258.82 11.39 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 258.82 11.39 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 258.82 11.39 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 258.82 11.39 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 258.82 11.39 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 258.82 11.39 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 622.09 16.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 823.42 19.43 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,153.11 21.34 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,388.24 23.26 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,171.42 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.84 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ %   $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.98 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.82 6.60 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.82 6.60 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.82 6.60 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.82 6.60 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.82 6.60 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.82 6.60 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.82 6.60 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 254.95 11.22 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 254.95 11.22 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 254.95 11.22 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 254.95 11.22 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 254.95 11.22 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 254.95 11.22 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 254.95 11.22 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 612.81 16.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 811.13 19.14 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,135.90 21.11 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,346.74 23.08 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,109.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.85 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ %           $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.95 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.67 6.50 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.67 6.50 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.67 6.50 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.67 6.50 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.67 6.50 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.67 6.50 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.67 6.50 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 251.09 11.05 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 251.09 11.05 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 251.09 11.05 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 251.09 11.05 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 251.09 11.05 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 251.09 11.05 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 251.09 11.05 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 603.53 16.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 798.84 18.85 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,118.69 20.88 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,305.23 22.91 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 6,046.77 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.86  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.92 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.52 6.40 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.52 6.40 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.52 6.40 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.52 6.40 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.52 6.40 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.52 6.40 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.52 6.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 247.23 10.88 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 247.23 10.88 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 247.23 10.88 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 247.23 10.88 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 247.23 10.88 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 247.23 10.88 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 247.23 10.88 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 594.24 16.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 786.55 18.56 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,101.48 20.65 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,263.73 22.74 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,984.44 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

Proporción de 0.87  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.89 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.37 6.30 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.37 6.30 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.37 6.30 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.37 6.30 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.37 6.30 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.37 6.30 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.37 6.30 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 243.36 10.71 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 243.36 10.71 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 243.36 10.71 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 243.36 10.71 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 243.36 10.71 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 243.36 10.71 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 243.36 10.71 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 584.96 15.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 774.26 18.27 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,084.27 20.42 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,222.22 22.56 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,922.11 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.88 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.86 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.23 6.20 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.23 6.20 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.23 6.20 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.23 6.20 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.23 6.20 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.23 6.20 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.23 6.20 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 239.50 10.54 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 239.50 10.54 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 239.50 10.54 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 239.50 10.54 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 239.50 10.54 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 239.50 10.54 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 239.50 10.54 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 575.68 15.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 761.97 17.98 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,067.06 20.18 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,180.71 22.39 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,859.79 29.00 0.00 
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Proporción de 0.89  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.83 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 9.08 6.10 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 9.08 6.10 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 9.08 6.10 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 9.08 6.10 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 9.08 6.10 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 9.08 6.10 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 9.08 6.10 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 235.64 10.37 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 235.64 10.37 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 235.64 10.37 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 235.64 10.37 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 235.64 10.37 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 235.64 10.37 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 235.64 10.37 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 566.39 15.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 749.68 17.69 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,049.85 19.95 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,139.21 22.21 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,797.46 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.90 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.80 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.93 6.00 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.93 6.00 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.93 6.00 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.93 6.00 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.93 6.00 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.93 6.00 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.93 6.00 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 231.77 10.20 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 231.77 10.20 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 231.77 10.20 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 231.77 10.20 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 231.77 10.20 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 231.77 10.20 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 231.77 10.20 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 557.11 15.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 737.39 17.40 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,032.64 19.72 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,097.70 22.04 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,735.13 29.00 0.00 
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Proporción de 0.91 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.77 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.78 5.90 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.78 5.90 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.78 5.90 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.78 5.90 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.78 5.90 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.78 5.90 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.78 5.90 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 227.91 10.03 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 227.91 10.03 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 227.91 10.03 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 227.91 10.03 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 227.91 10.03 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 227.91 10.03 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 227.91 10.03 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 547.82 14.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 725.10 17.11 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 1,015.43 19.49 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,056.20 21.87 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,672.80 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.92 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.74 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.63 5.80 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.63 5.80 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.63 5.80 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.63 5.80 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.63 5.80 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.63 5.80 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.63 5.80 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 224.05 9.86 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 224.05 9.86 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 224.05 9.86 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 224.05 9.86 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 224.05 9.86 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 224.05 9.86 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 224.05 9.86 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 538.54 14.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 712.81 16.82 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 998.21 19.26 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 3,014.69 21.69 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,610.48 29.00 0.00 
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Proporción de 0.93 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.71 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.48 5.70 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.48 5.70 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.48 5.70 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.48 5.70 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.48 5.70 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.48 5.70 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.48 5.70 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 220.18 9.69 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 220.18 9.69 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 220.18 9.69 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 220.18 9.69 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 220.18 9.69 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 220.18 9.69 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 220.18 9.69 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 529.26 14.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 700.52 16.53 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 981.00 19.02 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,973.19 21.52 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,548.15 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  

    inferior 1  
$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.68 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.33 5.60 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.33 5.60 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.33 5.60 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.33 5.60 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.33 5.60 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.33 5.60 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.33 5.60 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 216.32 9.52 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 216.32 9.52 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 216.32 9.52 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 216.32 9.52 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 216.32 9.52 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 216.32 9.52 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 216.32 9.52 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 519.97 14.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 688.23 16.24 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 963.79 18.79 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,931.68 21.34 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,485.82 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

Proporción de 0.95  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.65 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.18 5.50 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.18 5.50 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.18 5.50 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.18 5.50 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.18 5.50 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.18 5.50 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.18 5.50 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 212.46 9.35 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 212.46 9.35 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 212.46 9.35 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 212.46 9.35 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 212.46 9.35 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 212.46 9.35 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 212.46 9.35 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 510.69 13.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 675.94 15.95 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 946.58 18.56 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,890.18 21.17 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,423.50 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.96 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.62 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 8.04 5.40 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 8.04 5.40 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 8.04 5.40 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 8.04 5.40 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 8.04 5.40 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 8.04 5.40 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 8.04 5.40 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 208.59 9.18 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 208.59 9.18 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 208.59 9.18 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 208.59 9.18 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 208.59 9.18 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 208.59 9.18 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 208.59 9.18 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 501.41 13.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 663.65 15.66 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 929.37 18.33 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,848.67 21.00 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,361.17 29.00 0.00 
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Proporción de 0.97  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.59 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 7.89 5.30 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 7.89 5.30 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 7.89 5.30 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 7.89 5.30 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 7.89 5.30 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 7.89 5.30 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 7.89 5.30 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 204.73 9.01 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 204.73 9.01 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 204.73 9.01 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 204.73 9.01 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 204.73 9.01 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 204.73 9.01 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 204.73 9.01 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 492.12 13.25 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 651.36 15.37 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 912.16 18.10 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,807.17 20.82 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,298.84 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.98  

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.56 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 7.74 5.20 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 7.74 5.20 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 7.74 5.20 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 7.74 5.20 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 7.74 5.20 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 7.74 5.20 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 7.74 5.20 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 200.87 8.84 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 200.87 8.84 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 200.87 8.84 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 200.87 8.84 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 200.87 8.84 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 200.87 8.84 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 200.87 8.84 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 482.84 13.00 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 639.07 15.08 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 894.95 17.86 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,765.66 20.65 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,236.51 29.00 0.00 
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Proporción de 0.99 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.53 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 7.59 5.10 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 7.59 5.10 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 7.59 5.10 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 7.59 5.10 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 7.59 5.10 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 7.59 5.10 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 7.59 5.10 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 197.00 8.67 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 197.00 8.67 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 197.00 8.67 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 197.00 8.67 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 197.00 8.67 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 197.00 8.67 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 197.00 8.67 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 473.55 12.75 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 626.78 14.79 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 877.74 17.63 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,724.16 20.47 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,174.19 29.00 0.00 

 
Proporción de 1.00 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario 
    aplicarse sobre el mensual 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 496.07 0.00 1.50 407.02 
496.08 496.08 1,768.96 7.44 5.00 407.02 
496.08 1,768.97 2,604.68 7.44 5.00 406.83 
496.08 2,604.69 2,653.38 7.44 5.00 406.83 
496.08 2,653.39 3,472.84 7.44 5.00 406.62 
496.08 3,472.85 3,537.87 7.44 5.00 392.77 
496.08 3,537.88 3,785.54 7.44 5.00 382.46 
496.08 3,785.55 4,210.41 7.44 5.00 382.46 

4,210.42 4,210.42 4,446.15 193.14 8.50 382.46 
4,210.42 4,446.16 4,717.18 193.14 8.50 354.23 
4,210.42 4,717.19 5,335.42 193.14 8.50 324.87 
4,210.42 5,335.43 6,224.67 193.14 8.50 294.63 
4,210.42 6,224.68 7,113.90 193.14 8.50 253.54 
4,210.42 7,113.91 7,382.33 193.14 8.50 217.61 
4,210.42 7,382.34 7,399.42 193.14 8.50 0.00 
7,399.43 7,399.43 8,601.50 464.27 12.50 0.00 
8,601.51 8,601.51 10,298.35 614.49 14.50 0.00 

10,298.36 10,298.36 20,770.29 860.53 17.40 0.00 
20,770.30 20,770.30 32,736.83 2,682.65 20.30 0.00 
32,736.84 32,736.84 En adelante 5,111.86 29.00 0.00 
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3. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, tratándose de enajenación 
de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, 
aplicable en 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 3.00 
5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 
88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01 En adelante 14,747.76 29.00 
 

4. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual de 2005. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 1 Por ciento para Cuota fija 2 Por ciento para 
   aplicarse sobre el  aplicarse sobre 
   excedente del  El excedente del 
   excedente del  El excedente del 
   límite inferior 1  límite inferior 2 

$ $ $ % $ % 
Li Ls c1 t1 C2 t2 

0.01 5,952.78 0.00 1.50 0.00 3.00 
5,952.79 50,524.97 89.19 5.00 178.64 10.00 

50,524.98 88,793.07 2,317.73 8.50 4,636.02 17.00 
88,793.08 103,218.05 5,571.23 12.50 11,140.58 25.00 

103,218.06 123,580.22 7,373.78 15.00 14,747.84 30.00 
123,580.23 249,243.42 10,428.18 18.00 20,856.36 24.00 
249,243.43 392,841.95 33,047.64 21.00 51,015.36 18.00 
392,841.96 En adelante  63,203.33 30.00 76,863.10 0.00 

 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2006, calculada en días. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 16.32 0.00 3.00 
16.33 138.50 0.49 10.00 

138.51 243.40 12.71 17.00 
243.41 282.94 30.54 25.00 
282.95 En adelante 40.43 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 16.32 0.00 50.00 
16.33 138.50 0.24 50.00 

138.51 243.40 6.35 50.00 
243.41 282.94 15.27 50.00 
282.95 338.76 20.21 50.00 
338.77 683.23 28.31 40.00 
683.24 1,076.87 68.27 30.00 

1,076.88 En adelante 102.51 0.00 
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario diario 

$ $ $ 

0.01 58.19 13.39 

58.20 85.68 13.38 

85.69 87.28 13.38 

87.29 114.24 13.38 

114.25 116.38 12.92 

116.39 124.52 12.58 

124.53 146.25 12.58 

146.26 155.17 11.65 

155.18 175.51 10.69 

175.52 204.76 9.69 

204.77 234.01 8.34 

234.02 242.84 7.16 

242.85 En adelante 0.00 

 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a la tarifa 
del numeral 1 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 

    aplicarse sobre el  

    excedente del límite  

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.97 13.39 

16.33 16.33 58.19 0.48 9.90 13.39 

16.33 58.20 85.68 0.48 9.90 13.38 

16.33 85.69 87.28 0.48 9.90 13.38 

16.33 87.29 114.24 0.48 9.90 13.38 

16.33 114.25 116.38 0.48 9.90 12.92 

16.33 116.39 124.52 0.48 9.90 12.58 

16.33 124.53 138.50 0.48 9.90 12.58 

138.51 138.51 146.25 12.58 16.83 12.58 

138.51 146.26 155.17 12.58 16.83 11.65 

138.51 155.18 175.51 12.58 16.83 10.69 

138.51 175.52 204.76 12.58 16.83 9.69 

138.51 204.77 234.01 12.58 16.83 8.34 

138.51 234.02 242.84 12.58 16.83 7.16 

138.51 242.85 243.40 12.58 16.83 0.00 

243.41 243.41 282.94 30.24 24.75 0.00 

282.95 282.95 338.76 40.02 28.71 0.00 

338.77 338.77 683.23 56.05 28.77 0.00 

683.24 683.24 1,076.87 155.15 28.83 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 268.61 29.00 0.00 
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Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.94 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.48 9.80 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.48 9.80 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.48 9.80 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.48 9.80 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.48 9.80 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.48 9.80 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.48 9.80 12.58 

138.51 138.51 146.25 12.45 16.66 12.58 
138.51 146.26 155.17 12.45 16.66 11.65 
138.51 155.18 175.51 12.45 16.66 10.69 
138.51 175.52 204.76 12.45 16.66 9.69 
138.51 204.77 234.01 12.45 16.66 8.34 
138.51 234.02 242.84 12.45 16.66 7.16 
138.51 242.85 243.40 12.45 16.66 0.00 
243.41 243.41 282.94 29.93 24.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 39.62 28.42 0.00 
338.77 338.77 683.23 55.48 28.54 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 153.78 28.65 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 266.56 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.53 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.91 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.47 9.70 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.47 9.70 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.47 9.70 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.47 9.70 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.47 9.70 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.47 9.70 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.47 9.70 12.58 

138.51 138.51 146.25 12.33 16.49 12.58 
138.51 146.26 155.17 12.33 16.49 11.65 
138.51 155.18 175.51 12.33 16.49 10.69 
138.51 175.52 204.76 12.33 16.49 9.69 
138.51 204.77 234.01 12.33 16.49 8.34 
138.51 234.02 242.84 12.33 16.49 7.16 
138.51 242.85 243.40 12.33 16.49 0.00 
243.41 243.41 282.94 29.63 24.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 39.21 28.13 0.00 
338.77 338.77 683.23 54.92 28.30 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 152.41 28.48 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 264.51 29.00 0.00 
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Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.88 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.47 9.60 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.47 9.60 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.47 9.60 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.47 9.60 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.47 9.60 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.47 9.60 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.47 9.60 12.58 

138.51 138.51 146.25 12.20 16.32 12.58 
138.51 146.26 155.17 12.20 16.32 11.65 
138.51 155.18 175.51 12.20 16.32 10.69 
138.51 175.52 204.76 12.20 16.32 9.69 
138.51 204.77 234.01 12.20 16.32 8.34 
138.51 234.02 242.84 12.20 16.32 7.16 
138.51 242.85 243.40 12.20 16.32 0.00 
243.41 243.41 282.94 29.32 24.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 38.81 27.84 0.00 
338.77 338.77 683.23 54.35 28.07 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 151.05 28.30 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 262.46 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.55 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 16.32 0.00 2.85 13.39 

16.33 16.33 58.19 0.47 9.50 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.47 9.50 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.47 9.50 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.47 9.50 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.47 9.50 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.47 9.50 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.47 9.50 12.58 

138.51 138.51 146.25 12.07 16.15 12.58 
138.51 146.26 155.17 12.07 16.15 11.65 
138.51 155.18 175.51 12.07 16.15 10.69 
138.51 175.52 204.76 12.07 16.15 9.69 
138.51 204.77 234.01 12.07 16.15 8.34 
138.51 234.02 242.84 12.07 16.15 7.16 
138.51 242.85 243.40 12.07 16.15 0.00 
243.41 243.41 282.94 29.01 23.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 38.41 27.55 0.00 
338.77 338.77 683.23 53.78 27.84 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 149.68 28.13 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 260.41 29.00 0.00 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.82 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.46 9.40 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.46 9.40 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.46 9.40 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.46 9.40 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.46 9.40 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.46 9.40 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.46 9.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.95 15.98 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.95 15.98 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.95 15.98 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.95 15.98 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.95 15.98 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.95 15.98 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.95 15.98 0.00 
243.41 243.41 282.94 28.71 23.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 38.00 27.26 0.00 
338.77 338.77 683.23 53.22 27.61 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 148.32 27.96 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 258.36 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.57 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.79 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.46 9.30 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.46 9.30 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.46 9.30 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.46 9.30 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.46 9.30 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.46 9.30 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.46 9.30 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.82 15.81 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.82 15.81 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.82 15.81 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.82 15.81 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.82 15.81 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.82 15.81 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.82 15.81 0.00 
243.41 243.41 282.94 28.40 23.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 37.60 26.97 0.00 
338.77 338.77 683.23 52.65 27.38 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 146.95 27.78 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 256.31 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

Proporción de 0.58 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.76 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.45 9.20 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.45 9.20 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.45 9.20 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.45 9.20 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.45 9.20 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.45 9.20 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.45 9.20 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.69 15.64 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.69 15.64 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.69 15.64 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.69 15.64 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.69 15.64 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.69 15.64 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.69 15.64 0.00 
243.41 243.41 282.94 28.10 23.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 37.19 26.68 0.00 
338.77 338.77 683.23 52.08 27.14 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 145.59 27.61 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 254.26 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.59 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.73 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.45 9.10 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.45 9.10 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.45 9.10 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.45 9.10 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.45 9.10 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.45 9.10 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.45 9.10 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.56 15.47 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.56 15.47 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.56 15.47 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.56 15.47 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.56 15.47 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.56 15.47 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.56 15.47 0.00 
243.41 243.41 282.94 27.79 22.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 36.79 26.39 0.00 
338.77 338.77 683.23 51.52 26.91 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 144.22 27.43 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 252.21 29.00 0.00 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.70 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.44 9.00 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.44 9.00 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.44 9.00 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.44 9.00 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.44 9.00 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.44 9.00 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.44 9.00 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.44 15.30 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.44 15.30 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.44 15.30 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.44 15.30 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.44 15.30 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.44 15.30 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.44 15.30 0.00 
243.41 243.41 282.94 27.49 22.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 36.38 26.10 0.00 
338.77 338.77 683.23 50.95 26.68 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 142.86 27.26 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 250.16 29.00 0.00 

 

Proporción de 0.61 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.67 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.44 8.90 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.44 8.90 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.44 8.90 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.44 8.90 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.44 8.90 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.44 8.90 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.44 8.90 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.31 15.13 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.31 15.13 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.31 15.13 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.31 15.13 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.31 15.13 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.31 15.13 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.31 15.13 0.00 
243.41 243.41 282.94 27.18 22.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 35.98 25.81 0.00 
338.77 338.77 683.23 50.39 26.45 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 141.49 27.09 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 248.11 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.64 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.43 8.80 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.43 8.80 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.43 8.80 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.43 8.80 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.43 8.80 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.43 8.80 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.43 8.80 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.18 14.96 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.18 14.96 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.18 14.96 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.18 14.96 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.18 14.96 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.18 14.96 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.18 14.96 0.00 
243.41 243.41 282.94 26.88 22.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 35.58 25.52 0.00 
338.77 338.77 683.23 49.82 26.22 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 140.13 26.91 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 246.06 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.63 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.61 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.43 8.70 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.43 8.70 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.43 8.70 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.43 8.70 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.43 8.70 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.43 8.70 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.43 8.70 12.58 

138.51 138.51 146.25 11.06 14.79 12.58 
138.51 146.26 155.17 11.06 14.79 11.65 
138.51 155.18 175.51 11.06 14.79 10.69 
138.51 175.52 204.76 11.06 14.79 9.69 
138.51 204.77 234.01 11.06 14.79 8.34 
138.51 234.02 242.84 11.06 14.79 7.16 
138.51 242.85 243.40 11.06 14.79 0.00 
243.41 243.41 282.94 26.57 21.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 35.17 25.23 0.00 
338.77 338.77 683.23 49.25 25.98 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 138.76 26.74 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 244.01 29.00 0.00 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.64 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.58 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.42 8.60 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.42 8.60 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.42 8.60 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.42 8.60 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.42 8.60 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.42 8.60 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.42 8.60 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.93 14.62 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.93 14.62 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.93 14.62 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.93 14.62 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.93 14.62 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.93 14.62 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.93 14.62 0.00 
243.41 243.41 282.94 26.27 21.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 34.77 24.94 0.00 
338.77 338.77 683.23 48.69 25.75 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 137.40 26.56 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 241.96 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.65 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.55 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.42 8.50 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.42 8.50 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.42 8.50 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.42 8.50 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.42 8.50 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.42 8.50 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.42 8.50 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.80 14.45 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.80 14.45 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.80 14.45 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.80 14.45 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.80 14.45 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.80 14.45 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.80 14.45 0.00 
243.41 243.41 282.94 25.96 21.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 34.36 24.65 0.00 
338.77 338.77 683.23 48.12 25.52 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 136.03 26.39 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 239.91 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Proporción de 0.66 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.52 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.41 8.40 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.41 8.40 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.41 8.40 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.41 8.40 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.41 8.40 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.41 8.40 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.41 8.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.67 14.28 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.67 14.28 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.67 14.28 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.67 14.28 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.67 14.28 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.67 14.28 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.67 14.28 0.00 
243.41 243.41 282.94 25.66 21.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 33.96 24.36 0.00 
338.77 338.77 683.23 47.56 25.29 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 134.67 26.22 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 237.86 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.67 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.49 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.41 8.30 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.41 8.30 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.41 8.30 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.41 8.30 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.41 8.30 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.41 8.30 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.41 8.30 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.55 14.11 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.55 14.11 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.55 14.11 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.55 14.11 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.55 14.11 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.55 14.11 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.55 14.11 0.00 
243.41 243.41 282.94 25.35 20.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 33.55 24.07 0.00 
338.77 338.77 683.23 46.99 25.06 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 133.30 26.04 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 235.81 29.00 0.00 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.68 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.46 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.40 8.20 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.40 8.20 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.40 8.20 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.40 8.20 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.40 8.20 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.40 8.20 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.40 8.20 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.42 13.94 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.42 13.94 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.42 13.94 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.42 13.94 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.42 13.94 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.42 13.94 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.42 13.94 0.00 
243.41 243.41 282.94 25.04 20.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 33.15 23.78 0.00 
338.77 338.77 683.23 46.42 24.82 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 131.93 25.87 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 233.76 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.69 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.43 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.40 8.10 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.40 8.10 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.40 8.10 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.40 8.10 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.40 8.10 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.40 8.10 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.40 8.10 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.29 13.77 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.29 13.77 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.29 13.77 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.29 13.77 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.29 13.77 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.29 13.77 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.29 13.77 0.00 
243.41 243.41 282.94 24.74 20.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 32.75 23.49 0.00 
338.77 338.77 683.23 45.86 24.59 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 130.57 25.69 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 231.71 29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

Proporción de 0.70 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.40 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.39 8.00 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.39 8.00 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.39 8.00 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.39 8.00 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.39 8.00 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.39 8.00 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.39 8.00 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.17 13.60 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.17 13.60 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.17 13.60 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.17 13.60 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.17 13.60 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.17 13.60 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.17 13.60 0.00 
243.41 243.41 282.94 24.43 20.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 32.34 23.20 0.00 
338.77 338.77 683.23 45.29 24.36 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 129.20 25.52 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 229.66 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.71 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.37 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.39 7.90 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.39 7.90 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.39 7.90 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.39 7.90 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.39 7.90 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.39 7.90 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.39 7.90 12.58 

138.51 138.51 146.25 10.04 13.43 12.58 
138.51 146.26 155.17 10.04 13.43 11.65 
138.51 155.18 175.51 10.04 13.43 10.69 
138.51 175.52 204.76 10.04 13.43 9.69 
138.51 204.77 234.01 10.04 13.43 8.34 
138.51 234.02 242.84 10.04 13.43 7.16 
138.51 242.85 243.40 10.04 13.43 0.00 
243.41 243.41 282.94 24.13 19.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 31.94  22.91 0.00 
338.77 338.77 683.23 44.72  24.13 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 127.84  25.35 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 227.61  29.00 0.00 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.72 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.34 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.38 7.80 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.38 7.80 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.38 7.80 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.38 7.80 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.38 7.80 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.38 7.80 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.38 7.80 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.91 13.26 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.91 13.26 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.91 13.26 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.91 13.26 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.91 13.26 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.91 13.26 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.91 13.26 0.00 
243.41 243.41 282.94 23.82 19.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 31.53 22.62 0.00 
338.77 338.77 683.23 44.16 23.90 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 126.47 25.17 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 225.56 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.73 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.31 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.38 7.70 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.38 7.70 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.38 7.70 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.38 7.70 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.38 7.70 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.38 7.70 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.38 7.70 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.78 13.09 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.78 13.09 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.78 13.09 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.78 13.09 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.78 13.09 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.78 13.09 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.78 13.09 0.00 
243.41 243.41 282.94 23.52 19.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 31.13  22.33 0.00 
338.77 338.77 683.23 43.59  23.66 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 125.11  25.00 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 223.51  29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

Proporción de 0.74 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.28 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.37 7.60 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.37 7.60 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.37 7.60 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.37 7.60 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.37 7.60 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.37 7.60 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.37 7.60 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.66 12.92 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.66 12.92 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.66 12.92 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.66 12.92 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.66 12.92 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.66 12.92 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.66 12.92 0.00 
243.41 243.41 282.94 23.21 19.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 30.72  22.04 0.00 
338.77 338.77 683.23 43.03  23.43 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 123.74  24.82 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 221.46  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.75 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.25 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.37 7.50 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.37 7.50 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.37 7.50 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.37 7.50 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.37 7.50 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.37 7.50 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.37 7.50 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.53 12.75 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.53 12.75 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.53 12.75 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.53 12.75 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.53 12.75 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.53 12.75 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.53 12.75 0.00 
243.41 243.41 282.94 22.91 18.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 30.32  21.75 0.00 
338.77 338.77 683.23 42.46  23.20 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 122.38  24.65 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 219.41  29.00 0.00 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.76 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.22 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.36 7.40 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.36 7.40 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.36 7.40 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.36 7.40 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.36 7.40 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.36 7.40 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.36 7.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.40 12.58 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.40 12.58 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.40 12.58 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.40 12.58 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.40 12.58 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.40 12.58 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.40 12.58 0.00 
243.41 243.41 282.94 22.60 18.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 29.92  21.46 0.00 
338.77 338.77 683.23 41.89  22.97 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 121.01  24.48 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 217.36  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.77 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.19 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.36 7.30 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.36 7.30 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.36 7.30 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.36 7.30 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.36 7.30 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.36 7.30 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.36 7.30 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.28 12.41 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.28 12.41 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.28 12.41 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.28 12.41 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.28 12.41 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.28 12.41 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.28 12.41 0.00 
243.41 243.41 282.94 22.30 18.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 29.51  21.17 0.00 
338.77 338.77 683.23 41.33  22.74 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 119.65  24.30 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 215.31  29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

Proporción de 0.78 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.16 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.35 7.20 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.35 7.20 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.35 7.20 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.35 7.20 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.35 7.20 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.35 7.20 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.35 7.20 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.15 12.24 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.15 12.24 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.15 12.24 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.15 12.24 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.15 12.24 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.15 12.24 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.15 12.24 0.00 
243.41 243.41 282.94 21.99 18.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 29.11  20.88 0.00 
338.77 338.77 683.23 40.76  22.50 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 118.28  24.13 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 213.26  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.79 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.13 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.35 7.10 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.35 7.10 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.35 7.10 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.35 7.10 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.35 7.10 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.35 7.10 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.35 7.10 12.58 

138.51 138.51 146.25 9.02 12.07 12.58 
138.51 146.26 155.17 9.02 12.07 11.65 
138.51 155.18 175.51 9.02 12.07 10.69 
138.51 175.52 204.76 9.02 12.07 9.69 
138.51 204.77 234.01 9.02 12.07 8.34 
138.51 234.02 242.84 9.02 12.07 7.16 
138.51 242.85 243.40 9.02 12.07 0.00 
243.41 243.41 282.94 21.69 17.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 28.70  20.59 0.00 
338.77 338.77 683.23 40.20  22.27 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 116.92  23.95 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 211.21  29.00 0.00 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.80 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.10 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.34 7.00 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.34 7.00 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.34 7.00 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.34 7.00 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.34 7.00 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.34 7.00 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.34 7.00 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.90 11.90 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.90 11.90 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.90 11.90 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.90 11.90 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.90 11.90 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.90 11.90 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.90 11.90 0.00 
243.41 243.41 282.94 21.38 17.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 28.30  20.30 0.00 
338.77 338.77 683.23 39.63  22.04 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 115.55  23.78 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 209.16  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.81 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.07 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.34 6.90 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.34 6.90 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.34 6.90 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.34 6.90 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.34 6.90 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.34 6.90 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.34 6.90 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.77 11.73 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.77 11.73 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.77 11.73 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.77 11.73 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.77 11.73 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.77 11.73 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.77 11.73 0.00 
243.41 243.41 282.94 21.07 17.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 27.89  20.01 0.00 
338.77 338.77 683.23 39.06  21.81 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 114.19  23.61 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 207.11  29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

Proporción de 0.82 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.04 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.33 6.80 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.33 6.80 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.33 6.80 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.33 6.80 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.33 6.80 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.33 6.80 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.33 6.80 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.64 11.56 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.64 11.56 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.64 11.56 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.64 11.56 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.64 11.56 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.64 11.56 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.64 11.56 0.00 
243.41 243.41 282.94 20.77 17.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 27.49  19.72 0.00 
338.77 338.77 683.23 38.50  21.58 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 112.82  23.43 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 205.06  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.83 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 2.01 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.33 6.70 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.33 6.70 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.33 6.70 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.33 6.70 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.33 6.70 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.33 6.70 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.33 6.70 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.51 11.39 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.51 11.39 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.51 11.39 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.51 11.39 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.51 11.39 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.51 11.39 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.51 11.39 0.00 
243.41 243.41 282.94 20.46 16.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 27.09  19.43 0.00 
338.77 338.77 683.23 37.93  21.34 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 111.46  23.26 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 203.01  29.00 0.00 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.84 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.98 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.32 6.60 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.32 6.60 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.32 6.60 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.32 6.60 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.32 6.60 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.32 6.60 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.32 6.60 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.39 11.22 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.39 11.22 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.39 11.22 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.39 11.22 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.39 11.22 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.39 11.22 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.39 11.22 0.00 
243.41 243.41 282.94 20.16 16.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 26.68  19.14 0.00 
338.77 338.77 683.23 37.37  21.11 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 110.09  23.08 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 200.96  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.85 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.95 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.32 6.50 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.32 6.50 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.32 6.50 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.32 6.50 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.32 6.50 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.32 6.50 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.32 6.50 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.26 11.05 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.26 11.05 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.26 11.05 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.26 11.05 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.26 11.05 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.26 11.05 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.26 11.05 0.00 
243.41 243.41 282.94 19.85 16.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 26.28 18.85 0.00 
338.77 338.77 683.23 36.80  20.88 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 108.72  22.91 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 198.91  29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

Proporción de 0.86 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.92 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.31 6.40 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.31 6.40 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.31 6.40 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.31 6.40 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.31 6.40 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.31 6.40 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.31 6.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.13 10.88 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.13 10.88 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.13 10.88 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.13 10.88 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.13 10.88 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.13 10.88 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.13 10.88 0.00 
243.41 243.41 282.94 19.55 16.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 25.87 18.56 0.00 
338.77 338.77 683.23 36.23  20.65 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 107.36  22.74 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 196.86  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.87 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.89 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.31 6.30 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.31 6.30 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.31 6.30 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.31 6.30 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.31 6.30 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.31 6.30 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.31 6.30 12.58 

138.51 138.51 146.25 8.01 10.71 12.58 
138.51 146.26 155.17 8.01 10.71 11.65 
138.51 155.18 175.51 8.01 10.71 10.69 
138.51 175.52 204.76 8.01 10.71 9.69 
138.51 204.77 234.01 8.01 10.71 8.34 
138.51 234.02 242.84 8.01 10.71 7.16 
138.51 242.85 243.40 8.01 10.71 0.00 
243.41 243.41 282.94 19.24 15.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 25.47 18.27 0.00 
338.77 338.77 683.23 35.67  20.42 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 105.99  22.56 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 194.81  29.00 0.00 
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Proporción de 0.88 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.86 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.30 6.20 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.30 6.20 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.30 6.20 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.30 6.20 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.30 6.20 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.30 6.20 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.30 6.20 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.88 10.54 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.88 10.54 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.88 10.54 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.88 10.54 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.88 10.54 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.88 10.54 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.88 10.54 0.00 
243.41 243.41 282.94 18.94 15.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 25.06 17.98 0.00 
338.77 338.77 683.23 35.10  20.18 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 104.63  22.39 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 192.76  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.89 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.83 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.30 6.10 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.30 6.10 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.30 6.10 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.30 6.10 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.30 6.10 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.30 6.10 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.30 6.10 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.75 10.37 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.75 10.37 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.75 10.37 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.75 10.37 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.75 10.37 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.75 10.37 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.75 10.37 0.00 
243.41 243.41 282.94 18.63 15.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 24.66  17.69 0.00 
338.77 338.77 683.23 34.53  19.95 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 103.26  22.21 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 190.71  29.00 0.00 
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Proporción de 0.90 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.80 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.29 6.00 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.29 6.00 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.29 6.00 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.29 6.00 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.29 6.00 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.29 6.00 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.29 6.00 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.62 10.20 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.62 10.20 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.62 10.20 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.62 10.20 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.62 10.20 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.62 10.20 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.62 10.20 0.00 
243.41 243.41 282.94 18.33 15.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 24.26  17.40 0.00 
338.77 338.77 683.23 33.97  19.72 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 101.90  22.04 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 188.66  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.91 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.77 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.29 5.90 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.29 5.90 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.29 5.90 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.29 5.90 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.29 5.90 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.29 5.90 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.29 5.90 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.50 10.03 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.50 10.03 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.50 10.03 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.50 10.03 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.50 10.03 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.50 10.03 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.50 10.03 0.00 
243.41 243.41 282.94 18.02 14.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 23.85  17.11 0.00 
338.77 338.77 683.23 33.40  19.49 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 100.53  21.87 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 186.61  29.00 0.00 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NOTA Aclaratoria al Anexo Unico del Acuerdo número 290/2005 del H. Consejo Técnico, por el que se aprueban 
los plazos máximos de resolución y vigencia de ésta, así como los datos y documentos específicos que se deben 
proporcionar o adjuntar, respectivamente, a los trámites que aplica el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
través de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social, cuando dicha información no esté 
prevista en la Ley del Seguro Social, sus reglamentos y disposiciones aplicables de manera supletoria, publicado el 
10 de febrero de 2006. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Incorporación y 
Recaudación del Seguro Social.- Coordinación de Mejora Continua de Procesos Recaudatorios. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
De conformidad con la publicación del Acuerdo 290/2005, del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, por el que se aprueban los plazos máximos de resolución y la vigencia de ésta, así como 
los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar, respectivamente, a los trámites que 
aplica este Instituto, a través de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social, se da a 
conocer esta Nota Aclaratoria al Anexo Unico, con sus modificaciones que forma parte del Acuerdo 290/2005 
señalado, dejando sin efectos el Anexo Unico publicado en la fecha arriba indicada. 

México D.F., a 17 de febrero de 2006.- El Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del 
Seguro Social, José Antonio Alvarado Ramírez.- Rúbrica. 

ANEXO UNICO 
Anexo Unico por el que se establecen los plazos máximos de resolución y vigencia de ésta, así como de 

los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o adjuntar respectivamente, a los trámites que 
aplica el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Dirección de Incorporación y Recaudación del 
Seguro Social, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69-M y 69-O de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Inscripción Patronal 
Inicial: 
Modalidades: 
• Para Instituciones 

de Asistencia 
Privada. 

• Para Sociedades 
Cooperativas. 

• Para sociedades o 
asociaciones de 
nacionalidad 
mexicana. 

• Personas Físicas 
dedicadas a la 
actividad de la 
construcción. 

• Personas Físicas 
que realizan por 
eventualidad una 
obra de 
construcción. 

• Para condominio o 
copropiedad. 

• Para sindicatos. 
• Para sociedades y 

asociaciones 
diferentes a la 
mexicana. 

• Para persona física 
que cuente con un 
negocio establecido 
dentro del domicilio 
particular y carezca 
de documentación 
oficial. 

• Menores de edad 
que vayan a ser 
registrados como 
patrones. 

 Se establece en tanto 
permanece la relación 
laboral, o subsista el 
supuesto de hecho que 
dio origen a la 
inscripción patronal. 
 

Los datos del formato AFIL 01.- “Aviso de 
Inscripción Patronal o de Modificaciones en su 
Registro”, aplican a todas las modalidades: 
Datos: 
Fecha de la causa del aviso 
Domicilio fiscal: 
Teléfono 
Domicilio del principal centro de trabajo (si tiene 
mas de uno): 
Calle y/o Manzana 
Número 
Colonia y/o Población 
Municipio 
Entidad 
Código Postal 
Teléfono 
Domicilio para recibir y oir notificaciones en la 
localidad: 
Teléfono 
Afiliación, cámara o agrupamiento 
Causas de la presentación del aviso: 
Duplicidad 
Huelga: 
Legal 
Inexistente 
Datos del acta constitutiva: 
No. de folio mercantil 
Fecha 
No. de libro 
No. de foja 
No. de acta constitutiva 
No. de Notaría 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Lugar y fecha de constitución 
Domicilio (Propietario o Sujeto Obligado): 
Teléfono(s) 
Fax 
Correo electrónico 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

• Para patrones del 
campo. 

• Para Personas 
Físicas dedicadas al 
transporte público 
de pasaje o carga. 

• Instituciones 
Educativas. 

• Para Personas 
Físicas en General. 

• Personas Morales 
dedicadas a la 
Construcción. 

• Personas Morales 
que realizan 
eventualmente una 
obra de 
construcción. 

• Para Sociedades o 
Asociaciones de 
nacionalidad 
mexicana. 

 

Domicilio (Representante legal principal): 
Teléfono(s) 
Fax 
Correo electrónico 
Socio: 
Apellido paterno 
Apellido materno 
Nombres 
Domicilio 
Calle 
No. y/o letra exterior, manzana y lote 
No. y/o letra interior 
Colonia y/o Población 
Delegación o Municipio 
Código Postal 
Ciudad 
Entidad 
Teléfono(s) 
Fax 
Correo electrónico 
Centro de Trabajo: 
Domicilio 
Calle 
No. y/o letra exterior, manzana y lote 
No. y/o letra interior 
Colonia. 
Delegación o Municipio 
Código Postal 
Ciudad 
Entidad 
Teléfono(s) 
Fax 
Correo electrónico 
Croquis de localización 
Los datos del formato AFIL 02.- “Aviso de 
Inscripción del Trabajador”, aplican a todas las 
modalidades: 
Tipo de contratación del trabajador: 
Eventual Construcción 
Fecha de ingreso al trabajo: 
Sexo 
Lugar de nacimiento (Estado) 
Fecha de nacimiento 
Nombre del padre (aun finado) 
Nombre de la madre (aun finada) 
En caso de jornada o semana reducida anotar los días 
que labora del horario 
Ocupación del trabajador 
U.M.F. 
Domicilio del trabajador: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Municipio 
Entidad 
C.P. 
Nombre, denominación, razón social del patrón o 
sujeto obligado 
Ubicación del centro de trabajo: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Municipio 
Entidad 
C.P 
Firma o huella del trabajador 
Los datos del AFIL 15.- “Notificación del Domicilio 
de la Obra”, aplican únicamente para las 
modalidades de la industria de la construcción: 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Datos de la Obra 
Entre la calle de y la calle de (en relación con el 
domicilio) 
Descripción del tipo de obra o fase(s) de construcción 
Tipo de obra en construcción 
Superficie de la obra o costos de la obra 
Tiempo estimado de construcción 
Fecha de inicio y de término 
Superficie de la obra o costos de la obra 
Los datos correspondientes al formato CLEM 01 
“Modificaciones en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo”, aplican para la inscripción patronal y 
para la escisión (empresas escindidas). 
DOCUMENTOS, que aplican para las modalidades 
del trámite de Inscripción Patronal Inicial: 
Acta Constitutiva: 
Institución de Asistencia Privada, Sociedades 
Cooperativas, Sociedades y Asociaciones diferentes a 
la mexicana, Instituciones Educativas, Personas 
Morales dedicadas a la Construcción, Personas 
Morales que realizan eventualmente una obra de 
construcción, sociedades o asociaciones de 
nacionalidad mexicana. 
Oficio de la H. Junta de Asistencia Privada, aplica 
para la siguiente modalidad: 
Instituciones de Asistencia Privada. 
Certificado de Inscripción en el Registro Público de 
Comercio y Constancia de Inscripción del Registro 
de Cooperativo Nacional: 
Sociedades Cooperativas 
Comprobante de domicilio, aplica para las 
siguientes modalidades: 
Personas Físicas dedicadas a la actividad de la 
construcción, Personas Físicas que realizan por 
eventualidad una obra de construcción. Persona física 
que cuente con un negocio establecido dentro del 
domicilio particular y carezca de documentación oficial, 
Personas físicas dedicadas al transporte público de 
pasaje o carga. Personas físicas en General. Personas 
Morales dedicadas a la Construcción 
Identificación oficial: 
Aplica para todas las modalidades de Inscripción 
Patronal Inicial 
Documento expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, aplica para la siguiente 
modalidad: 
Sociedades y Asociaciones diferentes a la mexicana 
Escritura Pública o Acta de Asamblea, aplica para 
la siguiente modalidad: 
Condominio o copropiedad 
Certificado de Registro expedido por la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, aplica para la 
siguiente modalidad: 
Sindicatos 
Mención expresa bajo protesta de decir verdad de 
que el patrón es un menor de edad y escrito del 
representante legal del menor comprometiéndose a 
cumplir y a responder por las obligaciones 
derivadas de la inscripción patronal del menor, 
aplica para la siguiente modalidad: 
Menores de edad que vayan a ser registrados como 
patrones 
Permiso de siembra y recibo de pago del agua de 
riego, aplica para la siguiente modalidad: 
Patrones de Campo. 
Tarjeta de Circulación y Permiso de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, aplica para la 
siguiente modalidad: 
Personas Físicas dedicadas al transporte público de 
pasaje o carga 
Toma de Nota expedida por la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, aplica para la siguiente 
modalidad: 
Sindicatos 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Aviso de modificación a la 
Inscripción Patronal: 
Modalidades: 
• Cambio de Nombre, 

Denominación o 
Razón Social del 
patrón 

• Clausura 
• Reanudación de 

Actividades 
• Sustitución Patronal 
• Fusión 
• Escisión 
• Suspensión o 

terminación de 
actividades 

• Cambio de domicilio 
• Cambio de 

representante legal 
 

 Se establece en tanto 
permanece la relación 
laboral, o subsista el 
supuesto de hecho que 
dio origen a la 
modificación patronal. 

Los datos correspondientes al formato AFIL 01 
“Aviso de Inscripción Patronal o de Modificaciones 
en su Registro” señalado en este anexo, aplican a 
todas las modalidades de este trámite, excepto a la 
modalidad de “Cambio de representante legal” 
Los datos correspondientes al formato AFIL 02 
“Aviso de Inscripción del Trabajador”, señalado en 
este anexo, aplican solamente a la modalidad 
“Reanudación” 
Los datos correspondientes al formato CLEM 01 
“Modificaciones en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo”, aplican en los siguientes casos: 
“Reanudación”, “Sustitución Patronal” “Fusión”, 
“Escisión para la empresa Escindente”, “Cambio 
de Domicilio”, “Cambio de Actividades”, 
“Incorporación de Actividades” “Compra de 
Activos” “Enajenación”, “Arrendamiento”, 
“Comodato”, “Fideicomiso Traslativo”. 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
Los datos del formato AFIL-04 “Aviso de baja del 
Trabajador o Asegurado” aplican a las 
modalidades Clausura y Suspensión o terminación 
de actividades. 
Tipo de contratación del trabajador: 
Eventual de la Construcción 
Nombre completo del Trabajador o asegurado (sin 
abreviaturas): 
Apellido Materno 
Apellido Paterno 
Nombre(s) 
DOCUMENTOS, que aplican para las modalidades 
del trámite “Aviso de modificación a la Inscripción 
Patronal” 
Testimonio Notarial, aplica para las siguientes 
modalidades: 
Cambio de nombre, denominación o razón social, 
Fusión, Escisión, Cambio de representante legal. 
Documento de la Autoridad que acredite la 
Clausura, aplica para la siguiente modalidad: 
Clausura 
Acta Constitutiva, aplica para la siguiente 
modalidad: 
Reanudación 
Testimonio Público de la Asamblea de la Sociedad 
por la contratación de una empresa para la 
administración del personal y Contrato de servicios 
por tiempo indefinido firmado por el representante 
legal del patrón sustituido como por el sustituto, 
aplica para la siguiente modalidad: 
Sustitución Patronal 
 
Constancia de domicilio, aplica para la siguiente 
modalidad: 
Cambio de domicilio 

Aviso de Movimientos 
Afiliatorios de 
Trabajadores 
 

 En tanto no se 
modifiquen las 
condiciones que dieron 
origen al movimiento 

Los datos correspondientes a los formatos AFIL 02 
“Aviso de Inscripción del Trabajador” y AFIL-04 
“Aviso de baja del Trabajador o Asegurado” 
señalados en este anexo aplican a este trámite. 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

afiliatorio respectivo. Los datos correspondientes al AFIL-03 "Aviso de 
modificación de salario del Trabajador", aplican a 
este trámite: 
Tipo de contratación del trabajador: 
Eventual Const. 
Salario base de cotización anterior 
Ocupación del trabajador 
Fecha de modificación: 
En caso de jornada o semana reducida anotar los días 
que labora o el horario 
Ubicación del centro de trabajo 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Municipio 
Entidad 
C.P. 
Firma o huella del trabajador 
Documento, que aplica para el trámite “Aviso de 
Movimientos Afiliatorios de Trabajadores”: 
Identificación oficial 

Solicitud de Registro de 
Beneficiarios : 
Modalidades: 
• Esposa(o) 
• Concubina(rio) 
• Padres 
• Hijo(a). 

 

Dos días hábiles 
para las modalidades 
padres y concubina(rio) 
El mismo día para las 
modalidades esposa(o) 
e hijos 

Sujeto a la existencia de 
las condiciones que 
dieron origen al trámite. 
 

Los datos correspondientes al formato SAV 003 
“Solicitud de Inscripción de Beneficiarios Padres”, 
aplican a la Modalidad “Padres”: 
Fecha de nacimiento 
Día 
Mes 
Año 
Lugar de Nacimiento 
Estado civil 
Soltero 
Casado 
Divorciado 
Unión Libre 
Viudo 
Fecha de inicio del status 
Mes 
Año 
Documentos para comprobar el domicilio del 
solicitante 
Recibos de: 
Renta 
Agua 
Luz 
Gas 
Teléfono 
Impuesto predial 
Otro 
Expedido por: 
Documentos para comprobar identidad de (los) 
beneficiarios propuestos 
Padre 
Apellido paterno 
Apellido materno 
Nombre (s) 
Credencial de elector 
Número de folio 
Año de registro 
Pasaporte 
Cartilla del Servicio Militar 
Otra identificación oficial con fotografía y firma 
Expedida por 
Madre 
Apellido paterno 
Apellido materno 
Nombre (s) 
Credencial de elector 
Número de folio 
Año de registro 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Pasaporte 
Cartilla del Servicio Militar 
Otra identificación oficial con fotografía y firma 
Expedida por 
Los datos correspondientes al formato SAV 004 
“Solicitud de Inscripción de Concubina o 
Concubinario”, aplican a la Modalidad 
“Concubina(rio)” 
Fecha de nacimiento 
Día 
Mes 
Año 
Lugar de Nacimiento 
Estado civil 
Soltero 
Casado 
Divorciado 
Unión Libre 
Viudo 
Fecha de inicio del status 
Mes 
Año 
Domicilio 
Calle 
Número 
Colonia 
C.P. 
Delegación o Municipio 
Documento para comprobar el domicilio del 
solicitante 
Recibos de: 
Renta 
Agua 
Luz 
Gas 
Teléfono 
Impuesto predial 
Otro 
Documentos para comprobar identidad del 
solicitante 
Credencial de elector 
Número de folio 
Año de registro 
Pasaporte 
Cartilla del Servicio Militar 
Otra identificación oficial con fotografía y firma 
Expedida por: 
Nombre de la Concubina o Concubinario 
Apellido paterno 
Apellido materno 
Nombre(s) 
Documentos para comprobar identidad del 
beneficiario propuesto 
Credencial de elector 
Número de folio 
Año de registro 
Pasaporte 
Cartilla del Servicio Militar 
Cédula profesional No. 
Otra identificación oficial con fotografía y firma No. 
Expedida por: 
Documentos para comprobar hijos comunes 
Nombre del hijo primigenio 
Apellido paterno 
Apellido materno 
Nombre(s) 
Documento, que aplica para todas las 
modalidades: 
Identificación oficial 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Documento, que aplica para la modalidad 
“Padres”: 
Identificación oficial con fotografía y firma de los padres
Comprobante de domicilio 
Documento, que aplica para la modalidad “Hijo(a)”:
Constancia de alumbramiento 
Declaración de adopción o reconocimiento 

Aviso de Baja de 
Beneficiarios: 
Modalidades: 
• Esposa(o) 
• Concubina(rio) 
• Padres. 

 Sujeto a la existencia de 
las condiciones que 
dieron origen al trámite. 

Documento, que aplica para las modalidad “Esposa 
“Concubina y “Padres”: 
Identificación oficial 
Documento, que aplica para la modalidad 
“Concubina”: 
Declaración expresa y por escrito “bajo protesta de 
decir verdad”, que el concubinato terminó y 
Declaración expresa y por escrito “bajo protesta de 
decir verdad”, que la dependencia económica terminó 
(tratándose de concubinario) 
Documento, que aplica para la modalidad 
“Padres”: 
Declaración expresa y por escrito “bajo protesta de 
decir verdad”, que la dependencia económica terminó 

Incorporación al Régimen 
Obligatorio del Seguro 
Social en el Seguro de 
Enfermedades y 
Maternidad (prestaciones 
en especie) a Estudiantes. 

Presentación en papel. 
Treinta días hábiles 
posteriores a la 
presentación de la 
cédula de información 
del plantel educativo y 
control de solicitudes de 
Incorporación al 
Régimen Obligatorio del 
Seguro Social en el 
Seguro de 
Enfermedades y 
Maternidad 
(prestaciones en 
especie) a Estudiantes. 
Presentación en 
Dispositivo Magnético o 
Transmisión 
Electrónica. Diez días 
hábiles posteriores a la 
presentación del 
dispositivo magnético o 
transmisión electrónica 
con los registros de 
Incorporación al 
Régimen Obligatorio del 
Seguro Social en el 
Seguro de Enfermedades 
y Maternidad 
(prestaciones en especie) 
a Estudiantes. 

Hasta en tanto conserve 
la calidad de estudiante 
de nivel medio superior 
o superior en 
instituciones educativas 
del Estado y no cuente 
con la misma o similar 
protección por parte del 
Instituto o cualquier otra 
institución de seguridad 
social. 

 

Solicitud de cambio de 
unidad médica de 
adscripción. 

Dos días hábiles. 
 

Esta condicionada a la 
vigencia de derechos 
del asegurado(a) y de 
sus beneficiarios, así 
como a la permanencia 
en el domicilio declarado 
al Instituto, en tanto 
existan las condiciones 
que dieron origen al 
trámite. 

Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Solicitud de Inscripción en 
la Continuación Voluntaria 
en el Régimen 
Obligatorio. 
 

Cinco días hábiles. 
 

 Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
Recibo de pago de las cuotas obrero patronales 
Comprobante de domicilio 
Tratándose de reingreso Recibo de pago de las cuotas 
obrero patronales del período anterior 

Solicitud de asignación de 
Número de Seguridad 
Social. 
 

Dos horas 
 

Indefinida. 
 

Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Inscripción en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social de 
Trabajadores No 
Asalariados, Ejidatarios, 
Comuneros, Colonos y 
Pequeños Propietarios, en 
forma individual. 

Tres días hábiles. 
 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
UMF 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados): 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la inscripción 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma 
Constancia de domicilio 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 
Certificado Agrario 
Carta del Comisariado Ejidal 
Título de Propiedad 
 

Inscripción en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social de 
Trabajadores No 
Asalariados, Ejidatarios, 
Comuneros, Colonos y 
Pequeños Propietarios, en 
forma colectiva.  

Cinco días hábiles, 
hasta por 25 solicitudes, 
aumentando tres días 
hábiles por cada 20 
solicitudes adicionales. 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aún finados): 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del  Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Cuota completa pago bimestral 
Cuota completa pago trimestral 
Cuota completa pago cuatrimestral 
Cuota completa pago semestral 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la inscripción 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma del 
representante legal 
Constancia de domicilio del sujeto obligado 
Constancia de pago de la cuota anual o parcialidad 
anticipadas 
Los datos correspondientes al formato AFIL 01 
“Aviso de Inscripción Patronal o de Modificaciones 
en su Registro” señalado en este anexo, aplican en 
este trámite. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Renovación del 
Aseguramiento en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social, de 
Trabajadores No 
Asalariados, Ejidatarios, 
Comuneros, Colonos y 
Pequeños Propietarios, en 
forma individual. 
 

Tres días hábiles. 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la renovación 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 
 

Renovación del 
Aseguramiento en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social, de 
Trabajadores No 
Asalariados, Ejidatarios, 
Comuneros, Colonos y 
Pequeños Propietarios, en 
forma colectiva. 
 

Cinco días hábiles, 
hasta por 25 solicitudes, 
aumentando tres días 
hábiles por cada 20 
solicitudes adicionales. 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Cuota completa pago bimestral 
Cuota completa pago trimestral 
Cuota completa pago cuatrimestral 
Cuota completa pago semestral 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la renovación 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma del 
representante legal 
Constancia de pago de la cuota anual o parcialidad 
anticipadas 
 

Inscripción en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social, de Patrón 
Persona Física con 
Trabajadores a su 
Servicio. 

Tres días hábiles. 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F 
Teléfono 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

 Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la inscripción 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma 
Constancia de domicilio 
Copia del formato AFIL-01.- Aviso de Inscripción 
Patronal o de Modificaciones en su Registro 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 
 

Renovación del 
Aseguramiento en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social, de Patrón 
Persona Física con 
Trabajadores a su 
Servicio. 
 

Tres días hábiles. 
 

 Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de la renovación 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 
 

Inscripción en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social, de 
Trabajadores Domésticos.  

Tres días hábiles. 
 

 Los datos correspondientes al formato AFIL 01 
“Aviso de Inscripción Patronal o de Modificaciones 
en su Registro” señalado en este anexo, aplican en 
este trámite. 
Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario Diario Integrado que perciba el trabajador 
doméstico 
Neto a pagar 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma del patrón 
Identificación oficial con fotografía y firma del 
trabajador doméstico 
Constancia de domicilio del patrón 
Constancia de domicilio del asegurado 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 

Renovación del 
Aseguramiento en la 
Incorporación Voluntaria 
al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social de 
Trabajadores Domésticos. 
 

Tres días hábiles. 
 

 
 

Datos que aplican en este trámite: 
Clave de Argumento 
Datos del sujeto de aseguramiento: 
Sexo 
U.M.F. 
Teléfono 
Lugar y fecha de nacimiento 
Entidad 
Delegación 
Día 
Mes 
Año 
Nombre de los padres (aun finados) 
Del Padre 
De la Madre 
Renovación: 
Del Al 
Mes 
Año 
Tipo de Pago: 
Cuota completa pago anual 
Salario Diario Integrado que perciba el trabajador 
doméstico 
Neto a pagar 
Documentos del sujeto de aseguramiento: 
Identificación oficial con fotografía y firma del patrón 
Constancia de pago de la cuota anual anticipada 

Solicitud de Aclaración o 
Rectificación por Error en 
la Presentación de 
Movimientos Afiliatorios. 

Cinco días hábiles para 
el Instituto, posteriores 
a la recepción de la 
solicitud en la 
Subdelegación de control 
que corresponda al 
domicilio del patrón o 
sujeto obligado, hasta por 
diez casos en aclaración 
o rectificación, 
aumentando cinco días 
hábiles más por cada 
diez casos adicionales. 

Definitiva 
 

Los datos correspondientes a los formatos AFIL 02 
“Aviso de Inscripción del Trabajador”, “AFIL 03 
Aviso de Modificación de Salario del Trabajado y 
AFIL-04 "Aviso de baja del Trabajador o 
Asegurado” señalados en este anexo aplican a este 
trámite. 
Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
Copia de la Relación de Trabajadores Eventuales de la 
Construcción 
 

Solicitud de Rectificación 
de Movimientos 
Afiliatorios de alta o 
reingreso de trabajadores 
o sujetos de 
aseguramiento incluidos 
en el registro patronal y 
no reconocidos por el 
patrón o sujeto obligado 

Quince días hábiles 
para el Instituto, 
posteriores a la 
recepción de la solicitud 
en la Subdelegación de 
control que corresponda 
al domicilio del patrón o 
sujeto obligado, hasta 
por veinte casos, 
aumentando cinco días 
hábiles por cada diez 
casos adicionales. 

Definitiva 
 

Documentos, que aplican en este trámite: 
Identificación oficial 
Copia simple de liquidación de cuotas obrero 
patronales 
Copia de la nómina anterior y posterior al periodo en 
que se solicita la rectificación 
Copia simple, en su caso, de la Declaración Anual de 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta del año 
solicitado en la rectificación 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Solicitud de aplicación del 
artículo 33 de la Ley del 
Seguro Social 
(distribución de cuotas 
entre dos o más patrones 
o sujetos obligados). 
 

Diez días hábiles 
posteriores a la 
recepción de la solicitud 
en la Subdelegación de 
control que corresponda 
al domicilio del patrón o 
sujeto obligado. 
 

A partir de la fecha en 
que el Instituto expida la 
autorización por escrito 
y hasta en tanto no se 
modifiquen las 
condiciones de 
aseguramiento o el 
salario Mínimo General 
del Distrito Federal. 
 

Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Solicitud de aplicación del 
artículo 37 de la Ley del 
Seguro Social (bajas 
extemporáneas). 

Diez días hábiles 
posteriores a la 
recepción de la solicitud 
en la Subdelegación de 
control que corresponda 
al domicilio del patrón o 
sujeto obligado, hasta 
por veinte casos, 
aumentando cinco días 
hábiles por cada diez 
casos adicionales. 
 

Definitiva. Una vez que 
ha sido atendida la 
aclaración. 
 

Documentos, que aplican en este trámite: 
Identificación oficial 
Copia simple de la copia al carbón del AFIL-04 o 
comprobante de haberlo efectuado por dispositivo 
magnético. 
 

Solicitud de Constancia 
de Vigencia de Derechos. 
 

2 días hábiles. 
 

Temporal, de acuerdo a 
lo requerido por el 
solicitante, autorización 
que no podrá exceder 
de cincuenta y seis días 
naturales. 
 

Los datos correspondientes al formato SAV 008 
“Constancia de Vigencia de Derechos”, señalado 
en este anexo aplica a este trámite: 
El asegurado esta ( status del asegurado en la base de 
datos del IMSS vigente) 
Movimiento y fecha (último movimiento registrado en la 
base de datos del IMSS 
Tiene inscritos a los siguientes beneficiarios: 
Apellido Paterno 
Apellido Materno 
Nombre(s) 
Parentesco 
Fecha de nacimiento: 
Mes 
Año 
Esta constancia es válida por (número de días por los 
que se expide la constancia 
Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Autorización para Recibir 
Servicios Médicos 
 

2 días hábiles. 
. 
 

Por el tiempo que dure 
el trabajador en 
circunscripción foránea 
en el desempeño de su 
encargo. En tanto 
existan las condiciones 
que dieron origen al 
trámite. 
 

Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Autorización Permanente 
para Recibir Servicios 
Médicos en 
Circunscripción Foránea 
Modalidad: 
• A petición del 

Patrón o Sujeto 
Obligado 

Diez días hábiles hasta 
por veinte casos, 
aumentando cinco días 
hábiles por cada diez 
casos adicionales. 
 

En tanto existan las 
condiciones que dieron 
origen al trámite y los 
trabajadores para los 
que se solicitó 
permanezcan vigentes 
sus derechos 
 

Documentos, que aplican en este trámite: 
Identificación oficial 
Carta Patronal en la que el patrón haga constar que el 
asegurado deberá cambiar de residencia por motivos 
de trabajo, y recibirá las prestaciones en especie y en 
dinero. 
 

Autorización Permanente 
para Recibir Servicios 
Médicos en 
Circunscripción Foránea 
Modalidad: 
• A petición del 

Asegurado o 
Pensionado 

dos días hábiles 
posteriores a la 
recepción de la solicitud 
en la, Unidad de 
Medicina Familiar 

En tanto existan las 
condiciones que dieron 
origen al trámite y el 
asegurado permanezca 
vigente en sus derechos

Documentos, que aplican en este trámite: 
Identificación oficial 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Solicitud de 
Regularización de Datos: 
Número de Seguridad 
Social, Nombre, Mes, 
Lugar de Nacimiento o 
Sexo. 
Modalidades: 
• Asegurado 
• Beneficiario 

Para el beneficiario: 
Dos días hábiles. 
Para el asegurado dos 
días sólo en los casos 
que la regularización de 
datos no involucre 
homonimias o 
duplicidades en el 
Número de Seguridad 
Social. 
 

Definitiva, 
Una vez que ha sido 
atendida la aclaración. 

Los datos del formato AFIL-07 “Corrección de 
Datos Estadísticos del Asegurado”, aplica a la 
modalidad “Asegurado”: 
Datos registrados en la Base de Datos: 
Sexo 
Mes de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Datos Correctos: 
Sexo 
Mes de nacimiento 
Lugar de nacimiento 
Los datos del formato HOM 01 “Solicitud de 
Regularización de Números de Seguridad Social y 
/o Nombre” aplica a la modalidad “Asegurado” 
Datos del Asegurado Registrados en el IMSS: 
Unidad de Medicina Familiar 
Datos del Asegurado Registrados en su acta de 
nacimiento: 
Nombre del padre 
Nombre de la madre 
Datos del Acta de nacimiento: 
Libro 
Foja 
Juzgado 
Lugar y Fecha de expedición 
Datos complementarios del Asegurado: 
Domicilio: 
Teléfono 
Patrón o Sujeto Obligado donde trabaja 
actualmente: 
Nombre, denominación o Razón Social 
Domicilio 
Patrón o Sujeto Obligado que lo inscribió por 
primera vez al IMSS: 
Nombre, denominación o Razón Social 
Fecha o año de ingreso al IMSS 
Domicilio 
Patrones con los que ha laborado: 
Nombre 
Fecha de alta 
Fecha de baja 
Entidad Federativa 
Documentos, que aplican en ambas modalidades: 
Copia del AFIL 02 
Identificación oficial 
Documentos, que aplica a la modalidad 
“Asegurado”: 
Comprobante del domicilio actual del asegurado 
Documento que compruebe el nombre y domicilio del 
patrón actual 
Documento que compruebe el nombre y domicilio o 
entidad y fecha de ingreso del patrón que lo inscribió 
por primera vez. 
Documento que compruebe con los patrones que ha 
trabajado con la fecha de alta y baja y su domicilio o 
entidad federal del centro de trabajo. 
Documentos, que aplican a la modalidad” 
Beneficiario”: 
Copia del AFIL-07 del asegurado 
Copia del SAV-02 del asegurado 
Copia del AFIL 02 del asegurado 
 

Solicitud de baja por 
pensión para trabajadores 
de empresas en 
procedimiento de huelga. 
 

Dos días hábiles. 
 

Definitiva, 
Hasta en tanto se 
resuelva el conflicto 
laboral. 
 

Los datos correspondientes AFIL-04 “Aviso de baja 
del Trabajador o Asegurado” señalados en este 
anexo aplica a este trámite: 
Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Solicitud de Inscripción al 
Seguro de Salud para la 
Familia: 
A. Individual. 
 

Dos días hábiles Anual. Datos que aplican a este trámite: 
Del solicitante: 
Lugar y fecha de nacimiento; 
Sexo: Masculino o femenino 
Del grupo familiar (por cada integrante): 
Nombre completo; 
Parentesco con el solicitante del seguro 
Sexo: Masculino o femenino 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
De los familiares adicionales: 
Nombre completo; 
Parentesco con el solicitante del seguro 
Sexo: Masculino o femenino 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Señalar que se trata de inscripción inicial 
Documentos que aplican en este trámite: 
Constancia de domicilio 
Copia certificada del acta de nacimiento y de 
matrimonio, en su caso, del solicitante del seguro y de 
cada uno de sus familiares directos y/o adicionales a 
inscribir. 
Identificación Oficial con fotografía y firma (Credencial 
para votar, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
Pasaporte, Cédula Profesional) del solicitante del 
seguro 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
Dos fotografías recientes tamaño infantil del solicitante 
del seguro y de cada uno de sus familiares directos y/o 
adicionales. 
 

Solicitud de Inscripción al 
Seguro de Salud para la 
Familia: 
B. Colectiva. 
 

Diez días hábiles y dos 
días hábiles más, por 
cada 20 casos 
adicionales. 
 

Anual. Datos que aplican a este trámite: 
Del solicitante del seguro o sujeto de 
aseguramiento: 
Lugar y fecha de nacimiento 
Sexo: Masculino o femenino 
Del grupo familiar (por cada integrante): 
Nombre completo; 
Parentesco con el solicitante del seguro 
Sexo: Masculino o femenino 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
De los familiares adicionales: 
Nombre completo; 
Parentesco con el solicitante del seguro 
Sexo: Masculino o femenino 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Señalar que se trata de inscripción inicial. 
Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación Oficial con fotografía y firma del 
representante legal (Credencial para votar, Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula 
Profesional) 
Constancia de domicilio de la entidad contratante 
Dos fotografías tamaño infantil recientes por cada uno 
de los solicitantes del seguro y de cada uno de sus 
familiares directos y/o adicionales a inscribir. 
Copia certificada del acta de nacimiento y de 
matrimonio, en su caso, del solicitante del seguro y de 
cada uno de sus familiares directos y/o adicionales. 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Solicitud de renovación 
del Seguro de Salud para 
la Familia: 
A. Individual. 
 

Dos días hábiles Anual. Documentos que aplican en este trámite: 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
Identificación Oficial con fotografía y firma del titular del 
seguro (Credencial para votar, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional); 
Una fotografía tamaño infantil reciente del titular del 
seguro y de cada uno de sus familiares directos y/o 
adicionales inscritos. 
 

Solicitud de renovación 
del Seguro de Salud para 
la Familia: 
B. Colectiva. 
 

Diez días hábiles y dos 
días hábiles más, por 
cada 20 casos 
adicionales. 
 

Anual. Documentos que aplican en este trámite: 
Identificación Oficial con fotografía y firma del 
representante legal (Credencial para Votar; Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula 
Profesional). 
Una fotografía tamaño infantil reciente por cada uno de 
los titulares asegurados y de cada uno de sus 
familiares directos y/o adicionales inscritos. 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
 

Solicitud de Certificado de 
Baja para el Retiro por 
Desempleo. 
 

Dos días hábiles. 
 

 Documento, que aplica a este trámite: 
Identificación oficial 
 

Solicitud de Inscripción al 
Seguro de Salud para la 
Familia para Trabajadores 
Mexicanos en el 
Extranjero: 
A. Individual. 
 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 
de recepción de la 
solicitud. 
 

Anual. 
 

Datos que aplican a este trámite: 
Datos del titular del seguro 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Teléfono, en su caso. 
Datos del Grupo Familiar, por cada miembro de la 
familia 
Nombre completo 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Parentesco con el titular del seguro 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Teléfono, en su caso. 
Datos de los Familiares Adicionales: 
Nombre completo 
Parentesco con el titular del seguro 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Teléfono, en su caso. 
Documentos que aplican a este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma, ya sea 
nacional (Credencial para Votar; Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional, 
Matrícula Consular) o del país donde se encuentre 
laborando el trabajador mexicano. 
Copia certificada del acta de nacimiento y de 
matrimonio, en su caso, del solicitante del seguro y de 
cada uno de sus familiares directos y/o adicionales a 
inscribir. 
Dos fotografías tamaño infantil recientes por cada uno 
de los solicitantes del seguro y de cada uno de sus 
familiares directos y/o adicionales. 
 

Solicitud de Inscripción al 
Seguro de Salud para la 
Familia para Trabajadores 
Mexicanos en el 
Extranjero: 
B. Colectiva. 
 

Diez días hábiles 
 

Anual. Datos que aplican a este trámite: 
Datos del titular del seguro: 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Teléfono, en su caso 
Datos del Grupo Familiar, por cada miembro de la 
familia 
Nombre completo 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Parentesco con el titular del seguro 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Teléfono, en su caso 
Datos de los Familiares Adicionales: 
Nombre completo 
Parentesco con el titular del seguro 
Sexo: Hombre o mujer 
Lugar y fecha de nacimiento 
Número de seguridad social, de contar con él. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Teléfono, en su caso 
Documentos que aplican a este trámite: 
Identificación oficial con fotografía y firma del 
representante legal de la persona o entidad moral 
contratante, conforme a la legislación aplicable en el 
territorio donde se realiza la solicitud de inscripción. 
Copia certificada del acta de nacimiento y de 
matrimonio, en su caso, del solicitante del seguro y de 
cada uno de sus familiares directos y/o adicionales a 
inscribir. 
Constancia de domicilio de la entidad contratante 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
Dos fotografías tamaño infantil recientes, de cada una 
de las personas a inscribir (titular del seguro y 
familiares directos y/o adicionales). 
 

Solicitud de renovación 
del Seguro de Salud para 
la Familia para 
Trabajadores Mexicanos 
en el Extranjero: 
A. Individual. 
 

Tres días hábiles 
posteriores a la fecha 
de recepción de la 
solicitud. 
 

Anual. Documentos que aplican a este trámite: 
Una fotografía reciente tamaño infantil del asegurado y 
de cada uno de sus familiares directos y/o adicionales, 
cuyo seguro se va a renovar. 
 

Solicitud de renovación 
del Seguro de Salud para 
la Familia para 
Trabajadores Mexicanos 
en el Extranjero: 
B. Colectiva. 
 

Diez días hábiles (si 
ésta se efectúa dentro 
de los primeros cinco 
días hábiles del mes en 
que deba hacerse la 
renovación). 

Anual. Documentos que aplican a este trámite 
Identificación oficial con fotografía y firma del 
representante legal de la persona o entidad moral 
contratante, conforme a la legislación aplicable en el 
territorio donde se realiza la solicitud de renovación 
Comprobante del pago de las cuotas correspondientes 
Una fotografía reciente tamaño infantil del titular del 
seguro y de cada uno de sus familiares directos y/o 
adicionales, cuyo aseguramiento se va a renovar 
 

Aviso de Estallamiento de 
Huelga. 
 

 
 

En tanto existan las 
condiciones que 
dieron origen 

Los datos correspondientes al formato AFIL-01 
“Aviso de Inscripción Patronal o de Modificaciones 
en su Registro”, señalados en este anexo, aplican a 
este trámite: 
Los datos correspondientes al formato PH 01 
“Relación de Trabajadores no Considerados en 
Estado de Huelga”, aplican a este trámite: 
Sello de la empresa 
Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Aviso de Término de 
Huelga 
 

 Definitiva en tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen 

Los datos correspondientes a los formatos AFIL 01.- 
“Aviso de Inscripción Patronal o de Modificaciones 
en su Registro” y PH 01 “Relación de Trabajadores 
no Considerados en Estado de Huelga”, señalados 
en este anexo, aplica a este trámite: 
Documento, que aplica en este trámite: 
Identificación oficial 
 

Denuncia del trabajador 
y/o beneficiarios en contra 
de Patrones o Sujetos 
Obligados. 
Modalidades: 
• Trabajador con 

afiliación irregular 
ante el IMSS. 

  Datos que aplica para la modalidad: Trabajador con 
afiliación irregular ante el IMSS, Trabajador que 
solicita se califique un Accidente de Trabajo y 
Trabajador que solicita se califique una 
Enfermedad de Trabajo. 
Del Patrón o sujeto Obligado: 
- Nombre Denominación o Razón Social, 
- Giro o Actividad, 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

• Trabajador que 
solicita se califique 
un accidente de 
trabajo, 

• Trabajador que 
solicita se califique 
una enfermedad de 
trabajo. 

 

- Número de registro patronal, 
- Número de trabajadores que laboran, 
- Domicilio Fiscal y/o del Centro de Trabajo, 
- Número Telefónico. 
Del Trabajador y/o Beneficiarios: 
- Nombre completo del Trabajador. En caso de que la 
Denuncia sea presentada por un Beneficiario, 
proporcionar además el nombre completo de éste. 
- Número de Seguridad Social. 
- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
- Estado civil, sexo y edad 
- Domicilio completo del trabajador. En caso de que la 
denuncia sea presentada por un Beneficiario, 
proporcionar además, el domicilio completo de éste. 
- Número Telefónico, en caso de contar con éste, o el 
de un familiar o vecino. 
- Nombre del Padre y Nombre de la Madre. 
- Lugar y Fecha de Nacimiento. 
- Actividad que desempeña o desempeñaba con el 
patrón o sujeto obligado, así como el nombre de su jefe 
Inmediato. 
- Horario de Labores. 
- Sueldo o Salario Diario que percibe o percibía, así 
como indicar si percibe o percibía otro tipo de 
remuneración a su trabajo. 
- Período y forma de pago. 
- Indicar las fechas de: Ingreso real al trabajo, Ingreso 
al trabajo declarada ante el I.M.S.S., Baja del I.M.S.S. 
e Interrupción de labores. 
- Indicar si el Patrón o Sujeto Obligado le entrega o 
entregaba comprobantes de pago de sueldo, e indicar 
el tipo de comprobante. 
- Indicar si actualmente: Está Afiliado al I.M.S.S. y 
Labora con el Patrón o Sujeto Obligado y si sufrió 
Riesgo de Trabajo. 
- Datos del documento de Identificación: (Credencial de 
Elector, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte 
o Cédula Profesional). En caso de que la Denuncia sea 
presentada por un Beneficiario, proporcionar además, 
los datos de la identificación oficial de éste. 
- Motivo de la Denuncia. 
Datos que aplica para la modalidad: Trabajador que 
solicita se califique un Accidente de Trabajo. 
Del Trabajador y/o Beneficiarios: 
- Indicar el empleo, trabajo o actividad que desempeña 
o desempeñaba el día del accidente y tiempo que tenía 
desempeñándolo. 
- Fecha y Hora del Accidente. 
- Lugar en que ocurrió el Accidente: (Anotar en que 
lugar dentro de la Empresa, Calle, Carretera, 
Población, Entidad). 
- Indicar los días de Descanso anteriores al Accidente. 
- Describir en forma detallada y completa cómo ocurrió 
el accidente, indicando cómo se lesionó el Trabajador y 
qué hacía en el momento del accidente. 
- Nombre de tres testigos, si los hubo, señalando 
domicilio y número telefónico, en caso de contar con 
éstos. 
- Señalar la Autoridad que tomó conocimiento del 
Accidente. 
- Indicar quién le proporcionó la primera atención 
médica y a dónde fue Trasladado. 
- Indicar el nombre y cargo que ocupa en la empresa, 
la Persona a quien se le avisó del accidente, así como 
la hora y la fecha. 
Datos que aplica para la modalidad: Trabajador que 
solicita se califique una Enfermedad de Trabajo. 
- Indicar el empleo, trabajo o actividad que desempeña 
o desempeñaba, motivo de la Enfermedad de Trabajo. 
- Indicar durante cuánto tiempo ha estado o estuvo 
expuesto y cuáles son o fueron los agentes 
contaminantes motivo de la Enfermedad de Trabajo. 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Documento, que aplica para la modalidad: 
Trabajador con afiliación irregular ante el IMSS, 
Trabajador que solicita se califique un Accidente 
de Trabajo y Trabajador que solicita se califique 
una Enfermedad de Trabajo. 
- Identificación Oficial con fotografía y firma (Credencial 
de Elector, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
Pasaporte o Cédula Profesional). En caso de que la 
Denuncia sea presentada por un Beneficiario, además 
Identificación de éste. 
Documento, que aplica para la modalidad: 
Trabajador que solicita se califique un Accidente 
de Trabajo. 
- Notas Médicas de la Primera Atención recibida. 
- Acta del Ministerio Público que haya tomado 
conocimiento del Accidente. 
- Acta de la Policía Federal de Caminos, en su caso, 
por el Accidente en carretera Federal. 
Documento, que aplica para la modalidad: 
Trabajador que solicita se califique una 
Enfermedad de Trabajo. 
- Notas Médicas del Padecimiento de la Enfermedad 
de Trabajo por la cual presenta su denuncia. 
- Documento en donde se describan los agentes 
contaminantes a los que estuvo expuesto que originó 
la Enfermedad de Trabajo. 
 

Solicitud de inscripción en 
el registro de contador 
público ante el IMSS. 
 

Treinta días hábiles. 
 

Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que se dieron origen. 

Datos que aplican en este trámite. 
Datos: 
Domicilio Particular del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Domicilio Fiscal del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Nombre del despacho al que pertenece 
Registro Federal de Contribuyentes del despacho 
Número de despacho ante el Sistema de 
Administración Tributaria 
Domicilio fiscal del despacho 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Cargo que desempeña en el despacho 
Correo electrónico del Patrón 
Documento, que aplica en este trámite: 
Tres fotografías recientes en tamaño infantil (de frente)
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Aviso de actualización del 
registro por modificación 
de datos de contador 
público ante el IMSS. 
Modalidad: 
• A. Cambio de 

domicilio fiscal. 
 

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que se dieron origen. 

Los datos correspondientes al formato DICP-01 
“Solicitud para Registro de Contadores Públicos” 
que, aplican en esta modalidad: 
Datos: 
Domicilio Particular del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Domicilio Fiscal del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Nombre del despacho al que pertenece 
Registro Federal de Contribuyentes del despacho 
Número de despacho ante el Sistema de 
Administración Tributaria 
Domicilio fiscal del despacho 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Cargo que desempeña en el despacho 
Correo electrónico del Patrón 
Documentos anexos que aplican en esta 
modalidad: 
Copia simple del formato del aviso autorizado y 
presentado ante el Sistema de Administración 
Tributaria (formato SAT-R2); 
 

Aviso de actualización del 
registro por modificación 
de datos de contador 
público ante el IMSS. 
Modalidad: 
• B. Cambio de 

nombre del 
despacho al que 
pertenece, registro 
federal de 
contribuyentes del 
despacho, número 
del despacho ante 
el SAT, domicilio 
fiscal del despacho, 
y/o cargo que 
desempeña en el 
despacho. 

 

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que se dieron origen. 

Los datos correspondientes al formato DICP-01 
“Solicitud para Registro de Contadores Públicos” 
que, aplican en esta modalidad: 
Datos: 
Domicilio Particular del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Domicilio Fiscal del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Nombre del despacho al que pertenece 
Registro Federal de Contribuyentes del despacho 
Número de despacho ante el Sistema de 
Administración Tributaria 
Domicilio fiscal del despacho 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Cargo que desempeña en el despacho 
Correo electrónico del Patrón 
Documentos anexos que aplican en esta 
modalidad: 
Copia simple del formato del aviso autorizado y 
presentado ante el Sistema de Administración 
Tributaria (formato SAT 38-1); 
 

Aviso de actualización del 
registro por modificación 
de datos de contador 
público ante el IMSS. 
Modalidad: 
• C. Cambio de 

nombre y domicilio 
del colegio 
profesional de 
contadores públicos 
al que pertenece. 

 

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que se dieron origen. 

Los datos correspondientes al formato DICP-01 
“Solicitud para Registro de Contadores Públicos” 
que, aplican en esta modalidad: 
Datos: 
Domicilio Particular del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Domicilio Fiscal del Contador Público: 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Nombre del despacho al que pertenece 
Correo electrónico del Patrón 
Registro Federal de Contribuyentes del despacho 
Número de despacho ante el Sistema de 
Administración Tributaria 
Domicilio fiscal del despacho 
Calle y/o manzana 
Número 
Colonia y/o población 
Teléfono 
Municipio o Delegación 
Entidad 
Código Postal 
Correo electrónico 
Cargo que desempeña en el despacho 
Documentos anexos que aplican en esta 
modalidad: 
Constancia de membresía expedida por el nuevo 
colegio o asociación profesional de contadores 
públicos 
 

Sustitución de contador 
público por solicitud del 
patrón, por incapacidad 
física o impedimento legal 
del contador público. 
 

Quince días hábiles. 
 

Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que se dieron origen. 

Correo electrónico del patrón 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A1 
“Anexo 1 para patrones con más de un Registro 
Patronal”, que en su caso aplican en este trámite: 
Datos: 
Domicilio del centro de trabajo de los registros 
patronales 
Antecedente 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A2 
“Anexo 2 para patrones con Registro Patronal 
Unico”, que en su caso aplican en este trámite: 
Domicilio de los registros patronales sustituidos 
Antecedente 
Documento, que aplica en esta modalidad: 
Copia de la credencial expedida por el Instituto al 
Contador Público Autorizado. 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Presentación del aviso de 
dictamen para efectos del 
seguro social. 
Modalidad: 
• A. Obligatorio. 

  Correo electrónico del Patrón 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A1 
“Anexo 1 para patrones con más de un Registro 
Patronal”, que en su caso aplican en este trámite: 
Datos: 
Domicilio del centro de trabajo de los registros 
patronales 
Antecedente 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A2 
“Anexo 2 para patrones con Registro Patronal 
Unico”, que en su caso aplican en este trámite: 
Domicilio de los registros patronales sustituidos 
Antecedente 
Documento que aplica en esta modalidad: 
Acta constitutiva de la sociedad o asociación y 
modificaciones, debidamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda; 
Copia de la credencial expedida por el Instituto al 
Contador Público Autorizado. 
 

Presentación del aviso de 
dictamen para efectos del 
seguro social. 
Modalidad: 
• B. Voluntario 

espontáneo.  

  Correo electrónico del Patrón 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A1 
“Anexo 1 para patrones con más de un Registro 
Patronal”, que en su caso aplican en este trámite: 
Datos: 
Domicilio del centro de trabajo de los registros 
patronales 
Antecedente 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A2 
“Anexo 2 para patrones con Registro Patronal 
Unico”, que en su caso aplican en este trámite: 
Domicilio de los registros patronales sustituidos 
Antecedente 
Documento que aplica en esta modalidad: 
Acta constitutiva de la sociedad o asociación y 
modificaciones, debidamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda; 
Copia de la credencial expedida por el Instituto al 
Contador Público Autorizado. 
 

Presentación del aviso de 
dictamen para efectos del 
seguro social. 
Modalidad: 
• C. Voluntario 

inducido por visita 
domiciliaria.  

  Correo electrónico del Patrón 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A1 
“Anexo 1 para patrones con más de un Registro 
Patronal”, que en su caso aplican en este trámite: 
Datos: 
Domicilio del centro de trabajo de los registros 
patronales 
Antecedente 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A2 
“Anexo 2 para patrones con Registro Patronal 
Unico”, que en su caso aplican en este trámite: 
Domicilio de los registros patronales sustituidos 
Antecedente 
Documento que aplica en esta modalidad: 
Acta constitutiva de la sociedad o asociación y 
modificaciones, debidamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda; 
Copia de la credencial expedida por el Instituto al 
Contador Público Autorizado 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Presentación del aviso de 
dictamen para efectos del 
seguro social. 
Modalidad: 
• D. Voluntario 

inducido por 
Solicitud Patronal, o 
por Invitación del 
Instituto a la 
Corrección; cuando 
exista algún 
requerimiento de los 
señalados en el 
artículo 251 fracción 
XXVIII, segundo 
párrafo de la Ley del 
Seguro Social. 

  Correo electrónico del Patrón 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A1 
“Anexo 1 para patrones con más de un Registro 
Patronal”, que en su caso aplican en este trámite: 
Datos: 
Domicilio del centro de trabajo de los registros 
patronales 
Antecedente 
Los datos correspondientes al formato DICP-02 A2 
“Anexo 2 para patrones con Registro Patronal 
Unico”, que en su caso aplican en este trámite: 
Domicilio de los registros patronales sustituidos 
Antecedente 
Documento que aplica en esta modalidad: 
Acta constitutiva de la sociedad o asociación y 
modificaciones, debidamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda; 
Copia de la credencial expedida por el Instituto al 
Contador Público Autorizado. 
 

Solicitud de prórroga de 
servicios médicos para 
beneficiarios hijos 
mayores de 16 años 
Modalidad 
• Cuando realicen 

estudios en 
planteles del 
sistema educativo 
nacional 

• Cuando padezcan 
una enfermedad 
crónica, defecto 
físico o psíquico 

Dos días hábiles. 
. 

Sujeta a la vigencia del 
asegurado o 
pensionado y a la 
existencia de las 
condiciones que dieron 
origen al registro de los 
beneficiarios 
 

Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del asegurado o pensionado. 
Identificación oficial del beneficiario o documento oficial 
con fotografía 
Documento, que aplica a la modalidad “Cuando 
realicen estudios en planteles del sistema 
educativo nacional”: 
La constancia de estudios expedida por la institución 
educativa que forme parte del Sistema Educativo 
Nacional (con reconocimiento y validez oficial). 
Documento, que aplica a la modalidad “Cuando 
padezcan una enfermedad crónica, defecto físico o 
psíquico”: 
El dictamen expedido por los servicios médicos 
institucionales. 
 

Solicitud de Constancia 
de Semanas Reconocidas 
en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
 

Dos días hábiles. 
. 
 

Definitiva. 
 

Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del asegurado o pensionado 
 

Inscripción de las 
empresas en el seguro de 
riesgos de trabajo. 
Modalidad: 
• A. Registro. 

 

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos correspondientes al formato CLEM 01 
“Modificaciones en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo”, aplican para la inscripción patronal: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de Trabajo 
 

Inscripción de las 
empresas en el seguro de 
riesgos de trabajo. 
Modalidad: 
• B. Escisión para la 

empresa Escindida 
 

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos correspondientes al formato CLEM 01 
“Modificaciones en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo”, aplican para la escisión (empresas 
escindidas). 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de Trabajo 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• A. Por cambio de 

actividad  

  Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• B. Por incorporación 

de actividades; por 
sustitución patronal.  

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• C. Por compra de 

activos, por cualquier 
acto de enajenación; 
por arrendamiento; 
por comodato, por 
fideicomiso traslativo.  

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• D. Por cambio de 

domicilio.  

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• E. por fusión; por 

escisión para la 
empresa 
escindente.  

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Modificaciones en el 
seguro de riesgos de 
trabajo. 
Modalidad: 
• F. Por reanudación 

de actividades.  

 Indeterminada. En tanto 
existan las condiciones 
que le dieron origen. 
 

Los datos del patrón o sujeto obligado 
correspondientes al formato CLEM-01 “Inscripción 
de las Empresas y Modificaciones en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo”, que aplican en esta 
modalidad: 
Domicilio: 
Teléfono 
Fax 
Materias primas y materiales: 
Nombre 
Maquinaria y equipo: 
Número de unidades 
Nombre 
Uso 
Combustible o energía 
Capacidad o potencia 
Personal: 
Número de trabajadores 
Oficio u ocupación 
Procesos de trabajo 
 

Presentación de la 
determinación anual de la 
prima en el seguro de 
riesgos de trabajo. 
 

  Los datos correspondientes al formato CLEM-22 
“Determinación de la Prima del Seguro de Riesgos 
de Trabajo Derivada de la Revisión Anual de la 
Siniestralidad”, aplican en este trámite: 
Datos: 
Datos generales de la Empresa: 
Teléfono 
Resultado de la Determinación de la Prima: 
Precisar si se registró siniestralidad laboral (SI / NO) 
Precisar si se anexa la “Relación de Casos de Riesgos 
de Trabajo Terminados” (SI / NO) 
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Nombre del trámite y/o 
modalidad 

Plazo máximo de la 
resolución del trámite, 
contado a partir de la 

recepción de la 
solicitud. 

Vigencia del trámite Datos y 
documentos 

Acreditación de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 
SI / NO 
Los datos correspondientes al formato CLEM-22 A 
“Relación de Casos de Riesgos de Trabajo 
Terminados”, aplican en este trámite: 
Datos: 
Datos generales de la Empresa 
Teléfono 
 

Solicitud de Adhesión 
para la Asignación del 
Registro Patronal Unico 
 

  Los datos del formato “Solicitud de adhesión para 
la asignación del RPU” aplican a este trámite: 
Delegación 
Fecha de Incorporación a IDSE 
Los datos del formato Carta de Aceptación por 
parte del patrón de las Condiciones en que operará 
el R.P.U. o aplican a este trámite: 
Delegación 
Los datos del formato Relación de Registros 
Patronales, aplican a este trámite: 
clase con la que cotiza en el Registro Patronal 
fracción con la que está registrado cada Registro 
Patronal 
Prima con la que está registrado cada Registro 
Patronal 
Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del asegurado o pensionado 
 

Solicitud de Cancelación 
del Registro Patronal 
Unico 
 

  Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del patrón o su representante legal 

Solicitud de Asignación de 
Número Patronal de 
Identificación Electrónica 
y Certificado Digital 
 

 En tanto existan las 
condiciones que le 
dieron origen 
 

Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del asegurado 
 

Solicitud de Asignación de 
Número Patronal de 
Identificación Electrónica 
y Certificado Digital. 
Cancelación en Línea 
 

 En tanto existan las 
condiciones que le 
dieron origen 

 

Solicitud de Asignación de 
Número Patronal de 
Identificación Electrónica 
y Certificado Digital. 
Cancelación Presencial 
 

 En tanto existan las 
condiciones que le 
dieron origen 

Documento, que aplica a estas modalidades: 
Identificación oficial del asegurado 
 

Solicitud Vía Internet de la 
Asignación de Certificado 
Digital Adicional Asociado. 

 En tanto existan las 
condiciones que le 
dieron origen 

 

Solicitud Vía Internet de la 
Cancelación de 
Certificado Digital 
Adicional Asociado. 

 En tanto existan las 
condiciones que le 
dieron origen 

 

 

Atentamente 

Documento aprobado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social mediante 
Acuerdo 489/2005 de fecha 26 de octubre de 2005.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- 
Rúbrica. 

(R.- 226301) 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Amparo 964/2005, promovido por Sólida Administradora de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, por 
acuerdo de treinta de diciembre de dos mil cinco, se ordenó: “…se han agotado las instancias posibles para 
localizar a los terceros perjudicados Florentino Manuel Ibarra González y María del Socorro Martínez Batres 
de Ibarra; por tanto, se hace efectivo el apercibimiento realizado en auto de diecisiete de octubre de dos mil 
cinco (fojas 26), y se ordena emplazar a juicio a las partes procesales de referencia, mediante edictos…”; 
quedan copias de Ley, a su disposición en este Juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse al 
procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibidos que de no señalar 
domicilio para oír notificaciones, se practicarán por lista, aun las personales, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el seis de enero de dos mil seis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 225203)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Pral. 15/2006-VIII 

EDICTO 
Ramiro Martínez Flores. 
Mediante proveído de catorce de febrero de dos mil seis, dictado en el Juicio de Amparo 15/2006-VIII, 

promovido por Víctor Javier Legorreta Valdés, contra la sentencia emitida por el Juez Quinto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, el remate y adjudicación en favor de Jesús Alberto 
del Rivero Maldonado, del bien descrito en la demanda de garantías, en el Juicio Ejecutivo Mercantil 593/2003; 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, con el objeto de que si a su interés conviene se apersone 
al juicio en su carácter de tercero perjudicado; deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en calle Sor Juana 
Inés de la Cruz trescientos dos Sur, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, primer 
piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los 
presentes edictos, en la inteligencia de que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del tres de 
marzo de dos mil seis, para la audiencia constitucional, queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún 
periódico de mayor circulación en la República. Toluca, Estado de México, catorce de febrero de dos mil seis. 
Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Adriana Vargas Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 226033) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Margarita Beltranena 
En los autos del Juicio de Amparo número 2006/2005-II, promovido por Pedro Ramírez de la Rosa, contra 

actos de la Junta Especial Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y actuario adscrito; 
al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado 
realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de dichos edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado 
que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 19 de enero de 2006. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Juan José Rodríguez Csoluengo 

Rúbrica. 
(R.- 225366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Garantías 2629/2005-IV, promovido por José Luis Macías López, contra actos 
del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales y Agente del Ministerio Público adscrito a la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público B-5, de la Unidad de Investigación número 1, de la Fiscalía 
Desconcentrada en Delitos Financieros, ambos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por 
actos relacionados con la Averiguación Previa FDF T/693/03-06, mediante auto de treinta y uno del enero del 
año en curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, al tercero perjudicado Carlos Enrique 
Holschneider Goddard, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Universal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Décimo Primero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, si así conviene a sus intereses en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia 
simple de la demanda de garantías para su traslado; asimismo, se le hace de su conocimiento que se 
señalaron las nueve horas con diez minutos del día veinte de febrero de dos mil seis, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de febrero de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Norma María González Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 226041) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

Quejoso: Comisariado Ejidal del Poblado “La Once”, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 
Autoridad Responsable: Tribunal Superior Agrario y otras. 
Terceros Perjudicados: Jorge Alarcón y Alfonso Piña Vargas, quienes revisten el carácter de terceros 

perjudicados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso C), de la Ley de Amparo, se les hace saber: 
Que en los autos del Juicio de Amparo Directo número D.A.-2985/2000, promovido por el Comisariado 

Ejidal del Poblado “La Once”, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, contra actos del Tribunal Superior 
Agrario y otras autoridades, radicado en este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, se encuentra señalado como acto reclamado en específico la sentencia de veintiséis de mayo del 
año dos mil, dictada en el Juicio Agrario número 1130/1994, del índice del citado Tribunal responsable. 
Por auto del cinco de octubre del año dos mil, se admitió a trámite la demanda de garantías precisada, 
asimismo, se tuvo como terceros perjudicados, entre otros, a Jorge Alarcón y Alfonso Piña Vargas, de los 
cuales se desconoce su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado; en 
mérito de lo anterior, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber a los 
terceros perjudicados Jorge Alarcón y Alfonso Piña Vargas, que queda a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal Colegiado copia simple de la demanda de garantías, y para su consulta el expediente citado; en 
la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen 
treinta días para que comparezcan ante este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, residente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a deducir lo que a su derecho convenga, 
apercibidos que sí transcurrido ese término no comparecen por sí o a través de su representante legal, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista que se fijará en este 
Tribunal Colegiado. 

México, D.F., a 26 de enero de 2006. 
La Magistrada Presidenta del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Lic. María Rocío Ruiz Rodríguez 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Ignacio Vázquez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 225708)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estado de México 
Poder Judicial 
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Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México 
EDICTO 

José Granados Suárez, por su propio derecho, ha promovido ante este Juzgado, bajo el número de 
expediente 385/05, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Granados Suárez José en contra 
de Esparza Trejo Jorge, se señalan las diez horas del día veinte de marzo de dos mil seis, para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate, en el presente juicio, siendo objeto del mismo el bien inmueble 
consistente en el bien inmueble denominado La Canoa, ubicado en calle Antiguo Camino a las Animas, sin 
número Barrio Tlacateco, Tepotzotlán, México, por lo que cítese en forma personal a la parte demandada 
Jorge Esparza Trejo, en el domicilio en el que fue emplazado, para que comparezca en el local de este 
Juzgado el día y hora antes indicado, y procédase a anunciar la venta del bien inmueble embargado citado 
en líneas anteriores. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de este Juzgado, convocándose a postores para que comparezcan al remate del bien inmueble 
antes descrito, siendo postura legal las dos terceras partes del precio señalado por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada y que lo es la cantidad de $1'443.000.00 (un millón cuatrocientos cuarenta 
y tres mil pesos 00/100 moneda nacional). Dado en el local de este Juzgado a los dieciséis días del mes de 
febrero del dos mil seis. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl León Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 226127)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Al tercero perjudicado José Antonio Ramírez Ortega. 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al Toca número 2985/2005 deducido del 

juicio ordinario civil seguido por Vilchis Manzanita Rafael su sucesión en contra de Pedro Trejo Torres y otro 
se dictó proveído de fecha trece de enero del dos mil seis, mediante el cual se provee que ignorándose el 
domicilio del tercero perjudicado José Antonio Ramírez Ortega, se ordenó emplazar al mismo al presente 
juicio de garantías por medio de edictos, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos 
de esta Sala, consistente en la sentencia definitiva de fecha primero de diciembre del dos mil cinco, dictada en 
el Toca 2985/2005, al referido tercero perjudicado deberá comparecer ante la autoridad federal que 
corresponda conocer de este asunto, a defender sus derechos en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala 
Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de enero de 2006. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Saldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 226137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
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Consejo General 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Octavo de lo Mercantil 
EDICTO 

En Juicio Mercantil de Tramitación Especial 2825/2005 actor Luis Alberto Anaya Gallo, demandada 
Inmobiliaria Aysa, S.A. se dictó sentencia definitiva 7 noviembre de 2005. 

Resultandos 1, 2, considerandos I, II y II proposiciones. 
Primera. Personalidad competencia y vía acreditadas.- Segunda. Por lo expresado en el cuerpo de esta 

resolución se declara la cancelación provisional de: A) 42 títulos de Inmobiliaria Aysa, S.A. con valor de $5.00 
cinco pesos 00/100 moneda nacional cada uno numerados del 1 al 42 que amparan 5 acciones cada uno a 
nombre de Luis Alberto Anaya Gallo, títulos emitidos del 16 marzo 1997 por el Administrador General Unico 
Norma Adriana Anaya Gallo, B) Título número 338 con valor de $5,000.00 que ampara cinco acciones de la 
1686 a la 1690 de Inmobiliaria Aysa S.A. expedido en la ciudad por el Administrador Samuel Anaya Cárdenas.- 
Tercera. Transcurrido plazo sesenta días que establece la Ley, procédase a cancelación definitiva y 
reposición de documentos que refiere apartado que antecede y notifíquese forma personal a Inmobiliaria 
Aysa, Sociedad Anónima en finca número 2199 de avenida Revolución en Guadalajara, Jalisco.- 
Cuarta. Publíquese un extracto presente resolución por una sola vez en Diario Oficial de la Federación.- 
Notifíquese personalmente. Así lo resolvió y firma el C. Lic. Genaro Gutiérrez Alba, Juez Octavo de lo 
Mercantil, en unión del Secretario de Acuerdos Lic. Héctor Alfonso Chávez Torres, quien autoriza y da fe, 
firmando rúbricas. 

Para publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 2 de diciembre de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Alfonso Chávez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 226247) 
 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
DURAMEX, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 186, 187, 247 fracción III y demás relativos aplicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la empresa Duramex, S.A. de C.V. 
(en liquidación), a la Asamblea General de Accionistas que se celebrará el día 16 de marzo de 2006 a las 
10:00 horas, en el inmueble ubicado en la calle de Amsterdam número 85, colonia Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, en México, Distrito Federal, asamblea que se desarrollará de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Nombramiento de escrutadores, lista de asistencia y, en su caso, declaración de validez de la Asamblea. 
2. Aprobación definitiva del balance final, en su caso, pago a los socios de la cuota de liquidación 

y acuerdos correspondientes respecto a la liquidación total de la compañía. 
De conformidad con la cláusula trigésima de los estatutos sociales, para que los accionistas tengan 

derecho de asistencia a la Asamblea deberán depositar sus acciones en la caja de seguridad o en una 
institución de crédito, antes de que dé comienzo la Asamblea: el certificado de depósito correspondiente 
servirá como pase de admisión, dando derecho de asistencia, así como para tomar parte de las 
deliberaciones y ejercer el derecho de voto. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por conducto de apoderado, para lo cual se 
requerirá que exhiban carta poder firmada por el otorgante ante dos testigos. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2006. 
Liquidador 

L.A.E. Samuel Jiménez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 226101) 
COMERCIALIZADORA PECO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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A los señores accionistas. 
En cumplimiento a lo señalado en los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187 y demás relativos y 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como lo previsto en el acta constitutiva de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
llevará a cabo el día 19 de febrero del año en curso a las 9 horas en el domicilio social de la sociedad, 
a desarrollarse bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Informe del presidente del Consejo de Administración. 
2. Presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2005, así como el dictamen del comisario 

sobre los mismos. 
3. Ratificación, renuncia y/o designación, en su caso, de los miembros que integran el Consejo de Administración 

y del comisario. 
4. Incremento al capital social de la empresa y modificación de la estructura de accionistas por admisión 

de nuevo o nuevos socios, en virtud de la necesidad de cumplir con las obligaciones fiscales. 
5. Presentación del plan de trabajo de 2006. 
6. Asuntos generales. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2006. 
Administrador Unico 

Lic. Aurelio Romero Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 226026)   
SU PRESTADORA DE SERVICIOS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

comunica el acuerdo de reducción de capital social de la sociedad denominada Su Prestadora de Servicios 
Mexicana, S.A. de C.V. adoptado mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
celebrada con fecha 26 de octubre de 2005, en la que se resolvió reducir el capital mínimo fijo de la sociedad 
en la cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), mediante la cancelación de 200 acciones. 

Asimismo, se resolvió reembolsar a los accionistas Webb Automotriz, S.A. de C.V. y Automotriz Salamanca, 
S.A. de C.V., por la cancelación de la totalidad de las acciones de su propiedad, la cantidad neta de 
$7.391990 (siete pesos 391990/100 M.N.), por cada una de las acciones canceladas de su propiedad. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006. 
Delegado Especial 

José Manuel Meillón del Pando 
Rúbrica. 

(R.- 226167)   
INMOBILIARIA GLEZNOVA, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA 

En el aviso de fusión de Inmobiliaria Gleznova, 
S.A. de C.V., publicado el día 15 de febrero de 2006, 
en la cabeza, del mismo: 

Dice: Inmobiliaria Gleznova, S. de R.L. de C.V. 
Debe decir: Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2006. 
Delegado de las respectivas Asambleas 

Lic. Rodolfo J. García Gómez de Parada 
Rúbrica. 

(R.- 226123)

 MORRIS MATERIAL HANDLIG 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL AL 10 DE FEBRERO DE 2006 

Activo 0 
Total de activos 0 
Pasivo 0 
Capital 0 
Suma pasivo y capital 0 

México, D.F., a 10 de febrero de 2006. 
Liquidador 

C.P.C. Jorge Yañez Polo 
Rúbrica. 

(R.- 226252)
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES-REALIZADORES 

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 
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CONVOCATORIA 
Asamblea General Ordinaria de Elecciones que tendrá verificativo el día miércoles 29 de marzo de 2006, 

a las 19:00 horas, conforme al siguiente orden del día: 
1) Nombramiento de escrutadores para la verificación del quórum. 
2) Designación de presidente de debates. 
3) Elección de Consejo Directivo y Comité de Vigilancia. 
4) Toma de protesta del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia electos. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2006. 
Presidente del Consejo 
Jaime Casillas Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 226093)   

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES-REALIZADORES 
DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 

CONVOCATORIA 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día miércoles 15 de marzo del año 2006 a las 

19:00 horas, conforme al siguiente orden del día: 
1.- Nombramiento de escrutadores para la verificación del quórum. 
2.- Informe del ejecutivo y aprobación, en su caso. 
3.- Presentación del balance del año 2005 y aprobación, en su caso. 
4.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el año 2006 y aprobación, en su caso. 
5.- Asuntos generales. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2006. 
Presidente del Consejo 
Jaime Casillas Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 226097)   

SERVICIOS O Y M, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Activo 0 
Total activo 0 
Pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 1,261,244 
Utilidades acumuladas (1,261,244) 
Total del capital contable 0 
Total de pasivo y capital 0 

9 de diciembre de 2005. 
Servicios O Y M, S.A. de C.V. 

Delegado de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
Daniel Aranda Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 226316)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

KURZ-KASCH-MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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Con fecha 12 de septiembre de 2005, los socios de Kurz-Kasch-México, S. de R.L. de C.V. celebraron una 
asamblea general extraordinaria de socios en la cual se aprobó la disolución de la sociedad y el consiguiente 
inicio del proceso de liquidación, confiriéndosele al suscrito el cargo de liquidador a que se refiere el artículo 235 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El acta levantada fue protocolizada mediante escritura pública 
número 57,195, de fecha 21 de septiembre de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Jorge F. Caraza Pinto, 
notario público número 36 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
bajo el folio mercantil 324,797, con fecha 17 de octubre de 2005. 

El suscrito ha practicado el balance final de liquidación de la sociedad de conformidad con lo dispuesto por 
la fracción V del artículo 242 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismo que se publica a continuación: 

 
KURZ-KASCH-MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 23 DE ENERO DE 2006 
(cantidades en miles de pesos MN) 

Activo 
Total de activo circulante 0 
Activos fijos neto 0 
Total activos 0 
Pasivo y capital contable 
Total del pasivo 0 
Capital social fijo 3 
Capital social variable 506 
Pérdidas acumuladas -509 
Total capital contable 0 
Total pasivo y capital contable 0 

México, D.F., a 23 de enero de 2006. 
Liquidador 

Gabriel Alejandro Pérez Pintado 
Rúbrica. 

(R.- 225532)   
TRANSPACK, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Activo 0.00 
Suma activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Suma pasivo 0.00 
Capital social 
Capital social 1,214,500.00 
Pérdidas de ejercicios anteriores -785,519.81 
Pérdidas del ejercicio -428,980.19 
Suma capital 0.00 
Suma pasivo y capital 0.00 

El presente balance final de liquidación, se publica en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2005. 
Liquidador 

Moisés Beracha Motola 
Rúbrica. 

(R.- 225593)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GAS NATURAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 
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AVISO A SUS USUARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 
ACLARACION 

Se hace del conocimiento de todos los usuarios de “Gas Natural de Juárez”, S.A. de C.V., así como al 
público en general en Ciudad Juárez, Chih., que las tarifas relativas a los sectores comercial e industrial 
vigentes para el año 2006, publicadas en la edición del día 27 de diciembre de 2005 del Diario Oficial de la 
Federación, fueron rectificadas en cuanto al manejo de su margen como límite máximo en el consumo, en 
razón de haberse señalado un consumo límite de 4.305 Gcal/mes, para los sectores comercial e industrial, 
siendo lo correcto referir un consumo limite para dichos sectores de 73.18 Gcal/mes en todos sus rubros, 
como se describe en los siguientes cuadros; aclaración que se hace para todos los efectos legales a que haya 
lugar, ratificándose la vigencia y aplicación de las tarifas de referencia publicadas con fecha 27 diciembre de 2005 
con la aclaración que en los términos de la presente se realiza. 

 
Sector Comercial 

Tarifas Cargo por: 
Unidad Enero 06 

Diciembre 06 
Servicio Pesos/mes 49.03 
Distribución con comercialización:   
Consumo de 0 a 73.18 Gcal/mes Pesos/Gcal 182.21 
Consumo mayor a 73.18 Gcal/mes Pesos/Gcal 163.99 
Distribución simple:   
Consumo de 0 a 73.18 Gcal/mes   
Uso Pesos/Gcal 12.75 
Capacidad Pesos/Gcal 169.46 
Consumo mayor a 73.18 Gcal/mes   
Uso Pesos/Gcal 11.48 
Capacidad Pesos/Gcal 152.51 
Conexión estándar * Pesos 13,765.08 
Desconexión y reconexión Pesos 56.24 

 
Sector Industrial 

Tarifas Cargo por: 
Unidad Enero 06 

Diciembre 06 
Servicio Pesos/mes 78.44 
Distribución con comercialización:   
Consumo de 0 a 73.18 Gcal/mes Pesos/Gcal 60.27 
Consumo mayor a 73.18 Gcal/mes Pesos/Gcal 54.24 
Distribución simple:   
Consumo de 0 a 73.18 Gcal/mes   
Uso Pesos/Gcal 4.22 
Capacidad Pesos/Gcal 56.05 
Consumo mayor a 73.18 Gcal/mes   
Uso Pesos/Gcal 3.80 
Capacidad Pesos/Gcal 50.44 
Conexión estándar * Pesos 67,012.80 
Desconexión y reconexión Pesos 56.24 
Consumo Temporada de Verano **  Pesos/Gcal 25.31 

 
* Estos cargos amparan los materiales y medidores mencionados en las cédulas de costo presupuestal 

para instalaciones de medidores comercial e industrial, con capacidad de 800 y 5000 PCH, respectivamente. 
Cualquier cambio se ajustará cargando o acreditando el diferencial al usuario. 
** La tarifa para el consumo de temporada de verano se aplicará únicamente en equipos de clima 

refrigeraciones, aires evaporativos, etc.). 
Asimismo, la disponibilidad de esas tarifas será únicamente para el periodo del 1 de abril al 30 de septiembre. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2006. 
Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V. 

Gerencia General 
L.C. Martín Gómez Olivas 

Rúbrica. 
(R.- 226310) 

SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas  75,894,914.21 
420 (-) Cedidas  58,841,154.05 
430 De retención  17,143,760.16 
440 (-) Incremento neto de la reserva de riesgos 
 en curso y de fianzas en vigor  941,389.77 
450 Primas de retención devengadas   16,202,370.39 
460 (-) Costo neto de adquisición  (2,538,901.97) 
470 Comisiones a agentes 6,370,700.32 
480 Compensaciones adicionales a agentes ____ 
490 Comisiones por reaseguro y 
 reafianzamiento tomado 1,415,665.12 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido (15,023,150.21) 
510 Cobertura de exceso de pérdida 1,438,820.30 
520 Otros 2,899,062.50 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones 
 y otras obligaciones contractuales  4,486,300.75 
540 Siniestralidad y otras obligaciones 
 contractuales 5,350,523.65 
550 Siniestralidad recuperada del reaseguro 
 no proporcional (864,222.90) 
560 Reclamaciones ____ 
570 Utilidad (pérdida) técnica   14,254,971.61 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  2,454,059.07 
590 Reserva para riesgos catastróficos 2,454,059.07 
600 Reserva de previsión  0.00 
610 Reserva de contingencia ____ 
620 Otras reservas ____ 
630 Utilidad (pérdida) bruta   11,800,912.54 
640 (-) Gastos de operación netos  9,022,023.91 
650 Gastos administrativos y operativos 2,241,345.91 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 6,325,223.96 
670 Depreciaciones y amortizaciones 455,454.04 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   2,778,888.63 
690 Resultado integral de financiamiento  (3,138,965.02) 
700 De inversiones 1,269,971.44 
710 Por venta de inversiones 175,376.69 
720 Por valuación de inversiones 9,169.04 
730 Por recargo sobre primas 95,200.34 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas ____ 
750 Por emisión de instrumentos deuda ____ 
760 Por reaseguro financiero ____ 
770 Otros 16,539.15 
780 Resultado cambiario (2,884,430.12) 
790 (-) Resultado por posición monetaria 1,820,791.56 
800 Utilidad (pérdida) antes de I.S.R., P.T.U. y P.R.S.   (360,076.39) 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta  346,494.91 
820 (-) Provisión para la Participación 
 de Utilidades al Personal  115,498.30 
830 Participación en el resultado de subsidiarias  _____ 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   (822,069.60) 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

27 de enero de 2006. 
 Director General Auditor Interno  
 Lic. Seiji Hamada C.P.C. Esteban José Ailloud Peón del Valle 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Marco Antonio Zamora Peña 

 Rúbrica. (R.- 226288) 
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SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  82,764,125.46 
111 Valores y operaciones con productos derivados 82,764,125.46 
112 Valores 82,764,125.46 
113 Gubernamentales 43,757,052.58 
114 Empresas privadas 38,327,469.11 
115 Tasa conocida 38,177,496.00 
116 Renta variable 149,973.11 
117 Extranjeros ____ 
118 Valuación neta 8,624.94 
119 Deudores por intereses 670,978.83 
120 (-) Estimación para castigos ____ 
121 Operaciones con productos derivados ____ 
122 Préstamos ____ 
123 Sobre pólizas ____ 
124 Con garantía ____ 
125 Quirografarios ____ 
126 Contratos de reaseguro financiero ____ 
127 Descuentos y redescuentos ____ 
128 Cartera vencida ____ 
129 Deudores por intereses ____ 
130 (-) Estimación para castigos ____ 
131 Inmobiliarias ____ 
132 Inmuebles ____ 
133 Valuación neta ____ 
134 (-) Depreciación ____ 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  117,654.02 
136 Disponibilidad  1,021,067.66 
137 Caja y bancos 1,021,067.66 
138 Deudores  14,788,372.17 
139 Por primas 13,724,743.73 
140 Agentes y ajustadores 447,401.41 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 10,000.00 
143 Otros 606,227.03 
144 (-) Estimación para castigos ____ 
145 Reaseguradores y reafianzadores  13,991,995.39 
146 Instituciones de seguros y fianzas 377,632.62 
147 Depósitos retenidos ____ 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 12,783,740.20 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 830,622.57 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento ____ 
152 Participación de reaseguradores en la reserva de fianzas en vigor ____ 
153 (-) Estimación para castigos ____ 
154 Otros activos  2,454,819.01 
155 Mobiliario y equipo 1,182,161.29 
156 Activos adjudicados ____ 
157 Diversos 949,006.41 
158 Gastos amortizables 386,449.35 
159 (-) Amortización 62,798.04 
160 Productos derivados ____ 
 Suma del activo  115,138,033.71 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  33,512,946.70 
211 De riesgos en curso 7,562,673.08 
212 Vida ____ 
213 Accidentes y enfermedades ____ 
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214 Daños 7,562,673.08 
215 Fianzas en vigor ____ 
216 De obligaciones contractuales 17,585,039.59 
217 Por siniestros y vencimientos 7,346,407.04 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 10,238,632.55 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 8,365,234.03 
223 Previsión ____ 
224 Riesgos catastróficos 8,365,234.03 
225 Contingencia ____ 
226 Especiales ____ 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  117,654.02 
228 Acreedores  2,367,576.36 
229 Agentes y ajustadores 2,303,199.51 
230 Fondos en administración de pérdidas ____ 
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas ____ 
232 Diversos 64,376.85 
233 Reaseguradores y reafianzadores  13,390,826.31 
234 Instituciones de seguros y fianzas 13,390,826.31 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones ____ 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento ____ 
238 Operaciones con productos derivados  ____ 
239 Financiamientos obtenidos  ____ 
240 Emisión deuda ____ 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones ____ 
242 Otros títulos de crédito ____ 
243 Contratos de reaseguro financiero ____ 
244 Otros pasivos  3,510,409.29 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 115,498.30 
246 Provisión para el pago de impuestos 346,494.91 
247 Otras obligaciones 2,981,949.44 
248 Créditos diferidos 66,466.64 
 Suma del pasivo  52,899,412.68 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  52,589,429.09 
311 Capital o fondo social 52,589,429.09 
312 (-) Capital o fondo no suscrito ____ 
313 (-) Capital o fondo no exhibido ____ 
314 (-) Acciones propias recompradas ____ 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  ____ 
316 Reservas  21,978,724.18 
317 Legal 1,725,980.42 
318 Para adquisición de acciones propias ____ 
319 Otras 20,252,743.76 
320 Superávit por valuación  ____ 
321 Subsidiarias  ____ 
322 Efecto de impuestos diferidos  ____ 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (2,277,561.51) 
324 Resultado del ejercicio  (822,069.60) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (9,229,901.13) 
 Suma del capital  62,238,621.03 
 Suma del pasivo y capital  115,138,033.71 
800 Orden 
810 Valores en depósito ____ 
820 Fondos en administración ____ 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor ____ 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas ____ 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación ____ 
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860 Reclamaciones contingentes ____ 
870 Reclamaciones pagadas ____ 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas ____ 
890 Pérdida fiscal por amortizar ____ 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro ____ 
910 Cuentas de registro 49,408,022.65 
920 Operaciones con productos derivados ____ 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

27 de enero de 2006. 
 Director General Auditor Interno 
 Lic. Seiji Hamada C.P.C. Esteban José Ailloud Peón del Valle 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Marco Antonio Zamora Peña 

Rúbrica. 
(R.- 226285)   

GERLING DE MEXICO SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  44,279,662.78 
111 Valores y operaciones con productos derivados 28,970,421.51 
112 Valores 28,970,421.51 
113 Gubernamentales 13,046,888.43 
114 Empresas privadas 15,923,533.08 
115 Tasa conocida 15,919,581.42 
116 Renta variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta -334,221.94 
119 Deudores por intereses 338,173.60 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 15,309,241.27 
132 Inmuebles 12,318,459.70 
133 Valuación neta 6,049,650.98 
134 (-) Depreciación 3,058,869.41 
135 Inversiones para Oblig. laborales al retiro  86,302.44 
136 Disponibilidad  628,424.52 
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137 Caja y bancos 628,424.52 
138 Deudores  648,670.85 
139 Por primas 301,855.99 
140 Agentes y ajustadores 0.00 
141 Documentos por cobrar 0.00 
142 Préstamos al personal 255,419.22 
143 Otros 91,395.64 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  16,184,566.35 
146 Instituciones de seguros y fianzas 931,410.88 
147 Depósitos retenidos 0.00 
148 Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 15,822,591.13 
149 Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 0.00 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Part. de Reaf. en Rva. Fzas. en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 569,435.66 
154 Otros activos  1,815,045.55 
155 Mobiliario y equipo 559,385.72 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 612,458.27 
158 Gastos amortizables 1,092,958.01 
159 (-) Amortización 449,756.45 
160 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  63,642,672.49 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  18,199,541.29 
211 De riesgo en curso 78,102.92 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 0.00 
214 Daños 78,102.92 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 16,407,090.94 
217 Por siniestros y vencimientos 11,697,840.00 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 4,684,630.92 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 24,620.02 
222 De previsión 1,714,347.43 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 1,714,347.43 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro  86,302.44 
228 Acreedores  317,335.12 
229 Agentes y ajustadores 280,027.94 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Resp. de Fzas. 0.00 
232 Diversos 37,307.18 
233 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por Obl. Sub. no Suc. de convertirse en Acc. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  425,489.38 
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245 Provisiones para la Part. de Util. al Pers. 0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos 1,309.28 
247 Otras obligaciones 422,444.46 
248 Créditos diferidos 1,735.64 
 Suma el pasivo  19,028,668.23 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  132,785,315.95 
311 Capital o fondo social 132,785,315.95 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 
314 (-) Acciones propias recompradas 
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  33,155.51 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 33,155.51 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores  -52,458,668.19 
324 Resultado del ejercicio  -2,298,882.10 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. Cont.  -33,446,916.91 
 Suma del capital  44,614,004.26 
 Suma del pasivo y capital  63,642,672.49 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por Fzas. expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 63,543,175.90 
900 Reserva por constituir para Oblig. Lab. al Ret. 0.00 
910 Cuentas de registro 5,285,451.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

23 de enero de 2006. 
 Director General Gerente de Administración y Finanzas 
 Ing. Germán Cárdenas Rodríguez C.P. Claudia Cuenca Kyff 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
GERLING DE MEXICO, SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas  28,986,640.50 
420 (-) Cedidas  28,719,576.45 
430 De retención  267,064.05 
440 (-) Incremento neto de la R.R.C. y Fzas. en vigor  22,875.55 
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450 Primas de retención devengadas   244,188.50 
460 (-) Costo neto de adquisición  -6,000,693.01 
470 Comisiones agentes 1,866,326.91 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
490 Comisiones por reaseguro y Reaf. tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 8,207,050.67 
510 Cobertura de exceso de pérdida 336,610.85 
520 Otros 3,419.90 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones 
 y otras obligaciones contractuales  846,598.98 
540 Siniestralidad y otras 
 obligaciones contractuales 846,598.98 
550 Siniestralidad Recup. del 
 Reaseg. no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   5,398,282.53 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  -120,340.32 
590 Reserva de riesgos catastróficos -120,340.32 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   5,518,622.85 
640 (-) Gastos de operación netos  6,813,384.62 
650 Gastos administrativos y operativos 2,510,380.87 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 3,877,087.79 
670 Depreciaciones y amortizaciones 425,915.96 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   -1,294,761.77 
690 Resultado integral de financiamiento  -701,989.33 
700 De inversiones 1,802,059.05 
710 Por venta de inversiones 382,426.46 
720 Por valuación de inversiones -578,846.37 
730 Por recargo sobre primas 0.00 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 494.33 
780 Resultado cambiario -1,325,813.38 
790 (-) Resultado por posición monetaria -982,309.42 
800 Utilidad (pérdida) antes ISR, PTU y PRS   -1,996,751.09 
810 (-) Provisión para el pago del 
 Impuesto Sobre la Renta  302,131.01 
820 (-) Provisión para la Participación de 
 Utilidades al Personal  0.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias  0.00 ____ 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   -2,298,882.10 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de enero de 2006. 
 Director General Gerente de Administración y Finanzas 
 Ing. Germán Cárdenas Rodríguez C.P. Claudia Cuenca Kyff 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 226257) 
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LA PENINSULAR SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

 (cifras en pesos constantes) Estado No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  100,506,261.02 
111 Valores y operaciones con productos derivados 66,430,670.99 
112 Valores 66,430,670.99 
113 Gubernamentales 14,192,759.37 
114 Empresas privadas 52,406,254.80 
115 Tasa conocida 17,014,202.74 
116 Renta variable 35,392,052.06 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación neta (168,343.18) 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación para castigos 0.00 
121 Operaciones con productos derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre pólizas 0.00 
124 Con garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y redescuentos 0.00 
128 Cartera vencida 0.00 
129 Deudores por intereses 0.00 
130 (-) Estimación para castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 34,075,590.03 
132 Inmuebles 19,196,099.90 
133 Valuación neta 16,470,665.72 
134 (-) Depreciación 1,591,175.59 
135 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  9,687,018.05 
136 Disponibilidad  3,580,636.35 
137 Caja y bancos 3,580,636.35 
138 Deudores  59,802,341.89 
139 Por primas 45,092,511.69 
140 Agentes y ajustadores 860,607.15 
141 Documentos por cobrar 1,437,829.21 
142 Préstamos al personal 1,890,876.62 
143 Otros 10,520,517.22 
144 (-) Estimación para castigos 0.00 
145 Reaseguradores y reafianzadores  194,400,606.44 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 40,067,043.88 
147 Depósitos retenidos 
148 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 119,322,141.51 
149 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
150 Otras participaciones 35,011,421.05 
151 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
152 Participación de Reafian. en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
153 (-) Estimación para castigos 0.00 
154 Otros activos  4,727,766.54 
155 Mobiliario y equipo 2,490,656.47 
156 Activos adjudicados 0.00 
157 Diversos 2,055,693.81 
158 Gastos amortizables 181,416.26 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos derivados 0.00 ____ 
 Suma del activo  372,704,630.29 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  247,572,402.52 
211 De riesgos en curso 64,198,960.26 
212 Vida 15,885,625.61 
213 Accidentes y enfermedades 14,077,710.00 
214 Daños 34,235,624.65 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 179,943,978.56 
217 Por siniestros y vencimientos 169,119,628.48 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 5,632,078.00 
219 Por dividendos sobre pólizas 932,513.23 
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220 Fondos de seguros en administración 3,958,236.95 
221 Por primas en depósito 301,521.90 
222 De previsión 3,429,463.70 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 3,429,463.70 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro  9,687,018.05 
228 Acreedores  5,872,890.13 
229 Agentes y ajustadores 5,441,429.97 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 431,460.16 
233 Reaseguradores y reafianzadores  4,319,760.00 
234 Instituciones de seguros y fianzas 2,830,951.60 
235 Depósitos retenidos 1,488,808.40 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones Subor. no Suscep. de Conv. en Acc. 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  9,458,557.80 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 352,533.10 
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 6,944,151.87 
248 Créditos diferidos 2,161,872.83 
 Suma el pasivo  276,910,628.50 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  191,217,876.85 
311 Capital o fondo social 191,217,876.85 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  23,601,059.38 
317 Legal 12,299,166.43 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 11,301,892.95 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (82,637,867.19) 
324 Resultado del ejercicio  (122,249.50) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (36,264,817.75) 
 Suma del capital  95,794,001.79 
 Suma del pasivo y capital  372,704,630.29 
 Cuentas de orden 
890 Pérdida fiscal por amortizar 31,570,835.99 
910 Cuentas de registro 8,777,684.89 

El capital pagado incluye la cantidad de $1,074,250.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

 
3 de febrero de 2006. 

 Director General Contador General 
 C.P. Manuel R. Castellanos Reyes C.P. Ileana Varguez Pérez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contralor General 
Juan Sánchez Elías 

Rúbrica. 
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LA PENINSULAR SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

 (cifras en pesos constantes) Estado No. 2 
400 Primas 
410 Emitidas  171,607,942.83 
420 (-) Cedidas  30,542,028.84 
430 De retención  141,065,913.99 
 Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de 
440 (-) Fianzas en vigor  2,237,673.27 
450 Primas de retención devengadas   138,828,240.72 
460 (-) Costo neto de adquisición  32,245,954.15 
470 Comisiones a agentes 19,447,117.84 
480 Compensaciones adicionales 
 a agentes (nota a) 10,958,194.20 
490 Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido (7,701,580.70) 
510 Cobertura de exceso de pérdida 3,585,837.90 
520 Otros 5,956,384.91 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, 
 reclamaciones y otras Oblig.    91,989,718.33 
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales 138,393,429.30 
550 Siniestralidad recuperada del 
 reaseguro no proporcional 46,403,710.97 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica   14,592,568.24 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  (923,737.92) 
590 Reserva para riesgos catastróficos (23,737.92) 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contingencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta   15,516,306.16 
640 (-) Gastos de operación netos  28,556,384.67 
650 Gastos administrativos y operativos 7,621,592.06 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 19,713,572.55 
670 Depreciaciones y amortizaciones 1,221,220.06 
680 Utilidad (pérdida) de la operación   (13,040,078.51) 
690 Resultado integral de financiamiento  13,393,324.26 
700 De inversiones 8,791,600.41 
710 Por venta de inversiones 881,657.27 
720 Por valuación de inversiones (472,531.55) 
730 Por recargo sobre primas 3,082,324.71 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 4,738,668.26 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 949,840.98 
780 Resultado cambiario (469,952.18) 
790 (-) Resultado por posición monetaria 4,108,283.64 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR y PTU   353,245.75 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto Sobre la Renta  125,495.25 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal  350,000.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias  0.00 475,495.25 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio   (122,249.50) 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

a) Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 
3 de febrero de 2006. 

 Director General Contador General 
 C.P. Manuel R. Castellanos Reyes C.P. Ileana Varguez Pérez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contralor General 
Juan Sánchez Elías 

Rúbrica. 
(R.- 226111)
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Secretaría de Salud 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Dirección de Programación, Organización y Presupuesto 

 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

 
Tipo/Ambito Fideicomitente o mandante Denominación Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

Fideicomiso Público Hacienda y Crédito Público DIF Bosques de las Lomas $0.00 $1,257.77 $0.00 
 

Destino Disponibilidad (pesos) Tipo de disponibilidad Observaciones 
Estos recursos sólo están disponibles para 

los gastos de extinción del fideicomiso 
20,900.67 Fórmula de la 

disponibilidad del saldo 
trimestral de los criterios 

DTS Se está en espera de las instrucciones por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es 
el fideicomitente, para la extinción del fideicomiso 

 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

 
Tipo/Ambito Fideicomitente o mandante Denominación Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

Fideicomiso Público Hacienda y Crédito Público DIF Bosques de las Lomas 0.00 1,637.76 0.00 
 

Destino Disponibilidad (pesos) Tipo de disponibilidad Observaciones 
La venta en su totalidad o en lotes de los 
poligonales 1, 2, 3 y el producto de estas 

ventas para que fueran entregados al 
Instituto Mexicano de la Niñez, actualmente 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia 

21,280.66 Fórmula de la 
disponibilidad del saldo 
trimestral de los criterios 

DTS Se está en espera de las instrucciones por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es 
el fideicomitente, para la extinción del fideicomiso 

 
México, D.F., a 30 de enero de 2005. 

Responsable de la información 
Director de Programación, Organización y Presupuesto 

C.P. José Elías Lixa Dager 
Rúbrica. 

(R.- 226265) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página  67 de la Segunda Sección) 

Proporción de 0.92 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.74 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.28 5.80 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.28 5.80 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.28 5.80 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.28 5.80 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.28 5.80 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.28 5.80 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.28 5.80 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.37 9.86 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.37 9.86 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.37 9.86 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.37 9.86 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.37 9.86 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.37 9.86 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.37 9.86 0.00 
243.41 243.41 282.94 17.72 14.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 23.45 16.82 0.00 
338.77 338.77 683.23 32.84 19.26 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 99.17 21.69 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 184.56 29.00 0.00 
 

Proporción de 0.93 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.71 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.28 5.70 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.28 5.70 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.28 5.70 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.28 5.70 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.28 5.70 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.28 5.70 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.28 5.70 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.24 9.69 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.24 9.69 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.24 9.69 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.24 9.69 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.24 9.69 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.24 9.69 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.24 9.69 0.00 
243.41 243.41 282.94 17.41 14.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 23.04  16.53 0.00 
338.77 338.77 683.23 32.27  19.02 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 97.80  21.52 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 182.50  29.00 0.00 
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Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.68 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.27 5.60 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.27 5.60 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.27 5.60 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.27 5.60 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.27 5.60 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.27 5.60 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.27 5.60 12.58 

138.51 138.51 146.25 7.12 9.52 12.58 
138.51 146.26 155.17 7.12 9.52 11.65 
138.51 155.18 175.51 7.12 9.52 10.69 
138.51 175.52 204.76 7.12 9.52 9.69 
138.51 204.77 234.01 7.12 9.52 8.34 
138.51 234.02 242.84 7.12 9.52 7.16 
138.51 242.85 243.40 7.12 9.52 0.00 
243.41 243.41 282.94 17.10  14.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 22.64  16.24 0.00 
338.77 338.77 683.23 31.70  18.79 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 96.44  21.34 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 180.45  29.00 0.00 

 

Proporción de 0.95 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.65 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.27 5.50 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.27 5.50 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.27 5.50 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.27 5.50 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.27 5.50 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.27 5.50 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.27 5.50 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.99 9.35 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.99 9.35 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.99 9.35 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.99 9.35 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.99 9.35 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.99 9.35 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.99 9.35 0.00 
243.41 243.41 282.94 16.80 13.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 22.23  15.95 0.00 
338.77 338.77 683.23 31.14  18.56 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 95.07  21.17 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 178.40  29.00 0.00 
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Proporción de 0.96 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.62 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.26 5.40 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.26 5.40 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.26 5.40 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.26 5.40 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.26 5.40 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.26 5.40 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.26 5.40 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.86 9.18 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.86 9.18 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.86 9.18 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.86 9.18 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.86 9.18 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.86 9.18 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.86 9.18 0.00 
243.41 243.41 282.94 16.49  13.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 21.83  15.66 0.00 
338.77 338.77 683.23 30.57  18.33 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 93.71  21.00 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 176.35  29.00 0.00 

 

Proporción de 0.97 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.59 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.26 5.30 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.26 5.30 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.26 5.30 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.26 5.30 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.26 5.30 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.26 5.30 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.26 5.30 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.73 9.01 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.73 9.01 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.73 9.01 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.73 9.01 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.73 9.01 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.73 9.01 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.73 9.01 0.00 
243.41 243.41 282.94 16.19 13.25 0.00 
282.95 282.95 338.76 21.43 15.37 0.00 
338.77 338.77 683.23 30.01 18.10 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 92.34 20.82 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 174.30 29.00 0.00 
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Proporción de 0.98 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.56 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.25 5.20 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.25 5.20 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.25 5.20 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.25 5.20 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.25 5.20 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.25 5.20 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.25 5.20 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.61 8.84 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.61 8.84 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.61 8.84 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.61 8.84 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.61 8.84 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.61 8.84 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.61 8.84 0.00 
243.41 243.41 282.94 15.88 13.00 0.00 
282.95 282.95 338.76 21.02 15.08 0.00 
338.77 338.77 683.23 29.44 17.86 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 90.98 20.65 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 172.25 29.00 0.00 

 

Proporción de 0.99 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    Aplicarse sobre el  
    Excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.53 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.25 5.10 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.25 5.10 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.25 5.10 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.25 5.10 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.25 5.10 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.25 5.10 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.25 5.10 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.48 8.67 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.48 8.67 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.48 8.67 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.48 8.67 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.48 8.67 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.48 8.67 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.48 8.67 0.00 
243.41 243.41 282.94 15.58 12.75 0.00 
282.95 282.95 338.76 20.62 14.79 0.00 
338.77 338.77 683.23 28.87 17.63 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 89.61 20.47 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 170.20 29.00 0.00 
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Proporción de 1.00 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario diario 
    aplicarse sobre el  
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 16.32 0.00 1.50 13.39 
16.33 16.33 58.19 0.24 5.00 13.39 
16.33 58.20 85.68 0.24 5.00 13.38 
16.33 85.69 87.28 0.24 5.00 13.38 
16.33 87.29 114.24 0.24 5.00 13.38 
16.33 114.25 116.38 0.24 5.00 12.92 
16.33 116.39 124.52 0.24 5.00 12.58 
16.33 124.53 138.50 0.24 5.00 12.58 

138.51 138.51 146.25 6.35 8.50 12.58 
138.51 146.26 155.17 6.35 8.50 11.65 
138.51 155.18 175.51 6.35 8.50 10.69 
138.51 175.52 204.76 6.35 8.50 9.69 
138.51 204.77 234.01 6.35 8.50 8.34 
138.51 234.02 242.84 6.35 8.50 7.16 
138.51 242.85 243.40 6.35 8.50 0.00 
243.41 243.41 282.94 15.27 12.50 0.00 
282.95 282.95 338.76 20.21 14.50 0.00 
338.77 338.77 683.23 28.31 17.40 0.00 
683.24 683.24 1,076.87 88.25 20.30 0.00 

1,076.88 1,076.88 En adelante 168.15 29.00 0.00 

 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente 
a 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 
$ $ $ % 

0.01 114.24 0.00 3.00 
114.25 969.50 3.43 10.00 
969.51 1,703.80 88.97 17.00 

1,703.81 1,980.58 213.78 25.00 
1,980.59 En adelante 283.01 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 114.24 0.00 50.00 
114.25 969.50 1.68 50.00 
969.51 1,703.80 44.45 50.00 

1,703.81 1,980.58 106.89 50.00 
1,980.59 2,371.32 141.47 50.00 
2,371.33 4,782.61 198.17 40.00 
4,782.62 7,538.09 477.89 30.00 
7,538.10 En adelante 717.57 0.00 
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario semanal 

$ $ $ 

0.01 407.33 93.73 

407.34 599.76 93.66 

599.77 610.96 93.66 

610.97 799.68 93.66 

799.69 814.66 90.44 

814.67 871.64 88.06 

871.65 1,023.75 88.06 

1,023.76 1,086.19 81.55 

1,086.20 1,228.57 74.83 

1,228.58 1,433.32 67.83 

1,433.33 1,638.07 58.38 

1,638.08 1,699.88 50.12 

1,699.89 En adelante 0.00 

 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a la tarifa 
del numeral 2 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 

    aplicarse sobre el semanal 

    excedente del límite  

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.97 93.73 

114.25 114.25 407.33 3.36 9.90 93.73 

114.25 407.34 599.76 3.36 9.90 93.66 

114.25 599.77 610.96 3.36 9.90 93.66 

114.25 610.97 799.68 3.36 9.90 93.66 

114.25 799.69 814.66 3.36 9.90 90.44 

114.25 814.67 871.64 3.36 9.90 88.06 

114.25 871.65 969.50 3.36 9.90 88.06 

969.51 969.51 1,023.75 88.06 16.83 88.06 

969.51 1,023.76 1,086.19 88.06 16.83 81.55 

969.51 1,086.20 1,228.57 88.06 16.83 74.83 

969.51 1,228.58 1,433.32 88.06 16.83 67.83 

969.51 1,433.33 1,638.07 88.06 16.83 58.38 

969.51 1,638.08 1,699.88 88.06 16.83 50.12 

969.51 1,699.89 1,703.80 88.06 16.83 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 211.68 24.75 0.00 

1,980.59 1,980.59 2,371.32 280.14  28.71 0.00 

2,371.33 2,371.33 4,782.61 392.35  28.77 0.00 

4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,086.05  28.83 0.00 

7,538.10 7,538.10 En adelante 1,880.27  29.00 0.00 
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Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.94 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.36 9.80 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.36 9.80 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.36 9.80 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.36 9.80 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.36 9.80 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.36 9.80 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.36 9.80 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 87.15 16.66 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 87.15 16.66 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 87.15 16.66 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 87.15 16.66 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 87.15 16.66 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 87.15 16.66 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 87.15 16.66 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 209.51 24.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 277.34  28.42 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 388.36  28.54 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,076.46  28.65 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,865.92  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.53 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.91 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.29 9.70 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.29 9.70 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.29 9.70 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.29 9.70 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.29 9.70 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.29 9.70 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.29 9.70 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 86.31 16.49 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 86.31 16.49 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 86.31 16.49 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 86.31 16.49 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 86.31 16.49 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 86.31 16.49 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 86.31 16.49 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 207.41 24.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 274.47  28.13 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 384.44  28.30 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,066.87  28.48 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,851.57  29.00 0.00 
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Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.88 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.29 9.60 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.29 9.60 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.29 9.60 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.29 9.60 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.29 9.60 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.29 9.60 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.29 9.60 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 85.40 16.32 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 85.40 16.32 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 85.40 16.32 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 85.40 16.32 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 85.40 16.32 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 85.40 16.32 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 85.40 16.32 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 205.24 24.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 271.67  27.84 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 380.45  28.07 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,057.35  28.30 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,837.22  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.55 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.85 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.29 9.50 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.29 9.50 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.29 9.50 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.29 9.50 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.29 9.50 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.29 9.50 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.29 9.50 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 84.49 16.15 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 84.49 16.15 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 84.49 16.15 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 84.49 16.15 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 84.49 16.15 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 84.49 16.15 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 84.49 16.15 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 203.07 23.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 268.87  27.55 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 376.46  27.84 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,047.76  28.13 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,822.87  29.00 0.00 
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Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.82 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.22 9.40 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.22 9.40 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.22 9.40 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.22 9.40 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.22 9.40 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.22 9.40 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.22 9.40 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 83.65 15.98 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 83.65 15.98 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 83.65 15.98 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 83.65 15.98 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 83.65 15.98 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 83.65 15.98 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 83.65 15.98 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 200.97 23.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 266.00  27.26 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 372.54  27.61 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,038.24  27.96 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,808.52  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.57 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.79 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.22 9.30 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.22 9.30 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.22 9.30 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.22 9.30 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.22 9.30 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.22 9.30 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.22 9.30 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 82.74 15.81 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 82.74 15.81 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 82.74 15.81 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 82.74 15.81 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 82.74 15.81 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 82.74 15.81 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 82.74 15.81 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 198.80 23.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 263.20  26.97 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 368.55  27.38 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,028.65  27.78 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,794.17  29.00 0.00 
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Proporción de 0.58 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.76 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.15 9.20 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.15 9.20 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.15 9.20 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.15 9.20 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.15 9.20 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.15 9.20 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.15 9.20 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 81.83 15.64 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 81.83 15.64 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 81.83 15.64 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 81.83 15.64 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 81.83 15.64 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 81.83 15.64 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 81.83 15.64 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 196.70 23.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 260.33  26.68 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 364.56  27.14 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,019.13  27.61 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,779.82  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.59 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.73 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.15 9.10 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.15 9.10 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.15 9.10 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.15 9.10 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.15 9.10 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.15 9.10 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.15 9.10 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 80.92 15.47 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 80.92 15.47 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 80.92 15.47 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 80.92 15.47 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 80.92 15.47 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 80.92 15.47 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 80.92 15.47 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 194.53 22.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 257.53  26.39 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 360.64  26.91 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,009.54  27.43 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,765.47  29.00 0.00 
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Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.70 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.08 9.00 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.08 9.00 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.08 9.00 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.08 9.00 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.08 9.00 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.08 9.00 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.08 9.00 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 80.08 15.30 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 80.08 15.30 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 80.08 15.30 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 80.08 15.30 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 80.08 15.30 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 80.08 15.30 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 80.08 15.30 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 192.43 22.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 254.66  26.10 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 356.65  26.68 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 1,000.02  27.26 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,751.12  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.61 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.67 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.08 8.90 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.08 8.90 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.08 8.90 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.08 8.90 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.08 8.90 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.08 8.90 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.08 8.90 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 79.17 15.13 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 79.17 15.13 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 79.17 15.13 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 79.17 15.13 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 79.17 15.13 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 79.17 15.13 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 79.17 15.13 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 190.26 22.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 251.86  25.81 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 352.73  26.45 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 990.43  27.09 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,736.77  29.00 0.00 
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Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.64 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.01 8.80 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.01 8.80 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.01 8.80 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.01 8.80 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.01 8.80 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.01 8.80 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.01 8.80 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 78.26 14.96 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 78.26 14.96 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 78.26 14.96 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 78.26 14.96 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 78.26 14.96 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 78.26 14.96 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 78.26 14.96 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 188.16 22.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 249.06  25.52 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 348.74  26.22 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 980.91  26.91 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,722.42  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.63 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.61 93.73 
114.25 114.25 407.33 3.01 8.70 93.73 
114.25 407.34 599.76 3.01 8.70 93.66 
114.25 599.77 610.96 3.01 8.70 93.66 
114.25 610.97 799.68 3.01 8.70 93.66 
114.25 799.69 814.66 3.01 8.70 90.44 
114.25 814.67 871.64 3.01 8.70 88.06 
114.25 871.65 969.50 3.01 8.70 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 77.42 14.79 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 77.42 14.79 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 77.42 14.79 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 77.42 14.79 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 77.42 14.79 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 77.42 14.79 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 77.42 14.79 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 185.99 21.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 246.19  25.23 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 344.75  25.98 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 971.32  26.74 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,708.07  29.00 0.00 
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Proporción de 0.64 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.58 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.94 8.60 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.94 8.60 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.94 8.60 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.94 8.60 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.94 8.60 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.94 8.60 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.94 8.60 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 76.51 14.62 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 76.51 14.62 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 76.51 14.62 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 76.51 14.62 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 76.51 14.62 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 76.51 14.62 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 76.51 14.62 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 183.89 21.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 243.39  24.94 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 340.83  25.75 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 961.80  26.56 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,693.72  29.00 0.00 

 

Proporción de 0.65 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.55 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.94 8.50 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.94 8.50 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.94 8.50 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.94 8.50 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.94 8.50 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.94 8.50 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.94 8.50 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 75.60 14.45 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 75.60 14.45 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 75.60 14.45 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 75.60 14.45 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 75.60 14.45 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 75.60 14.45 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 75.60 14.45 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 181.72 21.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 240.52  24.65 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 336.84  25.52 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 952.21  26.39 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,679.37  29.00 0.00 
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Proporción de 0.66 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.52 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.87 8.40 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.87 8.40 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.87 8.40 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.87 8.40 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.87 8.40 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.87 8.40 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.87 8.40 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 74.69 14.28 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 74.69 14.28 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 74.69 14.28 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 74.69 14.28 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 74.69 14.28 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 74.69 14.28 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 74.69 14.28 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 179.62 21.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 237.72 24.36 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 332.92 25.29 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 942.69 26.22 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,665.02 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.67 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.49 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.87 8.30 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.87 8.30 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.87 8.30 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.87 8.30 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.87 8.30 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.87 8.30 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.87 8.30 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 73.85 14.11 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 73.85 14.11 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 73.85 14.11 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 73.85 14.11 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 73.85 14.11 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 73.85 14.11 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 73.85 14.11 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 177.45  20.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 234.85  24.07 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 328.93  25.06 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 933.10  26.04 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,650.67  29.00 0.00 
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Proporción de 0.68 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.46 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.80 8.20 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.80 8.20 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.80 8.20 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.80 8.20 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.80 8.20 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.80 8.20 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.80 8.20 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 72.94 13.94 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 72.94 13.94 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 72.94 13.94 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 72.94 13.94 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 72.94 13.94 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 72.94 13.94 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 72.94 13.94 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 175.28 20.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 232.05  23.78 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 324.94  24.82 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 923.51  25.87 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,636.32  29.00 0.00 

 

Proporción de 0.69 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.43 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.80 8.10 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.80 8.10 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.80 8.10 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.80 8.10 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.80 8.10 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.80 8.10 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.80 8.10 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 72.03 13.77 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 72.03 13.77 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 72.03 13.77 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 72.03 13.77 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 72.03 13.77 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 72.03 13.77 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 72.03 13.77 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 173.18 20.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 229.25 23.49 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 321.02 24.59 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 913.99 25.69 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,621.97 29.00 0.00 
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Proporción de 0.70 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.40 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.73 8.00 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.73 8.00 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.73 8.00 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.73 8.00 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.73 8.00 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.73 8.00 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.73 8.00 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 71.19 13.60 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 71.19 13.60 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 71.19 13.60 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 71.19 13.60 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 71.19 13.60 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 71.19 13.60 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 71.19 13.60 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 171.01 20.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 226.38  23.20 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 317.03  24.36 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 904.40  25.52 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,607.62  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.71 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.37 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.73 7.90 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.73 7.90 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.73 7.90 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.73 7.90 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.73 7.90 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.73 7.90 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.73 7.90 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 70.28 13.43 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 70.28 13.43 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 70.28 13.43 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 70.28 13.43 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 70.28 13.43 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 70.28 13.43 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 70.28 13.43 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 168.91 19.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 223.58  22.91 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 313.04  24.13 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 894.88  25.35 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,593.27  29.00 0.00 
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Proporción de 0.72 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.34 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.66 7.80 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.66 7.80 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.66 7.80 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.66 7.80 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.66 7.80 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.66 7.80 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.66 7.80 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 69.37 13.26 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 69.37 13.26 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 69.37 13.26 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 69.37 13.26 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 69.37 13.26 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 69.37 13.26 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 69.37 13.26 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 166.74 19.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 220.71  22.62 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 309.12  23.90 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 885.29  25.17 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,578.92  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.73 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.31 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.66 7.70 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.66 7.70 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.66 7.70 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.66 7.70 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.66 7.70 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.66 7.70 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.66 7.70 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 68.46 13.09 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 68.46 13.09 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 68.46 13.09 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 68.46 13.09 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 68.46 13.09 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 68.46 13.09 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 68.46 13.09 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 164.64 19.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 217.91  22.33 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 305.13  23.66 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 875.77  25.00 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,564.57  29.00 0.00 
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Proporción de 0.74 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.28 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.59 7.60 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.59 7.60 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.59 7.60 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.59 7.60 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.59 7.60 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.59 7.60 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.59 7.60 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 67.62 12.92 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 67.62 12.92 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 67.62 12.92 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 67.62 12.92 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 67.62 12.92 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 67.62 12.92 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 67.62 12.92 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 162.47 19.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 215.04  22.04 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 301.21  23.43 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 866.18  24.82 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,550.22  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.75 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.25 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.59 7.50 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.59 7.50 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.59 7.50 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.59 7.50 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.59 7.50 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.59 7.50 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.59 7.50 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 66.71 12.75 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 66.71 12.75 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 66.71 12.75 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 66.71 12.75 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 66.71 12.75 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 66.71 12.75 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 66.71 12.75 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 160.37 18.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 212.24  21.75 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 297.22  23.20 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 856.66  24.65 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,535.87  29.00 0.00 
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Proporción de 0.76 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.22 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.52 7.40 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.52 7.40 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.52 7.40 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.52 7.40 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.52 7.40 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.52 7.40 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.52 7.40 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 65.80 12.58 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 65.80 12.58 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 65.80 12.58 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 65.80 12.58 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 65.80 12.58 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 65.80 12.58 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 65.80 12.58 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 158.20 18.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 209.44  21.46 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 293.23  22.97 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 847.07  24.48 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,521.52  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.77 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.19 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.52 7.30 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.52 7.30 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.52 7.30 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.52 7.30 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.52 7.30 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.52 7.30 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.52 7.30 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 64.96 12.41 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 64.96 12.41 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 64.96 12.41 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 64.96 12.41 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 64.96 12.41 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 64.96 12.41 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 64.96 12.41 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 156.10 18.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 206.57  21.17 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 289.31  22.74 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 837.55  24.30 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,507.17  29.00 0.00 
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Proporción de 0.78 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.16 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.45 7.20 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.45 7.20 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.45 7.20 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.45 7.20 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.45 7.20 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.45 7.20 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.45 7.20 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 64.05 12.24 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 64.05 12.24 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 64.05 12.24 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 64.05 12.24 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 64.05 12.24 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 64.05 12.24 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 64.05 12.24 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 153.93 18.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 203.77  20.88 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 285.32  22.50 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 827.96  24.13 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,492.82  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.79 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.13 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.45 7.10 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.45 7.10 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.45 7.10 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.45 7.10 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.45 7.10 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.45 7.10 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.45 7.10 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 63.14 12.07 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 63.14 12.07 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 63.14 12.07 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 63.14 12.07 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 63.14 12.07 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 63.14 12.07 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 63.14 12.07 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 151.83 17.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 200.90  20.59 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 281.40  22.27 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 818.44  23.95 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,478.47  29.00 0.00 
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Proporción de 0.80 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.10 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.38 7.00 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.38 7.00 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.38 7.00 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.38 7.00 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.38 7.00 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.38 7.00 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.38 7.00 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 62.30 11.90 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 62.30 11.90 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 62.30 11.90 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 62.30 11.90 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 62.30 11.90 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 62.30 11.90 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 62.30 11.90 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 149.66 17.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 198.10  20.30 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 277.41  22.04 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 808.85  23.78 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,464.12  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.81 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.07 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.38 6.90 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.38 6.90 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.38 6.90 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.38 6.90 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.38 6.90 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.38 6.90 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.38 6.90 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 61.39 11.73 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 61.39 11.73 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 61.39 11.73 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 61.39 11.73 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 61.39 11.73 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 61.39 11.73 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 61.39 11.73 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 147.49 17.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 195.23  20.01 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 273.42  21.81 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 799.33  23.61 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,449.77  29.00 0.00 
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Proporción de 0.82 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.04 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.31 6.80 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.31 6.80 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.31 6.80 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.31 6.80 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.31 6.80 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.31 6.80 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.31 6.80 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 60.48 11.56 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 60.48 11.56 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 60.48 11.56 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 60.48 11.56 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 60.48 11.56 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 60.48 11.56 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 60.48 11.56 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 145.39 17.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 192.43  19.72 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 269.50  21.58 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 789.74  23.43 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,435.42  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.83 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 2.01 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.31 6.70 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.31 6.70 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.31 6.70 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.31 6.70 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.31 6.70 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.31 6.70 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.31 6.70 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 59.57 11.39 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 59.57 11.39 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 59.57 11.39 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 59.57 11.39 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 59.57 11.39 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 59.57 11.39 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 59.57 11.39 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 143.22 16.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 189.63  19.43 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 265.51  21.34 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 780.22  23.26 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,421.07  29.00 0.00 
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Proporción de 0.84 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.98 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.24 6.60 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.24 6.60 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.24 6.60 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.24 6.60 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.24 6.60 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.24 6.60 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.24 6.60 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 58.73 11.22 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 58.73 11.22 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 58.73 11.22 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 58.73 11.22 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 58.73 11.22 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 58.73 11.22 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 58.73 11.22 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 141.12 16.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 186.76  19.14 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 261.59  21.11 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 770.63  23.08 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,406.72  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.85 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.95 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.24 6.50 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.24 6.50 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.24 6.50 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.24 6.50 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.24 6.50 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.24 6.50 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.24 6.50 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 57.82 11.05 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 57.82 11.05 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 57.82 11.05 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 57.82 11.05 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 57.82 11.05 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 57.82 11.05 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 57.82 11.05 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 138.95 16.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 183.96  18.85 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 257.60  20.88 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 761.04  22.91 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,392.37  29.00 0.00 
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Proporción de 0.86 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.92 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.17 6.40 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.17 6.40 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.17 6.40 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.17 6.40 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.17 6.40 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.17 6.40 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.17 6.40 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 56.91 10.88 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 56.91 10.88 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 56.91 10.88 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 56.91 10.88 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 56.91 10.88 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 56.91 10.88 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 56.91 10.88 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 136.85 16.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 181.09  18.56 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 253.61  20.65 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 751.52  22.74 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,378.02  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.87 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.89 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.17 6.30 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.17 6.30 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.17 6.30 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.17 6.30 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.17 6.30 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.17 6.30 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.17 6.30 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 56.07 10.71 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 56.07 10.71 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 56.07 10.71 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 56.07 10.71 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 56.07 10.71 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 56.07 10.71 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 56.07 10.71 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 134.68 15.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 178.29  18.27 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 249.69  20.42 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 741.93  22.56 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,363.67  29.00 0.00 
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Proporción de 0.88 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.86 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.10 6.20 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.10 6.20 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.10 6.20 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.10 6.20 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.10 6.20 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.10 6.20 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.10 6.20 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 55.16 10.54 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 55.16 10.54 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 55.16 10.54 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 55.16 10.54 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 55.16 10.54 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 55.16 10.54 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 55.16 10.54 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 132.58 15.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 175.42  17.98 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 245.70  20.18 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 732.41  22.39 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,349.32  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.89 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.83 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.10 6.10 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.10 6.10 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.10 6.10 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.10 6.10 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.10 6.10 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.10 6.10 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.10 6.10 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 54.25 10.37 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 54.25 10.37 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 54.25 10.37 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 54.25 10.37 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 54.25 10.37 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 54.25 10.37 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 54.25 10.37 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 130.41 15.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 172.62  17.69 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 241.71  19.95 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 722.82  22.21 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,334.97  29.00 0.00 
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Proporción de 0.90 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.80 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.03 6.00 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.03 6.00 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.03 6.00 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.03 6.00 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.03 6.00 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.03 6.00 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.03 6.00 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 53.34 10.20 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 53.34 10.20 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 53.34 10.20 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 53.34 10.20 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 53.34 10.20 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 53.34 10.20 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 53.34 10.20 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 128.31 15.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 169.82  17.40 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 237.79  19.72 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 713.30  22.04 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,320.62  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.91 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.77 93.73 
114.25 114.25 407.33 2.03 5.90 93.73 
114.25 407.34 599.76 2.03 5.90 93.66 
114.25 599.77 610.96 2.03 5.90 93.66 
114.25 610.97 799.68 2.03 5.90 93.66 
114.25 799.69 814.66 2.03 5.90 90.44 
114.25 814.67 871.64 2.03 5.90 88.06 
114.25 871.65 969.50 2.03 5.90 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 52.50 10.03 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 52.50 10.03 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 52.50 10.03 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 52.50 10.03 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 52.50 10.03 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 52.50 10.03 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 52.50 10.03 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 126.14 14.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 166.95  17.11 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 233.80  19.49 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 703.71  21.87 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,306.27  29.00 0.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

Proporción de 0.92 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.74 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.96 5.80 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.96 5.80 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.96 5.80 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.96 5.80 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.96 5.80 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.96 5.80 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.96 5.80 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 51.59 9.86 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 51.59 9.86 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 51.59 9.86 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 51.59 9.86 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 51.59 9.86 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 51.59 9.86 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 51.59 9.86 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 124.04 14.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 164.15  16.82 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 229.88  19.26 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 694.19  21.69 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,291.92  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.93 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.71 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.96 5.70 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.96 5.70 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.96 5.70 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.96 5.70 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.96 5.70 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.96 5.70 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.96 5.70 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 50.68 9.69 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 50.68 9.69 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 50.68 9.69 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 50.68 9.69 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 50.68 9.69 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 50.68 9.69 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 50.68 9.69 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 121.87 14.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 161.28 16.53 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 225.89 19.02 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 684.60 21.52 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,277.50 29.00 0.00 
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Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.68 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.89 5.60 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.89 5.60 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.89 5.60 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.89 5.60 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.89 5.60 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.89 5.60 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.89 5.60 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 49.84 9.52 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 49.84 9.52 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 49.84 9.52 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 49.84 9.52 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 49.84 9.52 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 49.84 9.52 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 49.84 9.52 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 119.70 14.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 158.48 16.24 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 221.90 18.79 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 675.08 21.34 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,263.15 29.00 0.00 

 

Proporción de 0.95 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.65 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.89 5.50 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.89 5.50 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.89 5.50 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.89 5.50 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.89 5.50 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.89 5.50 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.89 5.50 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 48.93 9.35 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 48.93 9.35 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 48.93 9.35 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 48.93 9.35 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 48.93 9.35 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 48.93 9.35 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 48.93 9.35 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 117.60 13.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 155.61 15.95 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 217.98 18.56 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 665.49 21.17 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,248.80 29.00 0.00 
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Proporción de 0.96 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.62 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.82 5.40 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.82 5.40 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.82 5.40 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.82 5.40 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.82 5.40 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.82 5.40 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.82 5.40 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 48.02 9.18 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 48.02 9.18 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 48.02 9.18 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 48.02 9.18 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 48.02 9.18 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 48.02 9.18 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 48.02 9.18 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 115.43 13.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 152.81 15.66 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 213.99 18.33 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 655.97 21.00 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,234.45 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.97 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.59 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.82 5.30 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.82 5.30 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.82 5.30 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.82 5.30 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.82 5.30 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.82 5.30 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.82 5.30 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 47.11 9.01 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 47.11 9.01 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 47.11 9.01 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 47.11 9.01 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 47.11 9.01 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 47.11 9.01 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 47.11 9.01 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 113.33 13.25 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 150.01 15.37 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 210.07 18.10 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 646.38 20.82 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,220.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.98 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.56 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.75 5.20 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.75 5.20 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.75 5.20 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.75 5.20 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.75 5.20 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.75 5.20 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.75 5.20 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 46.27 8.84 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 46.27 8.84 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 46.27 8.84 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 46.27 8.84 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 46.27 8.84 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 46.27 8.84 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 46.27 8.84 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 111.16 13.00 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 147.14 15.08 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 206.08 17.86 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 636.86 20.65 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,205.75 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.99 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.53 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.75 5.10 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.75 5.10 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.75 5.10 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.75 5.10 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.75 5.10 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.75 5.10 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.75 5.10 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 45.36 8.67 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 45.36 8.67 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 45.36 8.67 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 45.36 8.67 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 45.36 8.67 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 45.36 8.67 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 45.36 8.67 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 109.06 12.75 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 144.34  14.79 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 202.09  17.63 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 627.27  20.47 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,191.40  29.00 0.00 
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Proporción de 1.00 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el semanal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 114.24 0.00 1.50 93.73 
114.25 114.25 407.33 1.68 5.00 93.73 
114.25 407.34 599.76 1.68 5.00 93.66 
114.25 599.77 610.96 1.68 5.00 93.66 
114.25 610.97 799.68 1.68 5.00 93.66 
114.25 799.69 814.66 1.68 5.00 90.44 
114.25 814.67 871.64 1.68 5.00 88.06 
114.25 871.65 969.50 1.68 5.00 88.06 
969.51 969.51 1,023.75 44.45 8.50 88.06 
969.51 1,023.76 1,086.19 44.45 8.50 81.55 
969.51 1,086.20 1,228.57 44.45 8.50 74.83 
969.51 1,228.58 1,433.32 44.45 8.50 67.83 
969.51 1,433.33 1,638.07 44.45 8.50 58.38 
969.51 1,638.08 1,699.88 44.45 8.50 50.12 
969.51 1,699.89 1,703.80 44.45 8.50 0.00 

1,703.81 1,703.81 1,980.58 106.89 12.50 0.00 
1,980.59 1,980.59 2,371.32 141.47  14.50 0.00 
2,371.33 2,371.33 4,782.61 198.17  17.40 0.00 
4,782.62 4,782.62 7,538.09 617.75  20.30 0.00 
7,538.10 7,538.10 En adelante 1,177.05  29.00 0.00 

 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente 
a 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 
$ $ $ % 

0.01 163.20 0.00 3.00 
163.21 1,385.00 4.90 10.00 

1,385.01 2,434.00 127.10 17.00 
2,434.01 2,829.40 305.40 25.00 
2,829.41 En adelante 404.30 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

   el impuesto marginal 
$ $ $ % 

0.01 163.20 0.00 50.00 
163.21 1,385.00 2.40 50.00 

1,385.01 2,434.00 63.50 50.00 
2,434.01 2,829.40 152.70 50.00 
2,829.41 3,387.60 202.10 50.00 
3,387.61 6,832.30 283.10 40.00 
6,832.31 10,768.70 682.70 30.00 

10,768.71 En adelante 1,025.10 0.00 
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario decenal 

$ $ $ 

0.01 581.90 133.90 

581.91 856.80 133.80 

856.81 872.80 133.80 

872.81 1,142.40 133.80 

1,142.41 1,163.80 129.20 

1,163.81 1,245.20 125.80 

1,245.21 1,462.50 125.80 

1,462.51 1,551.70 116.50 

1,551.71 1,755.10 106.90 

1,755.11 2,047.60 96.90 

2,047.61 2,340.10 83.40 

2,340.11 2,428.40 71.60 

2,428.41 En adelante 0.00 

 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a la tarifa 
del numeral 3 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 

    aplicarse sobre el decenal 

    excedente del límite  

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.97 133.90 

163.21 163.21 581.90 4.80 9.90 133.90 

163.21 581.91 856.80 4.80 9.90 133.80 

163.21 856.81 872.80 4.80 9.90 133.80 

163.21 872.81 1,142.40 4.80 9.90 133.80 

163.21 1,142.41 1,163.80 4.80 9.90 129.20 

163.21 1,163.81 1,245.20 4.80 9.90 125.80 

163.21 1,245.21 1,385.00 4.80 9.90 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 125.80 16.83 125.80 

1,385.01 1,462.51 1,551.70 125.80 16.83 116.50 

1,385.01 1,551.71 1,755.10 125.80 16.83 106.90 

1,385.01 1,755.11 2,047.60 125.80 16.83 96.90 

1,385.01 2,047.61 2,340.10 125.80 16.83 83.40 

1,385.01 2,340.11 2,428.40 125.80 16.83 71.60 

1,385.01 2,428.41 2,434.00 125.80 16.83 0.00 

2,434.01 2,434.01 2,829.40 302.40 24.75 0.00 

2,829.41 2,829.41 3,387.60 400.20 28.71 0.00 

3,387.61 3,387.61 6,832.30 560.50 28.77 0.00 

6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,551.50 28.83 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,686.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.94 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.80 9.80 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.80 9.80 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.80 9.80 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.80 9.80 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.80 9.80 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.80 9.80 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.80 9.80 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 124.50 16.66 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 124.50 16.66 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 124.50 16.66 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 124.50 16.66 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 124.50 16.66 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 124.50 16.66 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 124.50 16.66 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 299.30 24.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 396.20 28.42 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 554.80 28.54 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,537.80 28.65 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,665.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.53 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.91 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.70 9.70 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.70 9.70 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.70 9.70 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.70 9.70 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.70 9.70 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.70 9.70 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.70 9.70 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 123.30 16.49 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 123.30 16.49 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 123.30 16.49 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 123.30 16.49 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 123.30 16.49 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 123.30 16.49 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 123.30 16.49 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 296.30 24.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 392.10 28.13 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 549.20 28.30 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,524.10 28.48 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,645.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.88 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.70 9.60 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.70 9.60 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.70 9.60 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.70 9.60 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.70 9.60 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.70 9.60 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.70 9.60 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 122.00 16.32 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 122.00 16.32 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 122.00 16.32 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 122.00 16.32 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 122.00 16.32 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 122.00 16.32 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 122.00 16.32 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 293.20 24.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 388.10 27.84 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 543.50 28.07 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,510.50 28.30 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,624.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.55 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.85 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.70 9.50 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.70 9.50 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.70 9.50 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.70 9.50 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.70 9.50 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.70 9.50 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.70 9.50 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 120.70 16.15 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 120.70 16.15 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 120.70 16.15 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 120.70 16.15 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 120.70 16.15 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 120.70 16.15 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 120.70 16.15 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 290.10 23.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 384.10 27.55 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 537.80 27.84 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,496.80 28.13 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,604.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.82 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.60 9.40 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.60 9.40 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.60 9.40 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.60 9.40 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.60 9.40 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.60 9.40 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.60 9.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 119.50 15.98 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 119.50 15.98 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 119.50 15.98 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 119.50 15.98 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 119.50 15.98 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 119.50 15.98 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 119.50 15.98 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 287.10 23.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 380.00 27.26 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 532.20 27.61 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,483.20 27.96 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,583.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.57 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.79 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.60 9.30 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.60 9.30 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.60 9.30 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.60 9.30 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.60 9.30 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.60 9.30 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.60 9.30 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 118.20 15.81 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 118.20 15.81 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 118.20 15.81 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 118.20 15.81 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 118.20 15.81 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 118.20 15.81 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 118.20 15.81 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 284.00 23.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 376.00 26.97 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 526.50 27.38 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,469.50 27.78 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,563.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.58 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.76 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.50 9.20 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.50 9.20 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.50 9.20 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.50 9.20 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.50 9.20 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.50 9.20 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.50 9.20 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 116.90 15.64 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 116.90 15.64 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 116.90 15.64 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 116.90 15.64 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 116.90 15.64 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 116.90 15.64 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 116.90 15.64 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 281.00 23.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 371.90 26.68 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 520.80 27.14 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,455.90 27.61 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,542.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.59 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.73 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.50 9.10 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.50 9.10 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.50 9.10 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.50 9.10 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.50 9.10 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.50 9.10 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.50 9.10 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 115.60 15.47 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 115.60 15.47 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 115.60 15.47 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 115.60 15.47 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 115.60 15.47 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 115.60 15.47 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 115.60 15.47 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 277.90 22.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 367.90 26.39 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 515.20 26.91 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,442.20 27.43 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,522.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.70 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.40 9.00 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.40 9.00 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.40 9.00 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.40 9.00 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.40 9.00 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.40 9.00 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.40 9.00 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 114.40 15.30 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 114.40 15.30 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 114.40 15.30 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 114.40 15.30 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 114.40 15.30 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 114.40 15.30 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 114.40 15.30 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 274.90 22.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 363.80 26.10 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 509.50 26.68 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,428.60 27.26 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,501.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.61 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.67 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.40 8.90 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.40 8.90 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.40 8.90 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.40 8.90 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.40 8.90 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.40 8.90 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.40 8.90 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 113.10 15.13 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 113.10 15.13 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 113.10 15.13 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 113.10 15.13 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 113.10 15.13 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 113.10 15.13 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 113.10 15.13 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 271.80 22.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 359.80  25.81 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 503.90  26.45 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,414.90  27.09 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,481.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.64 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.30 8.80 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.30 8.80 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.30 8.80 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.30 8.80 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.30 8.80 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.30 8.80 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.30 8.80 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 111.80 14.96 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 111.80 14.96 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 111.80 14.96 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 111.80 14.96 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 111.80 14.96 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 111.80 14.96 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 111.80 14.96 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 268.80 22.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 355.80  25.52 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 498.20  26.22 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,401.30  26.91 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,460.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.63 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.61 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.30 8.70 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.30 8.70 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.30 8.70 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.30 8.70 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.30 8.70 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.30 8.70 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.30 8.70 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 110.60 14.79 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 110.60 14.79 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 110.60 14.79 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 110.60 14.79 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 110.60 14.79 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 110.60 14.79 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 110.60 14.79 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 265.70 21.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 351.70  25.23 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 492.50  25.98 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,387.60  26.74 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,440.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.64 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.58 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.20 8.60 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.20 8.60 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.20 8.60 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.20 8.60 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.20 8.60 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.20 8.60 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.20 8.60 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 109.30 14.62 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 109.30 14.62 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 109.30 14.62 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 109.30 14.62 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 109.30 14.62 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 109.30 14.62 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 109.30 14.62 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 262.70 21.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 347.70  24.94 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 486.90  25.75 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,374.00  26.56 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,419.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.65 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.55 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.20 8.50 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.20 8.50 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.20 8.50 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.20 8.50 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.20 8.50 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.20 8.50 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.20 8.50 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 108.00 14.45 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 108.00 14.45 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 108.00 14.45 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 108.00 14.45 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 108.00 14.45 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 108.00 14.45 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 108.00 14.45 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 259.60 21.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 343.60  24.65 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 481.20  25.52 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,360.30  26.39 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,399.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.66 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.52 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.10 8.40 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.10 8.40 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.10 8.40 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.10 8.40 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.10 8.40 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.10 8.40 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.10 8.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 106.70 14.28 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 106.70 14.28 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 106.70 14.28 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 106.70 14.28 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 106.70 14.28 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 106.70 14.28 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 106.70 14.28 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 256.60 21.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 339.60  24.36 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 475.60  25.29 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,346.70  26.22 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,378.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.67 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.49 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.10 8.30 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.10 8.30 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.10 8.30 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.10 8.30 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.10 8.30 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.10 8.30 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.10 8.30 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 105.50 14.11 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 105.50 14.11 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 105.50 14.11 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 105.50 14.11 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 105.50 14.11 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 105.50 14.11 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 105.50 14.11 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 253.50 20.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 335.50  24.07 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 469.90  25.06 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,333.00  26.04 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,358.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.68 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.46 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.00 8.20 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.00 8.20 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.00 8.20 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.00 8.20 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.00 8.20 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.00 8.20 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.00 8.20 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 104.20 13.94 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 104.20 13.94 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 104.20 13.94 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 104.20 13.94 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 104.20 13.94 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 104.20 13.94 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 104.20 13.94 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 250.40 20.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 331.50 23.78 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 464.20 24.82 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,319.30 25.87 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,337.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.69 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.43 133.90 
163.21 163.21 581.90 4.00 8.10 133.90 
163.21 581.91 856.80 4.00 8.10 133.80 
163.21 856.81 872.80 4.00 8.10 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 4.00 8.10 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 4.00 8.10 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 4.00 8.10 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 4.00 8.10 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 102.90 13.77 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 102.90 13.77 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 102.90 13.77 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 102.90 13.77 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 102.90 13.77 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 102.90 13.77 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 102.90 13.77 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 247.40 20.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 327.50 23.49 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 458.60 24.59 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,305.70 25.69 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,317.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.70 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.40 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.90 8.00 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.90 8.00 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.90 8.00 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.90 8.00 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.90 8.00 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.90 8.00 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.90 8.00 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 101.70 13.60 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 101.70 13.60 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 101.70 13.60 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 101.70 13.60 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 101.70 13.60 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 101.70 13.60 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 101.70 13.60 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 244.30 20.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 323.40 23.20 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 452.90 24.36 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,292.00 25.52 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,296.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.71 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.37 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.90 7.90 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.90 7.90 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.90 7.90 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.90 7.90 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.90 7.90 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.90 7.90 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.90 7.90 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 100.40 13.43 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 100.40 13.43 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 100.40 13.43 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 100.40 13.43 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 100.40 13.43 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 100.40 13.43 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 100.40 13.43 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 241.30 19.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 319.40 22.91 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 447.20 24.13 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,278.40 25.35 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,276.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.72 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.34 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.80 7.80 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.80 7.80 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.80 7.80 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.80 7.80 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.80 7.80 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.80 7.80 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.80 7.80 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 99.10 13.26 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 99.10 13.26 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 99.10 13.26 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 99.10 13.26 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 99.10 13.26 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 99.10 13.26 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 99.10 13.26 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 238.20 19.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 315.30 22.62 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 441.60 23.90 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,264.70 25.17 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,255.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.73 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.31 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.80 7.70 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.80 7.70 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.80 7.70 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.80 7.70 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.80 7.70 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.80 7.70 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.80 7.70 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 97.80 13.09 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 97.80 13.09 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 97.80 13.09 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 97.80 13.09 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 97.80 13.09 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 97.80 13.09 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 97.80 13.09 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 235.20 19.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 311.30 22.33 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 435.90 23.66 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,251.10 25.00 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,235.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.74 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.28 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.70 7.60 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.70 7.60 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.70 7.60 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.70 7.60 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.70 7.60 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.70 7.60 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.70 7.60 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 96.60 12.92 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 96.60 12.92 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 96.60 12.92 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 96.60 12.92 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 96.60 12.92 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 96.60 12.92 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 96.60 12.92 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 232.10 19.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 307.20  22.04 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 430.30  23.43 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,237.40  24.82 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,214.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.75 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.25 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.70 7.50 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.70 7.50 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.70 7.50 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.70 7.50 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.70 7.50 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.70 7.50 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.70 7.50 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 95.30 12.75 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 95.30 12.75 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 95.30 12.75 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 95.30 12.75 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 95.30 12.75 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 95.30 12.75 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 95.30 12.75 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 229.10 18.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 303.20  21.75 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 424.60  23.20 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,223.80  24.65 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,194.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.76 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.22 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.60 7.40 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.60 7.40 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.60 7.40 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.60 7.40 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.60 7.40 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.60 7.40 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.60 7.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 94.00 12.58 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 94.00 12.58 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 94.00 12.58 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 94.00 12.58 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 94.00 12.58 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 94.00 12.58 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 94.00 12.58 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 226.00 18.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 299.20  21.46 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 418.90  22.97 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,210.10  24.48 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,173.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.77 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.19 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.60 7.30 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.60 7.30 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.60 7.30 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.60 7.30 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.60 7.30 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.60 7.30 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.60 7.30 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 92.80 12.41 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 92.80 12.41 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 92.80 12.41 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 92.80 12.41 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 92.80 12.41 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 92.80 12.41 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 92.80 12.41 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 223.00 18.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 295.10  21.17 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 413.30  22.74 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,196.50  24.30 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,153.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.78 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.16 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.50 7.20 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.50 7.20 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.50 7.20 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.50 7.20 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.50 7.20 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.50 7.20 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.50 7.20 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 91.50 12.24 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 91.50 12.24 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 91.50 12.24 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 91.50 12.24 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 91.50 12.24 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 91.50 12.24 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 91.50 12.24 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 219.90 18.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 291.10  20.88 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 407.60  22.50 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,182.80  24.13 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,132.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.79 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.13 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.50 7.10 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.50 7.10 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.50 7.10 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.50 7.10 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.50 7.10 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.50 7.10 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.50 7.10 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 90.20 12.07 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 90.20 12.07 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 90.20 12.07 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 90.20 12.07 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 90.20 12.07 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 90.20 12.07 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 90.20 12.07 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 216.90 17.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 287.00  20.59 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 402.00  22.27 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,169.20  23.95 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,112.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.80 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.10 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.40 7.00 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.40 7.00 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.40 7.00 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.40 7.00 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.40 7.00 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.40 7.00 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.40 7.00 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 89.00 11.90 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 89.00 11.90 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 89.00 11.90 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 89.00 11.90 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 89.00 11.90 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 89.00 11.90 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 89.00 11.90 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 213.80 17.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 283.00  20.30 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 396.30  22.04 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,155.50  23.78 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,091.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.81 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.07 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.40 6.90 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.40 6.90 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.40 6.90 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.40 6.90 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.40 6.90 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.40 6.90 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.40 6.90 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 87.70 11.73 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 87.70 11.73 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 87.70 11.73 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 87.70 11.73 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 87.70 11.73 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 87.70 11.73 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 87.70 11.73 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 210.70 17.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 278.90  20.01 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 390.60  21.81 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,141.90  23.61 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,071.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.82 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.04 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.30 6.80 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.30 6.80 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.30 6.80 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.30 6.80 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.30 6.80 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.30 6.80 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.30 6.80 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 86.40 11.56 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 86.40 11.56 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 86.40 11.56 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 86.40 11.56 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 86.40 11.56 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 86.40 11.56 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 86.40 11.56 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 207.70 17.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 274.90  19.72 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 385.00  21.58 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,128.20  23.43 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,050.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.83 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 2.01 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.30 6.70 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.30 6.70 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.30 6.70 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.30 6.70 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.30 6.70 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.30 6.70 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.30 6.70 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 85.10 11.39 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 85.10 11.39 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 85.10 11.39 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 85.10 11.39 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 85.10 11.39 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 85.10 11.39 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 85.10 11.39 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 204.60 16.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 270.90  19.43 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 379.30  21.34 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,114.60  23.26 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,030.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.84 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.98 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.20 6.60 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.20 6.60 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.20 6.60 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.20 6.60 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.20 6.60 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.20 6.60 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.20 6.60 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 83.90 11.22 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 83.90 11.22 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 83.90 11.22 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 83.90 11.22 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 83.90 11.22 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 83.90 11.22 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 83.90 11.22 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 201.60  16.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 266.80  19.14 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 373.70  21.11 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,100.90  23.08 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 2,009.60  29.00 0.00 

 

Proporción de 0.85 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.95 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.20 6.50 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.20 6.50 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.20 6.50 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.20 6.50 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.20 6.50 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.20 6.50 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.20 6.50 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 82.60 11.05 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 82.60 11.05 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 82.60 11.05 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 82.60 11.05 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 82.60 11.05 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 82.60 11.05 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 82.60 11.05 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 198.50 16.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 262.80  18.85 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 368.00  20.88 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,087.20  22.91 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,989.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.86 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.92 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.10 6.40 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.10 6.40 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.10 6.40 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.10 6.40 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.10 6.40 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.10 6.40 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.10 6.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 81.30 10.88 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 81.30 10.88 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 81.30 10.88 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 81.30 10.88 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 81.30 10.88 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 81.30 10.88 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 81.30 10.88 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 195.50 16.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 258.70  18.56 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 362.30  20.65 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,073.60  22.74 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,968.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.87 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.89 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.10 6.30 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.10 6.30 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.10 6.30 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.10 6.30 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.10 6.30 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.10 6.30 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.10 6.30 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 80.10 10.71 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 80.10 10.71 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 80.10 10.71 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 80.10 10.71 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 80.10 10.71 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 80.10 10.71 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 80.10 10.71 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 192.40 15.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 254.70  18.27 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 356.70  20.42 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,059.90  22.56 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,948.10  29.00 0.00 
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Proporción de 0.88 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.86 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.00 6.20 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.00 6.20 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.00 6.20 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.00 6.20 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.00 6.20 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.00 6.20 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.00 6.20 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 78.80 10.54 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 78.80 10.54 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 78.80 10.54 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 78.80 10.54 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 78.80 10.54 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 78.80 10.54 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 78.80 10.54 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 189.40 15.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 250.60 17.98 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 351.00 20.18 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,046.30 22.39 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,927.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.89 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.83 133.90 
163.21 163.21 581.90 3.00 6.10 133.90 
163.21 581.91 856.80 3.00 6.10 133.80 
163.21 856.81 872.80 3.00 6.10 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 3.00 6.10 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 3.00 6.10 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 3.00 6.10 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 3.00 6.10 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 77.50 10.37 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 77.50 10.37 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 77.50 10.37 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 77.50 10.37 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 77.50 10.37 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 77.50 10.37 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 77.50 10.37 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 186.30 15.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 246.60 17.69 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 345.30 19.95 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,032.60 22.21 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,907.10 29.00 0.00 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.90 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.80 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.90 6.00 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.90 6.00 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.90 6.00 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.90 6.00 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.90 6.00 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.90 6.00 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.90 6.00 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 76.20 10.20 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 76.20 10.20 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 76.20 10.20 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 76.20 10.20 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 76.20 10.20 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 76.20 10.20 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 76.20 10.20 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 183.30 15.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 242.60 17.40 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 339.70 19.72 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,019.00 22.04 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,886.60 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.91 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.77 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.90 5.90 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.90 5.90 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.90 5.90 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.90 5.90 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.90 5.90 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.90 5.90 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.90 5.90 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 75.00 10.03 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 75.00 10.03 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 75.00 10.03 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 75.00 10.03 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 75.00 10.03 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 75.00 10.03 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 75.00 10.03 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 180.20 14.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 238.50 17.11 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 334.00 19.49 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 1,005.30 21.87 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,866.10 29.00 0.00 
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Proporción de 0.92 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  

    inferior 1  
$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.74 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.80 5.80 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.80 5.80 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.80 5.80 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.80 5.80 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.80 5.80 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.80 5.80 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.80 5.80 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 73.70 9.86 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 73.70 9.86 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 73.70 9.86 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 73.70 9.86 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 73.70 9.86 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 73.70 9.86 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 73.70 9.86 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 177.20 14.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 234.50  16.82 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 328.40  19.26 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 991.70  21.69 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,845.60  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.93 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.71 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.80 5.70 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.80 5.70 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.80 5.70 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.80 5.70 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.80 5.70 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.80 5.70 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.80 5.70 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 72.40 9.69 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 72.40 9.69 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 72.40 9.69 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 72.40 9.69 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 72.40 9.69 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 72.40 9.69 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 72.40 9.69 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 174.10 14.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 230.40  16.53 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 322.70  19.02 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 978.00  21.52 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,825.00  29.00 0.00 
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Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.68 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.70 5.60 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.70 5.60 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.70 5.60 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.70 5.60 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.70 5.60 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.70 5.60 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.70 5.60 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 71.20 9.52 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 71.20 9.52 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 71.20 9.52 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 71.20 9.52 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 71.20 9.52 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 71.20 9.52 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 71.20 9.52 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 171.00 14.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 226.40 16.24 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 317.00 18.79 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 964.40 21.34 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,804.50 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.95 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.65 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.70 5.50 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.70 5.50 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.70 5.50 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.70 5.50 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.70 5.50 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.70 5.50 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.70 5.50 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 69.90 9.35 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 69.90 9.35 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 69.90 9.35 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 69.90 9.35 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 69.90 9.35 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 69.90 9.35 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 69.90 9.35 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 168.00 13.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 222.30 15.95 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 311.40 18.56 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 950.70 21.17 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,784.00 29.00 0.00 
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Proporción de 0.96 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.62 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.60 5.40 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.60 5.40 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.60 5.40 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.60 5.40 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.60 5.40 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.60 5.40 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.60 5.40 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 68.60 9.18 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 68.60 9.18 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 68.60 9.18 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 68.60 9.18 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 68.60 9.18 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 68.60 9.18 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 68.60 9.18 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 164.90 13.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 218.30 15.66 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 305.70 18.33 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 937.10 21.00 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,763.50 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.97 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.59 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.60 5.30 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.60 5.30 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.60 5.30 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.60 5.30 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.60 5.30 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.60 5.30 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.60 5.30 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 67.30 9.01 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 67.30 9.01 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 67.30 9.01 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 67.30 9.01 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 67.30 9.01 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 67.30 9.01 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 67.30 9.01 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 161.90 13.25 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 214.30 15.37 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 300.10 18.10 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 923.40 20.82 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,743.00 29.00 0.00 
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Proporción de 0.98 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.56 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.50 5.20 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.50 5.20 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.50 5.20 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.50 5.20 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.50 5.20 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.50 5.20 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.50 5.20 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 66.10 8.84 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 66.10 8.84 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 66.10 8.84 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 66.10 8.84 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 66.10 8.84 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 66.10 8.84 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 66.10 8.84 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 158.80 13.00 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 210.20 15.08 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 294.40 17.86 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 909.80 20.65 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,722.50 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.99 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.53 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.50 5.10 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.50 5.10 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.50 5.10 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.50 5.10 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.50 5.10 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.50 5.10 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.50 5.10 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 64.80 8.67 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 64.80 8.67 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 64.80 8.67 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 64.80 8.67 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 64.80 8.67 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 64.80 8.67 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 64.80 8.67 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 155.80  12.75 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 206.20  14.79 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 288.70  17.63 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 896.10  20.47 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,702.00  29.00 0.00 
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Proporción de 1.00 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el decenal 
    excedente del límite  

    inferior 1  
$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 163.20 0.00 1.50 133.90 
163.21 163.21 581.90 2.40 5.00 133.90 
163.21 581.91 856.80 2.40 5.00 133.80 
163.21 856.81 872.80 2.40 5.00 133.80 
163.21 872.81 1,142.40 2.40 5.00 133.80 
163.21 1,142.41 1,163.80 2.40 5.00 129.20 
163.21 1,163.81 1,245.20 2.40 5.00 125.80 
163.21 1,245.21 1,385.00 2.40 5.00 125.80 

1,385.01 1,385.01 1,462.50 63.50 8.50 125.80 
1,385.01 1,462.51 1,551.70 63.50 8.50 116.50 
1,385.01 1,551.71 1,755.10 63.50 8.50 106.90 
1,385.01 1,755.11 2,047.60 63.50 8.50 96.90 
1,385.01 2,047.61 2,340.10 63.50 8.50 83.40 
1,385.01 2,340.11 2,428.40 63.50 8.50 71.60 
1,385.01 2,428.41 2,434.00 63.50 8.50 0.00 
2,434.01 2,434.01 2,829.40 152.70 12.50 0.00 
2,829.41 2,829.41 3,387.60 202.10 14.50 0.00 
3,387.61 3,387.61 6,832.30 283.10 17.40 0.00 
6,832.31 6,832.31 10,768.70 882.50 20.30 0.00 

10,768.71 10,768.71 En adelante 1,681.50 29.00 0.00 

 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 
2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 244.80 0.00 3.00 
244.81 2,077.50 7.35 10.00 

2,077.51 3,651.00 190.65 17.00 
3,651.01 4,244.10 458.10 25.00 
4,244.11 En adelante 606.45 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 244.80 0.00 50.00 
244.81 2,077.50 3.60 50.00 

2,077.51 3,651.00 95.25 50.00 
3,651.01 4,244.10 229.05 50.00 
4,244.11 5,081.40 303.15 50.00 
5,081.41 10,248.45 424.65 40.00 

10,248.46 16,153.05 1,024.05 30.00 
16,153.06 En adelante 1,537.65 0.00 
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario quincenal 

$ $ $ 

0.01 872.85 200.85 

872.86 1,285.20 200.70 

1,285.21 1,309.20 200.70 

1,309.21 1,713.60 200.70 

1,713.61 1,745.70 193.80 

1,745.71 1,867.80 188.70 

1,867.81 2,193.75 188.70 

2,193.76 2,327.55 174.75 

2,327.56 2,632.65 160.35 

2,632.66 3,071.40 145.35 

3,071.41 3,510.15 125.10 

3,510.16 3,642.60 107.40 

3,642.61 En adelante 0.00 

 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio y el crédito al salario, aplicables a la tarifa 
del numeral 4 del rubro B. 

Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 

    aplicarse sobre el quincenal 

    excedente del límite  

    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.97 200.85 

244.81 244.81 872.85 7.20 9.90 200.85 

244.81 872.86 1,285.20 7.20 9.90 200.70 

244.81 1,285.21 1,309.20 7.20 9.90 200.70 

244.81 1,309.21 1,713.60 7.20 9.90 200.70 

244.81 1,713.61 1,745.70 7.20 9.90 193.80 

244.81 1,745.71 1,867.80 7.20 9.90 188.70 

244.81 1,867.81 2,077.50 7.20 9.90 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 188.70 16.83 188.70 

2,077.51 2,193.76 2,327.55 188.70 16.83 174.75 

2,077.51 2,327.56 2,632.65 188.70 16.83 160.35 

2,077.51 2,632.66 3,071.40 188.70 16.83 145.35 

2,077.51 3,071.41 3,510.15 188.70 16.83 125.10 

2,077.51 3,510.16 3,642.60 188.70 16.83 107.40 

2,077.51 3,642.61 3,651.00 188.70 16.83 0.00 

3,651.01 3,651.01 4,244.10 453.60 24.75 0.00 

4,244.11 4,244.11 5,081.40 600.30  28.71 0.00 

5,081.41 5,081.41 10,248.45 840.75  28.77 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,327.25  28.83 0.00 

16,153.06 16,153.06 En adelante 4,029.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.94 200.85 
244.81 244.81 872.85 7.20 9.80 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 7.20 9.80 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 7.20 9.80 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 7.20 9.80 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 7.20 9.80 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 7.20 9.80 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 7.20 9.80 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 186.75 16.66 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 186.75 16.66 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 186.75 16.66 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 186.75 16.66 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 186.75 16.66 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 186.75 16.66 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 186.75 16.66 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 448.95 24.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 594.30  28.42 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 832.20  28.54 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,306.70  28.65 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,998.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.53 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.91 200.85 
244.81 244.81 872.85 7.05 9.70 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 7.05 9.70 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 7.05 9.70 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 7.05 9.70 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 7.05 9.70 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 7.05 9.70 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 7.05 9.70 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 184.95 16.49 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 184.95 16.49 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 184.95 16.49 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 184.95 16.49 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 184.95 16.49 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 184.95 16.49 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 184.95 16.49 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 444.45 24.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 588.15  28.13 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 823.80  28.30 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,286.15  28.48 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,967.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.88 200.85 
244.81 244.81 872.85 7.05 9.60 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 7.05 9.60 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 7.05 9.60 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 7.05 9.60 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 7.05 9.60 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 7.05 9.60 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 7.05 9.60 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 183.00 16.32 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 183.00 16.32 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 183.00 16.32 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 183.00 16.32 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 183.00 16.32 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 183.00 16.32 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 183.00 16.32 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 439.80 24.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 582.15 27.84 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 815.25 28.07 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,265.75 28.30 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,936.90 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.55 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.85 200.85 
244.81 244.81 872.85 7.05 9.50 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 7.05 9.50 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 7.05 9.50 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 7.05 9.50 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 7.05 9.50 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 7.05 9.50 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 7.05 9.50 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 181.05 16.15 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 181.05 16.15 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 181.05 16.15 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 181.05 16.15 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 181.05 16.15 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 181.05 16.15 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 181.05 16.15 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 435.15 23.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 576.15 27.55 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 806.70 27.84 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,245.20 28.13 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,906.15 29.00 0.00 
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Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.82 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.90 9.40 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.90 9.40 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.90 9.40 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.90 9.40 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.90 9.40 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.90 9.40 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.90 9.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 179.25 15.98 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 179.25 15.98 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 179.25 15.98 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 179.25 15.98 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 179.25 15.98 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 179.25 15.98 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 179.25 15.98 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 430.65 23.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 570.00 27.26 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 798.30 27.61 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,224.80 27.96 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,875.40 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.57 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.79 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.90 9.30 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.90 9.30 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.90 9.30 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.90 9.30 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.90 9.30 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.90 9.30 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.90 9.30 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 177.30 15.81 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 177.30 15.81 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 177.30 15.81 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 177.30 15.81 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 177.30 15.81 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 177.30 15.81 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 177.30 15.81 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 426.00 23.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 564.00 26.97 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 789.75 27.38 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,204.25 27.78 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,844.65 29.00 0.00 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Proporción de 0.58 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.76 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.75 9.20 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.75 9.20 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.75 9.20 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.75 9.20 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.75 9.20 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.75 9.20 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.75 9.20 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 175.35 15.64 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 175.35 15.64 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 175.35 15.64 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 175.35 15.64 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 175.35 15.64 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 175.35 15.64 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 175.35 15.64 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 421.50  23.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 557.85  26.68 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 781.20  27.14 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,183.85  27.61 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,813.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.59 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.73 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.75 9.10 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.75 9.10 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.75 9.10 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.75 9.10 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.75 9.10 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.75 9.10 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.75 9.10 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 173.40 15.47 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 173.40 15.47 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 173.40 15.47 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 173.40 15.47 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 173.40 15.47 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 173.40 15.47 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 173.40 15.47 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 416.85  22.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 551.85  26.39 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 772.80  26.91 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,163.30  27.43 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,783.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.70 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.60 9.00 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.60 9.00 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.60 9.00 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.60 9.00 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.60 9.00 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.60 9.00 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.60 9.00 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 171.60 15.30 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 171.60 15.30 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 171.60 15.30 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 171.60 15.30 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 171.60 15.30 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 171.60 15.30 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 171.60 15.30 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 412.35 22.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 545.70  26.10 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 764.25  26.68 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,142.90  27.26 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,752.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.61 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.67 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.60 8.90 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.60 8.90 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.60 8.90 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.60 8.90 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.60 8.90 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.60 8.90 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.60 8.90 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 169.65 15.13 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 169.65 15.13 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 169.65 15.13 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 169.65 15.13 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 169.65 15.13 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 169.65 15.13 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 169.65 15.13 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 407.70 22.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 539.70  25.81 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 755.85  26.45 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,122.35  27.09 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,721.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.64 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.45 8.80 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.45 8.80 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.45 8.80 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.45 8.80 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.45 8.80 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.45 8.80 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.45 8.80 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 167.70 14.96 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 167.70 14.96 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 167.70 14.96 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 167.70 14.96 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 167.70 14.96 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 167.70 14.96 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 167.70 14.96 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 403.20 22.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 533.70  25.52 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 747.30  26.22 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,101.95  26.91 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,690.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.63 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.61 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.45 8.70 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.45 8.70 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.45 8.70 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.45 8.70 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.45 8.70 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.45 8.70 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.45 8.70 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 165.90 14.79 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 165.90 14.79 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 165.90 14.79 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 165.90 14.79 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 165.90 14.79 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 165.90 14.79 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 165.90 14.79 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 398.55 21.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 527.55  25.23 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 738.75  25.98 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,081.40  26.74 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,660.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.64 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.58 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.30 8.60 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.30 8.60 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.30 8.60 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.30 8.60 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.30 8.60 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.30 8.60 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.30 8.60 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 163.95 14.62 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 163.95 14.62 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 163.95 14.62 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 163.95 14.62 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 163.95 14.62 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 163.95 14.62 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 163.95 14.62 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 394.05 21.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 521.55  24.94 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 730.35  25.75 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,061.00  26.56 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,629.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.65 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.55 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.30 8.50 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.30 8.50 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.30 8.50 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.30 8.50 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.30 8.50 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.30 8.50 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.30 8.50 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 162.00 14.45 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 162.00 14.45 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 162.00 14.45 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 162.00 14.45 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 162.00 14.45 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 162.00 14.45 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 162.00 14.45 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 389.40 21.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 515.40  24.65 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 721.80  25.52 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,040.45  26.39 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,598.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.66 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.52 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.15 8.40 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.15 8.40 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.15 8.40 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.15 8.40 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.15 8.40 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.15 8.40 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.15 8.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 160.05 14.28 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 160.05 14.28 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 160.05 14.28 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 160.05 14.28 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 160.05 14.28 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 160.05 14.28 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 160.05 14.28 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 384.90 21.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 509.40  24.36 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 713.40  25.29 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 2,020.05  26.22 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,567.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.67 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.49 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.15 8.30 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.15 8.30 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.15 8.30 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.15 8.30 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.15 8.30 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.15 8.30 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.15 8.30 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 158.25 14.11 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 158.25 14.11 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 158.25 14.11 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 158.25 14.11 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 158.25 14.11 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 158.25 14.11 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 158.25 14.11 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 380.25 20.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 503.25  24.07 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 704.85  25.06 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,999.50  26.04 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,537.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.68 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.46 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.00 8.20 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.00 8.20 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.00 8.20 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.00 8.20 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.00 8.20 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.00 8.20 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.00 8.20 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 156.30 13.94 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 156.30 13.94 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 156.30 13.94 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 156.30 13.94 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 156.30 13.94 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 156.30 13.94 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 156.30 13.94 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 375.60 20.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 497.25  23.78 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 696.30  24.82 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,978.95  25.87 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,506.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.69 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.43 200.85 
244.81 244.81 872.85 6.00 8.10 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 6.00 8.10 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 6.00 8.10 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 6.00 8.10 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 6.00 8.10 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 6.00 8.10 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 6.00 8.10 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 154.35 13.77 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 154.35 13.77 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 154.35 13.77 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 154.35 13.77 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 154.35 13.77 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 154.35 13.77 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 154.35 13.77 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 371.10 20.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 491.25  23.49 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 687.90  24.59 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,958.55  25.69 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,475.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.70 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.40 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.85 8.00 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.85 8.00 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.85 8.00 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.85 8.00 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.85 8.00 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.85 8.00 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.85 8.00 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 152.55 13.60 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 152.55 13.60 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 152.55 13.60 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 152.55 13.60 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 152.55 13.60 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 152.55 13.60 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 152.55 13.60 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 366.45 20.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 485.10  23.20 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 679.35  24.36 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,938.00  25.52 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,444.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.71 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.37 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.85 7.90 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.85 7.90 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.85 7.90 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.85 7.90 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.85 7.90 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.85 7.90 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.85 7.90 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 150.60 13.43 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 150.60 13.43 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 150.60 13.43 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 150.60 13.43 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 150.60 13.43 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 150.60 13.43 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 150.60 13.43 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 361.95 19.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 479.10  22.91 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 670.80  24.13 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,917.60  25.35 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,414.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.72 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.34 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.70 7.80 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.70 7.80 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.70 7.80 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.70 7.80 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.70 7.80 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.70 7.80 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.70 7.80 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 148.65 13.26 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 148.65 13.26 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 148.65 13.26 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 148.65 13.26 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 148.65 13.26 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 148.65 13.26 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 148.65 13.26 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 357.30 19.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 472.95  22.62 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 662.40  23.90 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,897.05  25.17 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,383.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.73 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.31 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.70 7.70 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.70 7.70 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.70 7.70 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.70 7.70 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.70 7.70 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.70 7.70 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.70 7.70 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 146.70 13.09 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 146.70 13.09 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 146.70 13.09 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 146.70 13.09 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 146.70 13.09 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 146.70 13.09 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 146.70 13.09 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 352.80 19.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 466.95  22.33 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 653.85  23.66 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,876.65  25.00 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,352.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.74 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.28 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.55 7.60 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.55 7.60 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.55 7.60 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.55 7.60 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.55 7.60 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.55 7.60 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.55 7.60 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 144.90 12.92 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 144.90 12.92 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 144.90 12.92 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 144.90 12.92 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 144.90 12.92 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 144.90 12.92 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 144.90 12.92 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 348.15 19.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 460.80  22.04 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 645.45  23.43 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,856.10  24.82 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,321.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.75 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.25 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.55 7.50 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.55 7.50 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.55 7.50 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.55 7.50 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.55 7.50 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.55 7.50 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.55 7.50 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 142.95 12.75 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 142.95 12.75 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 142.95 12.75 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 142.95 12.75 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 142.95 12.75 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 142.95 12.75 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 142.95 12.75 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 343.65 18.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 454.80  21.75 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 636.90  23.20 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,835.70  24.65 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,291.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.76 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.22 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.40 7.40 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.40 7.40 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.40 7.40 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.40 7.40 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.40 7.40 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.40 7.40 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.40 7.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 141.00 12.58 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 141.00 12.58 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 141.00 12.58 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 141.00 12.58 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 141.00 12.58 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 141.00 12.58 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 141.00 12.58 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 339.00 18.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 448.80  21.46 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 628.35  22.97 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,815.15  24.48 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,260.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.77 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.19 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.40 7.30 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.40 7.30 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.40 7.30 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.40 7.30 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.40 7.30 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.40 7.30 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.40 7.30 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 139.20 12.41 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 139.20 12.41 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 139.20 12.41 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 139.20 12.41 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 139.20 12.41 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 139.20 12.41 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 139.20 12.41 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 334.50 18.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 442.65  21.17 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 619.95  22.74 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,794.75  24.30 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,229.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.78 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.16 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.25 7.20 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.25 7.20 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.25 7.20 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.25 7.20 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.25 7.20 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.25 7.20 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.25 7.20 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 137.25 12.24 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 137.25 12.24 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 137.25 12.24 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 137.25 12.24 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 137.25 12.24 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 137.25 12.24 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 137.25 12.24 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 329.85 18.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 436.65  20.88 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 611.40  22.50 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,774.20  24.13 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,198.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.79 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.13 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.25 7.10 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.25 7.10 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.25 7.10 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.25 7.10 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.25 7.10 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.25 7.10 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.25 7.10 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 135.30 12.07 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 135.30 12.07 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 135.30 12.07 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 135.30 12.07 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 135.30 12.07 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 135.30 12.07 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 135.30 12.07 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 325.35 17.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 430.50  20.59 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 603.00  22.27 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,753.80  23.95 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,168.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.80 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.10 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.10 7.00 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.10 7.00 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.10 7.00 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.10 7.00 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.10 7.00 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.10 7.00 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.10 7.00 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 133.50 11.90 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 133.50 11.90 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 133.50 11.90 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 133.50 11.90 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 133.50 11.90 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 133.50 11.90 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 133.50 11.90 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 320.70 17.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 424.50  20.30 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 594.45  22.04 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,733.25  23.78 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,137.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.81 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.07 200.85 
244.81 244.81 872.85 5.10 6.90 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 5.10 6.90 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 5.10 6.90 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 5.10 6.90 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 5.10 6.90 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 5.10 6.90 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 5.10 6.90 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 131.55 11.73 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 131.55 11.73 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 131.55 11.73 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 131.55 11.73 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 131.55 11.73 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 131.55 11.73 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 131.55 11.73 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 316.05 17.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 418.35  20.01 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 585.90  21.81 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,712.85  23.61 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,106.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.82 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.04 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.95 6.80 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.95 6.80 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.95 6.80 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.95 6.80 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.95 6.80 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.95 6.80 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.95 6.80 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 129.60 11.56 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 129.60 11.56 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 129.60 11.56 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 129.60 11.56 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 129.60 11.56 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 129.60 11.56 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 129.60 11.56 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 311.55 17.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 412.35  19.72 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 577.50  21.58 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,692.30  23.43 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,075.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.83 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 2.01 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.95 6.70 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.95 6.70 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.95 6.70 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.95 6.70 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.95 6.70 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.95 6.70 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.95 6.70 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 127.65 11.39 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 127.65 11.39 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 127.65 11.39 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 127.65 11.39 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 127.65 11.39 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 127.65 11.39 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 127.65 11.39 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 306.90 16.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 406.35  19.43 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 568.95  21.34 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,671.90  23.26 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,045.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.84 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.98 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.80 6.60 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.80 6.60 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.80 6.60 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.80 6.60 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.80 6.60 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.80 6.60 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.80 6.60 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 125.85 11.22 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 125.85 11.22 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 125.85 11.22 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 125.85 11.22 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 125.85 11.22 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 125.85 11.22 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 125.85 11.22 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 302.40 16.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 400.20  19.14 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 560.55  21.11 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,651.35  23.08 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 3,014.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.85 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.95 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.80 6.50 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.80 6.50 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.80 6.50 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.80 6.50 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.80 6.50 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.80 6.50 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.80 6.50 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 123.90 11.05 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 123.90 11.05 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 123.90 11.05 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 123.90 11.05 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 123.90 11.05 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 123.90 11.05 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 123.90 11.05 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 297.75 16.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 394.20 18.85 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 552.00 20.88 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,630.80 22.91 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,983.65 29.00 0.00 
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Proporción de 0.86 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.92 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.65 6.40 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.65 6.40 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.65 6.40 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.65 6.40 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.65 6.40 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.65 6.40 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.65 6.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 121.95 10.88 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 121.95 10.88 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 121.95 10.88 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 121.95 10.88 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 121.95 10.88 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 121.95 10.88 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 121.95 10.88 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 293.25 16.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 388.05 18.56 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 543.45 20.65 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,610.40 22.74 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,952.90 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.87 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.89 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.65 6.30 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.65 6.30 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.65 6.30 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.65 6.30 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.65 6.30 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.65 6.30 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.65 6.30 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 120.15 10.71 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 120.15 10.71 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 120.15 10.71 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 120.15 10.71 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 120.15 10.71 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 120.15 10.71 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 120.15 10.71 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 288.60 15.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 382.05 18.27 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 535.05 20.42 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,589.85 22.56 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,922.15 29.00 0.00 
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Proporción de 0.88 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.86 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.50 6.20 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.50 6.20 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.50 6.20 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.50 6.20 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.50 6.20 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.50 6.20 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.50 6.20 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 118.20 10.54 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 118.20 10.54 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 118.20 10.54 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 118.20 10.54 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 118.20 10.54 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 118.20 10.54 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 118.20 10.54 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 284.10 15.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 375.90 17.98 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 526.50 20.18 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,569.45 22.39 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,891.40 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.89 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.83 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.50 6.10 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.50 6.10 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.50 6.10 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.50 6.10 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.50 6.10 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.50 6.10 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.50 6.10 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 116.25 10.37 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 116.25 10.37 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 116.25 10.37 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 116.25 10.37 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 116.25 10.37 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 116.25 10.37 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 116.25 10.37 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 279.45 15.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 369.90  17.69 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 517.95  19.95 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,548.90  22.21 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,860.65  29.00 0.00 
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Proporción de 0.90 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.80 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.35 6.00 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.35 6.00 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.35 6.00 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.35 6.00 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.35 6.00 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.35 6.00 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.35 6.00 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 114.30 10.20 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 114.30 10.20 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 114.30 10.20 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 114.30 10.20 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 114.30 10.20 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 114.30 10.20 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 114.30 10.20 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 274.95 15.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 363.90  17.40 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 509.55  19.72 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,528.50  22.04 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,829.90  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.91 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    Inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.77 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.35 5.90 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.35 5.90 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.35 5.90 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.35 5.90 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.35 5.90 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.35 5.90 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.35 5.90 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 112.50 10.03 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 112.50 10.03 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 112.50 10.03 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 112.50 10.03 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 112.50 10.03 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 112.50 10.03 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 112.50 10.03 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 270.30 14.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 357.75  17.11 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 501.00  19.49 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,507.95  21.87 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,799.15  29.00 0.00 
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Proporción de 0.92 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.74 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.20 5.80 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.20 5.80 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.20 5.80 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.20 5.80 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.20 5.80 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.20 5.80 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.20 5.80 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 110.55 9.86 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 110.55 9.86 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 110.55 9.86 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 110.55 9.86 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 110.55 9.86 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 110.55 9.86 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 110.55 9.86 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 265.80 14.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 351.75  16.82 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 492.60  19.26 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,487.55  21.69 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,768.40  29.00 0.00 

 
Proporción de 0.93 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.71 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.20 5.70 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.20 5.70 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.20 5.70 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.20 5.70 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.20 5.70 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.20 5.70 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.20 5.70 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 108.60 9.69 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 108.60 9.69 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 108.60 9.69 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 108.60 9.69 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 108.60 9.69 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 108.60 9.69 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 108.60 9.69 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 261.15  14.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 345.60  16.53 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 484.05  19.02 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,467.00  21.52 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,737.50  29.00 0.00 
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Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.68 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.05 5.60 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.05 5.60 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.05 5.60 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.05 5.60 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.05 5.60 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.05 5.60 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.05 5.60 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 106.80 9.52 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 106.80 9.52 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 106.80 9.52 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 106.80 9.52 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 106.80 9.52 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 106.80 9.52 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 106.80 9.52 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 256.50 14.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 339.60 16.24 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 475.50 18.79 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,446.60 21.34 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,706.75 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.95 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.65 200.85 
244.81 244.81 872.85 4.05 5.50 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 4.05 5.50 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 4.05 5.50 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 4.05 5.50 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 4.05 5.50 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 4.05 5.50 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 4.05 5.50 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 104.85 9.35 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 104.85 9.35 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 104.85 9.35 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 104.85 9.35 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 104.85 9.35 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 104.85 9.35 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 104.85 9.35 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 252.00 13.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 333.45 15.95 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 467.10 18.56 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,426.05 21.17 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,676.00 29.00 0.00 
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Proporción de 0.96 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.62 200.85 
244.81 244.81 872.85 3.90 5.40 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 3.90 5.40 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 3.90 5.40 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 3.90 5.40 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 3.90 5.40 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 3.90 5.40 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 3.90 5.40 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 102.90 9.18 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 102.90 9.18 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 102.90 9.18 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 102.90 9.18 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 102.90 9.18 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 102.90 9.18 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 102.90 9.18 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 247.35 13.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 327.45 15.66 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 458.55 18.33 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,405.65 21.00 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,645.25 29.00 0.00 

 
Proporción de 0.97 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.59 200.85 
244.81 244.81 872.85 3.90 5.30 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 3.90 5.30 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 3.90 5.30 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 3.90 5.30 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 3.90 5.30 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 3.90 5.30 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 3.90 5.30 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 100.95 9.01 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 100.95 9.01 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 100.95 9.01 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 100.95 9.01 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 100.95 9.01 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 100.95 9.01 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 100.95 9.01 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 242.85 13.25 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 321.45 15.37 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 450.15 18.10 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,385.10 20.82 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,614.50 29.00 0.00 
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Proporción de 0.98 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.56 200.85 
244.81 244.81 872.85 3.75 5.20 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 3.75 5.20 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 3.75 5.20 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 3.75 5.20 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 3.75 5.20 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 3.75 5.20 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 3.75 5.20 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 99.15 8.84 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 99.15 8.84 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 99.15 8.84 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 99.15 8.84 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 99.15 8.84 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 99.15 8.84 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 99.15 8.84 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 238.20 13.00 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 315.30 15.08 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 441.60 17.86 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,364.70 20.65 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,583.75 29.00 0.00 

 

Proporción de 0.99 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.53 200.85 
244.81 244.81 872.85 3.75 5.10 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 3.75 5.10 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 3.75 5.10 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 3.75 5.10 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 3.75 5.10 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 3.75 5.10 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 3.75 5.10 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 97.20 8.67 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 97.20 8.67 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 97.20 8.67 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 97.20 8.67 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 97.20 8.67 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 97.20 8.67 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 97.20 8.67 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 233.70 12.75 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 309.30  14.79 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 433.05  17.63 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,344.15  20.47 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,553.00  29.00 0.00 
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Proporción de 1.00 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Por ciento para  Crédito al salario 
    aplicarse sobre el quincenal 
    excedente del límite  
    inferior 1  

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 244.80 0.00 1.50 200.85 
244.81 244.81 872.85 3.60 5.00 200.85 
244.81 872.86 1,285.20 3.60 5.00 200.70 
244.81 1,285.21 1,309.20 3.60 5.00 200.70 
244.81 1,309.21 1,713.60 3.60 5.00 200.70 
244.81 1,713.61 1,745.70 3.60 5.00 193.80 
244.81 1,745.71 1,867.80 3.60 5.00 188.70 
244.81 1,867.81 2,077.50 3.60 5.00 188.70 

2,077.51 2,077.51 2,193.75 95.25 8.50 188.70 
2,077.51 2,193.76 2,327.55 95.25 8.50 174.75 
2,077.51 2,327.56 2,632.65 95.25 8.50 160.35 
2,077.51 2,632.66 3,071.40 95.25 8.50 145.35 
2,077.51 3,071.41 3,510.15 95.25 8.50 125.10 
2,077.51 3,510.16 3,642.60 95.25 8.50 107.40 
2,077.51 3,642.61 3,651.00 95.25 8.50 0.00 
3,651.01 3,651.01 4,244.10 229.05 12.50 0.00 
4,244.11 4,244.11 5,081.40 303.15  14.50 0.00 
5,081.41 5,081.41 10,248.45 424.65  17.40 0.00 

10,248.46 10,248.46 16,153.05 1,323.75  20.30 0.00 
16,153.06 16,153.06 En adelante 2,522.25  29.00 0.00 

 

5. Tarifa aplicable durante 2006, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 
$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 3.00 
496.08 4,210.41 14.88 10.00 

4,210.42 7,399.42 386.31 17.00 
7,399.43 8,601.50 928.46 25.00 
8,601.51 En adelante 1,228.98 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

   el impuesto marginal 
$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 50.00 

496.08 4,210.41 7.44 50.00 

4,210.42 7,399.42 193.17 50.00 

7,399.43 8,601.50 464.19 50.00 

8,601.51 10,298.35 614.49 50.00 

10,298.36 20,770.29 860.53 40.00 

20,770.30 32,736.83 2,075.27 30.00 

32,736.84 En adelante 3,116.36 0.00 
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario mensual 

$ $ $ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,604.68 406.83 

2,604.69 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 3,785.54 382.46 

3,785.55 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

6. Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2006. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 3.00 

1,488.22 12,631.23 44.64 10.00 

12,631.24 22,198.26 1,158.93 17.00 

22,198.27 25,804.50 2,785.38 25.00 

25,804.51 En adelante  3,686.94 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 del rubro B. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 

   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 50.00 

1,488.22 12,631.23 22.32 50.00 

12,631.24 22,198.26 579.51 50.00 

22,198.27 25,804.50 1,392.57 50.00 

25,804.51 30,895.05 1,843.47 50.00 

30,895.06 62,310.87 2,581.59 40.00 

62,310.88 98,210.49 6,225.81 30.00 

98,210.50 En adelante 9,349.08 0.00 
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7. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 3.00 
496.08 4,210.41 14.88 10.00 

4,210.42 7,399.42 386.31 17.00 
7,399.43 8,601.50 928.46 25.00 
8,601.51 En adelante  1,228.98 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 50.00 
496.08 4,210.41 7.44 50.00 

4,210.42 7,399.42 193.17 50.00 
7,399.43 8,601.50 464.19 50.00 
8,601.51 10,298.35 614.49 50.00 

10,298.36 20,770.29 860.53 40.00 
20,770.30 32,736.83 2,075.27 30.00 
32,736.84 En adelante 3,116.36 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 992.14 0.00 3.00 
992.15 8,420.82 29.76 10.00 

8,420.83 14,798.84 772.62 17.00 
14,798.85 17,203.00 1,856.92 25.00 
17,203.01 En adelante  2,457.96 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 992.14 0.00 50.00 
992.15 8,420.82 14.88 50.00 

8,420.83 14,798.84 386.34 50.00 
14,798.85 17,203.00 928.38 50.00 
17,203.01 20,596.70 1,228.98 50.00 
20,596.71 41,540.58 1,721.06 40.00 
41,540.59 65,473.66 4,150.54 30.00 
65,473.67 En adelante 6,232.72 0.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 3.00 
1,488.22 12,631.23 44.64 10.00 

12,631.24 22,198.26 1,158.93 17.00 
22,198.27 25,804.50 2,785.38 25.00 
25,804.51 En adelante  3,686.94 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 50.00 
1,488.22 12,631.23 22.32 50.00 

12,631.24 22,198.26 579.51 50.00 
22,198.27 25,804.50 1,392.57 50.00 
25,804.51 30,895.05 1,843.47 50.00 
30,895.06 62,310.87 2,581.59 40.00 
62,310.88 98,210.49 6,225.81 30.00 
98,210.50 En adelante 9,349.08 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,984.28 0.00 3.00 
1,984.29 16,841.64 59.52 10.00 

16,841.65 29,597.68 1,545.24 17.00 
29,597.69 34,406.00 3,713.84 25.00 
34,406.01 En adelante  4,915.92 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 1,984.28 0.00 50.00 
1,984.29 16,841.64 29.76 50.00 

16,841.65 29,597.68 772.68 50.00 
29,597.69 34,406.00 1,856.76 50.00 
34,406.01 41,193.40 2,457.96 50.00 
41,193.41 83,081.16 3,442.12 40.00 
83,081.17 130,947.32 8,301.08 30.00 

130,947.33 En adelante 12,465.44 0.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,480.35 0.00 3.00 
2,480.36 21,052.05 74.40 10.00 

21,052.06 36,997.10 1,931.55 17.00 
36,997.11 43,007.50 4,642.30 25.00 
43,007.51 En adelante  6,144.90 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 2,480.35 0.00 50.00 
2,480.36 21,052.05 37.20 50.00 

21,052.06 36,997.10 965.85 50.00 
36,997.11 43,007.50 2,320.95 50.00 
43,007.51 51,491.75 3,072.45 50.00 
51,491.76 103,851.45 4,302.65 40.00 

103,851.46 163,684.15 10,376.35 30.00 
163,684.16 En adelante 15,581.80 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 3.00 
2,976.43 25,262.46 89.28 10.00 

25,262.47 44,396.52 2,317.86 17.00 
44,396.53 51,609.00 5,570.76 25.00 
51,609.01  En adelante  7,373.88 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 50.00 
2,976.43 25,262.46 44.64 50.00 

25,262.47 44,396.52 1,159.02 50.00 
44,396.53 51,609.00 2,785.14 50.00 
51,609.01 61,790.10 3,686.94 50.00 
61,790.11 124,621.74 5,163.18 40.00 

124,621.75 196,420.98 12,451.62 30.00 
196,420.99 En adelante 18,698.16 0.00 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,472.49 0.00 3.00 
3,472.50 29,472.87 104.16 10.00 

29,472.88 51,795.94 2,704.17 17.00 
51,795.95 60,210.50 6,499.22 25.00 
60,210.51 En adelante  8,602.86 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 3,472.49 0.00 50.00 
3,472.50 29,472.87 52.08 50.00 

29,472.88 51,795.94 1,352.19 50.00 
51,795.95 60,210.50 3,249.33 50.00 
60,210.51 72,088.45 4,301.43 50.00 
72,088.46 145,392.03 6,023.71 40.00 

145,392.04 229,157.81 14,526.89 30.00 
229,157.82 En adelante 21,814.52 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,968.56 0.00 3.00 
3,968.57 33,683.28 119.04 10.00 

33,683.29 59,195.36 3,090.48 17.00 
59,195.37 68,812.00 7,427.68 25.00 
68,812.01 En adelante  9,831.84 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 3,968.56 0.00 50.00 
3,968.57 33,683.28 59.52 50.00 

33,683.29 59,195.36 1,545.36 50.00 
59,195.37 68,812.00 3,713.52 50.00 
68,812.01 82,386.80 4,915.92 50.00 
82,386.81 166,162.32 6,884.24 40.00 

166,162.33 261,894.64 16,602.16 30.00 
261,894.65 En adelante 24,930.88 0.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,464.63 0.00 3.00 
4,464.64 37,893.69 133.92 10.00 

37,893.70 66,594.78 3,476.79 17.00 
66,594.79 77,413.50 8,356.14 25.00 
77,413.51 En adelante  11,060.82 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 4,464.63 0.00 50.00 
4,464.64 37,893.69 66.96 50.00 

37,893.70 66,594.78 1,738.53 50.00 
66,594.79 77,413.50 4,177.71 50.00 
77,413.51 92,685.15 5,530.41 50.00 
92,685.16 186,932.61 7,744.77 40.00 

186,932.62 294,631.47 18,677.43 30.00 
294,631.48 En adelante 28,047.24 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,960.70 0.00 3.00 
4,960.71 42,104.10 148.80 10.00 

42,104.11 73,994.20 3,863.10 17.00 
73,994.21 86,015.00 9,284.60 25.00 
86,015.01 En adelante  12,289.80 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 4,960.70 0.00 50.00 
4,960.71 42,104.10 74.40 50.00 

42,104.11 73,994.20 1,931.70 50.00 
73,994.21 86,015.00 4,641.90 50.00 
86,015.01 102,983.50 6,144.90 50.00 

102,983.51 207,702.90 8,605.30 40.00 
207,702.91 327,368.30 20,752.70 30.00 
327,368.31 En adelante 31,163.60 0.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,456.77 0.00 3.00 
5,456.78 46,314.51 163.68 10.00 

46,314.52 81,393.62 4,249.41 17.00 
81,393.63 94,616.50 10,213.06 25.00 
94,616.51 En adelante  13,518.78 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 5,456.77 0.00 50.00 
5,456.78 46,314.51 81.84 50.00 

46,314.52 81,393.62 2,124.87 50.00 
81,393.63 94,616.50 5,106.09 50.00 
94,616.51 113,281.85 6,759.39 50.00 

113,281.86 228,473.19 9,465.83 40.00 
228,473.20 360,105.13 22,827.97 30.00 
360,105.14 En adelante 34,279.96 0.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2006, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos de los señalados en las Secciones mencionadas. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 3.00 
5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 
88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01 En adelante 14,747.76 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 50.00 
5,952.85 50,524.92 89.28 50.00 

50,524.93 88,793.04 2,318.04 50.00 
88,793.05 103,218.00 5,570.28 50.00 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 50.00 
123,580.21 249,243.48 10,326.36 40.00 
249,243.49 392,841.96 24,903.24 30.00 
392,841.97 En adelante 37,396.32 0.00 
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Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2006, que 
efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del de casa habitación. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 3.00 
496.08 4,210.41 14.88 10.00 

4,210.42 7,399.42 386.31 17.00 
7,399.43 8,601.50 928.46 25.00 
8,601.51 En adelante 1,228.98 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 50.00 
496.08 4,210.41 7.44 50.00 

4,210.42 7,399.42 193.17 50.00 
7,399.43 8,601.50 464.19 50.00 
8,601.51 10,298.35 614.49 50.00 

10,298.36 20,770.29 860.53 40.00 
20,770.30 32,736.83 2,075.27 30.00 
32,736.84 En adelante 3,116.36 0.00 

 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2006, que 
efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles para uso de casa habitación. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 3.00 
1,488.22 12,631.23 44.64 10.00 

12,631.24 22,198.26 1,158.93 17.00 
22,198.27 25,804.50 2,785.38 25.00 
25,804.51 En adelante  3,686.94 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 50.00 
1,488.22 12,631.23 22.32 50.00 

12,631.24 22,198.26 579.51 50.00 
22,198.27 25,804.50 1,392.57 50.00 
25,804.51 30,895.05 1,843.47 50.00 
30,895.06 62,310.87 2,581.59 40.00 
62,310.88 98,210.49 6,225.81 30.00 
98,210.50 En adelante 9,349.08 0.00 
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Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 2006, 
que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas 
o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo II, Secciones I o II, del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 3.00 
2,976.43 25,262.46 89.28 10.00 

25,262.47 44,396.52 2,317.86 17.00 
44,396.53 51,609.00 5,570.76 25.00 
51,609.01  En adelante  7,373.88 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 50.00 
2,976.43 25,262.46 44.64 50.00 

25,262.47 44,396.52 1,159.02 50.00 
44,396.53 51,609.00 2,785.14 50.00 
51,609.01 61,790.10 3,686.94 50.00 
61,790.11 124,621.74 5,163.18 40.00 

124,621.75 196,420.98 12,451.62 30.00 
196,420.99 En adelante 18,698.16 0.00 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre de 
2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo II, Secciones I 
o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 3.00 
5,952.85 50,524.92 178.56 10.00 

50,524.93 88,793.04 4,635.72 17.00 
88,793.05 103,218.00 11,141.52 25.00 

103,218.01  En adelante  14,747.76 29.00 

 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa inmediata anterior. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento de subsidio sobre 
   el impuesto marginal 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 50.00 
5,952.85 50,524.92 89.28 50.00 

50,524.93 88,793.04 2,318.04 50.00 
88,793.05 103,218.00 5,570.28 50.00 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 50.00 
123,580.21 249,243.48 10,326.36 40.00 
249,243.49 392,841.96 24,903.24 30.00 
392,841.97 En adelante 37,396.32 0.00 
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8. Tarifa integrada para el pago provisional del mes de enero de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las 
Secciones mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.50 

496.08 4,210.41 7.44 5.00 

4,210.42 7,399.42 193.14 8.50 

7,399.43 8,601.50 464.27 12.50 

8,601.51 10,298.35 614.49 14.50 

10,298.36 20,770.29 860.53 17.40 

20,770.30 32,736.83 2,682.65 20.30 

32,736.84 En adelante 5,111.86 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de febrero de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 992.14 0.00 1.50 

992.15 8,420.82 14.88 5.00 

8,420.83 14,798.84 386.28 8.50 

14,798.85 17,203.00 928.54 12.50 

17,203.01 20,596.70 1,228.98 14.50 

20,596.71 41,540.58 1,721.06 17.40 

41,540.59 65,473.66 5,365.30 20.30 

65,473.67 En adelante 10,223.72 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de marzo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 1.50 

1,488.22 12,631.23 22.32 5.00 

12,631.24 22,198.26 579.42 8.50 

22,198.27 25,804.50 1,392.81 12.50 

25,804.51 30,895.05 1,843.47 14.50 

30,895.06 62,310.87 2,581.59 17.40 

62,310.88 98,210.49 8,047.95 20.30 

98,210.50 En adelante 15,335.58 29.00 
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Tarifa integrada para el pago provisional del mes de abril de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,984.28 0.00 1.50 

1,984.29 16,841.64 29.76 5.00 

16,841.65 29,597.68 772.56 8.50 

29,597.69 34,406.00 1,857.08 12.50 

34,406.01 41,193.40 2,457.96 14.50 

41,193.41 83,081.16 3,442.12 17.40 

83,081.17 130,947.32 10,730.60 20.30 

130,947.33 En adelante 20,447.44 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de mayo de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,480.35 0.00 1.50 

2,480.36 21,052.05 37.20 5.00 

21,052.06 36,997.10 965.70 8.50 

36,997.11 43,007.50 2,321.35 12.50 

43,007.51 51,491.75 3,072.45 14.50 

51,491.76 103,851.45 4,302.65 17.40 

103,851.46 163,684.15 13,413.25 20.30 

163,684.16 En adelante 25,559.30 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de junio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 1.50 

2,976.43 25,262.46 44.64 5.00 

25,262.47 44,396.52 1,158.84 8.50 

44,396.53 51,609.00 2,785.62 12.50 

51,609.01 61,790.10 3,686.94 14.50 

61,790.11 124,621.74 5,163.18 17.40 

124,621.75 196,420.98 16,095.90 20.30 

196,420.99 En adelante 30,671.16 29.00 
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Tarifa integrada para el pago provisional del mes de julio de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,472.49 0.00 1.50 

3,472.50 29,472.87 52.08 5.00 

29,472.88 51,795.94 1,351.98 8.50 

51,795.95 60,210.50 3,249.89 12.50 

60,210.51 72,088.45 4,301.43 14.50 

72,088.46 145,392.03 6,023.71 17.40 

145,392.04 229,157.81 18,778.55 20.30 

229,157.82 En adelante 35,783.02 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de agosto de 2006, aplicable a los ingresos que perciban 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones mencionadas, 
misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,968.56 0.00 1.50 

3,968.57 33,683.28 59.52 5.00 

33,683.29 59,195.36 1,545.12 8.50 

59,195.37 68,812.00 3,714.16 12.50 

68,812.01 82,386.80 4,915.92 14.50 

82,386.81 166,162.32 6,884.24 17.40 

166,162.33 261,894.64 21,461.20 20.30 

261,894.65 En adelante 40,894.88 29.00 

 
Tarifa integrada para el pago provisional del mes de septiembre de 2006, aplicable a los ingresos que 

perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones 
mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,464.63 0.00 1.50 

4,464.64 37,893.69 66.96 5.00 

37,893.70 66,594.78 1,738.26 8.50 

66,594.79 77,413.50 4,178.43 12.50 

77,413.51 92,685.15 5,530.41 14.50 

92,685.16 186,932.61 7,744.77 17.40 

186,932.62 294,631.47 24,143.85 20.30 

294,631.48 En adelante 46,006.74 29.00 
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Tarifa integrada para el pago provisional del mes de octubre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones 
mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,960.70 0.00 1.50 

4,960.71 42,104.10 74.40 5.00 

42,104.11 73,994.20 1,931.40 8.50 

73,994.21 86,015.00 4,642.70 12.50 

86,015.01 102,983.50 6,144.90 14.50 

102,983.51 207,702.90 8,605.30 17.40 

207,702.91 327,368.30 26,826.50 20.30 

327,368.31 En adelante 51,118.60 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de noviembre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones 
mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,456.77 0.00 1.50 

5,456.78 46,314.51 81.84 5.00 

46,314.52 81,393.62 2,124.54 8.50 

81,393.63 94,616.50 5,106.97 12.50 

94,616.51 113,281.85 6,759.39 14.50 

113,281.86 228,473.19 9,465.83 17.40 

228,473.20 360,105.13 29,509.15 20.30 

360,105.14 En adelante 56,230.46 29.00 

 

Tarifa integrada para el pago provisional del mes de diciembre de 2006, aplicable a los ingresos que 
perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en las Secciones 
mencionadas, misma que contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.50 

5,952.85 50,524.92 89.28 5.00 

50,524.93 88,793.04 2,317.68 8.50 

88,793.05 103,218.00 5,571.24 12.50 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 14.50 

123,580.21 249,243.48 10,326.36 17.40 

249,243.49 392,841.96 32,191.80 20.30 

392,841.97 En adelante 61,342.32 29.00 



Viernes 24 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

Tarifa integrada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2006, 
que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general por el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del de casa habitación, misma que contempla 
el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.50 

496.08 4,210.41 7.44 5.00 

4,210.42 7,399.42 193.14 8.50 

7,399.43 8,601.50 464.27 12.50 

8,601.51 10,298.35 614.49 14.50 

10,298.36 20,770.29 860.53 17.40 

20,770.30 32,736.83 2,682.65 20.30 

32,736.84 En adelante 5,111.86 29.00 

 
Tarifa integrada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2006, 

que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente por arrendamiento y en general por el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes inmuebles para uso de casa habitación, misma que contempla el subsidio 
aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,488.21 0.00 1.50 

1,488.22 12,631.23 22.32 5.00 

12,631.24 22,198.26 579.42 8.50 

22,198.27 25,804.50 1,392.81 12.50 

25,804.51 30,895.05 1,843.47 14.50 

30,895.06 62,310.87 2,581.59 17.40 

62,310.88 98,210.49 8,047.95 20.30 

98,210.50 En adelante 15,335.58 29.00 

 
Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre 

de 2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, misma que contempla el 
subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,976.42 0.00 1.50 

2,976.43 25,262.46 44.64 5.00 

25,262.47 44,396.52 1,158.84 8.50 

44,396.53 51,609.00 2,785.62 12.50 

51,609.01 61,790.10 3,686.94 14.50 

61,790.11 124,621.74 5,163.18 17.40 

124,621.75 196,420.98 16,095.90 20.30 

196,420.99 En adelante 30,671.16 29.00 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2006 

Tarifa opcional integrada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo 
semestre de 2006, que efectúen los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a las 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, misma que 
contempla el subsidio aplicable. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 
   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.50 
5,952.85 50,524.92 89.28 5.00 

50,524.93 88,793.04 2,317.68 8.50 
88,793.05 103,218.00 5,571.24 12.50 

103,218.01 123,580.20 7,373.88 14.50 
123,580.21 249,243.48 10,326.36 17.40 
249,243.49 392,841.96 32,191.80 20.30 
392,841.97 En adelante 61,342.32 29.00 

 
C. ...................................................................................................................................................................  
Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 15 de la Décima Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, 
publicada el 15 de febrero de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Modificación al Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 

Contenido 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
A. Integración de la clave vehicular. 

B. Código de Claves vehiculares: 

1. Autorizadas. 

2. Canceladas. 

C. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el año 
2006. 

D. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas para el 
año 2006. 

E. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 1997. 

F. Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el año 
2006. 

G. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2006. 

 

A. Integración de la clave vehicular 

De izquierda a derecha 
 Dígito 1 0 Vehículos  

1 Camionetas  
2 Camiones 

3 Importados a la región fronteriza 
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4 Vehículos importados por personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales distintas 
a los fabricantes y distribuidores autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercosur por personas 
físicas con actividad empresarial o personas 
morales distintas a los fabricantes y distribuidores 
autorizados. 

 Dígito 2 y 3  Número de Empresa* 
 Dígito 4 y 5  Número de Modelo 
 Dígito 6 y 7 Número de Versión 

 *Para vehículos importados de la Unión Europea, 
el número de empresa será 99 Para vehículos 
importados del Mercosur el número de empresa 
será 97 

B. Código de claves vehiculares 

1. Autorizadas 
Clave Empresa 01 : Chrysler de México, S.A. 
 Modelo 10 : Jeep 
0011041 Versión 41 : Jeep Commander aut., 8 cil., 4x2 
0011042 42 : Jeep Commander Limited aut., 8 cil., 4x2 
0011043 43 : Jeep Commander Limited Premium aut., 8 cil., 4x2 
0011044 44 : Jeep Commander Limited Premium aut., 8 cil., 4x4 
0011045 45 : Jeep Grand Cherokee Limited Premium, Wagon 2WD, aut., 8 cil., 

  4 ptas. 
0011046 46 : Jeep Grand Cherokee SRT-8, Wagon 4WD, aut., 8 cil., 4 ptas. 
 Modelo 14 : Dodge Viper (importado) 
0011404 Versión 04 : SRT-10 coupé, 2 ptas., manual, 10 cil. 
 Modelo 22 : Dodge Ram 2500 (nacional) 
1012204 Versión 04 : Quad Cab, automático, 6 cil., diesel, 4x2 
1012205 05 : Quad Cab, automático, 6 cil., diesel, 4x4 
1012206 06 : Mega Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x2 
1012207 07 : Mega Cab SLT, automático, 8 cil., 4x2 
 Modelo 43 : Dodge Stratus 4 puertas (importado) 
0014306 Versión 06 : “SXT” aut., 4 cil., c/aire 
 Modelo 60 : Chrysler 300 C 4 puertas (importado) 
0016002 Versión 02 : SRT8 Sedán, aut., 8 cil. 
 Modelo 61 : Mitsubishi Endeavor 4 puertas (importado) 
0016103 Versión 03 : LS Wagon 2WD. Aut., 6 cil. 
 Modelo 62 : Dodge Caliber 5 puertas (importado) 
0016201 Versión 01 : SE Hatchback, manual, 4 cil. 
0016202 02 : SE Hatchback, aut., 4 cil. 
0016203 03 : SXT Hatchback, aut., 4 cil. 
 Modelo 63 : Dodge Charger 4 puertas (importado) 
0016301 Versión 01 : SE Sedán, aut., 6 cil. 
0016302 02 : SXT Sedán, aut., 6 cil. 
0016303 03 : RT Sedán, aut., 8 cil. 
0016304 04 : Daytona RT Sedán, aut., 8 cil. 
0016305 05 : Patrulla Sedán, aut., 8 cil. 
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 Modelo 64 : Dodge Caliber 3 puertas (importado) 
0016401 Versión 01 : RT Hatchback, aut., 4 cil. 

 Modelo 65 : Dodge Attitude 4 puertas (importado) 
0016501 Versión 01 : GL Básico, manual, 4 cil. 

0016502 02 : GL Típico, aut., 4 cil. 

0016503 03 : GLS Equipado, aut., 4 cil. 

 Modelo 23 : H100 by Dodge (importado) 
1012306 Versión 06 : Chasis Cabina, manual, 4 cil., diesel 

1012307 07 : Chasis Cabina, manual, c/aire, 4 cil., diesel 

1012308 08 : Pick Up, manual, 4 cil., diesel 

1012309 09 : Pick Up, manual, c/aire, 4 cil., diesel 

Clave Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
 Modelo 53 : E - 450 
3025301 Versión 01 : Cutaway Van Shuttle, 8 cil., aut., diesel, 3 ptas. 

 Modelo 54 : Lcf Truck Low Cab 550 
3025401 Versión 01 : Chasis de 22 pies y caja cerrada, 6 cil., 2 ptas., aut., diesel. 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 
 Modelo 06 : Suburban 
0030617 Versión 17 : Paq. “B” 4x4, aut., motor 8.1 lts. (nacional)  

 Modelo 19 : Malibu 4 puertas 
0031910 Versión 10 : Paq. “F” aut., motor 3.5 lts., V6, SFI, encendido a control remoto, 

 piel (importado)  

 Modelo 28 : Chevrolet Impala 4 puertas (importado) 
0032808 Versión 08 : Paq. “P” aut., tela, rines de acero, potencia 242 HP  

 Modelo 33 : Astra 5 puertas (importado) 
0033316 Versión 16 : Paq. “C” Hatchback, comfort, manual, motor 1.8 lts., tela 

0033317 17 : Paq. “D” Hatchback, comfort, aut., motor 1.8 lts., tela 

0033318 18 : Paq. “F” Elegance, aut., motor 1.8 lts., piel, quemacocos 

0033319 19 : Paq. “S” Sport, manual, motor 2.0 lts., piel, quemacocos 

 Modelo 38 : Zafira 5 puertas (importado) 
0033808 Versión 08 : Paq. “D” Monocab, comfort, aut., tela, potencia 150 HP 

 Modelo 44 : Saab 9-3 4 puertas (importado) 
0034407 Versión 07 : Paq. “S” Aero Sedán, aut., equipado, 2.8 lts., turbo, V6, AT 

 Modelo 50 : Pontiac Matiz (importado) 
0035002 Versión 02 : Paq. “B” manual, 5 vel. 

0035005 05 : Paq. “A” G2, manual, motor 4 cil., 1.0 lts. 

0035006 06 : Paq. “B” G2, manual, motor 4 cil., 1.0 lts., rines de acero 13”, 
c/aire, radio CD 

0035007 07 : Paq. “E” G2 lujo, manual, motor 4 cil., 1.0 lts., rines de aluminio 
  13”, c/aire, direcc. hidráulica, radio CD 

 Modelo 61 : Pontiac Montana SV6 (importado) 
0036104 Versión 04 : Paq. “D” Larga, aut., motor 6 cil., 3.9 lts., c/aire, radio AM/FM, 

Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio, sin VSES 

 Modelo 64 : Chevrolet Uplander (importado) 
0036405 Versión 05 : Paq. “D” Extendida, aut., c/aire, tela, V6 
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 Modelo 69 : Pontiac G4 2 puertas (importado) 

0036901 Versión 01 : Paq. “G” Coupé, manual, motor 4 cil., 2.4 lts., c/aire, radio AM/FM, 
CD, rines de aluminio, piel, quemacocos 

 Modelo 70 : Chevrolet Optra 4 puertas (importado) 

0037001 Versión 01 : Paq. “B” manual, tela, rines de acero, potencia 127 HP 

0037002  02 : Paq. “M” manual, tela, rines de acero, c/aire, potencia 127 HP 

0037003  03 : Paq. “A” aut., tela, rines de acero, c/aire, potencia 127 HP 

0037004  04 : Paq. “F” aut., piel, rines de aluminio, c/aire, potencia 127 HP 

 Modelo 71 : Pontiac G3 4 puertas (importado) 

0037101 Versión 01 : Paq. “B” S Básico, manual, motor 4 cil., 1.6 lts., dir. hidráulica, 
radio AM/FM, CD, MP3 

0037102  02 : Paq. “D” SE, manual, c/aire, equip. eléctrico, motor 4 cil., 1.6 lts., 
dir. hidráulica, radio AM/FM, CD, MP3 

0037103  03 : Paq. “E” SX, aut., c/aire, equip. eléctrico, motor 4 cil., 1.6 lts., dir. 
hidráulica, radio AM/FM, CD, MP3, rines de aluminio de 15” 

 Modelo 16: Chevrolet Avalanche (importado) 

1031604 Versión 04 : Paq. “A” 4x2, aut., c/aire, 8 cil., motor 5.3 lts. DoD, 310 HP, 
asientos tela, quemacocos 

1031605  05 : Paq. “B” 4x4, aut., c/aire, 8 cil., motor 5.3 lts. DoD, 310 HP, 
asientos piel, quemacocos 

 Modelo 19 : Chevrolet Tornado (importado) 

1031905 Versión 05 : Paq. “D” Pick Up edición especial, manual, motor 1.8 MPFI,  con 
accesorios 

 Modelo 02 : C-20 

1030222 Versión 22 : Paq. “C” Cheyenne Crew Cab, 4x4, aut., c/aire, piel, quemacocos, 
8 cil. pick up (importado) 

 Modelo 02 : Chevrolet Express Cutaway (importado) 

2030201 Versión 01 : Paq. "A" Chasis Cabina, aut., 4 vel., 9,600 lbs., GVW, motor vortec 
4800, V8, gasolina 

2030202  02 : Paq. "B" Chasis Cabina, aut., 4 vel., 12,000 lbs., GVW, motor 
vortec 6000, V8, gasolina 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo 02 : Tsuru Sedán 4 puertas 

0040235 Versión 35 : GSI T/M, 5 vel., Special Edition 

 Modelo 14 : Pathfinder 

0041420 Versión 20 : SE 4x2 T/A, Premium 4.0 lts., piel 

 Modelo 17 : Minivan Quest 5 puertas 

0041711 Versión 11 : Grado SL Base T/A, 5 vel. 

0041712  12 : Grado SL Special Edition T/A, 5 vel. 

 Modelo 30 : Platina Sedán 4 puertas 

0043025 Versión 25 : Grado Q T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. DHC 

0043026  26 : Grado Q T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. C 

0043027  27 : Grado K Plus T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. RIM 

0043028  28 : Grado K Plus T/A a/a, D.H., 1.6 lts., EQP. RIM 

 Modelo 36 : Micra 5 puertas 

0043603 Versión 03 : Comfort T/M, a/a, 1.4 lts., Eqp.  
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 Modelo 37 : Armada 
0043704 Versión 04 : SE 4x4 T/A, 5.6 lts., piel, quemacocos, con paquete de arrastre 
 Modelo 09 : Frontier 
1040912 Versión 12 : Chasis Cabina 4x2 T/M, diesel 
1040913  13 : Crew Cab XE 4x2 a/a, T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 
1040914  14 : Crew Cab SE 4x2 T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 
1040915  15 : Crew Cab XE 4x2 T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 
 Modelo 04 : Pathfinder 
3040409 Versión 09 : SE 4x2 armada, aut., 8 cil., tapicería de piel sunroof, 4 ptas. 
3040410  10 : S 4x2, aut., 4 ptas., 6 cil.  
 Modelo 15 : Frontier 
3041503 Versión 03 : LE, 4x4 Crew Cab 6 cil., aut., 4 ptas. 
 Modelo 16 : Titan 
3041601 Versión 01 : Crew Cab LE 4x2, 8 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel 
3041602  02 : King Cab LE 4x2, 8 cil., aut. 
Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 07 : Passat 4 puertas 
0050715 Versión 15 : Passat turbo, motor 2.0 lts., 199 CV (DIN) 198 HP (SAE) 6 vel., 

aut., tiptronic 
0050716  16 : Passat de Lujo, motor V6, 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 6 

vel., aut., tiptronic 
0050717  17 : Passat V6 4 Motion, motor V6 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP 

(SAE) 6 vel., aut. tiptronic 
 Modelo 08 : Audi  
0050870 Versión 70 : Audi A4 motor 4 cil., 2.0 lts., turbo, FSI 220 HP, manual, Tracción 

Quattro 
0050871  71 : Audi A8 motor 12 cil., 6.0 lts., 450 HP, Tiptronic, Tracción Quattro 
0050872  72 : Audi A8 LWB, motor 12 cil., 6.0 lts., 450 HP, Tiptronic, Tracción 

Quattro 
0050873  73 : Audi ATT Coupé, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 163 HP, manual, 

Tracción Front 
0050874  74 : Audi ATT Coupé, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 190 HP, manual, 

Tracción Front 
 Modelo 09 : Derby 4 puertas 
0050906 Versión 06 : Derby motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 
0050907  07 : Derby MI, motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 
 Modelo 20 : Seat 4 puertas 
0052032 Versión 32 : Leon Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, manual, 6 vel. 
0052033  33 : Leon Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, aut. tiptronic, 6 vel. 
0052034  34 : Leon Stylance, motor 2.0 lts., 150 HP, manual, 6 vel. 
0052035  35 : Leon Stylance, motor 2.0 lts., 150 HP, aut. tiptronic, 6 vel. 
0052036  36 : Leon Stylance turbo, motor 2.0 lts., 185 HP, manual, 6 vel. 
 Modelo 22 : Porsche 2 puertas 
0052253 Versión 53 : 911 Carrera 4 Coupé motor 3.6 lts., 325 HP, estándar 
0052254  54 : 911 Carrera 4 Coupé motor 3.6 lts., 325 HP, tiptronic 

0052255  55 : 911 Carrera 4S Coupé motor 3.8 lts., 355 HP, estándar 

0052256  56 : 911 Carrera 4S Coupé motor 3.8 lts., 355 HP, tiptronic 
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0052257  57 : 911 Carrera 4 Cabrio motor 3.6 lts., 325 HP, estándar 

0052258  58 : 911 Carrera 4 Cabrio motor 3.6 lts., 325 HP, tiptronic 

0052259  59 : 911 Carrera 4S Cabrio motor 3.8 lts., 355 HP, estándar 

0052260  60 : 911 Carrera 4S Cabrio motor 3.8 lts., 355 HP, tiptronic 

0052261  61 : Cayman S Coupé, motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, 
manual 

0052262  62 : Cayman S Coupé, motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, 
Tiptronic S 

 Modelo 35 : Bora 4 puertas 

0053509 Versión 09 : GLI motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
estándar 

0053510  10 : GLI motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

 Modelo 36 : Pointer 3 puertas  

0053601 Versión 01 : Pointer motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053602  02 : Pointer Trendline motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) vel., 
estándar 

 Modelo 37 : Pointer 5 puertas  

0053701 Versión 01 : Pointer motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053702  02 : Pointer Trendline motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) vel., 
estándar 

 Modelo 38 : Bentley 2 puertas  

0053801 Versión 01 : Continental GT, motor 12 cil., 6 lts., 560 HP, tiptronic, tracción 
cuatro ruedas 

 Modelo 39 : Bentley 4 puertas  

0053901 Versión 01 : Continental Flying, motor 12 cil., 6 lts., 560 HP, tiptronic, tracción 
cuatro ruedas 

0053902  02 : Arnage R, motor 8 cil., 6.8 lts., 405 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

0053903  03 : Arnage R 450, motor 8 cil., 6.8 lts., 450 HP, tiptronic, tracción 
cuatro ruedas 

0053904  04 : Arnage T, motor 8 cil., 6.8 lts., 456 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

0053905  05 : Arnage RL, motor 8 cil., 6.8 lts., 405 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

 Modelo 40 : Crossfox 4 puertas  
0054001 Versión 01 : Crossfox, motor 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual  

 Modelo 03 : Pointer Pick Up 
1050302 Versión 02 : Motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

1050303  03 : Trendline, motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

 Modelo 07 : Minivan Carga 2 puertas  
1050703 Versión 03 : Van motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Clio 5 puertas 
0070117 Versión 17 : Clio Code 1.6 T/M 

0070118  18 : Clio Code 1.6 T/A 
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 Modelo 09 : Clio 3 puertas 

0070905 Versión 05 : Clio Trophy Renault Sport 2.0 

 Modelo 13 : Megane II 4 puertas 

0071305 Versión 05 : Sportway 2.0 T/M 

0071306  06 : Sportway 2.0 T/A 

 Modelo 16 : Laguna 5 puertas 

0071601 Versión 01 : Laguna V6, 3.0 T/A 

0071602  02 : Turbo 2.0 T/M 

0071603  03 : Turbo 2.0 T/A 

Clave Empresa 14 : Mercedes-Benz México, S.A. de C.V. 

 Modelo 27 : CLK 2 puertas 

0142708 Versión 08 : CLK 350 Coupé Avantgarde 

0142709  09 : CLK 350 Convertible Avantgarde 

0142710  10 : CLK 280 Convertible Avantgarde 

0142711  11 : CLK DTM AMG 

 Modelo 43 : C 4 puertas 

0144312 Versión 12 : C280 Elegance aut. 

0144313  13 : C280 Sport aut. 

0144314  14 : C280 Classic aut. 

0144315  15 : C280 Sport estándar 

0144316  16 : C280 Classic estándar 

0144317  17 : C350 Elegance aut. 

0144318  18 : C350 Sport aut. 

 Modelo 57 : CLS 4 puertas 

0145703 Versión 03 : CLS 55 AMG Coupé 

 Modelo 61 : CLS 2 puertas 

0146101 Versión 01 : CLS 55 AMG Coupé 

 Modelo 62 : R 4 puertas 

0146201 Versión 01 : R500L 

0146202  02 : R500L Sport 

Clave Empresa 16 : Omnibus Integrales, S.A. de C.V. 

 Modelo 06 : Busscar 

2160606 Versión 06 : 320 (11.30 m.) 

2160607  07 : 320 (12.60 m.) 

2160608  08 : 340 (11.30 m.) 

2160609  09 : 340 (12.30 m.) 

 Modelo 07 : Vissta 
2160705 Versión 05 : Vissta Buss H. (12.60 m.) 

Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Accord 4 puertas 
0250112 Versión 12 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/t 

0250113  13 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/p 

0250114  14 : EX, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.0 lts., 243 HP, a/a, v/p  
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 Modelo 02 : Civic 2 puertas 
0250206 Versión 06 : EX, coupé, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250207  07 : EX, coupé, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

 Modelo 03 : Civic 4 puertas 
0250309 Versión 09 : LX, sedán, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250310  10 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250311  11 : EX, sedán, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250312  12 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250313  13 : Híbrido, sedán, T. Aut., CVT, 1.3 lts., 4 cil., 110 H.P., a/a, v/t 

 Modelo 04 : Acura 4 puertas 
0250404 Versión 04 : RL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 290 HP, a/a, v/p 

0250405  05 : TL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.2 lts., 258 HP, a/a, v/p 

 Modelo 05 : Accord 2 puertas 
0250504 Versión 04 : EX, coupé, T. Man., 6 cil., 3,0 lts., 244 HP, a/a, v/p 

0250505  05 : EX, coupé, T. Aut., 6 cil., 3,0 lts., 243 HP, a/a, v/p 

 Modelo 06 : Odissey minivan 5 puertas 
0250606 Versión 06 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/t 

0250607  07 : EX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 

0250608  08 : Touring, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 

 Modelo 07 : CR-V 5 puertas 
0250706 Versión 06 : LX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/t 

0250707  07 : EX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/t 

0250708  08 : EXL, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/p  

 Modelo 08 : Pilot 5 puertas 
0250804 Versión 04 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/t 

0250805  05 : EX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 

 Modelo 09 : Acura 5 puertas 
0250902 Versión 02 : MDX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 253 HP, a/a, v/p 

 Modelo 10 : Fit 5 puertas 
0251005 Versión 05 : LX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 

0251006  06 : LX, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 

0251007  07 : EX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 

0251008  08 : EX, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 

 Modelo 11 : Insight 2 puertas 
0251101 Versión 01 : Hibrido, coupé, T. Man., 3 cil., 1 litro, 81 HP, a/a, v/t 

0251102  02 : Hibrido, coupé, T. Aut., CVT, 3 cil., 1 litro, 78 HP, a/a, v/t 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 02 : Serie 5, 4 puertas 
0260233 Versión 33 : 550iA transmisión automática 

0260234  34 : 550iA Active Dynamic transmisión automática 

0260235  35 : 550iA Top Active Dynamic 

0260236  36 : 550iA HUD, transmisión automática 

0260237  37 : 550iA HUD Active Dynamic 

0260238  38 : Top 550iA transmisión automática 
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 Modelo 15 : Serie X, 5 puertas 

0261519 Versión 19 : X3 3.0d, diesel, automática 

 Modelo 19 : Serie 6, 2 puertas 

0261909 Versión 09 : 650CiA Coupé automático 

0261910  10 : 650CiA Convertible automático 

 Modelo 21 : Serie 1, 5 puertas 

0262103 Versión 03 : 130i transmisión manual 

0262104  04 : 130iA transmisión automática 

Clave Empresa 28 : Navistar International Corporation, S.A. de C.V./Camiones y 
Motores International de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2280111 Versión 11 : CF - 500 - VT275 - 200 HP (4x2) 

2280112  12 : CF - 600 - VT275 - 200 HP (4x2) 

 Modelo 03 : Chasís Control Delantero 

2280306 Versión 06 : 3000RE - 215 HP/225 HP - E Motor Trasero (4x2) 

2280308  08 : 3000RE - 260 HP - E Motor Trasero (4x2) 

 Modelo 05 : Tracto Camión 

2280524 Versión 24 : 9200 - ISX - 435 HP/400 HP 

2280531  31 : 9200 - ISM - 400 HP 

2280532  32 : 9200 – CAT – 435 HP/450 HP 

2280533  33 : 7400 - DT530 - 300 HP 

Clave Empresa 32 : Peugeot México, S.A. de C.V. 

 Modelo 12 : 307 SW 5 puertas 

0321203 Versión 03 : SW/CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321204  04 : X-Line, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

Clave Empresa 49 : Servicio Integral Automotor, S. de R.L. de C.V./Ford Motor 
Company, S.A. 

 Modelo 01 : KA 3 puertas (importado) 

0490105 Versión 05 : SVP, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 

 Modelo 02 : Fiesta 5 puertas (importado) 

0490203 Versión 03 : Trend T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490204  04 : Trend FX, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490205  05 : Premium, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490206  06 : Premium, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

 Modelo 07 : Mustang 2 puertas (importado) 

0490703 Versión 03 : GT Coupé Base, motor 4.6 lts., V8, T/M, 5 vel., piel, 8 cil. 

0490704  04 : GT Coupé Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/M, 5 vel., piel, 8 cil. 

0490705  05 : GT Convertible Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, 8 cil. 

0490706  06 : GT Coupé V6, T/A, motor 1.6 lts., tela, 6 cil. 

0490707  07 : GT Coupé V6, T/M, motor 1.6 lts., tela, 6 cil. 

 Modelo 12 : Lincoln 4 puertas (importado) 

0491219 Versión 19 : LS Luxury, motor 3.9 lts., V8, T/A, 5 vel., piel 

0491220  20 : Mark LT 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 
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 Modelo 18 : Expedition 4 puertas (importado) 

0491808 Versión 08 : Limited, 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., piel, T/A 

 Modelo 24 : Land Rover 4 puertas (importado) 

0492409 Versión 09 : Range Rover Sport HSE, motor 4.4 lts., V8, T/A, 6 vel., piel 

0492410  10 : Range Rover Sport SC, motor 4.2 lts. SC, V8, T/A, 6 vel., piel 

0492411  11 : Range Rover HSE, motor 4.4 lts., V8, T/A, 6 vel., piel 

0492412  12 : Range Rover SC, motor 4.2 lts. SC, V8, T/A, 6 vel., piel 

 Modelo 27 : Volvo S60 4 puertas (importado) 

0492711 Versión 11 : Sedán, 2.5T Dynamic 2521 cc, T/Geartronic, 5 cil., turbo, piel 

 Modelo 30 : Volvo S80 4 puertas (importado) 

0493002 Versión 02 : Sedán, T/geartronic, T6, 2922 cc, 6 cil., gasolina, turbo, piel 

 Modelo 31 : Volvo XC90 4 puertas (importado) 

0493109 Versión 09 : XC90, V8 AWD, T/geartronic, gasolina, 7 asientos, piel 

0493110  10 : XC90, V8 Premier AWD, T/geartronic, gasolina, 7 asientos, piel 

 Modelo 32 : Eco Sport 4 puertas (importado) 

0493203 Versión 03 : XLT 4x2, 2.0 lts., T/M, 5 vel., piel, 4 cil. 

 Modelo 36 : Fiesta Notch 4 puertas (importado) 

0493603 Versión 03 : Trend, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493604  04 : Premium, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493605  05 : Premium, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

 Modelo 38 : Volvo V50 5 puertas (importado) 

0493801 Versión 01 :  Sport Wagon, Elegance FWD, T/geartronic, T5, 2.5 lts., 5 cil., 
gasolina, turbo, piel 

 Modelo 41 : Fusion 4 puertas (nacional) 

0494101 Versión 01 :  SE, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., tela, T/A 

0494102  02 : SES, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., tela, T/A 

0494103  03 : SES Plus, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., piel, T/A 

 Modelo 42 : Lincoln 4 puertas (nacional) 

0494201 Versión 01 :  Zephyr Premium, motor 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., piel 

 Modelo 03 : Ranger 4 puertas (importado) 

1490304 Versión 04 : Crew Cab Limited, motor 2.3 lts., T/M, tela, 4 cil. 

 Modelo 04 : Lincoln 4 puertas (importado) 

1490402 Versión 02 : Mark LT 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

 Modelo 06 : F-150 2 puertas (nacional) 

1490604 Versión 04 : Andina Cabina Regular XL, 4.2 lts., T/M, 5 vel., 6 cil. 

1490605  05 : Andina Cabina Regular XL, 4.6 lts., T/A, 4 vel., 8 cil. 

1490606  06 : Andina Cabina Regular XLT, 4.6 lts., T/A, 4 vel., 8 cil. 

 Modelo 09 : Pick-Up Lobo 4 puertas (importado) 

1490909 Versión 09 : Super Cab Lobo Harley Davidson 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, piel, 
8 cil. 
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Clave Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de R.L. de 
C.V. 

 Modelo 02 : Corolla 4 puertas 

0520207 Versión 07 : S, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., c/quemacocos, AC, ABS 

0520208  08 : LE Premium, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., c/quemacocos, 
AC, c/rines, asientos piel 

 Modelo 04 : 4 Runner 5 puertas 

0520407 Versión 07 : SR5 SUV, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

0520408  08 : SR5 3ra. fila, SUV, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

 Modelo 05 : Sienna 5 puertas 

0520507 Versión 07 : XLE, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC, asientos piel, DVD 

0520508  08 : Limited, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, c/ctrl. vel. laser, int. 
piel, c/quemacocos AC, 3ra. fila eléctrica  

0520509  09 : CE, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC, vidrios traseros 
manuales. 

 Modelo 08 : RAV 4 5 puertas 

0520803 Versión 03 : Base, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520804  04 : Base, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, 3ra. fila de asientos 

0520805  05 : Limited, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, int. piel 

0520806  06 : Limited, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, 3ra. fila de asientos 

0520807  07 : Limited, SUV, 4x4, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, int. piel 

 Modelo 09 : Yaris 5 puertas 

0520904 Versión 04 : Core AT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520905  05 . Premium AT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., vidrios eléc., 
AC 

0520906  06 : Core MT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0520907  07 : Premium MT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios eléc., 
AC 

 Modelo 15 : Hiace pasajeros 

0521501 Versión 01 :  Panel 9 pasajeros, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0521502  02 : Panel 15 pasajeros, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

 Modelo 16 : Yaris 3 puertas 

0521601 Versión 01 :  RS, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios eléc., AC, ABS 

 Modelo 02 : Hiace Carga  

1520201 Versión 01 :  Panel larga, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520202  02 : Panel super larga, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520203  03 : Panel larga c/ventanas, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520204  04 : Panel super larga c/ventanas, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

 Modelo 03 : Tacoma 4 puertas  

1520301 Versión 01 :  D cab. base, Pick up doble cabina, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., AC 

1520302  02 : TRD sport, Pick up doble cabina, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel.,  
AC, paq. deportivo 
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Clave Empresa 54 : Importadora MGR México, S.A. de C.V.  
 Modelo 09 : Subaru Legacy 4 puertas 
0540901 Versión 01 : Legacy 2.5i, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540902  02 : Legacy 2.5 GT, manual, 5 vel., asientos en piel 

0540903  03 : Legacy 2.5 GT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540904  04 : Legacy 3.0 B Spec, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540905  05 : Legacy 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540906  06 : Legacy 2.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540907  07 : Legacy 2.0 R, manual, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 10 : Subaru Outback 5 puertas 
0541001 Versión 01 : Outback 2.5 XT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541002  02 : Outback 2.5 XT Sedán, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541003  03 : Outback 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541004  04 : Outback 2.5i, automático, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 11 : Subaru B9 Tribeca 
0541101 Versión 01 : B9 Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 7 

pasajeros 

0541102  02 : B9 Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 5 
pasajeros 

 Modelo 12 : Subaru Impreza 
0541201 Versión 01 : Impreza 2.5i, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541202  02 : Impreza 2.5i, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541203  03 : Impreza WRX, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541204  04 : Impreza WRX, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541205  05 : Impreza 2.0 R, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541206  06 : Impreza 2.0 R, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541207  07 : Impreza 2.5 WRX STI, manual, 6 vel., asientos en tela 

Clave Empresa 55 : DaimlerChrysler Vehículos Comerciales México, S.A. de C.V.  
 Modelo 09 : Chasis Cabina Freightliner 
2550905 Versión 05 : M2 20K, 4 cil., 9,100 Kg. PBV 

Clave Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V.  
 Modelo 01 : Aerio 4 puertas (importado) 
0570101 Versión 01 : Sedán Lujo, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570102  02 : Sedán Lujo, GLS, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570103  03 : Sedán Típico, GL, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570104  04 : Sedán Típico, GL, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 02 : Aerio 5 puertas (importado) 
0570201 Versión 01 : Lujo, GLS, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570202  02 : Lujo, GLS, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570203  03 : Típico, GL, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570204  04 : Típico, GL, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 03 : Swift 5 puertas (importado) 
0570301 Versión 01 : Típico, manual, 5 vel., motor 1.5 lts., 4 cil. 

0570302  02 : Lujo, manual, 5 vel., motor 1.5 lts., 4 cil. 
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 Modelo 04 : Grand Vitara 5 puertas (importado) 
0570401 Versión 01 : Típico, GL, aut., 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

0570402  02 : Lujo, GLS, aut., 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

Clave Empresa 59 : Mazda Motor de México, S. de R.L. de C.V.  
 Modelo 01 : Mazda3 4 puertas (importado) 
0590101 Versión 01 : “I” estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590102  02 : “I” automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590103  03 : “I” Touring estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590104  04 : “I” Touring automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590105  05 : “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590106  06 : “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 02 : Mazda3 5 puertas (importado) 
0590201 Versión 01 : “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590202  02 : “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 03 : Mazda5 5 puertas (importado) 
0590301 Versión 01 : “Sport” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590302  02 : “Sport” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590303  03 : “Touring” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 04 : Mazda6 4 puertas (importado) 
0590401 Versión 01 : “I” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590402  02 : “I” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590403  03 : “S” “Sport” estándar 5 vel., tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0590404  04 : “S” “Grand Sport” estándar 5 vel., piel, 3.0 lts., 6 cil. 

0590405  05 : “S” “Sport” automático-sport, tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0590406  06 : “S” “Grand Sport” automático-sport, piel, 3.0 lts., 6 cil. 

Clave Empresa 60 : Isuzu Motors de México, S. de R.L.  
 Modelo 01 : Chasis Cabina 
2600101 Versión 01 : ELF 400, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 6,575 Kg. PBV 

2600102  02 : ELF 450, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 7,257 Kg. PBV 

Clave Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 
nuevos 

 Modelo 23 : Chasis Control Delantero Marca Master Road 
2982301 Versión 01 : MRH S60 18,000 Kg. PBV 

2982302  02 : MRI - S60 Transmisión ZF semiautomática, 19,000 Kg. PBV 

2982303  03 : MRI - S60 Transmisión automática, 19,000 Kg. PBV 

2982304  04 : MRG – S50 Transmisión estándar, 16,000 Kg. PBV 

 Modelo 24 : Feder/3500 Torton 
2982401 Versión 01 : Motor Econodiesel turbo 6 cil., 154 HP, 23,455 Kg. PBV 

 Modelo 25 : Tractocamión Feder 3700 
2982501 Versión 01 : Motor Detroit diesel ecológico serie 60 electrónico, 435 HP, 

 54,580 Kg. PBV 

 Modelo 26 : Chasis Control Delantero Cajoma 
2982601 Versión 01 : K420 

2982602  02 : K240 

2982603  03 : K350 
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 Modelo 27 : Camión pesado 
2982701 Versión 01 : K900 
 Modelo 28 : Camión semipesado 
2982801 Versión 01 : K1600 
 Modelo 29 : Tractocamión 
2982901 Versión 01 : K2100 
 Modelo 30 : Tractocamión TS 
2983001 Versión 01 : TS-548 
2983002  02 : TS-538 
 Modelo 31 : Autobús Integral Marca MAN (nacional) 
2983101 Versión 01 : R07C2 18,000 Kg. PBV 
2983102  02 : R07D2 18,000 Kg. PBV 
2983103  03 : R08C3 24,000 Kg. PBV 
2983104  04 : R08D3 24,000 Kg. PBV 
 Modelo 32 : Tractocamión Quinta Rueda Marca MAN (importado) 
2983201 Versión 01 : H06 4x2, 18,000 Kg. PBV 
2983202  02 : H30 6x4, 26,000 Kg. PBV 
 Modelo 33 : Autobús American Coach 
2983301 Versión 01 : HL Coach, 16,783 Kg. PBV 
2983302  02 : HL II Coach, 16,783 Kg. PBV 
2983303  03 : HL III Coach, 22,226 Kg. PBV 
 Modelo 34 : Chasis Control Delantero American Coach 
2983401 Versión 01 : PAC 4x2, 16,783 Kg. PBV 
2983402  02 : PAC 6x2, 22,226 Kg. PBV 
Clave Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con actividad 

empresarial o personas morales distintas a los fabricantes y 
distribuidores autorizados. 

 Modelo 32 : Piaggio Quargo Chasis Cabina 
4993201 Versión 01 : Chasis Cabina, 686 cm3, diesel, 2 cil. 
 Modelo 33 : Piaggio Quargo Pick Up 
4993301 Versión 01 : Pick Up, 686 cm3, diesel, 2 cil. 
2. Canceladas 
Clave Empresa 32 : Peugeot México, S.A. de C.V. 
 Modelo 13 : 307 Break 5 puertas 
0321303 Versión 03 : SW/CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

C. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el 
año 2006 

TARIFA 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
% 

0.01 428,768.31 0.00 3.0
428,768.32 825,140.79 12,863.05 8.7
825,140.80 1,109,080.70 47,347.45 13.3

1,109,080.71 1,393,020.60 85,111.46 16.8
1,393,020.61 En adelante 132,813.36 19.1
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D. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas para el 
año 2006 

TARIFA 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para aplicarse sobre 
el excedente del límite 

inferior 
% 

0.01 97,826.09 0.00 3.0
97,826.10 188,260.87 2,934.78 8.7

188,260.88 253,043.48 10,802.61 13.3
253,043.49 En adelante 19,418.69 16.8

 

E. Tarifas del Impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 1997 

Tarifa 2006, en pesos 

 TIPO CUOTA 

 $ 

PISTON   1,683

TURBOHELICE  9,315

REACCION   13,458

HELICOPTEROS  2,069

 

F. Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el 
año 2006 

NUMERO DE CADA EMPRESA 

 57 SUZUKI MOTOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 59 MAZDA MOTOR DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

 60 ISUZU MOTORS DE MEXICO, S. DE R.L. 

G. Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2006 

TARIFA 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
% 

0.01 161,276.69 0.00 2.0

161,276.70 193,531.98 3,225.48 5.0

193,531.99 225,787.41 4,838.31 10.0

225,787.42 290,297.92 8,063.84 15.0

290,297.93 En adelante 17,740.41 17.0

 

Si el precio del automóvil es superior a $445,339.80 se reducirá el monto del impuesto determinado la 
cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y los $445,339.80 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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24 DE FEBRERO 
DIA DE LA BANDERA 

El 24 de febrero de 1821 los generales Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero dieron a conocer el Plan de 

Iguala, por el que proclamaban la Independencia de México de la corona española. El Plan tenía como lema 

las llamadas tres garantías: “Independencia, Religión y Unión”, que quedaron simbolizadas en una bandera 

hecha ahí mismo y entregada a las fuerzas unidas de Iturbide y Guerrero, que desde entonces se llamarían 

Ejército Trigarante. 

La firma de este Plan, que sellaba la unión de los viejos insurgentes encabezados por Guerrero, y los 

nuevos partidarios de la Independencia, cuyo jefe era Iturbide, permitió que por fin fuera posible que México 

apareciera como una nación independiente y soberana, por lo que en recuerdo de ese hecho, y de la bandera 

entregada a los patriotas, que ya tenía los colores verde, blanco y rojo, festejamos el 24 de febrero de cada 

año el día de la bandera y los símbolos patrios. 

La Bandera Nacional, símbolo por excelencia de la unidad y la soberanía nacionales, surgió y se 

transformó a la par de nuestros grandes acontecimientos históricos. La necesidad de constituirse como un 

país independiente hizo indispensable la adopción de símbolos que reflejaran las condiciones políticas y las 

características culturales y sociales de los mexicanos, para, de esa forma, sentar las bases de la nación 

mexicana. 

Desde noviembre de 1821 se adoptó como lábaro patrio la bandera tricolor, con los colores en las franjas y 

las posiciones que aún tiene, y en 1823 el Soberano Congreso Constituyente Mexicano decretó que el Escudo 

sería una águila parada sobre un nopal, sujetando con la garra derecha una serpiente en actitud de 

despedazarla con el pico. Además, debía estar enmarcada por los símbolos republicanos: ramas de encino y 

laurel. La razón por la cual se tomó esta insignia como Escudo Nacional se debió al simbolismo que el pueblo 

azteca dio a sus elementos; el águila se identificaba con el sol, la serpiente con la diosa Coatlicue, mientras 

que el nopal y su fruto representaban el corazón humano. 

Al paso del tiempo, la Bandera y el Escudo nacionales fueron sufriendo transformaciones aunque siempre 

conservando los colores tradicionales y las características fundamentales del escudo. Posteriores decretos 

presidenciales hicieron de la Bandera, el Escudo y el Himno Nacional los símbolos patrios oficiales, a los que 

en 1985 fueron agregados coyuntural y simbólicamente la Campana de Dolores y la Constitución de 1917. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Pedro Salmerón. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 
*240206-16.00* 


